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INTRODUCCION 

UNA CONSTITUCIÓN - ESCRIBE UUSES SCHMILL 0RDÓÑEZ - ES UNA FUERZA, PORQUE 

V 1 VE EN LOS HOMBRES QUE SE ENCARGAN DE CUMPLI RLA1 Y QUE CREA UNA REAL! DAD 

QUE NO EXISTÍA ANTERIORMENTE. LA CONSTITUCIÓN NO MIRA HACIA EL PASADO, -

SINO HACIA EL FUTURO CON EL CONOCIMIEtffO DEL AYER. Es BIFRONTE: CONTEM-

PLA LA HISTORIA Y MODELA LA HISTORIA FUTURA. 

UNA CONSTITUCIÓN ES ASIMISMO, UNA NORMA FUNDAMENTAL, PRIMARIA, POR LA Cll'I. 

SE CREAN Y DEL J M J TAN TODAS LAS DEMÁS NORMAS DEL ORDEN JUR ÍD 1 CO. Es LA -

NORMA SUPREMA QUE ESTABLECE AL ESTADO POR MEDIO DE su ORGANJZACJÓru PLAS

MA LOS PRWCJPJOS MÁS IMPORTANTES DEL PUEBLO; INDICA LAS REGLAS DEL FUN·

CIONAMIENTO POLÍTICO DE GOBERNANTES Y GOBERNADOS; OTORGA EL ASEGURAMIENTO 

DE LOS DERECHOS QUE EL HOMBRE TIENE COHO SER SOCIAU EN FÍN, ES LA COLUM· 

NA VERTEBRAL QUE COMPRENDE A TODO ESTADO. 

NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE VIERA

SU ORIGEN CON LOS TRABAJOS DEL CONSTITUYENTE DE 1916-17, ESTABLECE LA QR· 

GANIZACJÓN JURÍDICO-POLÍTICO DEL ESTADO MEXICANO, DE ELLA DERIVAN SU VALJ. 

DEZ LAS DEMÁS NORMAS; ENCUADRA DENTRO DE SUS POSTULADOS MÚLTIPLES GARAN-· 

TÍAS DE ÍHDOLE INDIVIDUAL Y SOCIAL, ASÍ COMO LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMJEJi 

TO DE LOS ÓRGANOS ESTATALES. ORDENAMIENTOS DERIVADOS DE LAS EXPERIENCIAS, 

CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS, ADQUIRIDAS DURANTE LAS CONVULSIONANTES TRl>/S

FORHACJONES DE QUE HA SIDO OBJETO LA ilACIÓN A PARTIR DE SU INDEPENDENCJA

DE LA CORCHA ESPAÑOLA. 

UNA CONSTiiUCJÓN QUE HA ALCANZADO YA POCO MÁS DE 7 DÉCADAS DE VIGENCIA, -

DURANTE LAS CUALES HA SUFRIDO MODIFICACIONES EN NO POCAS OCASIONES, ALGU· 

NAS DE SINGULAR IMPORTANCIA Y OTRAS NO TANTO PERO SIEMPRE MOTIVADAS POR -

LA DINÁMICA REALIDAD DE UNA NACIÓN JOVEN EN PROCESO DE DESARROLLO. 

MUCHO SE HA DICHO QUE LA ACTUAL CONSTITUCIÓN YA NO ES LA MISMA QUE SE PU· 

BLJCARA EL 5 DE FEBRERO DE 1917 QUE CON ATINGENCIA ELABORARA EL CONSTITU· 

YENTE DE 0UERÉTARQ; POR ESTE MOTIVO, UNO DE LOS PROPÓSITOS DE LA PRESENTE 
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TESIS ES PRECISAMENTE ENTRAR AL ANÁLlSIS SOBRE SI LAS NUMEROSAS REFORMAS

QUE HA OBSERVAM DURANTE EL LAPSO DE SU VIGENCIA LE HAii PERMITIDO MANTE-

NER INDEMNE EL ESPÍRITU DEL TEXTO ORIGINAL, 

POR OTRA PARTE, EN VIRTUD DEL ACTUAL PROCESO DE CAMBIO A QUE ESTÁ SUJETO-

,.. EL ESTADO MEXICANO EN TODOS SUS ÓRDENES, ES MENESTER ASIMISMO, ANALIZAR,

CON APOYO EH LOS MOTI VOS Y FUNDAMENTOS QUE HAN DETERM !NADO LAS REFORMAS -

CONSTITUCIONALES, SI DENTRO DEL SENO DE LAS ACTUALES PRERROGATIVAS DE LA

lEY SUPREMA QUE CONFORMAN NUESTRO RÉGIMEN DE DERECHO SE PUEDAN ENCAUZAR Y 

GARANT! ZAR D 1 CHAS TRANSFORMACIONES. 

EN VIRTUD DE ELLO, EL DESARROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO CONTEMPLA Ufl CAPÍTJl 

LO HISTÓRICO OUE ABARCA ASPECTOS GENERALES DEL TEMA DESDE LA ÉPOCA PREHl

PANICA HASTA LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857. 
ASIMISMO EN EL TRABAJO SE TRATAN LOS PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS DE LA REVOLU

CIÓN MEXICANA Y LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CONSTITUYENTE. 

EN EL CAPÍTULO TERCERO, PARTE TOílAL DEL ANÁLISIS EN CUESTIÓN, SE PLANTEAN 

FUNDAMENTALMENTE LOS PRINCIPIOS CONSIGNADOS EN LA CONSTITUCIÓN ORIGrNARIA 

DE 1917, ASÍ COMO LAS CARACTER1STJC.AS SOCIO-LIBERALES SOBRESALIENTES DE -

ESTA LEY. 

EH VIRTUD DE LA AMPLIA CANTIDAD Y VARIEDAD DE .ARTÍCULOS Y PRECEPTOS CONTf. 

NIDOS EN LA CONSTITUCIÓN, PRACTICAMENTE EN EL CAPÍTULO CUARTO LAS REFOR"-

MAS CONSTITUCIONALES SE ANALIZAN DE ACUERDO A UNA CLASIFICACIÓN PREVIA Sf. 

GÚN FUERAN DEL ORDEN SOCIAL, ECONÓMICO O POLÍTICO, EN TAL SENTIDO SE DE

LIMITAN LOS DISPOSITIVOS A TRATAR EN EL PARÁGRAFO REFERIDO, 

POR ÚLTIMO, SE GENERAN CONCLUSIONES CONCRETAS CORRELATIVAS CON EL TEMA EN 

CUESTIÓN. 

CONSCIENTE DE LA GRAN RESPONSABILIDAD QUE SE ENFRENTA AL ABORDAR LA MATERIA 

DEL DERECHO CONSTITUCIONAL, es IMPORTANTE SEÑALAR OUE EL PRESENTE ESTUDIO 

NO PRETENDE CONST ITU 1 RSE EN UN DOCUMENTO DE COtlTEN 1 DO AMPLJ O Y DETALLAOO

SOBRE LA MATERIA, SINO QUE POR EL CONTRARIO SE PLASMAN LOS ASPECTOS CONS.L 
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DERADOS MEDULARES QUE PERM JT AN AL LECTOR S 1 TU AR SE EN UN PLANO CONCRETO -

QUE FACILITE LA PANORÁMICA SOCIAL Y POLÍTICA DEL PAÍS Y DE LAS MISMAS RE

FORMAS A LA CONSTITUCIÓN, QUE LE PERMITA, EN SU CASO, ADHERIRSE U OPDtlER

SE A LA POSTURA PLANTEADA EN LA PRESENTE TESIS. 
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CAPITll.O 1. LA INTEGRACION CONSTITUCIOIW. ll: IEXICO 

1.1. ANIECEQENTES HISTÓRICOS. MÉXICO ANTIGUO y SISTEMA COLONIAL. 

llÉX!CO ANTIGUO 

EXISTÍA EN EL MÉXICO ANTIGUO UN GRAN NÚMERO DE ENTIDADES POLÍTICAS, INDE

PENDIENTES TOTAL O PARCIALMENTE UNAS DE OTRAS Y CON IMPORTANTES DIFEREN-

C!AS SOCIALES Y ECONÓMICAS. ASIMISMO, EXISTÍAN UNIDADES POLÍTICAS MAYO

RES, ALIANZAS DE DISTINTAS CIUDADES-ESTADOS, UNIDAS ENTRE SÍ EN DIVERSOS 

GRADOS DE INTEGRACIÓN POLÍTICA Y ECONÓMICA. 

LA SOCIEDAD AZTECA, DESDE SUS INICIOS COMO MONARQUÍA, ESTABLECIÓ PARA LA 

DESIGNACIÓN DE SUS REYES LA FORllA ELECTIVA. DICHO SISTEMA CONSISTÍA EN -

QUE LA ELECC 1 ÓN DEL REY FUESE HECHA POR UN GRUPO DE ELECTORES (EN NÚMERO

DE CUATRO EN SUS INICIOS Y DESPUÉS DE SEIS) QUE SE CARACTERIZABAN POR SER 

MIEMBROS DE LA NOBLEZA y DE SUFICIENTE PRUDENCIA y PROBIDAD. Esros, ERAN 

DE POS 1!AR1 OS DE LA VOZ ELECTORAL, H 1 SMA QUE ACABABA DESDE EL MOMENTO M 1 s

llO DE LA DES 1GNAC1 ÓN DEL NUEVO REY. LA ELECC 1 ÓN DEL NUEVO MoNARCA ESTABA 

LIMITADA A LOS IUEMBROS DE LA FAMILIA DEL PRIMER TLATOAN! - HIJOS, HERMA

NOS, PRIMOS, SOBRINOS, ETC. - Y NO ESTABA SUJETADA POR EL DERECHO DE LA -

PR 1 MOGEN !TURA, 

CUMPLIDO LOS RITOS Y CEREMONIAS DE RIGOR, EL NUEVO REY O TLATOAtll SE CON

VERTÍA EN JEFE SUPREMO DEL ESTADO A LA VEZ QUE MÁXIMO DIRIGENTE RELIGIOSO 

Y JEFE NATO DEL EJÉRCITO (TLACATECUHTLI). PRÁCTICAMENTE EL GOBIERNO GIRA 

BA EN TORNO A ÉL. 

PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNC 1 ONES EL REY CONTABA CON TRES CONSEJOS SUP~ 
MOS, COMPUESTOS DE HOMBRES PERTENECIENTES A LA NOBLEZA, EN LOS CUALES SE 

TRATABAN TODOS LOS NEGOCIOS PERTENECIENTES AL GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS, 

A LAS RENTAS DEL REY Y A LA GUERRA. 
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LAS TIERRAS DEL IMPERIO MEXICA ESTABAN REPARTIDAS ENTRE LA CORONA, LA NO

BLEZA, LAS COMUNIDADES Y LOS TEMPLOS. EL DOMINIO DE LA TIERRA DE LA CoR.l). 

NA, LLAMADA TECPANTLALLI, ESTABA RESERVADO PARA EL REY' QUIEN PERMITÍA SU 

USO A CIERTAS GENTES (SEÑORES) DEL PALACIO QUIENES A CAMBIO TENÍAN OBLIGA 

CIONES DE CARÁCTER CORTESANO ENTRE OTRAS NO TRIBUTARIAS. 

LA TIERRA DE LOS NOBLES, TAMBIÉN LLAMADA PILLALLI• ERAN LAS POSESIONES Ali 
TIGUAS QUE SUS DUEÑOS LAS HABÍAN RECIBIDO POR HERENCIA O EN RECOMPENSA -

POR SERVICIOS HECHOS A LA CORONA, 

LAS TIERRAS PERTENECIENTES A LAS COMUNIDADES (ALTEPETLALLI) ESTABAN DIVI

DIDAS EN TANTAS PARTES CUANTOS BARRIOS ERAN EN LA CIUDAD, Y CADA UNA PO

SEÍA SU PARTE CON ENTERA EXCLUSIÓN E INDEPENDENCIA DE LAS OTRAS Y NO SE -

PODÍA ENAJENAR, 

PARA LA ADIUNISTRACIÓN DE JUSTICIA, LOS MEXICAS TENÍAN VARIOS TRIBUNALES

y JUECES. EN LA CORTE HABÍA UN SUPREMO MAGISTRADO LLAMADO CIHUACOATL, C.ll. 

YA AUTORIDAD ERA TAN GRANDE, QUE DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS POR ÉL EN 

LO CIVIL O EN LO CRIMINAL• NO SE PODÍA APELAR A OTRO TRIBUNAL, NI AÚN AL 

IUSMO REY. EL ERA EL ENCARGADO DE NOMBRAR A LOS JUECES SUBALTERNOS Y EN 

LA BASE HISHA DE ESTA ESTRUCTURA, SE HALLABAN SINNÚMERO DE FUNCIONARIOS -

LOCALES QUE DESEMPEÑABAN SUS CORRESPONDIENTES PUESTOS EN LOS DIVERSOS C~ 

PULLI O BARRIOS: 

"EN CAM l!IRRIO DE LAS Cl!.IWES IWlÍA lll TEUCTLI, L~TENIENTE DEL TRIBM.. DE TLATECATL 
ELEGIDO NtlVENTE Pal a 01ÍN DE NUL IWlRIO. EsJE OJO:ÍA EN PRll'ERA INSTNCIA DE LAS 
CJt&.S DE SU DISTRITO, Y DIARINENTE IBA ti.. ClltWXl'.TL Ó ti.. TlXATECATL A AIMRTllU 1lJXl 
Allfl.LO 11.E OJHUA Y Á RECIBIR SUS ÍR:eES. A HAS DEL TEUCTLI, IWlÍA EN CAM BARRIO CIER
TOS CXJ11SARIOS ELEGIDOS IG.W.MENTE Pal a CXJ1ÚN DEL IWlRIO Y l.l.N\lrol CEKTE\.N'IlQEJ PERO 
ESIOS, SEM IE PAAECS 00 ERAN ..u:ces, SIN) Sll..NENTE Cl.511DIOS El.tAJlG.\005 DE ~AR LA 
CCMU:fA DE lll CIERTO ~ DE FN11LIAS ENCX11EllWW; Á SU CUllllOO Y AVISAR Á LOS l'WiISTRA-
005 ClWll1J OCJ.llRÍA EN aLAS. Bi..ll LAS ÍR:eES DE LOS 1EU:TLIS ESTl>lWl LOS TEWITLATIDJl,
ESTO ES, HINISllllS INFERIORfS DE ,.lJSTJCIA, 11.E LLEVA!Wi LAS NOTIFICACICJES DE LOS IWiISTRA-
005 Y CITA!Wi Á LOS REQS, Y LOS TlPILLI Ó fi..GJQCILES, 11.E HACIAN LAS PRISICJES", (1) 

ENTRE LOS MEXICAS, LAS PRIMERAS LEYES FUERON DICTADAS AL PARECER POR LA -

NOBLEZA OUIEN DESPUÉS FUÉ SUSTITUÍDA POR EL REY, MISMO QUE SE ENCARGABA -

DE VELAR POR SU OBSERVANCIA, 
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EN ALGUNAS DE LAS LEYES QUE PREVALECÍAN, RESALTABAN LA PRUDENCJA, HUMAN.l. 

DAD Y LA PRESERVACIÓN DE LAS BUENAS COSTUMBRES, PERO EN OTRAS SE NOTA UN 

EXCES 1 VO R 1 GOR QUE DEGENERABA EN CRUELDAD: 

"EL lRAJIDl li. REY ó li. EsrAOO ERA OCSOAATIZAOO,. •• ERAN Tfff!IÉN REOS a; /'\.ERTE LOS a.E 
~ ALGM SEDICIÓN EN a PI.El.O, LOS a.E <lJ!TA!Wi Ó ltJlA!Wl LOS LÍMITES F\.ESTOS EN 
LOS CAH'OS ro¡ AIJTIJU!Wl PÚB..ICA. Y Tfff!JEN LOS ..t.ea:S a.E IWIAN lM SENTEICIA ll'UJSTA Ó -
ClMRARJA Á LAS LEYES, ó tw:JAN 1<.. REY o 1<.. IW>JsTRAOO SlF'ERJrn L™ RB.XJÓN Jifia a; 1<.. -
Wól\ CAL&. Ó SE a;..ww¡ ~ro¡ OÍ.OJVAS. JU.e.. a.E EN a IERCAOO li.TERA!!O. LAS IEDJ-
00 ESTAH..ECJOO PCJl LOS IW>JSTRADJS, ERA REO a; /'\.ER1E. LA ClJAL SE LE JWl.\ SIN DIL'CJÓN -
EN LA MJS'IA Fl.AZA. Ei. IOllCJJ>\ PfG.\BA ro¡ LA PRIJ'JA VII>\ su oo.rro, Ai.11 a.wm a /'\.ERTO -
F\ESE lli ESCLAW, ERAN AHllCAOOS PCJl LAS LEYES, ASÍ a tOUlE a.E SE \l:STJA a; IUEl.. CXMJ 
LA IU.ER a.E SE \STIA a; H'.Mff:. Ei. ~a; OlSAS LIGERAS f() TENIA OTRA~ SJf() LA a; 
PAGt>I! AWilO a.E twllA RllWXJ. S1 a HJrnJ ERA GW{E, a LAl.llCtl SE tw:JA ESCLAW a; 
All.EI. Á QJJEN IWlJA RlllAOO. SJ LA COSA RC8All6. YA f() EXISTIA NI a LAl.llCtl TENIA BJEIES ro¡ 
a.E SATJSFACEIL ERA N'EIJlfAOO.,. LA EIUUAG..EZ EN LOS .iNtJEs ERA 00.JTO CN'ITfLJ a ~ 
ll!E ERA ltERTO A PILOS .EN LA cAAra.... Y LA 1U.ER Af'EIJlEAI>\. EN LOS IOSlES a; EJ:Wl, ALmE
NJ SE CASTIGASE ro¡ ~a; ltElfü SÍ ro¡ Rl!Dl. SJ ERA Ml!L LO PRIVA!Wi a; SU Elfl..EO 
Y a; LA t«lUZA Y illJWJA llfNEJ SI ERA PLE!EYO, LO TUZA!Wi (~ PAAA aL0S HJf SENSla.E) 
Y LE -.JI~ LA CASA. ••• " (2) 

ENTRE LOS ANTIGUOS MEXICANOS, EXISTIÓ, AL IGUAL QUE EN TODOS LOS PUEBLOS 

DE LA ANTIGUEDAD, LA INSTITUCIÓN DE LA ESCLAVITUD, LA CUAL HABÍA DE TRES 

TI POS: LOS PR 1S1 ONEROS DE LA GUERRA, LOS COMPRADOS A PREC JO Y AQUELLOS -

RESULTANTES DE UNA PENA POR DELITOS OUE COMETÍAN. PERO DE MATICES BIEN 

ESPEC 1 ALES: 

"Ei. ESCLAW ENTRE LOS l'E.JJCANOS f'(IJJA TElER PEQl.JO, />lllJJRIR POSESICJES Y Ai.11 CCff'RAA ES
CLAVOS a.E LE SIRVIESEN, SIN a.E a N'D SE LO PI.DIESE llffDIR NI SERVIRSE a; Tli.ES ESCLA
VOS, Pl6 LA ESCLAVlllD NJ ERA OTRA COSA a.E LA OlLIC>ICiérl li. SERVICIO~ Y ESTA -
Cl111RAIJ>\ Á CIERTOS LÍMITES. NJ TA'f'OOJ ERA IEllEDJTARIA ENTRE EU.OS LA ESCLAVJT\D. TCDJS 
IW:Jlll LllffS Al.N a.wm LAS IWRES FlESEN ESCLAVAS ••• los P= IECESJTAOOS f'(l)ÍA'I \-Ell
DER li.G.Nl a; SUS HJJJS PAAA REIEDJAR Á SU IECESJ!WJ, Y Á ClJAL<lJIER H'.MllE LlmE ERA LÍCI
TO VEKERSE PAAA a MI~ FJNJ f'ER) LOS N'DS f() f'(l)JAN VEKER Á sus ESCLAVOS SIN a cm5f1f 
TIHIENTO a; ESTOS, Á f() SER a.E FlESEN a; Cll.LAA ••• rtJ I~ TANTO Á LOS MEJICANOS a 
tw:ERSE ESCLA\tlS CXMJ Á LOS OTROS PI.El.OS, PCJlll.E f() EM TA'I OJlA LA CXHJJCIÓN rF- SU ESC!A ' 
Vll\.D. LAs FAT!GllS a; LOS ESCLAVOS ERAN ~ y PCJl LO row BENIOO a TRATO a; sus
N'rJS, LOS ClJALES a.wm tml,W, C!KlffNlE LOS a;..ww¡ LJ!P.ES". (3) 

SISTEMA COLONIAL. 
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LA CotlQUISTA DE MÉXICO SIGlllFICÓ LA SUPLANTACIÓN DE LA CULTURA JllDÍGENA

MATIZADA DE SU ORIGINAL FORMA DE GOBIERllO• RITUALES, IMPARTICIÓll DE JUS

TICIA• ESTRATOS SOCIALES, ne.- POR OTRA, SOCIALMEllTE MÁS EVOLUCIOllADA -

(4) QUE NO TARDÓ EN IMPONER SUS PROPIAS l>ORMAS Y COSTUMBRES DE VIDA. 

A LA CAÍDA Y POSES 1 ÓN DE NUESTRO PAÍS LOGRADA POR HERNAN CORTÉS• LA CORQ 

NA ESPAÑOLA LO NOMBRABA GOBERNADOR Y CAPITÁN GENERAL DE LA HUEVA ESPAÑA: 

• ••• ltESJRA tt:RCED E \QlllTAD ES 12.E />lnlA Y IE AOJÍ EN ~ OJANTO V\.ESTRA tt:RCED E -
\QOOAD F\.ESE, li'STA 12.E l«lS IWrot:JS PRa.~ OTRA COSA.. E SIN PEFUJICIO IE QW.ESQJIER -
IERfO{) 12.E a AIE.ANTAOO f'EIJlO VaAz12.EZ o '.{)5 a DIO{) Hm-wm (a¡TÉs, IDGÁIS o PRmH 
!}\1s IDER PCR a IESOJiJHM!ellO Y QJUJISTA IE LA DIO>\ TIERRA. SEÁIS M..ESTllO GO!UW>rffi 
E CN'ITÁN GEIER/(. IE 1ID\ LA TIERRA E mJVllCIAS IE LA Dio+\ 11.EVA EsP/#\ E IE LA CIUWJ
IE TEMISTllV4l (LÉASE rtx1co-Tem-rr1Tl.A'1), E 12.E ~VAIS rn6.1s LA IUSTRA .lJSTICIA CIVIL 
Y CRIHINll.. EN LA Cll.llo\IES, VILLAS Y LU'.W<ES 12.E AL PRESEllTE ffüA'I E HJBIERE ••• E PCR ESTA MI 
CÉ!U.A-CÉ!U.A REM.. 1EL 15 IE cx:nJBlE IE 1522-, 1Wi:W1JS A OJtUl.llER PER&JI'. 12.E TIEJE VA 
RAS IE LA IUSTRA .lJSTICIA IE TCJWi LAS DICW.S TIERRAS E Is.AS Y IE CAJl.\ lll'. IE B.l..AS, 12.E 
LLEGO f'(R ',{)5, a DIOiJ lmwro ~s. F\ESEN REIJ..ERIJXS, '.{)5 IEN y ENTREll.EU E llJ US81 
~ IE B.l..AS ••• "(5) 

Así COMO ÉSTA, HUBO OTRAS CÉDULAS REALES, COMO LA QUE ESTABLECE LA CONCi 

SIÓN A CORTÉS DE EXTENSÍSIMAS PORCIONES DE TIERRA CON LAS RIQUEZAS llAT.ll 

RALES QUE LAS COMPRENDÍAN PARA QUE LAS ENAJENASE SEGÚN SU CRITERIO Y PA

RECER. 

ESTA FORMA DE PRIVATIZACIÓN DE LA TIERRA DE INDIOS (COllSECUENCIA DEL RE

PARTO HECHO A LOS COllQUISTADORES POR SUS SERVICIOS PRESTADOS A LA CORONA) 

DA CABIDA AL SURGIMIENTO DE GRANDES LATIFUNDIOS Y A LA WSTl'TUCIÓll DE LA 

ENCOl'l!EllPA "PRIVILEGIO OTORGADO A LOS CONQUISTADORES Y SUS DESCENDIENTES, 

CONS 1 STENTE BÁS 1 CAMENTE EN EL OTORGAl'l I ENTO DE UNA GRAN CONCES 1 Óll QUE COM

PREllDÍ A CENTENARES y AÚ!I MILLARES DE !l;DIOS"(5) CON LA OBLIGACION DEL BUEN 

TRATAl'llEIHO DE SUS PERSOllAS Y DE RECIBIR LA FÉ CRISTIANA, Y QUE NO SIRv16 

PARA OTRA COSA QUE PARA COMETER EN ELLOS ABUSOS Y CRUELDADES. 

EN 1527, PARA SUSTITUIR LA AUTORIDAD DE CORTÉS, PRIMER GOBERNADOR DE LA-

NUEVA ESPAÑA, SE CREÓ LA REAL AUDIENCIA, INTEGRADA DE UN PRESIDENTE Y --

CUATRO OIDORES, CON FUNCIONES EJECUTIVAS Y JUDICIALES. 
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Así C0/10 SUSTITUYÓ AL PRIMER GOBERNADOR, ASÍ FUE SUSTITUÍDA POR EL ESTA

BLECIMIENTO DEL VIRREINATO COMO FORMA DE GOBIERNO PARA LA NUEVA ESPAÑA. 

SIN EMBARGO, LAS AUDIENCIAS SIGUIERON FUNCIONANDO: 

"FLEJuj RKW'EHTM.!Efil íÍlCW(Js Ollf'CRAT!\{15 C€ LA AD11NISTRAC!éri C€ -JJST!C!A. f'Ero E..ER
C!E!Uj AL PllJ'!O T!Elf'O FlKliJES C€ ~JE!W ~CU EN ES'Nlo. f«J LLEGIRCN A 
IEElftiW¡ fUO.. krurwJ EN Cllf'(M:JCJi.. aMl , C!M1UJllUj, EN llBI'. P,lft 
TE.. LAS ALTAS F\ICICJES C€ G'.8IE!W C€ LOS P!ll'.PJOS VJR!<EYES. 
[.,. ElOtlJJ:Wl C€ LAS OISTAICIAS, LA DIFJO.UAD C€ LAS CXH.lilCACICJES Y LA IE>CO'f!ANZA C€ -
LOS 1m1KAS 00.JOO ESTE Cl:tfU..I) C€ ATRl!l.CICJES C€ CU LAS fwIEIC!AS 007.ARJi Y a tE
Ofl C€ Q.E, SI C€ lM PARTE EST~ 5'.lETAS A LA AUml!J:Wl C€ LOS VIRREYES, ESTIN!ERAN POl 
OTRA Fl<l.l.TA[W; PAAA IXtf'AATJR C1JI ELLOS SUS Fl.ICICJES C€ G'.8!E!W Y IÜI PAAA FJSC/t.!ZAR -
LA ACl\W:JÍW C€ ESOS ALTOS FllCICJW!JOS".(7) 

EL VIRREY EN SU CARÁCTER DE REAL REPRESENTANTE DE LA CORONA ESPAÑOLA G.Q 

ZABA DE UN SINNÚMERO DE TÍTULOS y ATRIBUCIONES: JEFE SuPRE/10 DE LA ADMI

NISTRACIÓN DE LA NUEVA ESPAÑA, CAPITÁN GENERAL Y GOBERNADOR DEL RE!No,

PRES!DENTE DE LA AUDIENCIA, V!CEPATRONO DE LA IGLESIA Y SUPER!NTENDENTE

OE LA REAL HACIENDA. 

JERÁRCU!CNIElffE AL VIRREY LE SEGUÍAN LOS PODERES LOCALES, ES DECJR, LOS -

GOBERNADORES DE LAS PROVINCIAS INTEGRADAS POR GRUPOS DE ALCALDÍAS MAYO-

RES. CADA Al.CALDÍA A SU VEZ SE ENCONTRABA BAJO EL MANDO DEL CORREGJDOR,

QUE SE ENCARGABA DE GOBERNAR AL GRUPO DE MUN 1C1 P l OS QUE LA CONFORMABAN. 

U DESIGNACIÓN DE ESTOS TIPOS DE FUNCIONARIOS (VIRREY, GOBERNADOR Y Co-· 

RREG!DOR) ERA HECHO POR EL REY DE ESPAÑA A TRAVÉS DEL CONSEJO DE INDIAS, 

RECAYENDO PRINCIPALMENTE LOS CARGOS EN ESPAÑOLES PERTENECIENTES A LA NO

BLEZA QUE POCO O NADA TENÍAN DE CONOCIMIENTO O DE NACIONALISTAS RESPECTO 

DE LA TIERRA NUEVA, SÓLO EL MUNICIPIO ERA GOBERNADO POR UN CUERPO DE V.E. 

CINOS-OEL LUG.~R, LLAMADO AYUNTAMIENTO, QUE LLEGABA AÚN A ADMITIR CRIO

LLOS. No OBSTANTE ÉSTO, EL AYUNTAMIENTO ERA LA ENTIDAD POLÍTICA QUE /1Ás

SE ACERCABA A LA REPRESENTACIÓN POPULAR, LO QUE REMOTAMENTE PODÍA REPRE

SENTAR LA SOBERANÍA DEL PUEBLO, 

HABLANDO DEL CONSEJO DE INDIAS, REFERIREMOS BREVEMENTE QUE FUE FUNDADO -

EN EL AÑO DE 1524 TENIENDO EN SU ORÍGEN MUY AMPLIAS PERO DIVERSAS Y CON-
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FUSAS ATRIBUCIONES. (ON SUCESIVAS MODIFICACIONES A SU ESTRUCTURA SE CON.S. 

TITUYÓ COMO EL ÓRGANO SUPREMO DEL REY PARA EL GOBIERNO DE MÉRICA, TANTO 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL COMO DE ADMINISTRACIÓN. HACÍA LOS NOMBRAM!ENTOS

DE FUNCIONARIOS, CUIDABA DEL BUEN TRATO HACIA LOS INDIOS, LAS MISIONES Y 

FUNDACIÓN DE AUDIENCIAS, OBISPADOS, CONVENTOS, CONSULADOS Y UfHVERSIDA-

DES. ASIMISMO, CONTROLABA EL COMERCIO Y LA REAL HACIENDA. ToDAS ÉSTAS 

Y OTRAS ATRIBUCIONES VARIABAN SEGÚN EL MONARCA REINANTE. 

DE IMPORTANTE TRASCENDENCIA RESULTÓ PARA LA NUEVA ESPAÑA EL CAMBIO POLÍ

TICO ACAECIDO AL INICO DEL SIGLO XV!!!, LA SUSTITUCIÓN DE LA CASA DE Au.s_ 

TRIA POR.LA DINASTÍA DE LOS BoRBONES, PROVOCANDO INNOVACIONES TANTO POtJ. 

TICAS COMO ADMINISTRATIVAS EN LAS COLONIAS ESPAÑOLAS. 

DE MAYOR REPERCUSIÓN RESULTÓ LA REFORMA REALIZADA POR EL REY CARLOS Il !, 
AL APLICAR A LAS COLONIAS UN NUEVO RÉGIMEN: EL DE INTENDENCIAS, INICIÁN

DOSE EN 1770 CON UNA DURACIÓN DE 12 AÑOS. FUE TAN RADICAL ESTA REFORMA

QUE ACARREÓ CONSECUENC l AS NO SÓLO A LA CÚSP l DE DEL V l RRE l NATO (V l RREY) -

SINO QUE TAMBIÉN AFECTÓ A SU MISMA BASE POLÍTICA, LOS MUNICIPIOS, PASA.ti 

DO A DESPLAZAR ENTRE OTROS, CON MAYOR Y FUTURA TRASCEDENCIA A LOS CRIO-

LLOS DE ALGUNOS PUESTOS IMPORTANTES CONQUISTADOS, CON EL CONSECUENTE RE

SENTll1lENTD QUE A LA POSTRE RESULTARÍA DETERMINANTE PARA EL INICIO Y CO.ti 

SECUSIÓN DEL 110Vl11IENTO INDEPENDENCISTA QUE EN SU MOMENTO SERÁ REFERIDO. 

l.2. EL INICIO CONSTITUCIONAL EN MÉXICO 

LA SITUACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA AL FINAL DEL ViRREINATO EN LA NUEVA ESPA

ÑA EXPLICAN JUSTIFICADAMENTE LOS MOVIMIENTOS PRODUCIDOS EN LA ÉPOCA CON 

REPERCUC l ONES EN EL DERECHO CONST ITUC 1 ONAL. 

FIEL REFLEJO DE LAS CONDICIONES SOCIALES PREVALECIENTES EN LA TIERRA

NUEVA, LO ENCONTRAMOS EN LAS OBSERVACIONES PLASMADAS POR DON MANUEL ABAD 

y QuEIPo, OBISPO DE MICHOACÁN: 
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• ... Ln; ESPÑQES rof'Rfl{JÍN-11..N r:ÉWD OO. TUTl>L rE LA POO..ACIOO Y W cs $(!.OS TIEIEN ~I 
Ten\ LA PRCPIE!lA!l Y Rl!l.EZAS !E.. RE!!() •••• Jr·DICS Y ú\STAS SE OOPN-1 EN LCS SER\llCICS IXJfj_ 
TIOOS, EN LCS 11W>UlS rE AGlla.L 1\JlA, Y EN LCS MINISTERICS CJ<!JltwllCS OO. OMRCIO Y rE -
LAS AATES Y CFICICS. Es rECllV SCll CRIAOOS, SIRVIENTES Y J::m'l.EROS rE LA PRllElA CLASE -
(IE; LOS ESPÑQ.ES) •••• LA EINIDIA. EL RCBJ, EL 1'.11. SERVICIO rE PAATE rE LCS lNJSJ EL !ES-
PRECIO LA L&RA. LA lUlEZA rE PAATE rE LOS OTHCS. EsJAS RESU.TAS 500 ClJUES KOSTA CIERTO -
Pl..tlIO EN TCill EL ttNXl. Pero EN MRICA SlIDI A ltN />!.TO rnADJ, PCJlQ.E ti! 1'11\Y !RALUACICtESJ 
SCll J(IJ)S RIOOS O 11JSERAB..ES, tm.ES O HfA'ES. • •• , LAS 005 CLASES rE IMJIOS Y ú\STAS SE
Hl.YN-1 EN EL 111'.Yal ABATl111ENTO Y L'EGWW:IOO. EL at.OV LA I<J«JWCIA Y LA MISERIA rE LCS -
lttllOS, LCS al.OCA'l A lM DISTN'ICIA HflNITA rE l..tl ESPAih.. EL FA\lll rE LAS LEYES Ell ESTA
PAATE LES />ffiMCHI. f'!XD, Y EN TCill LO ~ LES !WlA IUXJ. 
lAs ú\STAS SE Hl.YNl lff'N'Wl'S P!R OOlEO{), roo [6CEl{)IENTES rE rEffiOS ESQ.AIQS. Scrl TRl-
9.ITAAIAS. Y roo LOS REaENTOS SE E..EQITN-1 aJI TNlTA EXACTITUh EL TRIDJTO VIEIE A SER PA
RA El.LOS lM f'AAl'.Ho'. lrat.EB-E rE ESCl.AVlnD lJ.E f() P\.EIEN lmR'll cm EL TJEli'Q, NI LA MEZ
CLA rE LAS RAZAS EN LAS GEIERACICtES su:ESIVAS. ~y lt.OCS lJ.E P!Jl SU al.OV FISCID1ÍA Y -
IXKLCTA SE LEVNlTAAÍNl A LA CLASE rE ESPÑQES, SI ti! FlEA ESTE llf'EDIMENIO P!R EL OJIL -

~ QEllH ABATl!DS EN LA ílft· Em ESTfiX> rE <XJSAS, 1 NTERfSES PlEIEN LNIR A ESTAS 005 CLASES cm LA PRllElA Y A -
J(IJ)S LOS TRES cm LAS LEYES Y EL OOBIERNJ? LA PRllElA CLASE TIEIE EL 1'11\YCR INTERÉS EN LA 
CllSERVN'ICIA rE LAS LEVES lJ.E LE ASEG.JWj Y PROTEGEN SU VIDA. SU HNJl Y SU tw:!Elllll O SUS -
RlllEZAS C!l'llRA LOS IN5U.Tr5 rE LA EINIDIA Y ASl>LTrS EN LA MISERIA. f'Ero LAS OTRAS 005 ClA 
SES lJ.E ti! TIE!e BIEIES NI HKll NI lt'.JTl\1J l>LaNJ rE EINIDIA PARA lJ.E om:l ATNU. SU VJ!l'.
y SU f'EllS(M, ¿ QÉ A"RECIO HARÁ'l El.LOS rE LAS 1.EY'"tS lJ.E SO.O SIRVE!l PARA tEDIR LAS f'rn.\S -
rE SUS 00.ITrS ? ¿ QÉ AFECC!ái. llÉ BEIEVCLEICIA P\.EIEN TEIER A LOS 111NISTROS rE LA LEY,
lll SO.O E.ERCJ:N SU AUTCRID'D PARA rESTlrM.OS A LA CÁRaL A LA PICOTA. />!. PRESIDIO O A LA 
IOlCA ? ¿ QÉ VÍNa.t.CS PlEIEN ESTRECAA A ESTAS CLASES cm EL OOBIERNJ, OJfA PROTECCIOO GE
PÉRICA ti! SC1i CN'K:f.S rE a:tf'Rf)[ER ?" (8) 

ANTE EL ESTADO DE LA SITUACIÓN IMPERANTE EN LA SOCIEDAD uovo-1USPAUA FUE

RON POCAS LAS MEDIDAS PARA INTENTAR CAMBIARLO; UNAS DE TIPO POLÍTICO, o-

TRAS DE CARÁCTER soc 1 AL o ECONÓM 1 ca. 

EL ACONTECIMIENTO IMPORTANTE, GÉNESIS DE LA INDEPENDENCIA POLÍTICA DE LA

NUEVA ESPAÑA, LO REPRESENTÓ LOS TRATADOS DE BAYDrlA, CON LA RENUNCIA A LA

CORONA DE ESPAÑA DE CARLOS IV y FERNANDO VII A FAVOR DE JosÉ BoNAPARTE. 

EN LA NUEVA tSPAÑA, LA ABDICACIÓN DE LOS REYES MOTIVÓ A QUE IMPORTANTES -

IDEÓLOGOS CELEBRARAN REUNIONES EN LAS QUE AFLORARON LAS IDEAS LIBERTARIAS 

QUE A LA POSTRE CONFORMARÍAN LA CIMIENTE IDEOLÓGICA DE NUESTRA VIDA CONS

TITUCIONAL FUTURA. 

EN ESTA PROLIFERACIÓN DE IDEAS, EMERGE, ENTRE OTRAS, LA DOCTRINA DE LA 

SOBERANÍA DEL PUEBLO, INVOCADA REITERADAMENTE A PARTIR DE ESE MOMENTO EN-
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LAS llANIFESTAC!Ol/ES Y ESCRITOS DE LA ÉPOCA. EJEMPLO CLARO LO ENCONTRA 

llOS EN EL COfHEN!DO DEL ACTA LEVANTADA EL 19 DE JULIO DE 1808 REDACTADA 

POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU REGIDOR 

JUAN FRANCISCO DE AZCÁRATE Y OTROS DE SUS HITEGRANTES, EN LA QUE SE D~ 

CLARÓ: 

• ••• SE 1\NIERA PCll INSLESISTENTE LA i'ID!Ct<:Ié1l ll: <:J.a.os !V Y FEJ?Wro V! l IEO>\ EN l!oro
LEél;: Cl.E Sé ll:SCUVZCA TCDJ Flll:ICWRIO Cl.E VElG\ llHRAOO ll: EsP~: CU: EL VIRREY GQ

BIERE PCll LA WllSifrl ll:L AIUITA'llENTO EN RU'RESENTAClérl ll:L VI-TO, Y OTROS -
ARTÍaLOS. "(9) 

EL AYUNTAMIENTO EN ESA ÉPOCA ERA EL ÓRGANO DE GOBIERNO QUE MÁS SE ACER

CABA A UNA REPRESENTACIÓN DE LA VOLUNTAD E INTERESES DEL PUEBLO, RECABA/i 

DO PARA SÍ, EN CONSECUENCIA, LA PARTE DE LA SOBERANÍA QUE LE CORRESPON-

DlA. POR TAL CIRCUNSTANCIA, SE DESPRENDÍA QUE EL GOBIERNO QUE EJERCIERA 

EL VIRREY SERÍA DE LA DERIVACIÓN QUE DEL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA LE -

OTORGARA EL AYUNTAlll ENTO EL CUAL ERA EL TITULAR. 

ESTA Y OTRAS IDEAS FUERON REFORZADAS POR LAS DE FRAY MELCHOR DE fALAllAN

TES QUIEN INCLUSO LLEGÓ A PROPaER UN PLAN DE INDEPENDENCIA DANDO CABIDA 

A OTROS PRINCIPIOS QUE NO TARDARON Erl SER RECOGIDOS Y ADOPTADOS. 

~ LOS PRIIERCE DÍAS Cl.E SE Dl\U.GO EN l'ÉXICJJ LA TRISTE NOTICIA ll: LA i'ID!Ct<:Ié1l IEOI\ 
PCll LA Rfft.. FA'llLIA ll: SUS rEREOiJS A LA ClJlCM ll: EsP!iiA O !rlJIAS EN ~IDO l.SR'A!Ol fu 
1-W'Níl'E - EWIEZA DICIE!DJ EL FRAILE EN LA INTmU:Cifrl A SU "Pi..m ll: lt«PEICfn:IA" -, CQ 
telZ1'Rll'l A B.1..1.IR EN 111 lll-IGINl>Clérl lllL !OCAS roo.rnms A LA SILlD ll: LA PATRIA y SEGJU. 
!WJ ll:L RE!ICJ ••• &mle ELLAS, LA PR!fi".RA CU: Sé PRESENTA&\ A 111 ESPÍRITU ERA LA ll: l.N Cor 
GlfSO IW:!CML ll.E llflA'VISE LOS OlWlJES PCll EL BIEN ll: LA PATRIA. RELN!ESE LOS Úl!H:S,
DES'.l&l!ESE LAS DISPOSIC!aES Y RESJ..lCICrES ll: TCDJ REitlJ, OOGA~IZPSI'. A ÉSTE, LE DIESE LA 
CO'.slSTm:!A. FIFK:lA Y PROOPERl!WJ ClE LE FALTA&\N ••• CUYA AAOOliWl ES LA lr;1CA CU: Pl'E
ll: Ll!ERT~l'.lS ll: LOS~ CU: ICS ax;.¡;,• ClOJ 

LA MANIFESTACIÓN DE ESTAS IDEAS NO PRETENDÍAN, POR PARTE DE SU AUTOR, -

DESCONOCER LA AUTORIDAD MONÁRQUICA, SINO POR EL CONTRARIO, LA !llDEPENDEli 

CIA ABRAZABA LA CAUSA DE LA REAL FAMILIA PERO BAJO UN CONGRESO NACIONAL -

AMERICANO. 

DE TRASCENDENCIA POLÍTICA-JURÍDICA RESULTARON LAS MANIFESTACIONES DE LOS 

AYUNTAIHENTOS, DE ACUERDO COMO LO RESUllE DANIEL MoRENO: 
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• ... , FWIEtlXl CINSIIEWlSELE FlHlA'ENT/>J.. POl VAAIAS RAZ!JES: ES a P!lit'ER OO'.llelTO CFI

CI/>J.. EN a ClJE SE SOOTIBE LA TESIS DE ClJE a NITIGJJ VIRREIAATO lElE REASU1IR LA 500ERA

NÍAJ ClJE ÉSTA RADICA EN LOS DIVERSOO Cl.EWOS y ffiGANIS'{)S DE LA rw:1éw ClJE LOS /CTOS DE -

LOS SOBEIWIJS SOO INSUBSISTENTES SI 500 CXJITIWlIOS A LAS LEYES E INTERESES DE LA IW:IéJI. -

Es lll REFLEJJ, DE aj¡_ ERA a ESTAOO DE PENSAMIENTO Y DEL A'IBIENTE !Xx:TRIML DE LOS H:M

mES ~ DISTitGJIDDS DE SU TiflfO EN LA tl.evA EsPAilA.. TANTO LOS DE IDEAS AVNfZN)AS O ~ 

Ll.CICJWHAS ClKl LOS DEFENSCRES DEL TRAOICICJW..ISltl."Cll) 

LA VORÁGINE DE IDEAS DE LIBERTAD OUE SE EXPRESABAN EN LA NUEVA ESPAÑA, -

MISHAS OUE REPRESENTABAN LA CONVICCIÓN DEL PUEBLO POR OBTENER SUS DERE-

CHOS Y EJERCITAR LA SOBERANÍA QUE HASTA ESE ENTONCES SÓLO SE LES HABÍA -

DELEGADO, HICIERON DESPERTAR TARDÍAMENTE A ESPAÑA DE ESE SUEÑO COLONIAL. 

UN INTENTO DE CONTINUAR CONSEVÁNDOLAS LO REPRESENTÓ LAS CORTES DE CÁDIZ, 

MOVIHIEHTO LIBERAL QUE TRATARÍA DE DAR A SUS COLONIAS EL LUGAR QUE LES -

CORRESPONDÍA Y QUE ESPAÑA, HASTA ANTES DE ESTAS CORTES, SE HABÍA EMPEílADO 

EN DESCONOCER. 

LA CONVOCATORIA A LAS CORTES ERA GENERAL• A TODOS LOS PUEBLOS INTEGRAN-

TES DE LA MONARQUÍA (DE LA PENÍNSULA Y COLONIAS ), PARA DAR A TODO EL 

REINO LA ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL QUE RECLAMABA Y QUE SANCIONARÍA EN -

CÁDIZ EN 1812. 

EL LLAHADO QUE, PARA INTEGRAR LAS CORTES, SE HACÍA A LOS ESPAÑOLES AMERI

CANOS, EHTRE OTRAS COSAS EN SU PREÁMBULO SE LEÍA: 

" Ü:SDE a P!lIOCIPIO DE LA RE\U.LCIÓN DECLARÓ LA PATRIA Esa> D'.t\INIOS PAATE INTEGRNITE DE 
LA i'l::w.RaJÍA EsPAfLU. UMJ T/>J.. LES aw.ESPCJOOl LOS HIS'{)S DERECHOS Y P!lER!lffi\TIVAS ClJE 
LA t'ETRéro..1. SIGUIBro ESTE P!llOCIPIO DE ETERM EClJllWJ Y ...uSTICIA.. FlEROO Ll.A'V>JXlS Esa> 
ll"lUlAl..ES A Tt1Wl PAATE EN a OOBIERNJ REPRESENTATMl ClJE HA CESAOO; POl ÉL LA TIBEN EN -
LA REGEICIA fCTUAL, Y POl ÉL LA TEIDlÑI TA'1!llÉN EN LA REPRESENTACiéJl DE LAS Cams NACI~ 
LES• BNI!.'IXl A al.AS DIPUTAOOS SEIÍ.N a TENll DEL DECRETO ClJE VA A CXJITINUACIÓN DE ESTE -
MINIFIESTO • 

EN su PRÓLOGO: 
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"!Esrf ESTE liJ'EITTO, ES'Afrus !."ERICA'lll. OS VEÍS aEVAOOS A LA DIG'lJD'D IE f0-91ES Ll:
mES; 1() ro1s YA LOS MI S'1:S IE ,lll!ES, E!o:RVAOOS B.\JJ a \1B'.I M..0-0 P;.5 a.ro MI ElllAAS f1.\S 
DISTNITES ESTAMÍS OO. cmmo OO. f'COOl, MIRAroS cm ll!JIFEREU:llv VEJ.\OOS f'(R LA CaJICIA 
Y OCSlRUIOOS PCR LA IGOWCIA .. ,"(12) 

Y FUERON PREC 1 SAMEllTE ESTAS MAN I FESTAC 1 OllES LAS OUE VI N 1 ERON A APUNTALAR 

EL INICIO DEL MOVIMIENTO DE AUTONOMÍA. 

DESPUÉS DE ALGUNOS INTENTOS CONSPIRATORIOS, EN 1810 EN LA CIUDAD DE 0uE

RÉTARO AL QUEDAR AL DESCUBIERTO LAS REUIHONES DE CONSPIRACIÓN QUE ANTE -

LA ANUENCIA TÁCITA DEL CORREGIDOR MIGUEL DoMÍNGUEZ SE CELEBRABAN EN SU -

PROPIA CASA CON LA PARTICIPACIÓN DE SU ESPOSA DOÑA JOSEFA ÜRlÍZ ACOMPAíl,\. 

DA DE LOS CAPITANES IGNACIO ALLENDE, MARIAllO ABASOLO Y JUAN ALDAMA Y EL 

CURA MIGUEL HIDALGO CON OTRAS VARIAS PERSONAS, SE PRECIPITARÍA EL PLAN -

QUE SE HABÍA VENIDO MADURANDO, DÁNDOSE llllCIO AL MOVIMIENTO DE INDEPEN-

DENCIA EN LAS PRIMERAS HORAS DEL DOMINGO 16 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO.

SE DABA MARCHA A LA PRIMERA REVOLUCIÓN DE NUESTRA HISTORIA. 

Los PRINCIPIOS PROCLAMADOS AL INICIO DE LA LUCHA DE INDEPENDENCIA SE COJi 

CRETARON PRINCIPALMENTE EN LA RELIGIÓN, LA LIBERTAD Y LA JUSTICIA• MÁXI

MAS EXPUESTAS POR HIDALGO. MÁS ESTA INSURRECCIÓN APOYADA POR INDIOS Y -

MESTIZOS, DE MANERA NATURAL EXPERIMENTÓ UN GIRO HACIA OTRO OBJETIVO MÁS, 

LA REFORMA SOCIAL, (13). EL PROGRAMA INICIAL DE ESTE MOVIMIENTO -REFIERE -

SAYEG HELÚ- LO REPRESENTÓ LA INTENSIÓN DE CONVOCAR A UN CONGRESO CUYA FC!l. 

MACIÓN LLEVARA COMO OBJETIVO PRIMORDIAL EL ESTABLECIMIENTO DE, DISPOSICIO

NES QUE PERMITIERA A LA NACIÓN GARMlTIZAR SUS DERECHOS(!~), EXPOSICIÓN <LE 

LOGRÓ MATERIALIZARSE CON IGNACIO LÓPEZ RAYÓN EN LA DIRECCIÓN DEL MOVIMJE;t! 

TO llW'EIWITIST/v A LA INSTALACIÓN DE LA SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA 

EN ZITÁCUARO, LA CUAL SUS ACTIVIDADES LAS RESUME VILLASEílOR Y V1LLASEílOR 

EN SU OBRA "BIOGRAFÍAS DE LOS HÉROES Y CAUDILLOS DE LA INDEPENDENCIA": 

"'ExlSTE L~ OPllllOO CASI UM!i'E, IE lll LA ltrrA REl<.IZÓ 00 O!PA IN11lASCE!fNTE. EN REA
LIDAD• ~y <LE ID€l EN a.BITA <LE a El.EN ÉXITO IE Ul 0091EJNJ !11.ICé!WIJE SIEl'f'RE ~ -
00'8()100 1() Tlffi1J IE SUS DIS?JSICICJES LEGl9..ATIVAS Y /OllNISTRATIVAS, OJWrQ IE SUS -
TRIUFOS MILITARfS, y ÉSTOS 1() A9.IDIR(fl EN a H'.EER IE LOS t09lES IE ZnÁaWlQ. f'ro¡ Hi
zo.. M-\TERIAUt:NTE t>\ll..A'm, LA ltrrA IE f'!lCM:CHQ, PlES 1() TCIJJ5 LOS INSUlGENTES LA RECX:Nl
CIE!l(W PERO PmAlJEllE HIZO f'lO{), PCRQE 001JSTRÓ <LE fO.EU.OS ER.\'l CAP/a.S !E RRW! lll 
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alllERlO Y IDER l!:EA.S OC CIUN a.E LOS Rf.11..ISTA.5 LES rEG.\llW'. (15) 

SIN EllBARGO, UN HECHO lllPORTAtHE QUE HABLA DEL ESPÍTITU JURÍDICO PREVALS. 

CIENTE HASTA ANTES DEL CONGRESO DE CHILPANCINGO,LO REFLEJA EL ESBOZO DE 

UN DOCUl4ENTO REDACTADO POR RAYÓN LLAMADO "ELEllENTOS CONSTITUCIONALES" -

QUE SI BIEN NUNCA LLEGARON A PUBLICARSE, SEGÚN DESEOS DEL PROPIO ]GNACIO, 

SE TRASLUCE EN ELLOS "YA UNA ESTRUCTURA CONSTITUCIONAL PARA LA NACIÓN -

QUE SE ESTlllABA PRONTA A INDEPENDIZARSE" (16), AUNQUE AÚN NO LOGRA DESLI

GARSE DEL PENSAlllENTO COLONIAL! 

• ..• Jill QJlllXl EN SU P\lfTO 21 SE SA/CtcrE YA LA DIVISIÍÍl OC PCfElES, EN a 23 Y 24 SE -
PRE9'.lll~ LA ESC!JIVITUJ Y LA 1UffiRA, Y Ell a 29 SE ESTAa..EZCA LA LIEERTAD !E ll'fID!TA.
a 52 tw:E RESIDIR LA SC1ERN;ÍA EN LA PfRSC1;.\ OC fERtlo\'{J) VI¡, ••• • (J7) 

At. DECAIPUENTO DE LA FIGURA DE lÓPEZ RAYÓN, SURGE EN CONTRAPARTIDA, DE -

llANERA FULGURANTE, LA DE JOSÉ MARÍA MoRELOS Y PAVÓN QUIEN ANTE LAS DESA

VENENCIAS SURGIDAS ENTRE LOS PRINCIPALES DIRIGENTES DE LA JUNTA Y A SUS 

LOGROS MILITARES OBTENIDOS, LO UBICARON COl'IO EL CEtlTRO DEL MOVIMIENTO lll. 

DEPENDENCISTA. 

A ÉL SE DEBE LA REORGANIZACIÓN POLÍTICA DE LA NACIÓN CAMBIANTE. PROMUE

VE LA INSTALACIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DE UN CONGRESO CUYO PROPÓS.l 

TO ERA FUNDAR UN NUEVO CENTRO GUBERNATIVO QUE COMPRENDIERA LOS CLÁSICos

TRES PODERES; EL 1.EGISLATIVO, EL EJECUilVO Y EL JUDICIARIO. RECAYENDO -. 

EN ÉL LA SUPREMACÍA DEL EJECUTIVO, COMO JEFE SUPREMO DE LA INSURGENCIA. 

IMPORTANTE ES SEÑALAR QUE A LA INSTALACIÓN DEL CONGRESO DE ANÁHUAC O DE

CHILPANCINGO, COMO INDISTINTAMENTE SE LE CONOCE, EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 

1813, MoRELOS EXPUSO 23 PUNTOS QUE SIRVIERAN DE BASE PARA LA ELABORACIÓN 

DE L,\ CONSTITUCIÓN - PRERROGATIVA DEL CONGRESO U~A VEZ INSTALADO - MEJOR 

CONOCIDO COllO "SENTIMIENTOS OE LA flACIÓN". tN ÉSTOS, MORELOS PLASMÓ LOS 

ANHELOS DEL PUEBLO, EXPUSO PRINCIPALMENTE, ENTRE OTROS PUNTOS: LA INDE-

PENDENCIA DE LA AllÉRICA RESPECTO DE ESPAÑA, LAS IDEAS DE LA SOBERANÍA -

DEL PUEBLO, REPRESENTACIÓN POPULAR, LA DIVISIÓN DE PODERES, LA EXCLUSIV.l 

DAD DE LA RELIGIÓN CATÓLICA, LA NACIONALIDAD EN llATERIA LABORAL, EL DEI\,;, 
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CHO DE PROPIEDAD Y LOS DERECHOS DEL !IOllBRE. 

LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DEL CONGRESO DE ANÁHUAC FUERON VARIAS Y NO POCAS

DE TRASCENDENTE IMPORTANCIA, TAL ES EL CASO DE "EL ACTA SOLEMNE DE LA ÜE

CLARACÍON DE INDEPENDENCIA DE LA MÉRICA SEPTENTRIONAL": 

"&. rrot'EliT'O QE 005 CXlPA SE EN:l.elTRA PRECEDIOO DE lfl "BREvE RAZCJWllENTO ClE a SJEIM'.l"" 
DE LA tw;¡éf¡ WCE A SUS ÜJcllfi\!WlJS Y TA"BJÉN A LOS El.RCl'Eos", CU: fu1aos ~ÍA fEQ{) ~ 
a.1co Q.11\lllO DÍAS ANTtS DE LA DEOA'OCJérl F@l'L DE !raPE!WClA EN a f>CTA REFERitl'-' y EN 
a CU: CXllSlllWJA: "!WJIE lln\ DE LA JJSTICJA DE ril:SIRA,C'lJSA ••• SJ.os LIBRES POO LA GW:IA 
llE Dios E IIW'EllllENrES llE LA SOOERBJA TIRANÍA ESP#iJJv a.e cm sus ÚJlTES EXJR¡lffil)Jf'lll
RIAS y ltJ( EX!R.'OOJllw.R !AS y lfJ( FlERA DE IWÍ1!. QJIEJlfN a:tlTINJAA a 11lO'Cl.IO cm LAS CQi 
TÍll.JAS l'ETA"OlR)SIS DE su GOO!EmJ, cncromrn LA CAPACllWJ DE crusrrru::1érl QE PO'.l} lfflES 
IEGl.B/\ A LOS NERICNt:S, !E'EllDIÉKXLOS O'.l1J ERUTOS EN LA SOCIE!Wl. 
El.RCl'Eos, YA f() OS CONSEIS EN IIMNTAA GOOIOO!TOS. LA f>t.ÉR!CA ES UBRE, l>IHJ.E. OS PESE, Y 
"'15011lOS l'IXEIS S8U) SI am.i::1ro; A \1.ESm) suao H'alS a í.imo Q'.11) ELLA DE DEFE!UR -
LA ClllTA PAR'IE DEL ÁIG!..O PENIN$.LJ\q QE POO FCllllWI OS fi.\YA DEJAOO J::isÉ llctw>MTE ••• lh\ -
SERIE DE IDEAS, llE PRll'l:IPIOS DE IUY VAA!llOO ClllGEN Y QJ'(AS Ol'ISEQBClAS llEsa-e:x:m EN a 
llEREO{) llE PJ.JltIBEff111AASE. CCNSTITUYEN a cammoo DEL krA Sa.atE DE l>a.QAAACIOO DE -
llllYEKEICIPJ SE N"JiA ÉSTA W11lRIUEtl!L EN LA an:EPClérl WIXRÁTJCA llE LA ~íA". -
{18) 

DE NO MENOS IMPORTANCIA REPRESENTÓ TAMBIÉN EL "DECRETO CONSTITUCIONAL PA

RA LA LIBERTAD DE LA AAÉRlCA MEXICANA", llEJOR CONOCIDO COMO CotlST!TUCIÓN

DE APATZINGÁN, SANCIONADO Y PROMULGADO EL 22 DE OCTUBRE DE 1814 PRECISA-

MENTE EN APATZINGÁN. 

ESTA CONSTITUCIÓN REPRESENTABA EL AVANCE IDEOLÓGICO QUE CARACTEflIZABA A -

GRAN PARTE DE LOS INTELECTUALES MEXICANOS. Tuvo POCA VIGENCJP,., PREC!SAME.ti 

TE PREVISTA POR SUS PROPIOS REDACTORES ADAPTÁNDOLE UN CARÁCTER PROVISio-

NAL AL 111SllO TIEMPO QUE PREVISORlO PARA UNA FUTURA REDACCIÓN DEL TEXTO O.Ji. 

FINIT!VO. 

Su CONTENIDO ABARCABA EN TÉRMINOS GENERALES DOS PARTES; UNA, QUE ESTABLE

CÍA LOS PRINCIPIOS Y LA FINALIDAD DEL ESTADO CON LA SITUACIÓN DEL HOMBRE

CON SUS DEBERES Y DERECHOS (PARTE DOGMÁTICA) Y LA OTRA, QUE SE REFERÍA A 

LA ESTRUCTURA Y FORllA DE GOB 1 ERNO. 

TRAS LA 11UERTE DE MoRELOS (FUSILADO EN MÉXICO EL 22 DE DICIEMBRE DE 1815) 
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y LA DISOLUCIÓN DEL CONGRESO LLEVADA A CABO EL 15 DEL lllSMO MES POR EL 

GENERAL MIER Y TERÁN• SÓLO SEGUIRÍA EL MOVIMIENTO ARMADO CON BREVES RES

PLANDORES EN LA DIRECCIÓN, PRIMERO DE FRANCISCO JAVIER MINA Y DESPUÉS DE 

DON VICENTE GUERRERO QUIEN EN ALIANZA CON AGUSTÍN DE ITURB!DE DABAN.LO-

GRO" A LA INDEPENDENCIA DE MÉXICO. 

MÁS ÉSTA NO IBA A SER UNA INDEPENDENCIA COllO LA HABÍAN ANHELADO HIDALGO 

Y MoRELOS: ABOLIENDO LA ESCLAVITUD, COllBATIENDO LOS MONOPOLIOS, REPAR-

TI ENDO LAS R !CUEZAS, DEFENDIENDO LA SOBERANÍA, LA D !VISIÓN DE PODERES, LA 

DEMOCRACIA, ETC.; SINO UNA INDEPENDENCIA POLÍTICA CONSERVADORA, FUNDADA 

Y ALIMENTADA POR EL PLAN DE IGUALA DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 1821, QUE -

EN EL FONDO PERSEGUÍA CONTINUAR CON EL STATUS ECONÓMICO Y SOCIAL CONTRA 

EL QUE SE HABÍAN REVELADO LOS INSURGENTES, "LOS PRIVILEGIOS Y PRERROGAT.l. 

VAS, NADA llÁS QUE SEPARADOS DE ESPAÑA • (19). ESTE PLAN ESTABLECÍA, ENTRE 

OTROS PRINCIPIOS, LA ESCLUSIV!DAD DE LA RELIGIÓN CATÓLICA, UN GOBIERNO -

MONÁRQUICO, EL RESPETO Y PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS Y SUS PROPIEDADES, -

EL RESPETO DE LOS FUEROS Y PROPIEDADES DEL CLERO, Y AL PUEBLO: 

• AL P\.E!l..O, SIIR.E Y SEICILl.NENTE LE llORA!ll\ LA PÍLIXJ\.\, CFRECIÉrm.E TA'i SÍO SU E!WCl
PACJfu PCl..ÍTIO.. ENTOOIDA ÉSTA ClMl a DESLIG"'11ENTO Ml>.TERIAL DE EsPÑllv A Cl<'1310 DE LAS 
ltOWi IETAS SOCIU.IIE\11..ES ll.E LE fWlÍA'i HECHO SEWIR A HU:IOl .. GO ~ UN PRltCIPIO". (J)) 

AL. EMITIRSE DICHO PLAN DE IGUALA, QUEDAN EN Í'lÉXICO ALGUNAS PLAZAS CONTR..Q 

LADAS POR ESPAílOLES AL llANOO DE JUAN O'DONOJU CON EL QUE ITURBIDE CELe-

BRA L~S TRATADOS DE CóRDOVA DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 1821, MISMOS QUE E~ 

T!PULAN LA ANUENCIA Y ADICIÓN AL YA MENCIONADO PLAN, ESTABLECIENDO,ASJ--

11ISMQ, QUE EN EL GOBIERNO PROVISIONAL QUEDARÍA VIGENTE LA CONSTITUCIÓN -

ESPAÑOLA DE 1812 HASTA EN TANTO NO SE EXPIDIERA LA PROPIA, 

l.3. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL D< 1824 

UNA VEZ CONCLUÍDA LA ENTRADA DEL EJÉRCITO TRIGARANTE A LA CIUDAD DE Í'lÉXI 

ca y ESTABLECIDO EL GOBIERNO PROVISIONAL, SE CONVOCÓ E INSTALÓ EL PRlllER 
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CONGRESO CONSTITUYENTE EL 24 DE FEBRERO DE 1822, CUYO PROPÓSITO PRINCIPAL 

CONSISTÍA EN ELABORAR LA PRIMERA CARTA FutmAMENTAL DEL MÉXICO INDEPEN-

DIENTE. 

LA REPROBACIÓN DE ESPAÑA A LOS TRATADOS DE CÓRDOBA INCITAN Y FORTALECEN -

DENTRO DEL REC 1 ENTEMENTE ESTABLECIDO Co~GRESO, LA TENDENC 1 A POLÍTICA A FA 

VOR DE !TURBIDE EN CONTRAPOSICIÓN A LA REPUBLICANA Y MONÁFWICA QUE IMPERA 

BA EN EL SENO DEL PROP 1 O CONSTITUYENTE. 

No OBSTANTE EL RECHAZO MANIFESTADO HACIA EL PARTIDO ITURBIDISTA, ÉSTE LO

GRA CORONAR SUS OBJETIVOS Y EN TAL VIRTUD ES OBIGADO EL MISMO CONSTITUYE.li 

TE A DECLARAR A lTURBIDE, EL DÍA 18 DE MAYO DE 1822, COMO AGUSTÍN !, PRI

MER EMPERADOR CONSTITUCIONAL DE MÉXICO. 

EN VISTA DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ANTECEDIERON Y SUCEDIERON A SU CORONA

CIÓN, lTURBIDE NO TARDÓ EN ENTRAR EN PUGNA CON EL CONGRESO, DE TAL SUERTE 

QUE CONTÍNUA Y ABIERTAMENTE EMPEZABA A SER COMBATIDO POR LOS DIPUTADOS -

CONVIRTIÉNDOSE ASÍ EN EL BLANCO DE LAS SESIONES CONGRESISTAS. 

ANTE ESTOS SUCESOS, EL CONGRESO ACABÓ POR SER DISUELTO EL 31 DE OCTUBRE -

DE 1822 POR EL PROPIO PRIMER EMPERADOR CONSTITUCIONAL, A TAN SÓLO OCHO M.E. 

SES DE HABER S 1 DO 1 NST ALADO. 

A LA REINSTALACIÓN DEL CONGRESO EL 31 DE MARZO DE 1823, RESIJLTANTE DEL -

TRIUNFO DE LAS TENDENCIAS ANTI-IMPERIALISTAS Y REPÚBL{CANAS REFLEJADAS -

PRIMERO EN EL PLAll DE JALAPA Y POSTERIORMENTE CON EL ACTA DE CASA MATA EN 

EL QUE SE EXIGÍA ESTABLECER DE NUEVO EL DISUELTO CONGRESO, ÉSTE SE APRES.U. 

RÓ A DICTAR LAS BASES LEGALES PARA ANULAR EL IMPERIO COMO FORMA DE GOBIE.B.• 

NO, ASÍ COHO DECLARAR INSUBSISTENTE EL PLAN DE IGUALA Y LOS TRATADOS DE -

CáRDOBA RESPECTO A LA FORM DE GOBIERNO QUE i:STABLECÍAN y LANZAR LA CONVO

CATORIA PARA UN NUEVO CONGqEso. 

CORRESPONDERÍ.A PUES AL SEGUNDO CONGRESO CONSTITUYENTE REALIZAR LA PRIMERA 

CARTA CONSTITUTIVA DE LA NACIÓN. ESTE CONGRESO, COHO UN ACTO PREVIO A LA 

CARTA FUNDAMENTAL DEFINITIVA, ELABORÓ Y PUBLICÓ UN PROYECTO DE ACTA CONS

TITUCIONAL EN LA QUE SE PLASMAN LOS LINEAMIENTOS FUNDAMENTALES ESTRUCTURA 
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LES DEL PAÍS, SIEllDO SANCIOllADA EL 31 DE ENERO Y PARA EL 4 DE OCTUBRE SE 

FIRMA YA LA CONSTITUCIÓN DE 1824. 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA FEDERACIÓN APROBADA EL 31 DE ENERO DE 1824,0UE 

CONSTÓ DE 36 ARTÍCULOS, SENTÓ LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE MÉXICO: 

CONSAGRÓ LA INDEPENDENCIA NACIONAL! 

"Ain. 22 LA NACIÓN HEXICANA ES LIBRE E INDEPENDIENTE PARA SIEllPRE DE ESPA 

ílA Y DE CUALQUIER OTRA POTENCIA, Y NO ES NI PUEDE SER PATRIMONIO DE NING.\I. 

NA fAlllLlA NI PERSONA~ 

DEFINIÓ LA NACIÓN MEXICANA COHO LA ASOCIACIÓN DE LAS ANTIGUAS PROVINCIAS

DEL VIRREINATO; 

•Affr. }2 LA NACIÓN MEXICANA SE COMPONE DE LAS PROVINCIAS COMPRENDIDAS EN

EL TERRITORIO DEL VIRREINATO LLAllADO ANTES DE NUEVA ESPAÑA, EN EL QUE SE 

DECÍA CAPITANÍA GENERAL DE YucATÁll y EN EL DE LAS COl'IANDAllCIAS GENERALES

OE PROVINCIAS INTERNAS DE ORIENTE Y OCCIDENTE: 

ESTABLECIÓ COMO FORl'IA DE GOBIERNO LA DE UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA POP.\/. 

LAR FEDERAL! 

°llRT. 52 LA NACIÓN ADOPTA PARA SU GOBIERNO LA FORHA DE REPÚBLICA REPRESE.fi 

TATIVA POPULAR FEDERAL." 

DEFINIÓ EL PRINCIPIO DE SOBERANÍA COMO EL DERECHO EXCLUSIVO DE LA tlAC!ÓN

DE ADOPTAR EL SISTEl'IA DE GOBIERNO Y LAS LEYES FUNDAllENTALES QUE CONVltHE

RAN A SUS INTERESES; 

"ART. 39 LA SOBERANÍA RESIDE RADICAL Y ESENCIALMEIHE EN LA NACIÓN, Y POR

LO MISHO PERTENECE EXCLUS!VAllENTE A ESTA EL DERECHO DE ADOPTAR Y ESTABLE

CER POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES LA FORl'IA DE GOBIERNO Y DEllÁS LEYES -

FUNDAllENTALES OUE LE PAREZCA llÁS COllYEIHEllTE PARA SU COUSERVACIÓN Y i'IAYOR 



PROSPERIDAD, MODIFICÁNDOLAS O VARIÁNDOLAS, SEGÚN CREA CONVENIRLE MÁS." 

ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN DE PODERES; 

"AAT. 92 EL PODER SUPREMO DE LA FEDERACIÓN SE DIVIDE, PARA su EJERCIC!o,

EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAU Y JAMÁS PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS -

DE ÉSTOS EN UNA CORPORACIÓN O PERSONA, NI DEPOSITARSE EL LEGISLATIVO EN -

UN INDIVIDUO." 

ESTABLECIÓ YA ALGUNOS DERECHOS DEL HOMBRE; 

'AAT. 30 LA NACIÓN ESTÁ OBLIGADA A PROTEGER POR LEYES SABIAS Y JUSTAS LOS 

DERECHOS DEL HOMBRE Y DEL C l UDADANO. 

AAT. 31 ToDo HABITANTE DE LA FEDERACIÓN TIENE LIBERTAD DE ESCRIB!R,!HPR.l 

MIR Y PUBLICAR SUS IDEAS POLÍTICAS, SIN NECESIDAD DE LICENCIA• REVISIÓN O 

APROBACIÓN ANTERIOR A LA PUBLICACIÓN, BAJO LAS RESTRICCIONES Y RESPONSAB.L 

LIDADES DE LAS LEYES." 

EN FÍN, REPRESENTÓ EL ESQUEMA DE LO QUE SERÍ.A NUESTRA PRIMERA CONSTITU-

CIÓN. 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE. 4 DE OCTUBRE DE 1824 CONSTÓ DE 171 ARTÍCULOS -

DIVIDIDOS EN SIETE TÍTULOS, CUYAS DENOMINACIONES FUERON: 

TÍTULO l. DE LA HAC!ÓN MEXICANA, SU TERRITORIO Y RELIGIÓN. 

TÍTULO ! l. DE LA FORMA DE GOBIERNO DE LA NACIÓN, DE SUS PARTES INTEGRAN-

TES Y DIVISIÓN DE SU PODER SUPREMO. 

AQUÍ SE PRECISÓ EN PRIMER TÉRMINO, QUE NUESTRO PAÍS ADOPTABA COMO FORMA -

DE GOBIERNO EL REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR Y FEDERAL. EN CUANTO 

A SUS INTEGRANTES, EN ESTA CONSTITUCIÓN SE CREARON 19 ESTADOS y 4 TERR!TQ 

R!OS. ASil1!SMO, EN ESTE TÍTULO SE SEÑALÓ QUE EL SUPREMO PODER FEDERAL SE 

DIVIDÍA PARA SU EJERCICIO EN LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

TÍTULO ll l. DEL PODER LEGISLATIVO. 
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SE INTRODUJO All.IÍ EL SISTEMA BICAMARAL, DIVIDIENDO AL CONGRESO GENERAL, -

REPRESENTANTE DE ESTE PODER, EN CÁMARA DE SENADORES Y CÁMARA DE DIPUTAOOS. 

LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS SE HARÍA EN FORMA DIRECTA CADA DOS AÑOS. 

LA CÁMARA DE SENADORES QUEDÓ INTEGRADA POR DOS SENADORES DE CADA ESTADo,

ELEGIDOS EN FORMA INDIRECTA, ES DECIR, EN SU ELECCIÓN SÓLO INTERVENDRÍAN

LAS LEGISLATURAS LOCALES. LA REPRESENTACIÓN DE LOS SENADORES DURABA CUA

TRO ARos, RENOVÁNDOSE SÓLO LA MITAD CADA 2 AROS. 

TÍTULO IV. DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO DE LA FEDERACIÓN. 

SE ADOPTÓ EL SISTEPIA DE PODER EJECUTIVO A CARGO DE UNA PERSONA, NO OBST/\l! 

TE QUE LA PROPIA CONSTITUCIÓN EN SU ARTÍCULO 75 HABLÓ DE UN VICEPRESIDEJi 

TE QUE PROPIAMENTE TENÍA EL CARÁCTER DE SUPLENTE, PUÉS EN ÉL RECAÍAN LAS

FUNCIONES PROPIAS DEL PRESIDENTE CUANDO ÉSTE ESTUVIERA IMPOSIBILITADO FÍ

SICA O PIORALPIENTE PARA EJERCER SUS ATRIBUCIONES. 

SE PROHIBIÓ LA REELECCIÓN INllEDIATA DEL PRESIDENTE, LA CUAL SÓLO PODÍA ljA 

CERSE HASTA QUE TRANSCURRIERA EL CUARTO ARO DE QUE HUBIERA CESADO EN sus

FUNCIONES. LA ELECCIÓN TANTO DEL PRESIDENTE COMO DEL VICEPRESIDENTE SE -

DEBERÍA HACER EN FORMA INDIRECTA, PUES TOCABA AL PODER LEGISLATIVO Feoe-

RAL Y A LOS PODERES LEGISLATIVOS LOCALES, LLEVAR A CABO LA ELECCIÓN. (21) 

Los CARGOS DE PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA TENDRÍAN UNA o.u. 

RACIÓN DE CUATRO AÑOS. SE DIJO TAMBIÉN QUE EN CASO DE QUE TANTO EL PRES.L 

DENTE COPIO EL VICEPRESIDENTE ESTUVIERAN IMPOSIBILITADOS PARA DESEMPERAR -

EL CARGO, LO EJERCERÍA EL PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y : 

DOS INDIVIDUOS MÁS ELEGIDOS POR UN ORGANISPIO LLAMADO CONSEJO DE GOBIERNO, 

CUANDO EL CONGRESO NO ESTUVIERA REUNIDO. $¡ POR EL CONTRARIO, AL PRESEN-

TARSE ESTA SITUACIÓN ESTUVIERA REUNIDO EL CONGRESO DE LA UNIÓN, LA CÁMARA 

CE DIPUTADOS ELEGIRÍA UN PRESIDENTE, HACIÉNDOSE LA VOTACIÓN POR ESTADOS. 

TÍTULO V. DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

ESTE PODER ESTABA INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES TRIBUNALES: LA CORTE Su

PREMA DE JUSTICIA, LOS TRIBUNALES CE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

EN ESTE PIISPIO TÍTULO SE DIERON LAS NORMAS NECESARIAS A QUE SE SUJETARÍA -

EN TODOS LOS ESTADOS Y TERRITORIOS, LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
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TÍTULO VJ. DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

SE DIJO QUE EL SISTEMA JURÍDICO POLÍTICO DE LOS ESTADOS SE AJUSTARÍA AL -

SISTEMA DE LA FEDERACIÓN, DIVIDIENDO AL GOBIERNO EN TRES PODERES: LEGISLA 

TIVO, EJECUTIVO y JUDICIAL. 

TÍTULO VII. DE LA OBSERVANCIA. INTERPRETACIÓN y REFORMA DE LA CONSTITU-

CIÓN Y ACTA CONSTITUTIVA. 

Aauí SE DIERON LAS REGLAS GENERALES TENDIENTES A LA INTERPRETACIÓN DE LAS 

NORMAS CONSTITUCIONALES, A LA EXPEDICIÓN DE LEYES Y DECRETOS CORRESPONDlf,/f 

TES, Y A LAS REFORMAS CONSTI TUC ! ONALES. 

RESPECTO DE ESTA CONSTITUCIÓN, CARLOS J. SIERRA Y ROGELIO MARTÍNEZ VERA -

(22), EXPRESAN QUE SE TRATA DE UN TEXTO APROPIADO Y CONVENIENTE ADEMAS DE 

PRECISO, ACORDE CON LAS CONDICIONES POLÍT!co-sOCIALES DEL MOMENTO. SEÑA

LAN DE LA VALÍA DEL CONSTITUYENTE POR HABER CONSOLIDADO EN UNA LEY, SIN -

EXPERIENCIA ALGUNA, LA ESTRUCTURA POLÍTICA Y FUNCIONAL DE UNA NACIÓN. 

ASIMISMO, IGNACIO BURGOA C23J MANIFIESTA QUE DE TODO LOS ACONTECIMIENTOs

y ACTOS POLÍTICOS MEXICANOS, DESDE EL PLAN DE IGUALA HASTA LA PROMULGA--

CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1824, "TUVIERON UNA FINALIDAD COMÚN: ESTAa.EcrR 

PARA México UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, ES DECIR, ESTRUCTURAR POLÍTICAMEN

TE AL PUEBLO MEXICANO", O SEA QUE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1824 FUE LA 

ORIGINARIA DE LA CONSOLIDACIÓN POLÍTICA Y ORGÁNICA DEL ESTADO MEXICANO. 

1.4 LAS S1m LEYES 

DENTRO DE LOS ONCE AÑOS DE VIGENCIA DE LA CONSTITUCIÓN DEL '24 (1824-1835), 
SE SUCEDIERON PRONUNCIAMIENTOS, PLANES Y CUARTELAZOS, POLÍTICOS Y DE GO-

BIERNO, QUE A FINAL DE CUENTAS REFLEJARON LA INVALIDEZ DE LA APLICACIÓN -

DE LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES CONSIGNADOS EN DICHA CARTA FUNDAMENTAL -

A LA VIDA INDEPENDIENTE y POLÍTICA DE México. 
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Así TENEMOS QUE A LA ELECCIÓN DE Dotl GUADALUPE VICTORIA COMO PRIMER PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA, ÉSTE TUVO QUE HACER FRENTE AL PRONUNCIAMIENTO JJ;. 

FATURADO POR EL PROPIO VICEPRESIDENTE NICOLAS BRAVO: EL PLAN DE MONTAÑO -

(ABOLICIÓN DE SOCIEDADES SECRETAS, RENOVACIÓN DEL CUERPO MINISTERIAL, EX

PULSIÓN DEL ENVIADO ESTADOUNIDENSE POINSETT, OBSERVANCIA PUIHUAL DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LAS LEYES). 

TA!1BIÉN, AL A/1PARO DEL PLAN DE PEROTE, SANTA ANNA SE REVELA EN CONTRA DE 

LA FEDERACIÓN Y DE LA CONSTITUCIÓN AL PROCLAMAR LA NULIDAD DE LA ELEC--' 

CIÓN EN LA QUE SE HABÍA DECLARADO LA JEFATURA DEL PODER EJECUTIVO A MA
NUEL GóMEZ PEDRAZA, PIDIENDO EN SU LUGAR LA DESIGNACIÓN DE VICENTE GUERRJ;. 

RO. 

ASllllSllQ, BusTAl'IANTE, VICEPRESIDENTE EH EL GOBIERNO DE GUERRERO· CON EL -

PLAN DE JALAPA DERROCA A ÉSTE ASUll!ENDO LA PRESIDENCIA. EN EL MISMO SEN

TIDO, ES DECIR, CON UN NUEVO PRONUNCIAl'llENTQ, ANTONIO lóPEZ DE SANTA ANNA 

LLEGA A ENCUMBRARSE EN LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

ANTE TAL PAHORÁl'llCA DE SUCESOS, DOS GRUPOS FUERON ADOPTANDO POSICIONES -

PRIVILEGIADAS DENTRO DE LA ESTRUCTURA SOCIAL Y POLÍTICA DE MÉXICO: EL -

EJÉRCITO Y EL CLERO. 

EL PRIMERO REÚNE SUS FUERZAS BAJO EL PRINCIPIO DE UNIÓN QUE EXISTE CON -

LOS DETENTADORES DEL PODER EJECUTIVO, LOS JEFES DEL EJECUTIVO ERAN JEFES

DEL EJÉRCITO, LLEGARON A IDENTIFICAR A ÉSTE CON AQUEL. EL SEGUNDO, COMEN

TA 5AYEG HELÚ: 

• ••• ; Sl.f'O CAPIT.ILIZAR EN l'!l(M;OiJ ?ro'IO Y A LAS MIL l'ARAVJu.AS, a Ff#\TI!Hl RalGICllO De 
lJI PAÍS CXNlJISTAID Y C!LCNIYJ:O ~ a Slll.O XV! PCR l1l Pl.EB.O TN'l PRCFUIWt:NTE CAlÚ..ICO 
CXMl ERA LA EsP.ol+\ I:E f<llJ3.. oom::ES". G5l 

LLEGANDO A CONCENTRAR CONSIDERABLES PORCIONES DE BIENES, BIENES DE llANOS

llUERTAS, LOGRADOS POR LOS DIEZllOS, LAS PRllllCIAS, LAS DOTES, LAS DONACIO

NES, HERENCIAS Y LEGADOS ADEMÁS DE LOS INTERESES QUE PERCIBÍAN POR PRÉSTA 

MOS DE CAPITALES. CorffABA CON EL APOYO DEL ESTADO· QUIEN OBLIGABA A LOS-
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FIELES A CUMPLIR LOS COMPROMISOS CON ÉSTE. 

Y PRECISAMENTE POR LAS LIMITACIONES Y MENOSCABO A SU PODER• ESTABLEC!DAS

POR LAS MEDIDAS PROGRESISTAS IMPLANTADAS POR VALENTÍfl GóMEZ FARIAS, ESTAS 

DOS CORRIENTES - MILICIA Y CLERO - NO TARDARON EN SUBLEVARSE TENIENDO A -

LA CABEZA DEL MOV!M!ENTO AL GENERAL SANTA ANNA, OUJEN NO DUDÓ EN DESCorm

CER LAS REFORMAS INICIADAS EN EL CONGRESO, AL VICEPRESIDENTE GóMEZ fARIAS 

Y REPROBAR AL SISTEMA FEDERAL DE LA tlAC!ÓN. ESTAS PROCLAMAS NO PARARÍAN -

HASTA LOGRAR UN CAMBIO RADICAL EN LA FORHA DE GOBIERNO DE NUESTRA flACIÓN. 

DE ESTA MANERA, EL 15 DE DICIEMBRE DE 1835 APARECIERON LAS BASES CONSTITQ 

CIONALES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE• AUNQUE SU APROBACIÓN -

LLEGÓ HASTA DICIEMBRE DE 1836, 

LAS SIETE LEYES PROMULGADAS COMPRENDIERON: 

PRIMERA, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MEXICANOS Y HABITANTES DE LA REPQ 

BLICA. 

SEGUNDA. ÜRGAN!ZAC!ÓN DE UN SUPREMO PODER CONSERVADOR, 

TERCERA. DEL PODER LEGISLATIVO, DE SUS MIEMBROS. 

CUARTA. ÜRGAN!ZAC!ÓN DEL SUPREMO PODER EJECUTIVO. 

QUINTA, DEL PODER JUDICIAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

SEXTA. DIVISIÓN DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA Y GOBIERNO INTERIOR DE -

SUS PUEBLOS. 

SÉPTIMA. DE LAS VARIACIONES DE LAS LEYES CONSTITUCIONALES. 

LA PRIMERA DE ESTAS LEYES CONSIGNÓ, ENTRE OTRAS DISPOSICIONES, LA C!UDADA 

NÍA DE LOS HEXICANOS. AstHISMO. ESTABLECIÓ UN CATÁLOGO DE DERECHOS DEL

HEXICANO: DERECHO PARA EL LIBRE USO Y APROVECHAMIENTO DE LA PROPIEDAD, ll 
BERTAD DE TRÁNSITO E IMPRENTA Y SEGURIDAD (CONTRA APREHENSIONES !LEGALES, 

lNVIOLAB!LlDAD DEL DOMICILIO, COMPETENCIA CONSTITUCIONAL Y EXACTA APLICA

CIÓN DE LA LEY). 

LA SEGUNDA LEY, CONTRARIANDO LA YA TRADICIONAL DtV!SIÓN DE PODERES (EJEC.ll 

TIVO, LEGISLATIVO Y JUDICIAL) ESTABLECIÓ UN CUARTO PODER: EL SUPREMO Po-

OER CONSERVADOR. ESTE PODER, EN ESENCIA PRETENDÍA ESTABLECER EL EQUILI--

BR!O ENTRE LOS OTROS TRES; PODÍA DECLARAR NULAS LAS LEYES Y DECRETOS ASÍ

COl10 LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL, SANCIONABA LAS REFORMAS -
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CONSTITUCIONALES, EN FÍN, ESTABA DOTADA DE PRIVILEGIOS DE CUYOS ACTOS SÓ

LO RESPONDERÍA ANTE DIOS Y LA OPINIÓN PÚBLICA. 

DE LA TERCERA A LA 0UJNTA LEY, SE ESTABLECIÓ LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIÓN DE 

LOS PODERES CONSTITUCIONALES: EL PODER LEGISLATIVO SE DEPOSITABA EN UN 

CONGRESO GENERAL CONSTJTUÍDO POR DOS CÁ/IARAS: DIPUTADOS Y SENADORES. E.s_ 
TA ÚLTIMA FUNGÍA SÓLO COMO CÁMARA REVISORA SUJETÁNDOSE A APROBAR O DESA-

PROBAR LAS LEYES SIN FACULTAD PARA INICIARLAS. EL PODER EJECUTIVO QUEDA

BA DEPOSITADO EN EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA QUE DURARÍA EN SU CARGO 8 
AÑOS PUDIENDO REELEGIRSE. EL PODER JUDICIAL SE COMPRENDÍA EN UNA CORTE -

SUPREMA DE JUSTICIA, TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS DEPARTAMENTOS Y JUZGA-

DOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

LA SEXTA LEY SE ENCARGA DE LA FORMA DE GOBIERNO CENTRALISTA. ESTABLECÍA

QUE LA REPÚBLICA SE DIVIDÍA EN DEPARTAMENTOS, ÉSTOS A SU VEZ EN DISTRITOS 

Y DE 1 GUAL FORMA É.STOS EN PAR TI DOS. 

POR ÚLTIMO• LA SÉPTIMA LEY PREVENÍA LA INALTERACIÓN DE LAS MISMAS POR LO 

PIENOS DURANTE LOS SEIS PRIMEROS AÑOS DE SU VIGENCIA. 

1.5 Los PROYECTOS DE CONSTITUCIÓN PE 1843. 

LAS CONSECUENCIAS INMEDIATAS A LA INSTALACIÓN DEL GOBIERNO CENTRALISTA SE 

VIERON REPRESENTADAS PRINCIPALMENTE POR LA SEPARACIÓN DE TEXAS DE LA REP,Ú. 

BLICA MEXICANA Y SU CONSECUENTE ADICIÓN A LA ÜNJÓN ffoRTEAMERICANA. 

DE LA CARACTERÍSTICA FUNDAMENTAL QUE REPRESENTA A LA SOCIEDAD DURANTE LA

VIGENCIA DEL NUEVO SISTEMA DE GOBIERNO, SAYEG HELÚ, REFIERE: 

"DIECJI~ OO!IEHIVS DJFEmfüS, a.E romím roo !EOIIrwul roW a PllEIXJIINIO IJ..E EN 
ELLOS E.m:Íi'N LAS a.ASES PRIVILEGIADAS, SE ~ A PARTIR tE LA REACCI~ tE 100 Y ~ 
TA LA REllf\NITACJ~ tEL FEIERIUMl EN J.8!6: tES!E LA CAÍM tE !i1Ez fPlllAS, A C!JEE~ 
CIA tEL RÉGl!EN Ll!El\lt. IJ..E TRATÓ tE ltf'l.)HTAIU t-\o\STA a rt.EW A!MNIHJENTO tE ÉL li. PCllRJ 
ES tECllv lJ.IWm: LA PEFASTA lÉCfU. CEfi!RN..ISTA. 
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lb Sll.A'EllTE SE TRATAS.\ !E LA RE!E..léll TE.WO'u Pl<!OCffilOA ta lmlO'iZOSO MJ#rofJ a.E LA K\
BÍA ~. SltfJ a.E LA f\l'lifZA SE K\BÍA ArlEÑAlXl l'.\TtRl.veiTE 00.. PAÍS; EL AGIO SE K\
Ll.A!IA EN TID'.l SU VIG:RJ a o::PERCIO R!D..ClOO A LA 11.l.!l:WJ, Y OMl SI TID'.l B..l.0 F\E!A PCOJ,
LA Imtffil!)ll) !E LA REPús:.ICA SE VEÍA l>."fJIAZAOA Pal UlA POTEIC!A QE A LA POSIBE f'A!RÍA !E 
IINAOIRVS •••• •(25) 

EN TAL SENT!OO, QUEDA CLARO Y POR DEMÁS JUSTIFICADO QUE ESTE SISTEMA CEN

TRALISTA, COMPRENDIDO DE GOBIERNOS INESTABLES Y AÚN VACILANTES, FUERA DU

RAllENTE ATACADO, PREDOMINANDO, POR PARTE DE PARTIDARIOS DEL FEDERALISMO,

LA IDEA DE RETOMAR PRECISAMENTE EL SISTEllA FEDERATIVO CONSAGRADO EN LA -

CARTA DE 1824. ANTE ESTA SITUACIÓN, EL 9 DE NOVIEMBRE DE 1839 EL SUPREMO 

PODER CONSERVADOR DICTAll!NA OUE LA CONSTITUCIÓN DEL '35 SE PUDIERA REFOR

llAR, DEJANDO DE SOSLAYO, INCLUSO, EL T!EllPO QUE LA MISMA CONSTITUCIÓN PR.E. 

FIJARA EN EL CONTENIDO DE su SÉPTIMA LEY (DURANTE LOS SEIS PRIMEROS Ailos
DE SU VIGENCIA) PARA REALIZAR DICHAS REFORMAS. EN TAL VIRTUD, EL 30 DE -

JUNIO DE 1840 SE EMITIÓ UN PROYECTO DE REFORMAS OUE EN ESENCIA CONSERVÓ -

EL SISTEMA CENTRALISTA. SIN EMBARGO, ANTE LA INSISTENCIA EN EL fEDERALl.S. 

MO, ESTE PROYECTO NO PASÓ DE SER TAL. 

CoN EL PROPÓSITO DE EFECTUAR REFORMAS AL TEXTO CONSTITUCIONAL Y AL AMPARO 

DE LAS BASES DE TACUBAYA, SE SEÑALA Y SE CONVOCA A UN NUEVO CONGRESO CON.S. 

TITUYENTE (CUARTO DE NUESTRA HISTORIAL PARA TAL EFECTO, LA COMISIÓN oe

CoNSTlTUC!ÓN INSTALADA, COMPUESTA DE SIETE DIPUTADOS, PRESENTA, EN 1842,
DOS PROYECTOS; UNO FIRMADO POR CUATRO DE SUS SIETE MIEMBROS, CONOCIDO co-

1'10 PROYECTO DE LA MAYORÍA.- Y EL OTRO COMO DE LA l'llNORÍA. DICHOS PROYEC-

TOS DIFERÍAN PRINCIPALMENTE POR EL SISTEMA DE GOBIERNO, EL DE LA MAYORÍA

NO DECIDÍA EN SU TEXTO DICHO SISTEMA, EL DE LA MINORÍA SE PR<lNUNCIABA EN 

FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

No OBSTANTE LAS DIFERENCIAS ENCONTRADAS DE ESTOS DOS PROYECTOS, SE PRETE!i 

DIÓ ELABORAR POR PARTE DE LA COMISIÓN CONSTITUYENTE UNO NUEVO OUE PERMI-

TIERA TRANSIGIR LOS CONCEPTOS ANTAGÓNICOS DE LOS ANTERIORES, SITUACIÓN -

QUE NO SE DIÓ. COllENTA SAYEG HELÚ: 

• ... a P!lllKTO 11: TAA'&ICCiéw tfJ SATISFIZO NI A LCS UDS Nl A LCS OJR(l)J EL INTENTO 11: hl;lL 
~IZACléw JlM!() EN DESliU:CiéJ¡ PI.ES A'GIS FÍR'U.AS LE.re !E O'.JCILIMSE SE 00..UÍAN. • -

ANTE LA ACTUACIÓN DE ESTE CONSTITUYENTE, LAS DOS CLASES PR!VILEGIADAS-Ct.i 

RO Y MILICIA - NO TARDARON EN AANIFESTARSE EN CONTRARIO PROPICIANDO EL -
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CONSABIDO PRONUNCIAMIENTO CONTRA EL CONGRESO, MISMO QUE LOGRARÍ.A LA DISO

LUCIÓN DE AQUEU APARECIENDO EN SU LUGAR UNA JUNTA LEGISLATIVA QUE A LA -

POSTRE ACORDARÍA LAS BASES ORGÁNICAS DE 1843. 
DICHAS BASES EN TÉRMINOS GENERALES FORTALECIERON LOS PRINCIPIOS CENTRALI~ 

TAS DE LA CONSTITUCIÓN DEL '35. 

• ••• a EJÉSIK) Ol..PE MILITM ClE DISQVIÓ a ÚJGlESO y EN su Ll.G'IR INSTALIÍl LA IfRJffi.tl.\M 
• ..l.tirA tE ftJTAll.ES" -a:Rlll: S.0.YEG f+.3..ú-, twllÍA tE lWWiTIZM LOS RE11ÓWXll INTERESES ClE 
LO FIWlWO HEDIAHTE ESTE •eaJfRJ• .LRÍDIOl. ~TlM.. ERA. PLES, ClE a CENTRN.J!Ml ClE 
ÉSTE IWffiNIERA. A.ERA TIJJAVÍA HoÍ.S CXMUTD ClE a ClE H.ro INSTill.Ro\00 SU AN!ECESCRA". (28) 

LAS BASES ORGÁNICAS DESDE EL MOMENTO DE SU PROMULGACIÓN NO SATISFACIERON

A NADJE, SUSCITÁNDOSE EN CONSECUENCIA CONTÍ.NUOS PRONUNCIAMIENTOS EN SU CO.li 

TRA. DURANTE SU VIGENCIA SE INSISTE EN FORMAS DE GOBIERNO DISTINTAS, 

PRINCIPALMENTE LA DE LA MONARQUÍ.A. 

Es ASÍ COMO• ANTE LA SUBLEVASIÓN DEL GENERAL MARIAflO SALAS; EN EL GOBIER

NO DEL GENERAL PAREDES Y ARRILLAGA, EN LA QUE PEDÍA LA REUNIÓN DE UN NU.f. 

VO CONGRESO CONSTITUYENTE, TOCA A SU FÍN EL GOBIERNO CENTRALISTA. 

EL 28 DE AGOSTO DE 1845, SANTA ANNA, ENTRONIZADO NUEVAMENTE EN EL PODER -

EJECUTIVO, EXPIDE UN DECRETO QUE ESTABLECÍA EN SU ARTÍ.CULO PRIMERO NUEVA

MENTE LA VIGENCIA DE LA CARTA FUNDAMENTAL DE 1824 HASTA EN TANTO SE PUBL.l 

CABA LA NUEVA CONSTITUCIÓN QUE REGIRÍA LA VIDA POLÍTICA DEL PAÍS. EL 5 -
DE D 1C1 EPIBRE DE 1845 QUEDÓ 1 NTEGRADO EL CONGRESO, DOTADO, A LA VEZ, DE -

FUNCIONES CONSTITUYENTES Y ORDINARIAS. 

EN TAL VIRTUD, EL 18 DE MAYO EL CONGRESO SANCIONÓ EL ACTA CONSTITUTIVA y

DE REFORMAS DE 1847. 
DE ENTRE LAS REFORHAS INTRODUCIDAS AL TEXTO DEL '24, LAS MÁS IMPORTANTES

CONSISTIERON EN SUPRIMIR LA FIGURA DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

ART. 15. SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN QUE ESTABLECIERON -

EL CARGO DE VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Y LA FALTA TEMPORAL DEL PRES.l 

DENTE SE CUBRIRÁ POR LOS MEDIOS .QUE ELLA ESTABLECE, PARA EL CASO DE QUE -

FALTARAN AMBOS FUNCIONAR 1 OS. 

y ESTABLECER EL CONTROL DE LA CONSTITUCIÓN (vero PARTICULAR DE OTERO): 

ARr. 25. Los TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN AMPARARÁN A CUALQUIERA HABITA!i-
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TE DE LA REPÚBLICA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACIÓN DE LOS DERECHOS QUE LE

CONCEOEN ESTA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES, CONTRA TODO ATA

QUE DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERACIÓN YA DE LOS 

ESTADOS; LIMITÁNDOSE DICHOS TRIBUNALES A IMPARTIR SU PROTECCIÓN EN EL CA

SO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL PROCESO, SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN -

GENERAL RESPECTO DE LA LEY Ó DEL ACTO QUE LO MOTIVARE. 

1.6. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES PE LA CONSTITUCIÓN DE 1857 

AL RETORNO DE SANTA ANNA DE SU EXILIO EN COLOMBIA, SE DÁ INICIO EN MÉXICO 

A LA DICTADURA MÁS.ABSOLUTISTA DE TODOS LOS GOBIERNOS. 

A LA RUPTURA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL DESDE COMIENZOS DE 1853; CON LA DI

SOLUCIÓN DEL CONGRESO HECHA POR JUAN B. CEBALLOS QUIÉN OCUPABA EN ESE MO

MENTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA POR MINISTERIO DE LA LEY, NO 

SE PIENSA EN FORMAR UN NUEVO CONGRESO NI ELABORAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN Y 

LA DICTADURA POR EL CONTRARIO, FUNDAMENTÓ SU ACCIONAR EN LAS "BASES PARA

LA ADMINISTRACIÓN DE LA REPÚBLICA HASTA LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTI Tu-

C IÓN" DE FECHA 23 DE ABRIL DE 1853, LAS QUE SIRVIERAN A SANTA ANNA PARA -

QUE A BASE DE DECRETOS Y SIN MÁS LÍMITE QUE SU ARBITRIO PERSONAL GOBERNA

RA AL PAÍS. 

ESTA ÉPOCA SE CARACTERIZÓ PRINCIPALMENTE POR LA RESTRICCIÓN Y ATROPELLO -

DE LIBERTADES Y DERECHOS DE LOS CIUDADANOS! EL ERARIO NACIONAL MOSTRABA -

GRAVE CRISIS; AUMENTADA POR LOS GASTOS DEL MILITARISMO Y EL DESPILFARRO -

DEL GOBIERNO, A TAL GRADO Y CON EL AFÁN DE RESOLVER ESTA PROBLEMÁTICA, -, 

QUE SE !llPLEHENTARON CONTRIBUCIONES ABERRANTES COMO LAS IMPUESTAS SOBRE

EL NÚMERO DE VENTANAS Y PUERTAS INCLUSO CON LOS POSEEDORES DE PERROS, AS.l 

lllSllO, SE PACTÓ LA VENTA DE EL TERRITORIO LLAMADO "LA MESILLA". 

ANTE ESTA SITUACIÓN, EL ]2 DE MARZO DE 185q SE PROCLAMA EL "PLAN DE Avu-

TLA" OUE CONTENÍA ENTRE SUS DECLARACIONES PRINCIPALES LA CESACIÓN DE Sl\li 
TA ANNA EN EL PODER Y LA ELECCIÓN DE UN PRESIDENTE INTERINO QUE CONVOCARA 
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A UN CONGRESO EXTRAORDINARIO PARA CUE ORGANIZARA LA REPÚBLICA EN FORMA f\i 

PRESENTATIVA Y POPULAR. 

CON LA REVOLUCIÓN DE AYUTLA, QUE EN SUS INICIOS FUÉ UN MOVIMIENTO MODESTO 

PERO QUE A MEDIDA QUE SE DESARROLLÓ SE CONVIRTIÓ EN UN LEVANTAMIENTO DE -

IMPORTANCIA, SE LOGRÓ LA ABDICACIÓN DE SANTA ANNA DEL PODER, ABANDONANDO

DE MANERA FURTIVA LA CIUDAD DE MÉXICO EL 9 DE AGOSTO DE 1855. 

A LA SALIDA DEL DICTADOR, EL GOBIERNO MEXICANO ENTRÓ EN UN PERÍODO DE JN

CERTI DUMBRE SURG 1 ENDO LAS PUGNAS ENTRE LIBERALES PUROS Y MODERADOS Y sus
C ITÁNDOSE A LA POSTRE CONTÍNUOS LEVANTAMIENTOS, EN ESTE LAPSO, EL 23 DE 

NOVIEMBRE DE 1855, SE DICTÓ LA PRIMERA LEY REFORMISTA! LA LEY JUÁREZ, SO

BRE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. CON ÉSTA, A LAS CLASES PRIVILEGIADAS DEL 

EJÉRCITO Y EL CLERO SE LES SUPRIMIÓ EL FUERO ECLESIÁSTICO Y EL MILITAR EN 

llATERIA CIVIL Y SE DECLARÓ RENUNCIABLE EL PRIMERO EN LOS DELITOS DEL OR-

DEN CDMÚN. 

EN EL GOBIERNO PROVISIONAL DE COMONFORT SE EXPIDIÓ LA LEY SOBRE DESAMOR

TIZACIÓN DE FINCAS RÚSTICAS Y URBANAS PROPIEDAD DE CORPORACIONES CIVILES

y RELIGIOSAS (DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1856) REDACTADA POR DON MIGUEL LER

DO, EN ESE TIEllPO TITULAR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 

DICHA LEY SE REFERÍ.A A LA ADJUDICACIÓN Y REMATE DE FINCAS, A LA INCAPACI

DAD DE LAS CORPORACIONES PARA ADQUIRIR BIENES RAICES Y A DISPOSICIONES S~ 

BRE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO ENTRE OTRAS. 

DENTRO DE ESTE GOBIERNO SE REALIZARON LAS ELECCIONES, CONVOCADAS POR DON

JUAN Al.VAREZ EN 1855, Y SE INAUGURÓ EL CONGRESO CONSTITUYENTE (18 DE FE-

BRERO DE 1856) COMPUESTO POR CIUDADANOS QUE HABÍ.AN SIDO VÍ.CTIMAS DE LA T.l 

RANÍA O DE LA DICTADURA MILITAR PREDOMINANDO, EN CONSECUENCIA, LAS IDEAS

LIBERTARIAS QUE SERVIRÍAN DE FUNDAMENTACIÓN PARA LA CONFORMACIÓN DE LA -

CONSTITUCIÓN QUE SE PRETENDÍA. 

EN LOS DEBATES DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1856-57, RESALTÓ PRINCIPAL!t;Ji 

TE LA ESCJSIÓ!l QUE SOBRE LA PROPUESTA DE INTEGRANTES ªMODERADOSª SE HICIERA 

PARA QUE LA NUEVA CONSTITUCIÓN SE CONFORMARA DE LA CONJUNCIÓN DE LA CARTA 
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DE 1824 CON EL ACTA DE REFORMAS DE 1847 RESOLVIENDO LOS "PROGRESISTAS" -

QUE RESULTABA INADECUADA DE ACUERDO A LAS TRANSFORMACIONES QUE HASTA ESE

MOMENTO HABÍA SUFRIDO EL PENSAMIENTO DE LOS HEX!CAllOS. 

TRÁS DE UNA SERIE DE DISCUSIONES EN LA QUE SE DESAPROBARON EL PROYECTO -

INICIAL DE LOS MODERADOS Y EL ESTATUTO ORGÁNICO EXPEDIDO POR COMONFORT Y 

SE DEBATIERON LAS RATIFICACIONES DE LAS LEYES JUÁREZ Y LERDO, EL 16 DE J!J. 

NIO SE PRESENTÓ EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN COMENZANDO A DISCUTIRSE EL 4 -
DE JULIO Y TERMINANDO EN FEBRERO DE 1857. EL 5 DE FEBRERO FUE FIRMADA Y 

PROMULGADA EL 12. 

ESTA CONSTITUCIÓN CONSTÓ DE 128 ARTÍCULOS EN OCHO TÍTULOS: 

l. DE LOS DERECHOS DEL HOHBRE. 

I!. DE LA SOBERANÍ.A NACIONAL Y DE LA FORMA DE GOBIERNO. 

I I !. DE LA D•V!SIÓN DE PODERES. 

IV. DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. 

V. DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

VJ. PREVENCIONES GENERALES. 

V(J. DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN. 

VI JI. DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. 

DE ENTRE LOS PRINCIPIOS FU~DAMENTALES QUE CONSIGNÓ ESTA CARTA ENCONTRAMOS 

PRINCIPALMENTE LAS IDEAS DEMOCRÁTICAS EN LA DEFINICIÓN DE LA SOBERANÍA -

DEL PUEBLO: 

"Al!T. 39. LA SOBERANÍ.A NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y OR!G!NAR!AMElffE EN EL -

PUEBLO. Tono PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO y SE INSTITUYE PARA su BENf. 

FIC!O. EL PUEBLO TIENE EN TODO T!EHPO EL INALIENABLE DERECHO DE ALTERAR-

0 MODIFICAR LA FORMA DE SU GOBIERNO~ 

I NTHWIENTE L 1 GADO CON ESTE PRECEPTO SE ENCONTRABA EL ARTicULO 40; "Es VQ 

LUNTAD DEL PUEBLO MEXICANO CONSTITUIRSE EN UNA REPÚBLICA REPRESENTAT!VA,

DEMOCRÁT!CA, FEDERAL, ••• •. 

SIN EMBARGO, ESTA "DEMOCRACIA" SE V!Ó DESVIRTUADA AL FIJAR EL SISTEMA IN

DIRECTO PARA LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE Y DIPUTADOS. 
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Tono Ull CAPITULADO DE ESTA CONSTITUCIÓN SE DEDICÓ A LOS DERECHOS DEL HO.t! 

BRE; A SABER: 

- LA 1 GUALDAD. 

- CONSIGtlÓ EL RESPETO A LA PERSONA, DE SU FAMILIA, DE SU DOMICILIO Y EL-

DE SUS POSESIONES (ART. 16). 
- LA PROP 1 EDAD PR 1 VADA (ART. 27). 
- LA LIBERTAD EN EL TRABAJO Y LA INDUSTRIA (ART. 4 Y 5). 
- LA LIBERTAD EN LA EDUCACIÓN (ART. 3). 
- ESTABLECIÓ LA MANIFESTACIÓN DEL PENSAMIENTO SIN MAS TRABAS QUE EL RE~ 

PETO A LA MORAL (ART. 6). 
- EL TRÁNSITO Y EL MOVIMIENTO SIN DIFICULTADES (ART.11). 

- PROHIBÍA LA EXISTENCIA DE LEYES RETROACTIVAS (ART. 14), DE PRISIONES -

ARBITRARIAS (ART. 29) Y DE JUECES ESPECIALES. 

- No SE PERMITÍA LA EXISTENCIA DE MONOPOLIOS (ART. 28). 
- ESTIPULABA LA LIBERTAD DE ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS DE CUALQUIER MA 

TERJA (ART. ll. 
- CONSIGNABA EL DERECHO DE PETICIÓN (ART. 8). 

CONSIGNABA LA TESIS DE LA DIVISIÓN DE PODERES, INSTITUYENDO PARA EL EJER 

CICIO DE LA SOBERANÍA LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL. 

EL PODER LEGISLATIVO SE INTEGRÓ EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN ADOPTANDO UN 

SISTEMA UNJCAMARISTA APROBANDO SÓLO LA EXISTENCIA DE DIPUTADOS ELECTOS -

EN FORMA ltlD 1 RECTA ( ART. 55). 

EL PODER EJECUTIVO SE DEPOSJ1ABA EN UN SOLO INDIVIDUO, ELECTO EN FORMA -

INDIRECTA Y EN ESCRUTINIO EN SECRETO CADA CUATRO AÑOS. EN SU AUSENCIA -

EJERCERÍA EL PODER EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA (ARTS.-

75, 78 y 79). 

tL PODER JUDICIAL SE DEPOSITABA PARA SU EJERCICIO EN UNA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA Y EN LOS TRIBUNALES DEL DISTRITO Y DE CIRCUITO, CON EL PROP.li 

SITO FUNDAMENTAL DE DIRIMIR LAS Ctrmu.{RSIA QUE SE Sls::ITAREN ENTRE LOS E~ 

TADOS O DE ÉSTOS CON LA FEDERACIÓN O DE AMPAROS DE PARTICULARES CONTRA -

ACTOS DE AUTORIDADES: 
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·tun. 101. Los TR 1 BUNALES DE LA FEDERAC 1 ÓN RESOLVERÁN TODA CONTROVERS JA

QUE SE SUSCITE! 

l. POR LEYES Ó ACTOS DE CUALQUIER AUTORIDAD QUE VIOLEN LAS GARANTÍAS

INDIVIOUALES. 

J J. POR LEYES Ó ACTOS DE LA AUTORIDAD FEDERAL QUE VULNEREN Ó RESTRJN-

JAN LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS. 

JJI. POR LEYES Ó ACTOS DE LAS AUTORIDADES DE ÉSTOS, QUE INVADAN LA ESF~ 

RA DE AUTORIDAD FEDERAL: 

"ARr. 102. Tonos LOS JUICIOS DE QUE HABLA EL ARTÍCULO ANTERIOR SE SEGUI

RÁN, Á PETICIÓN DE LA PARTE AGRAVIADA, POR MEDIO DE PROCEDIMIENTOS Y -

FORMAS DEL ORDEN JURÍDICO, QUE DETERMINARÁ UNA LEY. LA SENTENCIA SERÁ -

SIEMPRE TAL, QUE SOLO SE OCUPE DE INDIVIDUOS PARTICULARES, LIMITÁNDOSE Á 

PROTEJERLOS Y AMPARARLOS EN EL CASO ESPECIAL SOBRE QUE VERSE EL PROCESO, 

SIN HACER NINGUNA DECLARACIÓN GENERAL RESPECTO DE LA LEY Ó ACTO QUE LA

MOTIVARE: 

ESTABLECIÓ, ASIMISMO, EL PRINCIPIO DE INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

AL F 1 JAR SU SUPREMACÍA AÚN CUANDO POR TRANSTORNOS PÚBLICOS SE V 1 ERA I NT~ 

RRUMPIDA SU OBSERVANCIA: 

~T. 128. ESTA CONSTITUCIÓN NO PERDERÁ SU FUERZA Y VIGOR, AÚN CUANDO -

POR ALGUNA REBELIÓN SE INTERRUMPA SU OBSERVANCIA. EN CASO DE QUE POR UN 

TRANSTORNO PÚBLICO SE ESTABLEZCA UN GOBIERNO CONTRARIO Á LOS PRINCIPIOS.

QUE ELLA SANCIONA, TAN LUEGO COMO EL PUEBLO RECOBRE SU LIBERTAD, SE RE.$. 

TABLECERÁ SU OBSERVANCIA, Y CON ARREGLO Á ELLA Y Á LAS LEYES QUE EN SU -

VIRTUD SE HUBIEREN ESPEDIDQ, SERÁN JUZGADOS, ASÍ LOS QUE HUBIEREN FIGURA 

DO EN EL GOBIERNO EMANADO DE LA REBELIÓN, COMO LOS QUE HUBIEREN COOPERA

DO Á ÉSTA." 

POR OTRA PARTE, INDICABA EL PROCEDIMIENTO PARA LAS REFORMAS O ADICIONES

A LA CONSTITUCIÓN, ESTABLECIENDO QUE SE REQUERÍA OUE EL CONGRESO DE LA -

UNIÓN ACORDARÍA LAS REFORMAS o ADICIONES A ÉSTA, CON EL varo, POR LO ME

NOS, DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE SUS INTEGRANTES PRESENTES; Y QUE ES

TAS REFORMAS O ADICIONES FUERAN APROBADAS POR LA MAYORÍA DE LAS LEGISLA

TURAS DE LOS ESTADOS. EL CONGRESO DE LA UNIÓN HAP.ÍA EL CÓMPUTO DE LOS 
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VOTOS DE LAS LEGISLATURAS Y DECLARARÍA LA APROBAC 1 ÓN DE LAS AD 1C1 ONES O -

REFORMAS RESPECTJ VAS. 

POR ÚLTIMO MENCIONAMOS QUE UN NÚMERO CONSIDERABLE DE CRÍTICOS ENTRE ELLOS 

DON EMILIO RABASA, HAN INSISTIDO EN QUE LA CONSTITUCIÓN DEL'57 FUÉ UNA -

NORMA SUPREMA PURAllENTE IDEALISTA, AJENA A LAS REALIDADES NACIONALES. -

IDEALISMO CONSTITUCIONAL QUE A LA POSTRE CARRANZA RESALTÓ E IMPUGNÓ EN SU 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DEL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-17 QUE EN SUMO

MENTO SERÁ REFERIDO. 

CAPITULO 1 • NoTAS 

CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER •• HISTORIA ANTIGUA DE MÉXICO. 

ED. DEL VALLE DE MÉXICO, 2A. ED. 1981. TRADUCCIÓN POR FRANCISCO PABLO 

VÁZQUEZ, EDICIÓN FACSIMILAR DE LA EDICIÓN DE 1853 P.158. 

·CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER. OP.CIT. PP.158, 159, 160. 

3 CLAVIJERO, FRANCISCO JAVIER. OP.CJT. P?.160, 161. 

SI ASÍ SE LE PUEDE CATALOGAR A CAMBIAR SACRIFICIOS HUMANOS PARA ALABAR 

Y AGRADECER A SUS DIOSES POR PRIVAR DE LA VIDA PARA ALIMENTAR EL EGO Y 

RIOUEZAS MATERIALES, Q BIEN, CAMBIAR LA FIGURA DE LA ESCLAVITUD CON -

MATICES PROTECCIONISTAS POR LA SOJUZGACIÓN Y DENIGRACIÓN DEL SER HUMA 

NO EN ARAS DEL PROVECHO PERSONAL. 

CITADO POR SAYEG HELÚ, JORGE. EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO.-

to. CULTURA Y CIENCIA POLÍTICA. lA. ED., 1972. MÉXICO, PP.74, 75. 

6 MoRENO, DANIEL. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. En. PAx-MÉXICO. 5A.-

ED., 1972. MÉXICO, P.35. 

ÜTS CAPDECUJ, J.M. EL ESTAQO ESPAÑOL EN INDIAS. FONDO DE CULTURA -
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ECONÓMICA. 2A. ED., 1974. MÉXICO (CITADO POR MORENO, DANIEL. OP.CIT.P. 

26). 

8 ABAD Y 0UEIPO, MANUEL. ESTADO MORAL EN f~iE SE HALLABA LA POBLACIÓN --

DEL VIRREYNATO DE NUEVA ESPAÑA EN 1799. VALLADOLID DE MICHOACÁN, 1799. 

(CITADO POR MORENO, DANIEL. OP.CJT. PP.37, 38, 39, 40). 

9 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT. P. 120. 

10 FRAY MELCHOR DE TALAMANTES, CITADO POR SAYEG HELÚ, JORGE. OP. CIT. p,-

121. 

11 MORENO, DANIEL •. oP.CIT. P.62. 

12 CONVOCATORIA A LAS CORTES DE 0,DJZ, CITADA POR SAYEG HELÚ, JORGE. OP.

CIT. P. 130. 

13 RECORDEMOS, SEGÚN LO RELATA 0UEIPO, ACERCA DE LAS CONDICIONES EN QUE -

SE ENCONTRABAN INDIOS Y CASTAS. V.P. 16 

14 • ••• UN CONGRESO QUE SE COMPONGA DE REPRESENTANTES DE TODAS LAS C!UDA-

DES, VILLAS Y LUGARES DE ESTE REINO QUE TENIENDO POR OBJETO PRINCIPAL

MAtffENER NUESTRA SANTA RELIGIÓN DICTE LEYES SUAVES, BENÉFICAS y ACOMO

DADAS A LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA PUEBLO ••• • CITADO POR SAYEG HELÚ, -

JORGE. OP.CIT. P.135. 

15 CITADO POR MORENO, DANIEL. OP.CIT. P.72. 

16 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT.P.140. 

V SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT. P.141. 

18 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT. P.175. 

19 MORENO, DANIEL. OP.CIT, P.98. 
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20 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT. PP.203, 204. 

21 PoR ELECCIÓN INDIRECTA FUE DECLARADO PRIMER PRESIDENTE CONST!TUCIONAL

OE LA REPÚBLICA El GENERAL DE DIVISIÓN GUADALUPE VICTORIA, POR HABER -

OBTENIDO LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS VOTOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS -

ESTADOS. 

22 SIERRA, J. CARLOS. liARTÍNEZ VERA, ROGEL!O. LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PE 

1824. RAÍZ Y PROYECCIÓN HISTÓRICA. CÁMARA DE DIPUTADOS. 1974. MÉXICO 

PP.91. 92. 

23 BuRGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. ED. PORRÚA. MÉXICO. 

1973. P.97 

24 5AYEG HELÚ, JORGE. OP.C!T. P.264. 

25 SAYEG Het.ú, JORGE. OP.CJT. P.271. 

26 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.C!T. P.300. 

27 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.CIT. P.317. 

28 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.C!T. P.322. 
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CAPITULO 11. GENESIS DE LA CDrlSTITUCION MEXICANA DE 1917. 

11.1. LA REVOLUCIÓN MEXlCANA. PR!llC!PIOS !DEOlÓG!COS, 

COMO YA SE HA VISTO, A LA CONSTITUCIÓN MEXICANA DE 1917 LE ANTECEDEN TODA 

UNA SERIE DE HECHOS Y EXPERIEllC!AS QUE A TRAVÉS DE SU H!STO!RA 

EL PUEBLO MEXICANO HA TEIHDO QUE AFRONTAR. PRODUCTO DE ESTOS AN-

TECEDENTES, MÉXICO HA LOGRADO CONJUIHAR EN SU CARTA FUNDAMENTAL -

(PRIMERA EN SU GÉNERO), rn ARMÓNICA SIMULTANEIDAD, DERECHOS INDIVIDUA-

LES Y SOCIALES. 

Sr TOMAMOS EN CUElllA QUE LOS ACONTECIMIENTOS HISTÓRICOS DE OTROS PAISES -

INFLUENCIARON EN LOS HECHOS REVOLUCIONARIOS DE NUESTRO ESTADO, ES !MPOR-

TANTE RECONOCER QUE GENTE COMO CAMILO ARR!AGA, JUAN SARAB!A, LIBRADO R!V-'. 

RA, F!LOMENO MATA y RICARDO FLORES MAGÓN - QUIEN DIERA ORIGEN AL Movr-

M!EllTO MAGOfl!STA - A TRAVÉS DE SU COIWCIMIENTO DE DOCTRINAS DE LA ÉPOCA, 

DIERON PRECISAMENTE EN EL MOVIMIENTO ARMADO LA EXPRESIÓN DE ESTAS !DEAS

NUTR!ENDO A LA REVOLUCIÓN MEXICANA DE Uf/ FORMATO IDEOLÓGICO DE TENDENCIAS 

LIBERALES. 

EL NATURAL ARRAIGO LIBERAL DEL PUEBLO MEXICANO ENCONTRÓ PRECISAMENTE rn

EL MAGON!SMO LA CORRIENTE DE OPOSICIÓN QUE DIÓ RESPUESTA A LOS ATROPELLOS 

QUE DE sus DERECHOS FUERAN OBJETO EN EL GOBIERNO DE PoRF!Rro DíAZ. 

ESTA CORRIENTE MAGONISTA FUÉ LA QUE RECOGIÓ y DIFUNDIÓ CON MAYOR PERs1s-

TENCIA EL IDEARIO DE LOS PRINCIPIOS LIBERALES QUE SERVIRÍA COMO ESTAllDAS. 

TE DE OPOSICIÓN AL RÉGIMEN DE INJUSTICIAS QUE ALBERGABA EL PORF!RISMO, !Ji 

TEGRANDO ADEMAS LOS POSTULADOS SOCIALES REITERADAMENTE EXIGIDOS POR EL -

PUEBLO DE MÉXICO Y QUE POSTERIORMENTE VENDRÍAN A CONJUNTAR EL CONTEllIDO -

DE LA CONST ITUC 1 ÓN DE 1917. 

"EL IWDfüHl- REFIERE SAYEG fhú - fWRÁ DE Ll.OWl f{) SÓLO, EN EFECTQ, POR LA REIIN!l{)JrA 



Clé:N OC LOS tE1ECHJS OlUl.Cl>IXlS: LllEITAD, IG.W..!WJ, SEG.JlltwJ, Y P01 LOS PR!tl'.:IPIOS JRAl
Cl(JW(S: SEPAAN:IOO Em1lf LA !Cl..ESIA Y a EsrAOO, D!VISIOO OC f'COOlES, SISTW FEOCAA... -
SU() PCR OTtllGAR A!lll.l.05, liJ( SEJ~IJE, RE.AL Y POS!T!VA VICECIA. A lRA'.fS OCL RECDf2 
CllllEllTO OC LAS PAUTAS SOCl"'-ES IECESl<llAS PAAA aLO" (1) 

LA REVOLUCIÓll MEXICAllA ADOPTÓ LOS PRINCIPIOS IDEARIOS DE LA FRANCIA DE -

1739 SUPERÁNDOLOS Ull TANTO, PLASllANDO EN SU CARTA FUNDAMENTAL EL CARÁCTER 

SOCIAL PRODUCTO DE SU PROPIO LIBERALISMO. 

Y PRECISAMENTE CON LA l\ANIFESTACIÓN DE ESTAS IDEAS REVOLUCIONARIAS A TRA

VÉS DE UNA SERIE DE PUBLICACIONES SE LLEGARÍA A REPRESENTAR LA llÁS TEllAZ 

OPOSICIÓll A LA DICTADURA PORFIRISTA. DICHAS PUBLICACIONES SE CARACTERIZA 

RON POR CONSIGNAR TÍTULOS TALES C0/10 'EL PADRE DEL AHUIZOTE", "EL HIJO -

DEL AHUIZOTE", "EL fllETO DEL AHUIZOTE", "EL BISNIETO DEL AHUIZOTE", "EL -

COLMILLO PúBL1co•, •REVOLUCIÓN• Y •REGENERACIÓN". 

SIN EMBARGO, EL PINÁCULO DE LA EXPOSICIÓN DE ESTAS IDEAS LIBERALES LO RE

PRESENTARÍA EL PROGRAMA DE ACCIÓN DEL PARTIDO LIBERAL, EN QUE SE DIERAN A 

CONOCER EL 12 DE JULIO DE 1905 LA DECLARACIÓN DE llETAS Y PRINCIPIOS AC011-

PAÑADOS DE UN MANIFIESTO: EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL Y MANIFIESTO A 

LA flACIÓN. 

ESTE DOCUMENTO YA NO FUÉ UN ENJUICIAMIENTO AL RÉGillEN PORFIRISTA TAL COMO 

LO PLANTEÓ EL MAN!FIESTO DEL CLUB LIBERAL "PONCIANO ARRIAGA" DEL 27 DE F~ 

BRERO DE 1903, SINO AL CONTRARIO, REPRESENTABA UNA PLATAFORMA EN LA QUE -

NO SOLAHEllTE SE FORMULABA EL CONTENIDO SOCIAL DE LA LUCHA ARMADA, SINO -

QUE ESTARÍA DESTINADO A COllST!TU!R llADA MENOS QUE LA BAllDERA IDEOLÓGICA -

DE LA REVOLUCIÓll MEXICANA E INSPIRADOR DE LOS PRINCIPIOS FUNDAllENTALES DE 

LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

EN ESTE PROGRAMA SE PROPONÍAN UNA SERIE DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN: R;_ 
DUCCIÓN DEL PERÍODO PRESIDENCIAL A CUATRO Ailos, SUPRESIÓN DE LA REELECClffi 

DEL PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE, LA INHABILITACIÓN DEL VICEPRESIDENTE PARA 

DESEMPEÑAR FUNCIONES LEGISLATIVAS O CUALQUIER OTRO CARGO DE ELECCIÓN POP.!! 

LAR, LA SUPRESIÓN DEL SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO. Así TAMBIÉN PROPONÍA 

ABOLIR LA PENA DE MUERTE EXCEPTO PARA LOS TRAIDORES A LA PATRIA, AGRAVAR-
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LA RESPOllSABIL!DAD DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SEVERAS PEllAS DE PRISIÓll 

PARA LOS DEL! llCUEUTES, EUTRE OTROS. 

ASIHISMO, ESTE PROGRAMA PLANTEÓ LAS NECESIº.\DES DE LA INSTRUCCIÓN PÚBLICA: 

PROPONÍA CLAUSURAR LAS ESCUELAS PERTWEC 1 ENTES AL CLERO SUG 1 R l ENDO, AL -

EFECTO, lNCREHEllTAR LAS EXISTEllTES DE TAL MAllERA QUE PERMITIERAN SUPLIR -

AQUELLAS QUE SE CERRARAN, ESTABLECIENDO, DE IGUAL FORMA, LA OBLIGACIÓN DE 

IMPARTIR ENSEÑANZA LAICA Ell TODAS LAS ESCUELAS DE LA REPÚBLICA. 

SE PROPONÍA, A LA POSTRE UNO DE LOS PILARES SOCIALES DE LA [ONSTITUCIÓl/,

QUE LA EDUCAC 1 Óll BAS 1 CA SE DECLARARA OBLIGA TOR 1 A, QUEDANDO AL GOB 1 ERNO EL 

DEBER DE IMPARTIR PROTECCIÓll EN LA FORMA Ell QUE LE FUERA POSIBLE A LOS 11.l 

ÑOS POBRES QUE POR su MISERIA PUDIERAN PERDER LOS BENEFICIOS DE LA rnsE-

ílANZA. 

fo LO CONCERNIENTE A LOS EXTRANJEROS, ESTE PROGRAMA COllTEHPLABA QUE ÉSTOS 

ADQUJRIRÍAll LA NACIONALIDAD MEXICANA SÓLO POR EL SIMPLE HECHO DE QUE AD-

QUIRIERAN BIENES RAÍCES DEL PAÍS. 

ACERCA DEL CLERO CATÓLICO, EN ESTE DOCUMENTO SE PROPUSIERON, EU SOLO CUA

TRO PUNTOS, LAS RESTRICCIONES A SUS ABUSOS: 

- lA OBLIGACIÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD Y A PAGAR LAS COllTRIBUCIOUES CUE

LES CORRESPONDIERAN, 

- NACIONALIZAR, CONFORME A LAS LEYES, LOS BIENES RAICES QUE EL CLERO T.!.!. 

VIERA EU PODER DE TESTAFERROS, 

- AGRAVAR LAS PENAS QUE LAS LEYES DE REFORMA SEílALABAll PARA LOS INFRACTQ 

RES DE LAS MISMAS, Y 

- SuPRIHIR LAS ESCUELAS REGENTEADAS POR EL CLERO. 

EN EL RENGLÓN DE TRABAJO PROPONÍA SE ESTABLECIERA LA JORNADA H~XIMA DE -

TRABAJO, CONSISTIENDO ÉSTA EN NO MAYOR DE 8 HORAS, Y EL PAGO DE UN SALA-

RIO MÍNIMO DE ACUERDO A LAS CONDICIOllES DE VIDA EN LAS REGIONES DE LA RE

PÚBLICA. 

EN GENERAL, SE PROPUSIERON MEDIDAS QUE DEMANDABAN LA MEJORÍA DE LAS COllD.l 
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CIONES DE VIDA: LA REGLAMENTACIÓN DEL SERVICIO DOMÉSTICO Y DEL TRABAJADOR 

A DOlllCILIOI LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS PARA EL TRABAJO A DESTAJO Y QUE LOS -

PATRONES, CON ESTE SISTEMA, NO BURLAREN LA APLICACIÓN DEL TIEMPO MÁXIMO Y 

DEL SALARIO MÍNlllOJ LA PROHIBICIÓN DEL EMPLEO DE NIÑOS MENORES DE 14 AÑOSJ 

LA OBLIGACIÓN A LOS DUEÑOS DE lllNAS, FÁBRICAS, TALLERES, ne .. DE llANTE-

NER LAS llEJORES CONDICIONES DE HIGIENE EN SUS PROPIEDADESI LA PROHIBICIÓN 

A LOS PATRONOS, BAJO SEVERAS PENAS, QUE PAGARAN AL TRABAJADOR DE CUAUJJIER 

OTRO MODO OUE NO FUERA CON DINERO EN EFECTIVO; LA OBLIGACIÓN A LAS EMPRE

SAS O NEGOCIACIONES DE NO OCUPAR ENTRE SUS EMPLEADOS SINO A UNA MINORÍA -

DE EXTRANJEROS Y DEJARAN DE PERMITIR EN TODOS LOS CASOS QUE TRABAJOS DE -

LA MISMA CLASE SE PAGARAN PEOR AL MEXICANO QUE AL EXTRANJERO EN EL M!SHO

ESTABLECIMIEHTO, O QUE A LOS llEXICANOS SE LES PAGARA DE OTRA FORMA QUE A 

LOS EXTRANJEROS. SE PROPONÍA, ADEllÁS, QUE SE HICIERA OBLIGATORIO EL DES

CANSO DOMINICAL Y SE SUPR!MIERAtl LAS TIEllDAS DE RAYA. 

AL TRATAR SOBRE LAS TIERRAS, EL DOCUMENTO EN CUESTIÓN REFERÍA LA OBLIGA 

C IÓN DE LOS DUEÑOS DE HACER PRODUCTIVAS TODAS LAS QUE POSEYERAN Y QUE EN

CASO CONTRARIO TODA ÁREA IMPRODUCTIVA SERÍA RECOBRADA POR EL ESTADO• OOIEN

LA REPARTIRiA ENTRE LOS MEXICANOS QUE LAS SOLICITARAN SIN MÁS CONDICIÓN -

QUE DEDICARLAS A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y NO VENDERLAS, 

SOBRE LOS GRAVÁMENES, SE PROPONÍA LA ABOLICIÓN DEL IMPUESTO SOBRE CAPITAL 

MORAL Y DEL DE CAPITACIÓN Y LA SUPRESIÓN DE TODA CONTRIBUCIÓN PARA CAPI-

TAL MENOR DE $ 100.QO, EXCEPTUÁNDOSE DE ESTE PRIVILEGIO LOS TEMPLOS Y -

OTROS "EGOC!OS QUE SE CONSIDERABAN NOCIVOS Y QUE NO DEBÍAN TENER DERECHO

A LAS GARANTÍAS DE LAS EMPRESAS ÚTILES. As1111s110, SE PROPONÍA GRAVAR -

FUERTEMENTE TODAS AQUELLf.S ACTIVIDADES AGIOTISTAS O LAS QUE ESTUVIERAN EH 
CAMINADAS A FOMENTAR EL VICIO ASÍ COMO A LOS ARTÍCULOS DE LUJO, Y AL!GE-

RAR DE CONTRIBUCtONES, POR EL CONTRARtO, LOS ARTÍCULOS DE PRtMERA NECESI

DAD. 

EL PROGRAllA ESTABLECÍA PUNTOS GENERALES, ENTRE OTROS: 

- HACER PRACTICO a JUICIO DE AMPARO, SIMPLIFICANDO LOS PROCEDIMIENTOS. 

- RESTITUIR Lf. ZONA LIBRE, 

- ESTABLECER LA IGUALDAD CIVIL PARA TODOS LOS HIJOS DE UN MISMO PADRE, -



SUPRIMIEtlDO LAS DIFERENCIAS LEGALES ENTRE LEGÍTIMOS E ILEGÍTIMOS. 

- SUBSTITUIR LAS CÁRCELES Y PENITEttCIARIAS ORDINARIAS POR VERDADERAS' CO

LONIAS REGENERATIVAS DEL DELINCUENTE. 

- SUPRIMIR A JEFES POLÍTICOS FUNESTOS, ETC. 

(OMO CLÁUSULA ESPECIAL• EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL PROPONÍA EVITAR -

EL ACRECENT AH 1 ENTO DE LA DEUDA NAC 1 ONAL. 

FIELES A SU DOCTRINA• LOS LIBERALES MEXICANOS EMPLAZARON SU PROGRAMA ACO.R 

DE CON EL ESQUEMA DEL MÁS PURO LIBERALISMO TAL COMO LO DESCRIBIERA THEOD~ 
RE GREENE EN SU ÜBRA: LIBERALISMO. SU TEORÍA Y PRÁCTICA. 

"l.k 1m>1!Ero Ll!ElN.. ES PCJl ~llR'LEZA lll RER»WXJi SOCl/L EL Cli'J'Eér¡ I:E LOS !ÉlILES Elt-
1\.CTAl:xE y aeuoos re nms LOS \ll!ACES ItíltRESES ESTAILECIOOS". (2) 

IJ.2 •• LAS FUENTES fORMALES Y REALES DE LA CoNST!TUCIÓN DE 1917 

FELIPE TENA RAHÍREZ, EN SU ÜBRA DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, REFIERE

ACERCA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL: 

'U ImlÍ.TICA ..u!ÍOICA. Q.E CDISISTE EN ABSTRAER lmlllS re LOS FElÓ'EHJS ..lRÍDICOS Y EN !Ell 
CIR LAS OJISEa.ECIAS Q.E AIUl..l1'S I~IC'f¡, />l..C/WA N'l..10.CI~ llffGll!l.E EN EL !EREQ{) ~ 
mu::ICJllL Q.E f() i'ERECE!ÍA SER l.M R.w. !E.. !ERE()() SI f() PllJIERA REIU::IRSE A LA lllIOAb -
rE LOS f'Rlf«:IPIOS. ~ LOS PRllCIPIOS 1E.. OO<EOO CXJISTllOCICJllL A Dlfma«:IA re LOS Q.E 
PRESlrEN LA TECllÍA MA !E.. !El!:OO O !E.. Esrr.oo, SE SU'fRGEN EN LA VIIYI 1UTH.. I:E CAilo'. PlE
ILO (OJj Sl; IrGEDIENTES ÉlNICOS, ÉTIOJS, Ra!GIOSOS, Ecnitucos, cu..n.wus, ETC.), y I:E -
filÍ &JlGEN CIJi PN!TICl.LAA FI&HJIÍAJ ••• 

f'a¡ Cllf'LIR ltOll HISIÍJi EMltelTEl'ENTE SOCI/>l..J EL !El!:OO CXJIST!lu::IIJW.. 00 f'lE!E reSMTI~ 
SE re LO HISlál1ro. PERo EllTIÉ!U.SE (ll EN LO H1Slál1ro 00 sá.o TIEJE CABIIYI LA SERIE re -
LOS W.S O leOS llf'lllTPHIES EPISCDIOS P!lETÉRITOS, SU() T/ff!IÉN Y REL.EVANIDEll'E LOS Ff.l:TmES 
ÉTICDS E IllTE!ISICWLES, !ll SE EXTm1IN A SU VEZ PCJl LA l\ffRA re REfoCCl(Jjpj! LA S!Ol.OOÍA -
(SIC) H..KINA iVm: LAS IOfolllS. fJ.. F!RW..ISMJ CE LAS tm'·llS RECOOE LA Sl\VIA. FA\llWl..E O tc
\1:RSA.. tE LOS FtcrrnES V!Tltis, Y tE ESTE lllXl EL !El!:OO ClJISTllOCICJW.. 00 PI.He SER NH:A
FCRW..ISl't:l f'Ul(), Sii() VIDI\ !ll SE .ocEIO'A EN LA r«Jm O 12.E LA NIEGA". (3) 

DE TAL FORMA, PODEMOS CONCLUIR QUE LAS FUENTES FORMALES SON ORIGINADAS PCJl 

LAS REALES - LOS FACTORES Y ELEMENTOS QUE DETERMINAN A AQUELLAS-, O SEA,-
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QUE NO ES POSIBLE RECLUIRSE SÓLO EN EL SENTIDO FORMAL DE LAS NORMAS, SHIJ 

POR EL CONTRARIO HAY DUE EMPLEAR EL ANÁLISIS DE LA HISTORIA PARA DEScu-

BR!R, AL HENOS EN ESTA RAMA DEL DERECHO PÚBLICO, EL SIGNIFICADO REAL DE

LA CONSTITUCIÓN. 

AHORA BIEN, PARA ANALIZAR LAS FUENTES FORMALES DE LA CONSTITUCIÓN SE tWl: 

NECESARIO TRATAR LAS CAUSAS Y ANTECEDENTES BÁSICOS DE LA REVOLUCIÓN MEXl. 

CANA (FUENTES REALES), ESTAS FUENTES SE HALLAN DESDE DIVERSOS PUNTOS DE 

VISTA: LO H!SHO SE REPRESENTAN EH LOS PLANES REVOLUCIONARIOS QUE EN LAS

COND!C!ONES PAUPÉRR!HAS EN QUE VIVIERA LA CLASE TRABAJADORA O ACERCA DE

LA DURA EXPLOTAC l ÓN QUE SUFR l ERAN ÉSTOS. 

ACERCA DE LAS CONDICIONES socio-ECONÓMICAS DEL MÉXICO PRERREVOLUC!ONAR!O, 

ENCOHTRAHOS QUE LOS JÓVENES INTELECTUALES CRITICABAN DURAMENTE LOS ACTOS 

DE DíAz, ACTOS QUE T!EHPO ATRÁS ERAN MOTIVO DE ORGULLO PARA EL DICTADOR. 

POR EJEHPLO, LO ACUSABAN DE EXTRANJERISMO DESHESURADO. 

POR OTRA PARTE, LA CLASE URBANA HO DEPENDIENTE DEL PRESUPUESTO PÚBL!Co,

ACABA POR DECLARARSE ANT!PORF!R!STA EN NOMBRE DEL LIBERALISMO. EN REUN!,tt 

HES SOCIALES SE MALDECÍA LA OPULENCIA DESAFORADA DE LOS PODEROSOS) ALLÍ

SE CULPABA AL GOBIERNO DE LA PENURIA ANGUSTIOSA DE LOS HUMILDES Y SE HUB. 

MURABA QUE TODO l BA DE HAL EN PEOR. 

SOBRE EL CAHPO, EH UN CONGRESO AGRÍCOLA Y CATÓLICO SE PUGNÓ PORQUE LA (SJi 

TE CAHPES!NA TUVIERA SERVICIO MÉDICO GRATUITO, AUHEHTO DE SALARIOS, CAJAS 

DE CRÉDITO RA!FFE!SSEN Y LA DOBLE ENSEÑANZA DEL CATEC!SHO CRISTIANO Y LA 

ECONOHÍA DOHÉST!CA. 

EH GENERAL, A PARTIR DE 1908 SE SUCEDIERON UNA SERIE DE CAÍDAS EN EL TE

RRENO DE LA INDUSTRIA CON CONSIDERABLES REPERCUC!ONES ECONÓl1!CAS: LA RA

MA MANUFACTURERA SE PRECIPITÓ DE 205 MILLONES A 188. LA MINERO-METALÚR-

GICA SUBIÓ L!GERAHENTE EN VOLÚMEN QUE NO EN PRECIO. Los METALES PRECIO-

SOS SE DEPRECIARON HUCHOJ CON LOS METALES INDUSTRIALES, FUERA DEL FIERRO, 

PASÓ LO H!SHO. LA PRODUCCIÓN DE ZINC, TAN IMPORTANTE EN 1906-1907, SE -

DESPLOHÓ. EN LA PRODUCCIÓN DEL PETRÓLEO FUE UH AÑO DE AJUSTE. 



SE DEBILITARON POR IGUAL LA DEMANDA INTERNA Y EXTERNA, LAS COMPRAS AL EX

TERIOR DESCElmIERON rn VALOR y VOLÚMEN, LOS PRODUCTOS EXPORTABLES SUFRIE

ROll UNA BAJA DEL 8 POR C 1 ENTO. LA BALAllZA COMERC 1 AL TUVO UN SALDO ADVER

SO EN 1908. 

LA CRISIS ECONÓMICA AFECTÓ, COMO DE COSTUMBRE, A LOS MÁS DESHEREDADOS, y

ASÍ EL DETERIORO DE LA VIDA MATERIAL INTENSIFICÓ EL DISGUSTO SOCIAL, YA -

TAN FUERTE ANTES DE LA CRISIS. EL PAÍS ESTABA MADURO PARA LA REVOLUCIÓN. 

DE LOS MOVIMIENTOS OBREROS, ENTRE LOS DE MAYOR IMPORTANCIA SE MENCIONAN -

LAS HUELGAS DE CANANEA Y DE Río BLANCO. 

EN LA DE CANANEA, INICI~DA EN JUNIO DE 1906, SE RECLAMABA FUNDAMENTALMENTE 

EL SUELDO MÍNIMO DE 5 PESOS CON 8 HORAS DE TRABAJO; CUE EL 75% DE LOS TRA

BAJADORES FUESEN MEXICANOS Y QUE EN LAS NEGOCIACIONES MINERAS A LOS MEXI

CANOS SE LES PERMITIERA ASCENDER SEGÚN SUS APTITUDES. ESTE MOVIMIENTO LA 

BORAL, CON LA APROBACIÓN DEL PRESIDENTE DíAz, FUÉ REPRIMIDO POR MEDIO DE 

LAS ARMAS, MATANDO A VARIOS OBREROS MEXICANOS Y ENVIANDO A SUS DIRIGENTES 

A SAN JUAN DE ULÚA, VER. 

LA DE Río BLANCO, LOS OBREROS TEXTILES SOSTUVIERON SU MOVIMIENTO A FINES

DE 1906 Y PRINCIPIOS DE 1907. HABIENDO SOMETIDO SUS CONFLICTOS AL ARBI-

TRAJE DE DíAz, ÉSTE DICTÓ s'u LAUDO RESOLVIENDO QUE LOS OBREROS RETORNARAN 

A SU FÁBRICA NEGÁNDOLES TODO DERECHO. INCONFORMES, LOS DE Río BLANCO SE 

MANIFESTARON EN PROTESTAS, INCLUSO ATACARON LAS TIENDAS DE RAYA Y CASAS -

DE EMPEÑO PROPIEDAD DE ESPAÑOLES Y FRANCESES. LA REPRESIÓN MILITAR FUE -

TERRIBLE) AL DECIR DE UN PERIODISTA VERACRUZANO, LA BAJA FUÉ DE CERCA DE 

L500 OBREROS DE LOS 7,000 QUE EXISTÍAll ANTES DEL CONFLICTO. 

DE LAS CONDICIONES POLÍTICAS, MERCED A LAS DECLARACIONES QUE HICIERA DíAZ 

A JAMES CREELMAN, DIRECTOR DEL PEARSON'S MAGAZINE, EN EL SENTIDO DE AClllR 

CON GUSTO UN PARTIDO DE OPOSICIÓN, APARECEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS. Así

TENEMOS, POR EJEMPLO, EL REVISTA, DIRIGIDO POR JOSÉ LÓPEZ PORTILLO Y cu-

YO. PROGRAMA SE REDUCÍA A DOS PRINCIPIOS: AUTÉNTICA AUTODETERMINACIÓN DE -

MÉXICO Y PRÁCTICA EFECTIVA DE LA LIBERTAD; EL PARTIDO DEMOCRÁTICO CON --
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MANUEL CALERO A LA CABEZA, ÉSTE POSTULABA PRINCIPALMENTE ESCUELAS GRATUI

TAS, OBLIGATORIAS, LAICAS Y CÍVICAS) SUFRAGIO DIRECTO RESTRINGIDO A LOS -

ANALFABETAS O A LOS QUE FUESEN JEFES DE FAMILIA! MUNICIPIO LIBRE! INAMOV.1 

LIDAD JUDICIAL! EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA Y DE LAS LEYES DE R_e;_ 

FORMAi INVERSIÓN FECUNDA DE LAS RESERVAS DEL TESORO PÚBLICO; LEY AGRARIA

EN FAVOR DEL JORNALERO Y LEGISLACIÓN LABORAL. 

EN 1909 APARECE EL CLUB CENTRAL ANTI-REELECC!ON!STA CON LA POSTULACIÓN PA 

RA PRESIDENTE DE DON FRANCISCO 1. MADERO Y SU LEMA "EFECTIVIDAD DEL SUFRA 

G 1 O Y No REELECC 1 ÓN°. 

Es TE CLUB, EN su PROGRAMA 1N1 CAL DE ACC 1 ÓN CONTEMPLABA REAL! ZAR UNA AM-

PL l A PROPAGANDA CON EL PROPÓSITO DE LOGRAR OUE EL PUEBLO EJERCITARA SUS O.E. 

RECHOS Y CUMPLIERA CON SUS DEBERES DE CIUDADANO; ASIMISMO, SE PROPONÍA -

PROMOVER CONVENCIONES POLÍTICAS QUE CUMPLIERAN EL FÍN DE DESIGNAR A LOS -

CANDIDATOS Y DISCUTIR LOS PRINCIPIOS GENERALES DE GOBIERNO A QUE ÉSTOS SE 

SUJETARÍAN. TAMBIÉN CON ESTE PROGRAMA SE PRETENDÍA ORGANIZAR Y FUNDAR -

CENTROS LOCALES DEL PARTIDO DISEMINADOS EN TODA LA REPÚBLICA, ENTRE OTROS 

PUNTOS. 

UNA VEZ CELEBRADA LA GRAN CONVENCIÓN INDEPENDIENTE! EN LA QUE PARTICIPA-

RAM DELEGADOS DE TODA LA REPÚBLICA FUS 1 ONANDOSE LAS TENDENC l AS DEL PARTI

DO NACIONAL ANTI-REELECCJON!STA Y DEMOCRÁTICO Y EN LA QUE FUERAN APROBA-

DAS LAS CANDIDATURAS DE FRANCISCO l. MADERO y DEL DR. FRANCISCO VíizauEZ :. 

Gó11Ez, PARA LA PRESIDENCIA y VICEPRESIDENCIA RESPECTIVAMENTE, SE PROPUSO

UN PROGRAllA QUE CONTENÍA FUNDAMENTALMENTE EN ESENCIA: 

EL RESTABLECIMIENTO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO EL GOCE Y DIS

FRUTE DE LOS DERECHOS QUE ELLA CONCEDÍA, 

EL ESTABLECIMIENTO EN LA CONSTITUCIÓN DEL PRINCIPIO GENERAL DE No RE.E. 

LECCIÓN. 

EL MEJORAMIENTO, A TRAVÉS DE INICIATIVAS, DE LAS CONDICIONES MATERIA

LES, INTELECTUALES Y MORALES DE LOS OBREROS, COMBATIENDO LOS MONOPO-

LIOS, EL ALCOHOLISMO Y EL JUEGO. 

EL FOMENTO Y MEJORA DE LA INSTRUCC l ÓN PÚBL l CA. 

EL FOMENTO, A TRAVÉS DE OBRAS DE IRRIGACIÓN Y DE LA CREACIÓN DE BANCOS 
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REF ACCIONAR 1 OS E H 1POTECAR1 OS EN BENEF I C 1 O DE LA AGR 1 CULTURA, DE LA -

INDUSTRIA Y DEL COMERCIO. 

GARANTIZAR EN LA LEY ELECTORAL LA EFECTIVIDAD DEL varo. 

ROBUSTECER EL PODER MUNICIPAL MEDIANTE LA ABOLICIÓN DE LAS PREFECTU<AS 

PCl..ÍTICAS. 

FOMENTAR LAS BUENAS RELACIONES CON LOS PAISES EXTRANJEROS Y ESPECIAL -

MENTE CON LOS PAISES LATINOAMERICANOS. 

EN EL DESARROLLO DE SU GIRA ELECTORAL, TRAS DE SERLE IMPEDIDO REALIZAR -

UN MÍTIN Y HACER USO DE LA PALABRA EN LA CIUDAD DE MONTERREY, MADERO ES

ENCARCELADO y POSTERIORMENTE TRASLADADO A LA PRISIÓN DE SAN Luis PoTOsL 

DE DONDE, SIN EMBARGO, LOGRÓ FUGARSE REFUGIÁNDOSE EN LOS ESTADOS ÜNIDOS. 

DE LOS PLANES REVOLUCIONARIOS,COMO FUErHES REALES DE NUESTRA CoNSTlnx:Iffi, 

SE IDENTIFICAN SINNÚMERO DE PROCLAMAS, COMO LA QUE DÁ INICIO A LA REVOL.J.!. 

c1óN: EL PLAN DE SAN Luis Porosí. 

EN DICHO PLAN, ELABORADO Y FECHADO EN SAN ANTONIO, TEXAS, EL DÍA 5 DE O~ 

TUBRE DE 1910, FRANCISCO J. MADERO CONVOCÓ AL PUEBLO DE MÉXICO A TOMAR -

LAS ARMAS EN CONTRA DEL GOBIERNO USURPADOR DE PORFIRIO DíAZ. ESTA CONVQ 

CATORIA FUE LANZADA POR MADERO CON LA FIRME CREENCIA DE QUE EL PUEBLO -

EXIGÍA SU PRESENCIA AL FRENTE DE UN MOVIMIENTO ARMADO QUE PERMITIERA, -

!.LEGADO EL MOMENTO, REPRESENTAR SU FIRME VOLUNTAD SOBERANA. 

ESTE LEVANTAMIENTO ARMADO, ESTABLECIDO PARA QUE DIERA INICIO EL 20 DE N.l1. 

V 1 EMBRE DE l 910, MADERO LO JUSTI F 1 CÓ ARGUYENDO QUE ERA LA ÚN 1 CA MANERA -

DE EVITAR QUE EL NUEVO GOBIERNO (RESULTANTE DEL FRAUDE ELECTORAL) NO PU~ 

DIERA RECIBIRSE YA DE UN PODER QUE HABÍA SIDO TOLERADO POR EL PUEBLO Y -

QUE A LA LUZ INTERNACIONAL GOZABA DE LEGALIDAD. 

POR OTRA PARTE, ESTE PLAN CONTENÍA DECLARACIONES CONCRETAS COMO LA DE HA 

BER DECLARADO LA ILEGALIDAD DE LAS ELECCIONES QUE RECIEN HABÍAN ACONTEC.1. 

ca, y LA DE AUTONOMBRARSE <MADERO) PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBU 

CA EN VIRTUD DEL DESCONOCIMIENTO QUE HICIERA DEL GOBIERNO PORFIRISTA. 
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INSISTE, POR DEMÁS JUSTIFICADAMENTE, EN ESTABLECER EL PRINCIPIO DE flo RE.E. 

LECCIÓN DEL PRESIDENTE y VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, DE LOS GoBERNAD.Q. 

RES DE LOS ESTADOS Y DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES, PROCLAMANDO INCLUSO 

EN DICHO PLAN, QUE ESTE PRINCIPIO QUEDABA ELEVADO A LA CATEGORÍA DE LEY -

SUPREMA MIENTRAS SE HICIERAN LAS REFORMAS RESPECTIVAS A LA CONSTITUCIÓN. 

EN CONCLUSIÓN, SE DESTACA QUE LA VIRTUD ESENCIAL DE MADERO EN EL MOVIMIE.li 

TO REVOLUCIONARIO, CONSISTIÓ EN HABER SABIDO LLEGAR A LAS MASAS PROPICIA.ti 

00 EL CAMB 1 O EN EL ÁN 1 MO DEL PUEBLO Y MARCANDO EL MOMENTO DEL 1N1C1 O A LA 

LUCHA ARMADA POR LA EMANCIPACIÓN POLÍTICA. 

AL RESPECTO, DAN 1 EL MoRENO ESCR 1 BE; • EL HOMBRE QUE SUPO LLEGAR A LAS MA

SAS Y PROMOVER CON EL GRAN ESTALLIDO POPULAR FUE MADERO. POR ELLO, SUS -

PALABRAS Y SU ACTUACIÓN SON FUNDAMENTALES PARA EVALUAR EL PROFUNDO CAMBIO 

OPERADO EN EL SECTOR DE LAS IDEAS POLÍTICAS EN EL MÉXICO REVOLUCIONARIO ~ 
(4) 

EN EL AÑO DE 1911 SURG 1 ERDN OTROS PLANES REVOLUC 1ONAR1 OS DE O 1 VERSAS 1 M-~ 

PORTANCIAS. Así TENEMOS EL PLAN POLÍTICO SOCIAL DE 18 DE MARZO; EL PLAN 

DE TEXCOCO DE 23 DE AGOSTO Y EL DE MAYOR INTERÉS, POR SU REPERCUC!ÓN E -

INFLUENCIA EN MATERIA AGRARIA• EL PLAN DE AVALA DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE

DE 1911 ABANDERADO POR EM!LIANO ZAPATA, 

ESTE PLAN, SURGIDO A SÓLO UN AÑO DE INICIADO EL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO, 

SE PRONUNCIÓ BAJO EL IMPERATIVO DE QUE LA TIERRA DEBE SER DE QUIEN LA TRA 

BAJA. 

EN SU ARTÍCULO SEXTO DESTACABA LA PRERROGATIVA DE LA RESTITUCIÓN DE TIE-

RRAS A LOS DUEÑOS ORIGINARIOS, QUIENES A SU POSESIÓN LAS DEFENDERÍ.AN CON

tAS ARMAS EN LAS MANOS; DECLARACIÓN QUE SE LLEVARÍA EN LA REALIDAD AL PIE 

DE LA LETRA. 

No OBSTANTE ESTA MEDIDA RADICAL ESTABLECIDA EN EL PLAN DE REFERENCIA, EL -

MISHO ESTABLECÍA EL PRINCIPIO DE JUSTICIA, ES DECIR, PERMITÍA LA OPCIÓN -

DE DIRIH!R, CONFORHE A DERECHO, LAS CONTROVERSIAS DE PROPIEDAD QUE SOBRE-
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DE UN BIEN SE SUSCITARAN. 

ASIMISMO, YA EN FORMA DECIDIDA• SE DIÓ LUGAR A LOS DERECHOS SOCIALES! EL 

ARTÍCULO ]Q SEÑALABA, CON EL PROPÓSITO DE ELEVAR EL NIVEL ECONÓMICO-SOCIAL 

DEL MEXICANO, LA EXPROPIACIÓN DE TIERRAS: 

"fN VIR1Ul !E a.E LA llffNSA ~vtllÍA !E LOS PIELOS Y Cll1YllW()S 00 5rn l'ÁS t:1..ei1JS a.E !EL 
TER!<ENJ a.E PISt;ti,Si.FRIEJro LOS ~ !E LA MISERIA SIN PCIEl t1'.x:R6R EN NADA SU Cl'.J(JI
Ct1Ji SOCIAL NI PaER DEDICARSE A LA ltOJSTRIA O A LA AGllOLT\.llA PCJl ESTAA IUO'l'.l.llAD'.S EN 
lMS Q.WITAS ~LAS TIERRAS, l1l'mS Y N3Jl>S, PCJl ESTA CALIS'I SE El11'1\ll't!JWi,P!lfVIA If(Elt" 
NIZJCiéJl !E LA TERCERA PAATE !E ESOS IUlFCl.IOS, A LOS P0CERCS0S PR(J>IETAAIOS !E Bl.AS' A -
FIN !E a.E LOS PlE!l.llS Y CIJ.lWW()S !E i'ÉXICO Cl!IDUo'l EJIDOS, Ol.JJHAS, ••• " (4) 

EN CONCLUSIÓN, CON EL PLAN DE AVALA SURGE DE MANERA FEHACIENTE EL DERECHO 

DE LA NACIÓN MEXICANA DE DISTRIBUIR SUS TIERRAS EN BENEFICIO DE QUIEN LA 

TRABAJA. 

HABIENDO TRIUNFADO LA REBELIÓN, ES ELECTO PRESIDENTE DON FRANCISCO J. MA
DERO QUIEN, FIEL A SUS PRINCIPIOS DEMOCRÁTICOS• PERMITIÓ EL MAYOR NÚMERO 

DE LIBERTADES. SIN EMBARGO, ESAS CREENCIAS DEMOCRÁTICAS MOTIVARÍAN LA IN

CUBACIÓN DE LA ACCIÓN CONTRARREVOLUCIONARIA ENCABAZADA POR VICTORIANO --

HUERTA, MANUEL MONDRAGÓN, FÉLIX DIAZ Y BERNARDO REYES AUSPICIADOS POR EL 

EMBAJADOR NORTEAMERICANO HENRY LANE \.ltLSON QUIENES DESCONOCERÍAN Y DARÍAN 

MUERTE AL JEFE DEL EJECUTIVO ENTRONIZANDO A VICTORIANO HUERTA EN EL PODER. 

LA REPULSA AL ACTO DE USURPACIÓN QUE SOBRE EL PRESIDENTE MADERO SE LLEVA

RA A CABO, SE TRASLUCIÓ EN FORMA ltlf'IEDIATA EN DISTINTOS LUGARES DE LA RE

PÚBLICA. Así TENEMOS LA EXPEDICIÓN DE MANIFIESTOS EN CONTRA DE HUERTA --

PRINCIPALMENTE DE FUNCIONARIOS MENORES: MUNÍCIPES, PREFECTOS Y COMISARIOS 

DE POLICÍA. PERO DE MAYOR TRASCENDENCIA RESULTÓ EL PLAN DE GUADALUPE PRO

CLAMADO EL 26 DE MARZO DE 1913 POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE COAHUILA,

DON VENUSTIANO CARRANZA, QUIEN SE CONVIRTIERA EN EL MÁS FIEL DEFEtlSOR DEL 

ORDEN CONSTITUCIONALISTA. 

DICHO PLAN, EN TÉRMINOS GENERALES, ESTABLECÍA EL DESCONOCIMIENTO DE VtCTQ 

RIANO HUERTA COMO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ASÍ COMO EL DE LOS PODERES 
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LEGISLATIVO Y JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TAMBIÉN DE IGUAL FORMA, DE LOS 

GOBIERNOS DE LOS ESTADOS QUE AÚN RECONOCIERAN A LOS PODERES FEDERALES,EJi 

TRE OTROS PUNTOS. 

llO OBSTANTE DEL RESPALDO GENERALIZADO EN TODO EL PAÍS PARA EL DERROCAMIF.!i 

TO DEL USURPADOR HUERTA, CARRANZA TIENE QUE LUCHAR CONTRA LAS ESCISIONES 

QUE SE PRODUCÍAN EN EL GRUPO REVOLUCIONARIO (ZAPATA Y VILLA PRINCJPALHE.!i 

TE). PARA TAL EFECTO• REALIZA DIVERSOS INTENTOS QUE A FINAL DE CUENTAS -

RESULTARON INFRUCTUOSOS. SIN EMBARGO, DE PROVECHO SOCIAL llAS NO MILITAR 

RESULTÓ LA SOBERANA CONVENC 1 éN DE AGUASCALJ ENTES, YA QUE FRUTO DE LAS LA 

SORES DE ÉSTA SE EXPRESARON Y ASENTARON LOS PRINCIPIOS QUE CONTEMPLABAN 

LOS ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA PROBLEMÁTICA NACIONAL! AGRARIO, OBRERO, 

EDUCATIVO, POLÍTICO Y ADMINISTRATIVO. 

f l.3. LA CONVOCATORIA DEL CONGRESO CONST!TUYENTE PE 1916-17 
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EN EL DECRETO DE CONVOCATORIA AL CONGRESO CONSTITUYENTE DE FECHA llJ DE 5fZ. 

TIEMBRE DE 1916,PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL DEL 21 DEL MISMO HES Y AÑO, 

EXPEDIDO POR EL PRIMER JEFE DEL EJÉRCITO CONSTITUCJONALISTA, GENERAL VEM.S

TIANO CARRANZA, SE DENOTA LA FIRME INTENSIÓN DE GARANTIZAR UNA NUEVA ESlR\.& 

TURA CONSTITUCIONAL FUNDAMENTADA EN EL EJERCICIO DE LA SOBERANÍA NACIONAL. 

No OBSTANTE QUE EL PROPÓSITO DE LA REVOLUCIÓN, A TRAVÉS DEL DECRETO DE Ao.i. 

c 1 ONES AL PLAN DE GUADALUPE re FEOill 12 re DICJElillE re 191q, ERA LA DE DAR REAL 

V 1GENC1 A A LOS PR 1NC1P1 OS FUNDAMENTALES DE LA CONSTI TUC 1 ÓN DEL' 57 Y QUE PMA 

TAL EFECTO VENUSTIANO éARRANZA, COMO JEFE DEL EJÉRCITO (ONSTITUCIONALISTA, 

EXPIDIERA DIVERSAS DISPOSICIONES ENCAMINADAS AL ESTABLECIMIENTO DE LAS INST.1. 

TUCJONES OUE HICIERAN ?OSIBLE LA DEMOCRACIA DEL PAÍS ASEGURANDO, EN CONSE-

CUENCJA, LA SITUACIÓN ECONÓMICA DE LAS CLASES PROLETARIAS ClE HABÍAN SIDO -

LAS llÁS PERJUDICADAS CON El SISTEMA DE ACAPARAMIENTO ECONÓMICO IMPLANTADO A 

TRAVÉS DE GOBIERNOS ANTERIORES, INCLUIDO El DEL PORFJRISMO; Y PROYECTANDO -

LEYES RELATIVAS A LAS REFORMAS POLÍTICAS QUE SE OFRECIERAN EN EL ARTÍCULO -

22 DEL DECRETO DE ADICIONES AL PLAN DE GUADALUPE DE FECHA 12 DE DICIEMBRE -

DE 191q QUE DEBÍAN • ASEGURAR LA VERDADERA APLICACIÓN DE LA CoNs---



TITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, Y LA EFECTIVIDAD Y PLENO GOCE DE LOS DERECHOS -

DE TODOS LOS HABITANTES DEL PAÍS; ••• •; EL PRIMER JEFE CONSTITUCIONALISTA

CONSIDERABA LA NECESIDAD DE REFORMAR CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN PO

LÍTICA VITALES QUE PERMITIERAN CUBRIR LOS POSTULADOS INADECUADOS DE -

LA CONSTITUCIÓll DEL '57 EVITANDO AL MISMO TIEMPO LA POSIBILIDAD DE QUE 

SURGIERAN DE NUEVA CUENTA GOBIERNOS TIRÁIHCOS, QUE SEGÚN LA EXPERIEH-

CIA HISTÓRICA DE MÉXICO, RESULTARON MÁS PERJUDICIALES QUE POSITIVOS AL 

DESARROLLO SOCIAL DE UN PAÍS EN PLENO DESENVOLVIMIENTO POLÍTICO-EC01'& 

H1co-soc1AL. 

RAZONANDO SOBRE LA DESVENTAJA QUE SU GESTIÓN EJECUTIVA EN CUESTIONES DE -

LA FUNDAHENTACiÓN DE SUS DECISIONES E INICIÁTICAS GUBERNATIVAS, CARRANZA

REFLEXIONA CON JUSTA RAZÓN Y NO HENOS PREOCUPACIÓN, SOBRE LOS MOTIVOS O -

PRETEXTOS QUE PUDIERAN SERVIR A GRUPO O GRUPOS DE GENTES PARA ATACAR AL -

GOBIERNO CoNSTITUCIONALISTA. 

Su PRINCIPAL. PREOCUPACIÓN ESTRIBA SOBRE AQUELLAS REFORMAS NECESARIAS QUE

AFECTABAN LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO, NO ASÍ DE LAS QUE 

NO LOS TOCABAN, PUES REF 1 ERE, COMO EJEMPLO, QUE LAS LEYES DE REFORMA -

NO NECESITARON FORZOSAMENTE AL INICIO DE SU APLICACIÓN DE UNA FUNDAMENTA

CIÓN CONSTITUCIONAL, PUES ERAN PRODUCTO DE RECLAMOS POPULARES QUE REQUE-

RÍAN SER SATISFECHOS. 

RECELEBA QUE POR MEDIO DE DICHAS REFORMAS LOS GRUPOS ANTAGÓNICOS "ENEM1-

GOS DEL GOBIERNO CONSTITUCIOUALISTA" COMO ÉL LOS DENOMINABA, ESTIGMATIZA

RAN, COMO MEDIO DE ATAQUE, A LA SOBERANÍA POPULAR EN VIRTUD DE NO HABERSE 

ELABORADO CON LA EXPRESA SANCIÓN DE LA VOLUNTAD NACIONAL. 

Así, PRODUCTO DE SU AFÁN DE ESTABILIZAR LA PAZ PÚBLICA Y DAR REAL APLICA

CIÓN A LAS REFORMAS POLÍTICAS, CARRANZA DECLARA LA NECESIDAD DEL CONGRESO 

CONSTITUYENTE "POR CUYO CONDUCTO LA NACIÓN ENTERA EXPRESE DE MANERA INDU

BITABLE SU SOBERANA VOLUNTAD" PUES ESTIMÓ QUE DE ESTE MODO EL RÉGIMEN DE 

REFORMAS SE IMPLANTARÍA SOBRE BASES SÓLIDAS EN CORTO TIEMPO Y DE TAL MANi 

RA LEGÍT!llAS QUE NADIE SE ATREVERÍA A CONTRARIAR. 
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DEL CONGRESO QUE PRETENDÍA, ANTEPONE SU LEGITIMIDAD PARA CONSTITUIRLO CQ 

110 EL EJERCICIO DE LA $OBERANÍA POR EL PUEBLO MISMO. 

YA CON INSISTENTE PREOCUPACIÓN HACIA LAS ACTIVIDADES QUE HUBIEREN PRETEN

DIDO ADOPTAR SUS ENEMIGOS, EL PRIMER JEFE CONSTJTUCIONALISTA SEÑALÓ EN SU 

DECRETO DE CONVOCATORIA, EL RUMBO A QUE SE ORIENTARÍAN LAS REFORMAS ASÍ -

C0110 LOS PRINCIPIOS QUE SE RESPETARÍAN, ENFATIZANDO QUE NO SE TRATARÍA DE 

FUNDAR UN GOBIERNO ABSOLUTISTA: 

- SE RESPETARÍA LA FORMA DE GOBIERNO ESTABLECIDA. 

EL GOBIERNO, TANTO NACIONAL COMO DE LOS ESTADOS, SEGUIRÍA DIVIDIDO PA

RA SU EJERCICIO EN TRES PODERES. 

- Se RESPETARÍA ESCRUPULOSAMENTE EL ESPÍRITU LIBERAL DE LA CoNSTITUCJÓN

DEL '57, ASÍ COMO QUE LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN RESIDIERA EN EL PUEBLO 

Y QUE ÉSTE ES EL QUE DEBERÍA DE EJERCERLA PARA SU PROPIO BENEFICIO. 

COMO COROLARIO DE ESTAS REFORMAS, SE PRETENDÍA SUBSANAR LOS DEFECTOS QUE

LA CONSTITUCIÓN DE 1857 TENiA, YA POR LA OBSCURIDAD O CONTRADICCIÓN DE AJ. 
GUNOS DE SUS PRECEPTOS, YA POR LOS HUECOS QUE HABÍA EN ELLA 'o POR LAS RE

FORllAS QUE P!ODIFICARAN SU ESPÍRITU ORIGINAL. 

POR TODOS ESTOS MOTIVOS EL MEllCIONADO DECRETO MODIFICÓ LOS ARTÍCULOS 42,-

5~ Y 62 DEL DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 1914 CORRESPONDIENTE A LAS ADJCJQ 

NES QUE SE LE HICIERAN AL PLAN DE GUADALUPE, CONVOCANDO EN CONSECUENCIA -

LAS ELECCIONES PARA EL CONGRESO CONSTITUYENTE Y FIJANDO LA FECHA Y LOS ·

TÉRMINOS Ell QUE HABRiA DE CELEBRARSE Y EL LUGAR EN QUE DEBERÍAN REUNIRSE: 

LA CIUDAD DE QuERÉTARO. 

CAP 1 TULO 11. !IOTAS 

SAYEG HELÚ, JORGE. E• [ONSTITUCIOtlALISMO SOCIAL MEXICANO. ED. CULTURA 

y CIENCIA POLÍTICA. lA. ED., 1972. MÉXICO. P.20. 

2 GREENE f1AYER, fHEODORE. LIBERALISMO. SU TEORÍA Y PRÁCTICA. ED. AGORA, 
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}A. ED,, JULIO 1959. BUENOS AIRES. P.31. (lJBERALISM: !TS THEORY ANO 

PRACT!CE, PUBLICADO POR ÜllJVERSITY OF TEXAS PRESS. 1957) 

3 TENA RA11ÍREz, FELIPE. DERECHO Co11ST1TUCIONAL MEXICANO. Eo. POBRÚA, s. 
A. 12A. ED., 1973. MÉXICO. P.88. 

4 SAYEG HELÚ, JORGE. OP.C!T. P.125 



CAPIT\l.O 111. TEORIA 11: LA CONSTITUCION rEXICANA OC 1917. 

Ill.l. LA ESTRUCTURA DE LA CONSTITUCIÓN 

LAS PARTES ESENCIALES DE LA CONSTITUCIÓN SON DOS: ORGÁNICA Y DOGMÁTICA. 

LA PRIMERA, DETERMINA LOS ÓRGANOS SUPREMOS DEL ESTADO, SUS RELACIONES Y -

LOS PROCESOS FUNDAMENTALES DE CREACIÓN DE LAS NORMAS JURÍDICAS. 

LA SEGUNDA, CONJUNTA LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE LlM!IAN MATERIALMENTE 

LAS COllPETENCIAS CONFERIDAS A LOS ÓRGANOS DEL ESTADO. EN ESTA PARTE, SE

F l JA EL CONTEN l DO QUE DE HODO NECESAR l O DEBEN O NO TENER LAS NORMAS JUR í
Dl CAS. Es DECIR, SE FIJAN LIH!IAC!ONES A LAS COMPETENCIAS DE LOS ÓRGANOS 

ESTATALES QUE SE TRADUCEN EN DERECHOS DE LOS SÚBDlJOS. MISMOS DERECHOS -

QUE PERH!IEN MANTENER A ESTOS INDIVIDUOS EN UN ÁllBITO DE GARANTÍA EN QUE

EL ESTADO NO DEBE INTERVENIR O EXTRAL!HlJARSE. 

CoN EL PROPÓSITO DE ESTUDIAR LA ESTRUCTURA DE NUESTRA (ARTA MAGNA• TAL C.Q. 

MD FUERA CONCEBIDA POR EL (ONSTlJUYENTE DEL '16-17, ABORDAREMOS PR l HERA-

HENTE LOS CONCEPTOS GENERALES CONS l GNADOS EN SU PARTE ORGÁN l CA, 

p ARTE OBGÁll l CA 

EN ESTE APARTADO SE ENCUENTRAN COMPRENDIDOS SIETE TÍTULOS, A SABER: 

TÍTULO SEGUNDO. ABARCA EN su CONTENIDO DOS CAPÍTULOS. UNO, DE LA SOBE

RANÍA HACIONAL y DE LA FORMA DE GOBIERNO y EL OTRO, DE LAS PARTES JrnE

GRANTES DE LA FEDERACIÓN Y DEL TERRITORIO NACIONAL. 

EN TÉRHJllOS GENERALES, SU CONTENIDO ACOMETE QUE LA SOBERANÍA NACIONAL PE.B. 

HANECE "ESENCIAL Y ORIG!NAR!AllENTE EN EL PUEBLO". AS!HlSHO, ESTABLECE LA 

FORMA DE GOBIERNO DE NUESTRA NACIÓN "EN UNA REPÚBLICA REPRESENTATIVA, DE

MOCRÁTICA, FEDERAL• INSTITUYENDO LOS PODERES DE LA UNIÓN COMO EL HEDIO PA 

RA QUE EL PUEBLO EJERZA SU SOBERANÍA. 

TAllBIÉN COMPRENDE LO RELATIVO AL TERRITORIO, Y A LA ENUNCIACIÓN DE LAS E!i 

TIDADES QUE INTEGRAN LA FEDERACIÓN. 
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EL TÍTULO TERCERO CONTEMPLA CUATRO CAPÍTULOS OUE TRATAN EXPLÍCITAMENTE DE 

LA DIVISIÓN DE PODERES: DEL PODER LEGISLATIVO, DEL PODER EJECUTIVO Y DEL 

PODER JUDICIAL. 

EL ARTÍCULO 49 DIVIDE Y ESTABLECE PARA EL EJERCICIO DEL SUPREMO PODER DE

LA FEDERACIÓN, EL PODER LEGISLATIVO, El PODER EJECUTIVO y El PODER Juo1-

CIAL. 

DENTRO DE ESTE TÍTULO EH GENERAL, QUEDAN COMPRENDIDAS LAS NORMAS QUE ESTA 

BLECEN LA FORMA Y LOS MEDIOS PARA LA ELECCIÓN O NOMBRAMIENTOS DE LOS TIT.IJ. 

LARES DE LOS PODERES Y ÓRGANOS DEL ESTADO• ASÍ COMO SUS COMPETENCIAS Y -

LOS PROCEDlllIENTOS POR LOS CUALES PUEDEN EJERCITARLAS, 

Así. TENEMOS QUE DE LOS PODERES ESTABLECIDOS NO PODRÁN REUNIRSE DOS O MÁS 

DE ÉSTOS EN UNA SOLA PERSONA O EN EL CASO CONCRETO DEL LEGISLATIVO, EN UN 

INDIVIDUO. AL RESPECTO DE ESTE PODER, LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE OUE SE -

DEPOSITA EN UN CONGRESO GENERAL CON DOS CÁMARASJ DIPUTADOS Y SENADORES, -

INSTITUYENDO LA FORMA DE ELECCIÓN, EL NÚMERO DE INTEGRANTES Y LOS REOU!S.i 

TOS INDISPENSABLES PARA OCUPACIÓN DEL CARGO DE DIPUTADOS Y SENADORES AL -

CONGRESO DE LA UNIÓN. ASIMISMO. DETERMINA LA FORMA y PROCEDIMIENTOS DE

LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE UNA Y OTRA O AMBAS CÁMARAS.

TAMBIÉN ESTABLECE ACERCA DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES, EN -

DONilE FACULTA DE ESTE DERECHO AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, A LOS DIPUTA 

DOS y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN y A LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA

DOS, CONSIGNANDO EN su TEXTO EL PROCESO A QUE DEBERÍA AJUSTÁRSE TODA rn1-

CIATIVA O PROMULGACIÓN: 

"ARr. 72. Tono PROYECTO DE LEY o DECRETO. CUYA RESOLUCIÓN NO SEA EXCLUS.i 

VA DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, SE DISCUTIRÁ SUCESIVAMENTE EN AMBAS• OBSER-

VÁNDOSE EL REGLAMENTO DE DEBATES SOBRE LA FORMA, INTERVALOS Y l1lXl DE PRO

CEDER EN LAS DISCUSIONES Y VOTACIONES. 

A.- APROBADO UN PROYECTO EN LA CÁMARA DE ORIGEN, PASARÁ PARA su 01scu-

SIÓN A LA OTRA. 51 ÉSTA LO APROBARE, SE REMITIRÁ AL EJECUTIVO, QUIEN, SI 

NO TUVIERE OBSERVACIONES QUE HACER, LO PUBLICARÁ INMEOIATAllENTE. 

B. - Se REPUTARÁ APROBADO POR EL PODER EJECUTIVO, TODO PROYECTO NO DEVUEJ.. 

TO CON OBSERVACIONES A LA CÁMARA DE SU ORIGEN, DENTRO DE DIEZ DÍAS ÚTILES; 
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A NO SER QUE, CORRIENDO ESTE TÉRMINO HUBIERE EL CONGRESO CERRADO O SUSPE.!i 

D!DO SUS SESIONES, EN CUYO CASO LA DEVOLUCIÓN DEBERÁ HACERSE EL PRIMER -

DÍA ÚTIL EN QUE EL CONGRESO ESTÉ REUNIDO. 

C. - EL PROYECTO DE LEY O DECRETO DESECHADO EN TODO O EN PARTE POR EL EJ¡_ 

CUTIVO, SERÁ DEVUELTO, CON sus OBSERVACIONES, A LA CÁMARA DE su ORIGEN. -

DEBERÁ SER DISCUTIDO DE NUEVO POR ÉSTA, Y SI FUESE CONFIRMADO POR LAS DOS 

TERCERAS PARTES DEL NÚMERO TOTAL DE VOTOS, PASARÁ OTRA VEZ A LA CÁMARA ff-'. 
V!SORA. Sr POR ÉSTA FUESE SANCIONADO POR LA MISMA MAYORÍA, EL PROYECTO -

SERÁ LEY O DECRETO Y VOLVERÁ AL EJECUTIVO PARA SU PROMULGACIÓN. 

lAs VOTACIONES DE LEY O DECRETO, SERÁN NOMINALES. 

0. - Sr ALGÚN PROYECTO DE LEY O DECRETO, FUESE DESECHADO EN SU TOTAL!DAD

POR LA CÁMARA DE REVISIÓN, VOLVERÁ A LA DE ORIGEN CON LAS OBSERVACIONES -

QUE AQUÉLLA LE HUBIESE HECHO. S! EXAMINADO DE NUEVO FUESE APROBADO POR -

LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS H!EHBROS PRESENTES, VOLVERÁ A LA CÁMARA QUE L 

DESECHÓ, LA CUAL LO TOMARÁ OTRA VEZ EN CONSIDERACIÓN, Y SI LO APROBARE -

POR LA ll!SMA MAYORÍA, PASARÁ AL EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN 

A; PERO SI LO REPROBASE, NO PODRÁ VOLVER A PRESENTARSE EN EL ~!SHO PERÍO

DO DE SES l ONES. 

E. - Sr UN PROYECTO DE LEY O DECRETO FUESE DESECHADO EN PARTE, O HOD!F!CA 

DO, O ADICIONADO POR LA CÁMARA REVISORA, LA NUEVA DISCUSIÓN DE LA CÁMARA

DE SU ORIGEN VERSARÁ ÚNICAMENTE SOBRE LO DESECHADO O SOBRE LAS REFORMAS O 

ADICIONES, SIN PODER ALTERARSE EN MANERA ALGUNA LOS ARTÍ.CULOS APROBADOS.

Sr LAS ADICIONES O REFORMAS HECHAS POR LA CÁMARA REVISORA FUESEN APROBADAS 

POR LA llAYORÍA ABSOLUTA DE LOS VOTOS PRESENTES EN LA CÁMARA DE SU ORIGEN; 

SE PASARÁ TODO EL PROYECTO AL EJECUTIVO, PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN

A. Sr LAS ADICIONES O REFORMAS HECHAS POR LA CÁMARA REVISORA FUEREll APRQ. 

BADAS POR LA MAYORÍA DE VOTOS EN LA CÁMARA DE SU ORIGEN, VOLVERÁN A AQU-'. 

LLA PARA QUE TOllE EN CONSIDERACIÓN LAS RAZONES DE ÉSTA, Y SI POR MAYORÍA

ABSOLUTA DE VOTOS PRESENTES SE DESECHAREN EN ESTA SEGUNDA REVISIÓN DICHAS 

ADICIONES O REFORMAS, EL PROYECTQ, EN LO QUE HAYA SIDO APROBADO POR AMBAS

CÁHARAS, SE PASARÁ AL EJECUTIVO PARA LOS EFECTOS DE LA FRACCIÓN A. Sr LA 

CÁllARA REVISORA lliS!ST!ERE, POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS PRESENTES, -

,EN DICHAS ADICIONES O REFORMAS, TODO EL PROYECTO NO VOLVERÁ A PRESENTARSE 

SINO HASTA EL SIGUIENTE PERÍODO DE SESIONES, A NO SER QUE AMBAS CÁMARAS -

ACUERDEN, POR LA MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS lllEHBROS PRESENTES, QUE SE E>G'IM 
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LA LEY O DECRETO SÓLO CON LOS ARTÍCULOS APROBADOS, Y QUE SE RESERVEN LOS -

. ADICIONADOS o REFORMADOS PARA su EXAMEN y VOTACIÓN EN LAS SESIONES s1-

GUIENTES. 

F - EN LA INTERPRETACIÓN, REFORMA o DEROGACIÓN DE LAS LEYES o DECRETos,

SE OBSERVARÁN LOS MISMOS TRÁMITES ESTABLECIDOS PARA SU FORMACIÓN. 

G. - Tono PROYECTO DE LEY o DECRETO QUE FUERE DESECHADO EN LA CÁMARA DE -

SU ORIGEN, NO PODRÁ VOLVER A PRESENTARSE EN LAS SESIONES DEL AÑO. 

H.- LA FORMACIÓN DE LAS LEYES O DECRETOS PUEDE COMENZAR INDISTINTAMENTE

EN CUALQUIERA DE LAS DOS CÁMARAS, CON EXCEPCIÓN DE LOS PROYECTOS QUE VER

SAREN SOBRE EMPRÉSTITOS, CONTRIBUCIONES O IMPUESTOS, O SOBRE RECLUTAMIENTO 

DE TROPAS, TODOS LOS CUALES DEBERÁN DISCUTIRSE PRIMERO EN LA CÁMARA DE D.t 

PUTADOS. 

1.- LAS INICIAT!V~S DE LEYES O DECRETOS SE DISCUTIRÁN PREFERENTEMENTE EN 

LA CÁMARA EN QUE SE PRESENTEN, A MENOS QUE TRANSCURRA UN HES DESDE QUE SE 

PASEN A LA COMISIÓN DICTAMINADORA SIN QUE ÉSTA RINDA DICTAMEN, PUES EN -

TAL CASO EL MISMO PROYECTO DE LEY O DECRETO PUEDE PRESENTARSE Y DISCUTIR

SE EN LA OTRA CÁMARA. 

J.- EL EJECUTIVO DE LA UNIÓN NO PUEDE HACER OBSERVACIONES A LAS RESOLU-

CIONES DEL CONGRESO O DE ALGUNA DE LAS CÁMARAS, CUANDO EJERZAN FUNCIONES

DE CUERPO ELECTORAL O DE JURADO, LO HISHO QUE CUANDO LA CÁMARA DE DIPUTA

DOS DECLARE QUE DEBE ACUSARSE A UNO DE LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDE

RACIÓN POR DELITOS OFICIALES. 

TAMPOCO PODRÁ HACERLAS AL DECRETO DE CONVOCATORIA QUE EXPIDA LA COHISIÓN

PERMANENTE, EN EL CASO DEL ARTÍCULO gq :• 

ASIMISMO DEFINIÓ LAS FACULTADES DEL CONGRESO DE LA U111ár1 y EN FORMA EXCIJJ. 

SIVA LAS DE LAS CÁMARAS, DEL PRIMERO REFERIDO, ENCONTRAMOS EN EL ARTÍCU.o 

73, ENTRE OTRAS: 

- LA ADMISIÓN DE NUEVOS ESTADOS O TERRITORIOS DE LA UNIÓN FEDERAL. 

- DIRIMIR EN FORMA DEFINITIVA LAS DIFERENCIAS QUE POR MOTIVOS DE DEMAR-

CACIÓN DE TERRITORIOS TENGAN LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN. 

- PARA LEGISLAR TODO LO RELATIVO AL DISTRITO FEDERAL y TERRITORIOS FEO.E. 

RALES. 

- PARA IMPONER LAS CONTRIBUCIONES NECESARIAS A CUBRIR EL PRESUPUESTO, 

- PARA LEGISLAR EN TODA LA REPÚBLICA SOBRE MINERÍA, COMERCIO E INSTITU-
CIONES DE CRÉDITO, 
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PARA DECLARAR LA GUERRA. 

PARA LEVANTAR V SOSTENER A LAS INSTITUCIONES ARMADAS DE LA UNIÓN. 

PARA ESTABLECER CASAS DE MONEDA, FIJAR LAS CONDICIONES QUE ÉSTA DEBA

TENER, DETERMINAA EL VALOR DE LA EXTRANJERA V ADOPTAR UN SISTEMA GENE

RAL DE PESOS Y MEDIDAS. 

PARA EXAMINAR LA CUENTA QUE ANUALMENTE DEBE PRESENTARLE EL PODER EJE

CUTIVO. 

DE LA CÁllARA DE DIPUTADOS SE SEÑALAN DE ENTRE LAS MAS lllPORTANTES(ART.741: 

ERIGIRSE EN COLEGIO ELECTORAL PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE LA -

LEY LE SEÑALA RESPECTO A LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

APROBAR EL PRESUPUESTO ANUAL DE GASTOS, DISCUTIENDO PRIMERO LAS CON-

TRIBUCIONES QUE A SU JUICIO DEBEN DECRETARSE PARA CUBRIR AQUEL. 

CONOCER DE LAS ACUSAC 1 ONES QUE SE HAGAN A LOS FUNC 1ONAR1 OS PÚBL 1 COS -

POR DELITOS OFICIALES1 y, EN SU CAS01 FORMULAR ACUSACIÓN ANTE LA CÁl\A 

RA DE SENADORES Y ERIGIRSE EN GRAN JURADO. 

LAS DE LA CÁMARA DE SENADORES SEÑALAMOS (ART. 761: 

APROBAR LOS TRATADOS V CONVENCIONES DIPLOMÁTICAS QUE CELEBRE EL PRESl. 

DENTE DE LA REPÚBLICA CON LAS POTENCIAS EXTRANJERAS. 

AUTORIZAR AL PRESIDENTE PARA QUE PUEDA PERMITIR LA SALIDA DE TROPAS -

NACIONALES FUERA DE LOS LIMITES DEL PAÍS, EL PASO DE TROPAS EXTRANJE

RAS POR EL TERRITORIO NACIONAL V LA ESTACIÓN DE ESCUADRAS DE OTRA P.Q. 

TENCIA· POR HAS DE UN Mes, EN AGUAS MEXICAfiAS. 

DECLARAR, CUANDO HAYAN DESAPARECIDO TODOS LOS PODERES CONSTITUCIONALES 

DE UN ESTADO, QUE ES LLEGADO EL CASO DE NOMBRARLE UN GOBERNADOR PROVl. 

CIONAL, QUIEN CONVOCARÁ A ELECCIONES CONFORME A LAS LEVES CONSTITUCl.Q. 

HALES DEL MISMO ESTADO. 

ERIGIRSE EN GRAN JURADO PARA CONOCER DE LOS DELITOS OFICIALES DE LOS

FUNCIONARIOS QUE EXPRESAMENTE DESIGNA ESTA CONSTITUCIÓN. 

RESOLVER LAS CUESTIONES POLÍTICAS QUE SURJAN ENTRE LOS PODERES DE UN

ESTADO. 

LA CONSTITUCIÓN EN ESTE CAPÍTULO DISPUSO EL ESTABLECIMIENTO DE UNA COt\1-

SIÓN PERMANENTE OUE EN NÚMERO DE 29 MIEMBROS (15 DIPUTADOS V 14 SENADORES) 
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SESIONARA DURANTE EL RECESO DEL CONGRESO, ESTIPULANDO EN EL ARTÍCULO 79 -
LAS ATRIBUCIONES QUE SE LE CONFERÍAN. 

DEL PODER EJECUTIVO, NUESTRA LEY FUNDAMENTAL ORIGINARIA INSTITUYÓ QUE SE 

DEPOSITARÍA SU EJERCICIO "EN UN SOLO INDIVIDUO, QUE SE DENOMINARÁ 'PRESI

DENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS'", CUYA ELECCIÓN SERÍA DIRECTA Y -

QUE SE EJERCERÍA EN UN PERÍODO DE 4 AÑos(ART.80, 81,83). 

EN FORMA DETERMINANTE, EN SU ARTÍCULO 83, INSTITUYÓ QUE EL CIUDADANO QUE 

HAYA DESEMPEÑADO EL CARGO DE PRESIDENTE "NUNCA PODRÁ SER REELECTO", 

PARA SER PRESIDENTE, NUESTRA CARTA EN SU ARTÍCULO 82 DISPUSO QUE SE REQU-'. 

RÍA: 

!. SER CIUDADANO MEXICANO POR NACIMIENTO, EN PLENO GOCE DE SUS DERECHlS, 

E HIJO DE PADRES MEXICANOS POR NACIMIENTO. 

I f. TENER 35 AROS CUMPLIDOS AL TIEMPO DE LA ELECCIÓN. 

JJ f. HABER RESIDIDO EN EL PAÍS DURANTE TODO EL AílO ANTERIOR AL DÍA DE LA 

ELECCIÓN. 

IV. No PERTENECER AL ESTADO ECLESIÁSTICO NI SER MINISTRO DE ALGÚN CULTO. 

V. No ESTAR EN SERVICIO ACTIVO, EN CASO DE PERTENECER AL EJÉRCITO, NO

VENTA DÍAS ANTES DEL DÍA DE LA ELECCIÓN. 

VI. No SER SECRETARIO O SUBSECRETARIO DE ESTADO, A MENOS QUE SE SEPARE

DE SU PUESTO NOVENTA DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN. 

VJI. No HABER FIGURADO, DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN ALGUNA ASONADA, MOTÍN 

O CUARTELAZO. ª 

PRECISÓ LOS CASOS DE FALTA ABSOLUTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA: 

"ART. 84. EN CASO DE FALTA ABSOLUTA DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, ocu--. 

RRIDA EN LOS DOS PRIMEROS AÑOS DEL PERÍODO RESPECTIVO, SI EL CONGRESO ES

TUVIERE EN SESIONES, SE CONSTITUIRÁ EN COLEGIO ELECTORAL INMEDIATEMENTE Y 

CONCURRIENDO CUANDO MENOS LAS DOS TERCERAS PARTES DEL NÚMERO TOTAL DE -

SUS MIEMBROS, NOMBRARÁ EN ESCRUTINIO SECRETO, Y POR MAYORÍA ABSOLUTA DE -

VOTOS, UN PRESIDENTE; Y EL 11 I SHO CONGRESO EXPEDIRÁ LA CONVOCATORIA A ELE~ 

. CIONES PRESIDENCIALES, PROCURANDO QUE LA FECHA SEÑALADA PARA ESTE CASO, -

• COINCIDA EN LO POSIBLE CON LA FECHA DE LAS PRÓXIMAS ELECCIONES DE DIPUTA-
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DOS Y SENADORES AL CONGRESO DE LA UNIÓN. 

$¡ EL CONGRESO NO ESTUVIERE EN SESIOtlES, LA COMISIÓN PERMANENTE NOMBRARÁ

DESDE LUEGO UN PRESIDENTE PROVISIONAL• OUIEN CONVOCARÁ A SESIONES EXTRAOB. 

D!NARIAS DEL CONGRESO PARA QUE A SU VEZ EXPIDA LA CONVOCATORIA A ELECCIO

NES PRESIDENCIALES, EN LOS MISMOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ANTERIOR. 

CUANDO LA FALTA DEL PRESIDENTE OCURRIESE EN LOS DOS ÚLTIMOS AílOS DEL PE

RÍODO RESPEC!TVO, SI EL CONGRESO DE LA UNIÓN, SE ENCONTRASE EN SESIONES,

ELEG!RÁ AL PRESIDENTE SUBSTITUTO QUE DEBERÁ CONCLUIR EL PERÍODO; SI EL -

CONGRESO NO ESTUVIERE REUNIDO, LA COMIS!Ótl PERMANENTE NOMBRARÁ UN PRESI-

DENTE PROVISIONAL Y CONVOCARÁ AL CONGRESO DE LA UNIÓN A SESIONES EXTRAOR

DINARIAS, PARA QUE SE ERIJA EN COLEGIO ELECTORAL Y HAGA LA ELECCIÓN DEL -

PRESIDENTE SUBSTITUTO ••• • 

TAllBIÉN EN ESTE CAPÍTULO SE ENUNCIAN ALGUNAS DE LAS FACULTADES DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA, CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 89 QUE TRATAN, ADEMÁS DE 

PROllULGAR Y EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNIÓN PROVE-

YENDO EN LA ESFERA ADMINISTRATIVA A SU EXACTA OBSERVANCIA, DEL NOMBRAlllE!i 

TO Y REMOCIÓN EN SU CASO, DE FUNCIONARIOS: SECRETARIOS DEL DESPACHO; p~ 

CURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA; GOBERNADOR DEL DISTRITO FEDERAL y A LOs

GoBERtlADORES DE LOS TERRITORIOS; PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL D1s-

TRITO FEDERAL Y TERRITORIOS; AGENTES DIPLOMÁTICOS; EMPLEADOS SUPERIORES -

DE HACIENDA Y DE LA UNIÓN; MINISTROS; AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CÓNSULES GE

NERALES; LOS CORONELES Y DEMÁS OFICIALES SUPERIORES DEL EJÉRCITO Y ARMADA 

NACIONAL. 

AS!HISMO, AL PRESIDENTE LE CORRESPONDE DISPONER DE LA FUERZA ARMADA PER

MANENTE DE MAR Y TIERRA PARA LA SEGURIDAD INTERIOR Y DEFENSA EXTERIOR DE

LA FEDERACIÓN, DECLARAR LA GUERRA, TIENE LA PRERROGATIVA DEL INDULTO, LA 

FACULTAD PARA OTORGAR PRIVILEGIOS EN LA RAllA DE LA INDUSTRIA A ltlVENTORES 

O A QUIENES PERFECCIONARAN ALGÚN INSTRUMENTO, PROCESO DE PRODUCCIÓN, ETC. 

ASIMISMO, LE CORRESPONDEN EL EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE HIRAN A LAS 

RELACIONES INTERNACIONALES Y A LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS CON POTENCIAS -

EXTRANJERAS, CON LA RATIFICACIÓN DEL CONGRESO FEDERAL. 

DEL PODER JUDICIAL, LA CONSTITUCIÓN CONSIGNÓ QUE EL EJERCICIO DE ESTE PO-
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DER SE DEPOSITARA "EN UNA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y Etl TRIBUNALES DE -

CIRCUITO Y DE DISTRITO. EN ESTE APARTADO SE ESTABLECE LA COMPOSICIÓN DE 

MllHSTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA ilACIÓN (EN NÚMERO DE llJ, 
ASÍ COMO LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES PAR,\ SER ELECTOS MJlllSTROS DE LA -

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA tlACIÓN, MAGISTRADOS DE CIRCUITO Y JuECES

DE DISTRITO(ART.9~). 

EN EL ARTÍCULO 102 ESTABLECE LA ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIA DEL MINISTERIO• 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

POR OTRA PARTE, TAMBIÉN ESTABLECE LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA

FEDERACIÓN: 

'AllT. !(ji¡. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN CONOCER: 

J. DE TODAS LAS CONTROVERSIAS DEL ORDEN CIVIL O CRIMINAL QUE SE SUSCITEN 

SOBRE CUMPLIMIENTO Y APLICACIÓN DE LEYES FEDERALES, O CON MOTIVO DE LOS -

TRATADOS CELEBRADOS CON LAS POTENC 1 AS EXTRANJERAS. CUANDO D 1 CHAS CONTRO

VERS l AS SÓLO AFECTEN A INTERESES PARTICULARES,PODRÁN CONOCER TAMBIÉN DE -

ELLAS, A ELECCIÓN DEL ACTOR, LOS JUECES Y TRIBUHALES LOCALES DEL ORDEN CQ 

MÚN DE LOS ESTADOS, DEL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS. LAS SENTENCIAS -

DE PRIMERA INSTANCIA SERÁN APELABLES PARA ANTE EL SUPERIOR INMEDIATO DEL

JUEZ QUE CONOZCA DEL ASUNTO EN PRIMER GRADO, DE LAS SENTEllCIAS QUE SE -

DICTEN EN SEGUNDA ltlSTANCJA, PODRÁN SUPLICARSE PARA ANTE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PREPARÁNDOSE, INTRODUCIÉNDOSE Y SUBSTANCIÁNDOSE 

EL RECURSO EN LOS TÉRMINOS QUE DETERMINARE LA LEY. 

J J. DE TODAS LAS CONTROVERSIAS QUE VERSEN SOBRE DERECHO HA~ÍTIHO, 

111. DE AQUELLAS EN QUE LA FEDERACIÓN FUESE PARTE. 

IV. DE LAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS O MÁS ESTADOS, O EN UN ESTADO Y LA

FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LOS QUE SURGIEREN ENTRE LOS TRIBUNALES DEL DISTRJ. 

TO FEDERAL Y LOS DE LA FEDERACIÓN O UN ESTADO. 

V. DE LAS QUE SURJAN ENTRE UN ESTADO Y UNO O MÁS VECINOS DE OTRO, 

VJ. DE LOS CASOS CONCERNIENTES A MIEMBROS DEL CUERPO DIPLOMÁTICO Y CONS.ll. 

LAR.' 

TAMBIÉN LE COMPETE CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN ENTRE DOS 

O MÁS ESTADOS, ENTRE LOS PODERES DE UN MISMO ESTADO SOBRE LA CONSTITUCJO-
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NALIDAD DE SUS ACTOS, Y DE LOS CONFLICTOS ENTRE LA FEDERACIÓN Y UNO O MÁS 

ESTADOS; ASÍ COMO DIRIMIR LAS COMPETENCIAS QUE SE SUSCITAREN ENTRE LOS -

TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN, ENTRE ÉSTOS Y LOS DE LOS ESTADOS, O ENTRE -

LOS DE UN ESTADO Y LOS DE OTRO. 

CUESTIÓN IMPORTANTE ES QUE EN ESTE CAPÍTULO SE NORMÓ EL PRECEPTO CONSTIT.l! 

CIONAL QUE REGULA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO ANTE LOS TRIBUNA-

LES FEDERALES (ART, 103) Y REGLAMENTARIO QUE REGULA LINEAMIENTOS SOBRE A.S. 

PECTOS DEL JU 1C1 O ( ART. 107). 
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EL TíTULO (UARTO ABORDÓ LO CONCERNIENTE AL RÉGIMEN DE LAS RESPONSABILIDA

DES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS. DETERMINÓ LOS CARGOS DE LOS FUNCIONA-

RIOS PÚBLICOS Y LAS SANCIONES EN CASO DE PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN! ES

TABLECIÓ EL PROCEDIMIENTO PARA LA PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN(ART.108 ALlll¡), 

EL TíTULO QUINTO CONTIENE DISPOSICIONES DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN.

CDNSIGNÓ QUE "LOS ESTADOS ADOPTARÁN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA -

DE GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR• TENIENDO COMO BASE DE -

SU DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y ADMINISTRATIVA, -

EL MUNICIPIO LIBRE, ... ". 

ESTE TÍTULO ESTABLECIÓ LA ORGANIZACIÓN y ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS: 

"ART. 115 ••• 
l. CADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ELECCIÓN P.Q 

PULAR DIRECTA, Y NO HABRÁ NINGUNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE ÉSTE -

Y EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

1 l. Los MUNICIPIOS ADMINISTRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA, LA CUAL SE FO.R 

MARÁ DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SEÑALEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA 

DOS y oue, rn TODO CASO, SERÁN LAS SUFICIENTES PARA ATENDER A sus -

NE CES 1 DAD ES. 

'". Los MUIHCIPIOS SERÁN INVESTIDOS DE PERSONALIDAD JURÍDICA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES ••• ". 

SE ESTIPULÓ LA FORMA DE ELECCIÓN DIRECTA DE LOS GOBERNADORES Y EL PERÍODO 

DE su CARGO QUE NO PODRÍA SER MAYOR DE 4 Aílos. Se DETERMINAN LAS FACULTA-



DES Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS DE LA fEDERACJÓN. 

EL TÍTULO SEXTO, EN TÉRMINOS GENERALES ABARCÓ LAS CUESTIONES DEL TRti>\.XJ y 

DE LA PREVISIÓN SOCIAL. 

EN EL ARTÍCULO 123 SE FUNDAMENTÓ QUE "EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGI~ 

LATURAS DE LOS ESTADOS DEBERÁN EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, ••• " LAS -
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CUALES REGIRÍi.tl EL TRABAJO DE LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS, DOMÉS- ' 

TICOS, ARTESANOS Y, DE UNA MANERA GENERAL• TODO CONTRATO DE TRABAJO. 

INCLUYE DISPOSICIONES RELATIVAS A LA DURACIÓN MÁXIMA DE JORNADAS DE TRABA 

JO, DÍAS DE DESCANSO, CONDICIONES DE TRABAJO DE MUJERES EMBARAZADAS, SALA 

RIOS MÍNIMOS, SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, DE LOS SINDICATOS Y EL -

DERECHO DE HUELGA,. DE LAS CONTROVERSIAS LABORALES, DE LAS UTILIDADES Y DE 

LAS CONDICIONES CONTRACTUALES DE TRABAJO. 

EL TÍTULO SÉPTIMO. PREVENCIONES GENERALES, ABORDÓ ASPECTOS GENERALES: LA 

DEFINICIÓN DE DOS ESFERAS DE PODERES PÚBLICOS; FEDERAL Y ESTATAL (ART. 124), 
LA PROHIBICIÓN PARA TODO INDIVIDUO QUE INTENTE DESEMPEÑAR DOS CARGOS DE -

ELECCIÓN POPULAR (ART. 125), COMPENSAC 1 ÓN ECONÓMICA PARA LOS SERV 1 DORES -

PÚBLICOS POR SUS SERVICIOS (ART. 127), SEÑALA LÍMITES AL EJERCICIO DE LA

AUTORIDAD MILITAR EN TIEMPOS DE PAZ (ART. 129), LAS FACULTADES DE LOS P.Q. 

DERES FEDERALES EN MATERIA DE CULTO RELIGIOSO (ART. 130), FACULTADES DE -

LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE COMERCIO (ART. 131), LA DEFINICIÓN DE LA CON~ 
TITUCIÓN COMO LEY PR JMARIA Y FUNDAMENTAL (ART. 133). 

Tí ruLO OCTAVO. DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN. 

EN ESTE TÍTULO SE DETERMINARON LAS FORMALIDADES ESPECIALES PARA QUE LA -

CorisTITUCIÓN PUDIERA SER REFORMADA o ADICIONADA. EL ARTÍCULO 135 DETERM.1! 

NÓ QUE PARA QUE ÉSTAS FUERAN APROBADAS SE NECESITABA EL VOTO DE LAS DOS -

TERCERAS PARTES DE LOS REPRESENTANTES PRESENTES EN EL CONGRESO DE LA [ii¡f:r¡, 

Y ADEMÁS, LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS. 

TÍTULO NOVENO, DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. 

EN EL ARTÍCULO 136 SE PLASMÓ QUE LA CONSTITUCIÓN 1'10 ADMITÍA POR MEDIO DE 

LA VIOLENCIA LA RUPTURA DEL ORDEN JURÍDICO QUE ELLA SANCIONABA "ESTA CON.i 



TITUCióri NO PERDERÁ su FUERZA y VIGOR, AÚN CUANDO POR ALGUNA REBELIÓN sE

INTERRUMPA SU OBSERVANCIA.,." 

PARTE DOGllÁTICA 
PoR OTRA PARTE, EL CONTENIDO Y ESTRUCTURA DE LA PARTE DOGMÁTICA DE NUES-

TRA LEY SUPREMA' LO COMPRENDEN LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES PLASMADAS PRIN

CIPALMENTE EN EL TÍTULO PRIMERO EN LOS ARTÍCULOS lº AL 29. 

ESTOS PRECEPTOS DE ACUERDO A LA TEMÁTICA INTRÍNSECA O EXTRÍNSECA, SE AGR.JL 

PAN EN PRINCIPIOS O DERECHOS TALES COMO LIBERTAD, IGUALDAD• SEGURIDAD Y -

PROPIEDAD. 

EL DERECHO te LIBERTl'JJ te NUESTRA CONSTITUCIÓN ABARCA VARIAS CONCEPCIONES; -

LIBERTAD DE TRABAJO, DE EXPRESIÓN, DE IMPRENTA, DE ASOCIACIÓN, DE RELtlléll, 

DE POSESIÓN DE ARMAS, DE TRÁNSITO Y DE CREDO RELIGIOSO CONSIGNADOS DE MA

NERA D 1 VERSA EN LOS ARTÍCULOS QUE COMPRENDEN EL PR 1 MER CAP í TULO DEL Tí TU

LO QUE SE COMENTA. 

EL DERECHO DE IGUALDAD SE" CONSAGRÓ EN LOS ARTÍCULOS 22, 12 Y 13 ABORDANDO 

ASPECTOS TALES COMO LA IGUALDAD DEL SER HUMANO, COMO ANTE SU PROPIA NATU

RALEZA COMO ANTE LA PROP 1 A LEY, 

EL DERECHO DE ºSEGURIDAD QUEDÓ ESTABLECIDO AL AMPARO DE LOS ARTÍCULOS QUE

VERSAN SOBRE ASUNTOS RELACIONADOS CON LA DIGNIDAD HUMANA, DERECHOS ADQUI

RIDOS, APREHENCIONES Y EN GENERAL CON SITUACIONES JURÍDICAS DE LOS GOBER

NADOS INVOLUCRADOS EN HECHOS ILÍCITOS. ESTOS POSTULADOS SE LOCALIZAROll 

PRIMORDIALMENTE EN EL GRUPO DE LOS ARTÍCULOS 14 AL 29. 

Los DERECHOS DE PROPIEDAD, CONSIDERADOS COMO GARANTÍAS INDIVIDUALES-SOCIA 

LES, SE CONSIGNÓ PRINCIPALMENTE EN EL ARTÍCULO 27, VÉRTICE DE LA REGLAMEJ:l 

TAC 1 ÓN SOBRE LA PROP 1 DAD DE LA TI ERRA, 

DENTRO DEL TÍTULO PRIMERO, SE EllCUENTRAN LOCALIZADOS LOS CONCEPTOS DE ME

XICANOS Y EXTRANJEROS, ASÍ COMO LA DEFINICIÓN Y PRERROGATIVAS CONSTITUCl.Q 

NALES DE LOS CIUDADANOS! CAPÍTULOS SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO, RESPECTIVA

MENTE. 
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ABUllDANDO SOBRE EL PRECEPTO DE LA CIUDADANÍA, EL ARTÍCULO 34 ESTABLECIÓ -

LOS RECUISHOS A CUBRIR PARA SER CONSIDERADO ·CIUDADANO MEXICANO: TENER 21 
Aflos, ó 18 SIENDO CASADOS, y TENER UN MODO HONESTO DE VIVIR. ASIMISMO, -

EN LOS SUBSECUENTES ARTÍCULOS, PREVINO LAS PRERROGATIVAS Y OBLIGACIONES -

DE LOS CIUDADANOS Y LOS CASOS EN QUE LA CALIDAD DE CIUDADANÍA O LOS DERE

CHOS (PRERROGATIVAS) POR OSTENTAR ÉSTA, SE PERDÍAN O SUSPENDÍAN SEGÚN FU.E 

RA EL CASO (ARTÍCULOS 37 Y 38) , 

111. 2. REEORMABILIDAP PE LA LEY SUPREMA. 

COMO YA SE SABE• NUESTRA CONSTITUCIÓN POLÍTICA ES UNA CONSTITUCIÓN RÍGIDA 

y ESCRITA PERO CUE ADMITE, DE su PROPIO CONTENIDO, LA POSIBILIDAD DE auE

PUEDA SER ADICIONADA O REFORMADA. 

PARA TAL EFECTO, EL ORDENAMIENTO CONSTITUCIONAL ESTABLECIÓ EN SU ARTÍCULO 

135 EL PROCEDIMIENTO Y ÓRGANOS COMPETEllTES PARA LLEVARLO A CABO: 

- LA DISCUSIÓN Y VOTO POR LO MENOS DE LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS RE

PRESENTANTES PRESENTES EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN, ACORDANDO LAS REFOR 

MAS O ADICIONES; 

- LA APROBACIÓN DE LAS ADICIONES O REFORMAS POR LA MAYORÍA DE LAS LEGIS

LATURAS DE LOS ESTADOS; 

- EL CÓMPUTO HEOO POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN DE LOS VOTOS DE LAS LEGIS

LATURAS, Y 

- LA DECLARACIÓN DEL CONGRESO DE LA UNIÓN DE HABER SIDO APROBADAS LAS -

ADICIONES O REFORMAS. 

EN CONSECUEllCIA, SE DERIVA QUE LA COMPETENCIA DE REFORl'M O ADICIONAR LA -

CONSTITUCIÓN llO SE ATRIBUYE ESPECÍFICAMENTE A LA FEDERACIÓN o A LOS ESTA

DOS, SINO CUE ABARCA PRECISAMENTE EN CONJUNTO AL ÓRGANO LEGISLATIVO FEDE

RAL (CONGRESO DE LA UNIÓN) Y A TODOS LOS ÓRGANOS LEGISLATIVOS DE LOS ESTA 

DOS (LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS). ESTE PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO DIFIE,-

, RE SUSTANCIALMENTE DEL CONSIGNADO Ell EL ARTÍCULO 72 SOBRE LA FORMACIÓN DE 

LAS LEYES ORDINARIAS, PRECISAMENTE POR TRATARSE DE f\ODIFICACIONES A LA -

LEY SUPREMA. 
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SOBRE ESTA FACULTAD PARA REFORMAR LA CoNSTITUCJÓlj, DIVERSOS ESTUDIOSOS " 

DEL DERECHO CONSTITUCIONAL HAN VERTIDO OPINIONES A LA COMPETENCIA DE ESTE 

"ÓRGANO REFORMADOR" ADOPTANDO DOS CRITERIOS: COMPETENCIA LIMITADA Y COMP.E. 

TENCJA ILIMITADA. 

CARL SCHMITT CONSIDERA QUE EL ÓRGANO REVISOR DE LA CONSTITUCIÓN TIENE LJ. 
MITACA SU COMPETENCIA PRECISAMENTE PORQUE ES UNA "COMPETENCIA", YA QUE PA 

RA ÉL TODA COMPETENCIA ES LIMITADA' ADUCIENDO QUE EN EL MARCO DE LAS LE-

YES CONSTITUCIONALES NO SE PUEDEN OTORGAR FACULTADES ILIMITADAS Y QUE POR 

LO TANTO SE CONSIDERAN "COMPETENCIAS" ADOPTÁNDOLAS COMO SINÓNIMO DE "LIM.l 

TAC 1 ÓN". SEÑALA AS 1M1 SMO QUE ESTE ÓRGANO SÓLO PODRÍA REFORMAR O AD 1C1 O

NAR AQUELLAS QUE ÉL CONSIDERA "LEYES CONSTITUCIONALES" SALVAGUARDANDO EN

ESENCIA AQUELLAS QUE DENOMINA "DECISIONES POLÍTICAS FUNDAMENTALES", LO -

QUE EN NUESTRA CONSTITUCIÓN COMPRENDERÍAN LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

REFIERE ESTE AUTOR QUE LA FACULTAD DE REFORMAR UNA CONSTITUCIÓN, SÓLO SE

LIMJTA A EFECTUAR ADICIONES, SUPRESIONES, ETC. PERO MANTENIENDO LA CONST.l 

TUCIÓN, NO LA DE DAR UNA NUEVA CONSTITUCIÓN. 

EN OPOSICIÓN, SE ENCUENTRA LA CORRIENTE QUE ENUNCIA LA FACULTAD ILIMITADA 

PARA REFORMAR LA CONSTITUCIÓN, FUNDAMENTANDO PRINCIPALMENTE ESTA TESIS EN 

QUE TODO CAMB 1 O DEBE OPERARSE DE ACUERDO A LAS REGLAS F 1 JADAS POR LA M 1 s

MA CONSTITUCIÓN EN CUESTIÓN, ES DECIR, CONSIDERAN INDISPENSABLE PARA CON

SENTIR EN LA LIMITACIÓN DE ESTA FACULTAD QUE EL PROPIO TEXTO CONSTJTUCIO~ 

NAL CONSIGNE PRECISAMENTE ESA LIMITACIÓN. Así EN VIRTUD DE QUE EN LA -

CONSTITUCIÓN NO SE LOCALIZA PRECEPTO ALGUNO QUE DETERMINE ESTA LIMITACIÓN, 

POR CONSECUENCIA SE DEDUCE EL CARÁCTER ILIMITADO DE LA MISMA. 

ENTRE LOS AUTORES QUE FORMULAN ESTE CRITERIO ENCONTRAMOS A FELIPE TENA -

RAMÍREZ, LEÓN ÜUGUJT, CARRÉ DE MALBERG Y SCHMILL ÜRDÓÍIEZ. 

SOBRE EL PARTICULAR, MI OPINIÓN NO DIFIERE MUCHO DE LOS CRITERIOS REFERI

DOS CON ANTELACIÓN, YA QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA - QUE ES EL DE QUE ME 

ltlCLINO POR UNA FACULTAD O COMPETENCIA LIMITADA - AMBAS SE COMPLEMENTAN.

Es DECJR, ESTOY DE ACUERDO EN QUE TODA FACULTAD CONSTITUCIONAL ES UNA FA-
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CULTAD O COMPETENCIA LIMITADA, YA QUE EN LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL LA -

PARTE ORGÁNICA FUNDA SU ESFERA DE ACCIÓN BAJO EL PRINCIPIO DE RESPETAR -

Y/O NO EXTRALIMITARSE DEL CONTENIDO DE LA PARTE DOGMÁTICA DE TODA CONSTI

TUCIÓN. TAMB!Éll COINCIDO CON EL CRITERIO ~E QUE TODA LIMITACIÓN DEBE ES

TAR CONTENIDA EN EL PROPIO ORDENAMIENTO SUPREMO PARA EVITAR EL SEllT!OO DE 

LA "!LIMITACIÓN", PERO BAJO EL SIGUIENTE CRITERIO. 

LA CONSTITUCIÓN PUEDE O NO ESTABLECER EXPRESAMENTE LIMITACIONES, PUEDE l!i 

D!CAR SIN LUGAR A DUDA QUE TAL o CUAL PRECEPTO rw SEAN REFORMABLES NI RE

VISABLES, PERO TAMBIÉN, DERIVADO DEL SEIH!DO DE UNA DISPOSICIÓN CONSTITU

CIONAL, SE PUEDE INFERIR LA EXISTENCIA DE TALES O CUALES RESTRICCIONES DE 

CAMBIO. 

EN ESE SENTIDO ES PRECISAMENTE POR EL QUE ESTOY DE ACUERDO CON ESTE CR!T-". 

R!O Y EXPONGO MI POSTURA ACERCA DE LA FACULTAD DE REFORMAS LIM!IApA, YA -

OUE DEL TEXTO DE NUESTRA CONSTITUCIÓN SE PUEDEN DEDUCIR ALGUllAS LIM!TACI.Q 

NES, POR EJEMPLO, EL TEXTO ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN VIGENTE ESTABLECIÓ, 

ACERCA DE LA PROPIEDAD EM!llENTE DEL TERRITORIO COMO ORIGINARIA DE LA NA-

C!ÓN, EL CARÁCTER DE INALIENABLE E IMPRESCRIPTIBLE, POSTULANDO A Hl PARE

CER QUE SERÍA NULA DE ORIGEN TODA REFORMA QUE EN SENTIDO CONTRARIO DISPU

SIERAN LAS ENTIDADES LEGISLATIVAS CONSIGNADAS EN EL CITADO ARTÍCULO 135 -
DE NUESTRO MÁXIMO ORDENAMIENTO. CON ESTO DEDUCIRÍA EL SENTIDO DE "LIMITA 

DOH. 

POR OTRA PARTE, A MANERA DE JUSTIFICACIÓN Y NECESIDAD DE REFORMAS A LA -

CONST! TUC ! ÓN, SCHN l LL ÜRDÓÑEZ SEÑALA: 

"LAs REFC»M O AD!C!CfES A LA Cmsr!TUC!é'tl NJ SÍ.O ~!TEN E\Q.U::!ctWl A lJI ESTADO y PQ
llEF'-0 A TCNJ rol LAS IECES!oo:ES y EX!Gae!AS <l.E a= DE LA H!SICl1IA LE ll'roL su~ -
TA'fl!ÉN f'l.HEN SER lJlll VÁLVULA DE ESCAPE A TENS!CfES CÍVICAS <l.E EN UN ,'IJ'ENTO DE OllSIS fll. 
LÍTICA f'\Et\\ ESTR!lW! A LA tW;¡ér(. (1) 

111. 3. PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA CONSI!IUC!Óli. 
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LA HISTORIA CONSTITUCIONAL DE MÉXICO SE TRADUCE PRIMORDIALMENTE EN AÑOS -

DE LUCHA EN LOS OUE ACAECIERON SUCESOS REVOLUCIONARIOS CON PRETENCJONES -

FUNDAMENTALMENTE ENCAM 1 DADAS A CONQU 1 STAR Y ESTABLECER AQUELLOS POSTllAOOS 

QUE REFLEJARAN SUS IDEALES LIBERTARIOS PRODUCTO DE SUS NECESIDADES SOCIA

LES. 

ÜE ESTOS HECHOS, EN FORMA GRADUAL EN LAS DIVERSAS CONSTITUCIONES QUE HAN

TENIDO APLICACIÓN EN NUESTRO PAÍS, SE FUERON DERIVANDO Y CONSIGNANDO A LA 

vez, PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES QUE A TRAVÉS DEL DESARROLLO NATURAL DE -

LOS GOBIERllOS SE HAN VISTO REAFIRMADOS, ENMENDADOS Y EN MUCHO ENRJOUECJ-

DOS. 

PRODUCTO DE ESTOS DESENVOLVIMIENTOS. LA CONSTITUCIÓN DEL 5 DE FEBRERO oe-

1917 AMALGAMÓ YA EN SIMULTÁNEA COMPLEMENTACIÓN DERECHOS INDIVIDUALES Y SQ 

CJALES Y RATIFICÓ E IMPLEMENTÓ PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE A LA LUZ DEL

ÜERECHO CONSTITUCIONAL CONTEMPORÁNEO REPRESENTÓ UNA CONSTITUCJótl "su1 GÉ

NERIS". 

CON EL PROPÓSITO DE REALIZAR LA LIBERTAD DE LAS PERSONAS Y MANTENER UN Ó.R 

DEN EN EL SISTEMA DE GOBIERNO, llUESTRA COllSTITUCJÓN DJÓ CABIDA A DERECHOS 

Y PR 1NC1P1 OS FUNDAMEllT ALES ENTRELAZADOS Y COMPLEMENTAR 1 OS UNOS DE OTROS. -

Así TENEMOS, QUE DENTRO DE NUESTAS GARANTÍAS INDIVIDUALES (PARTE DOGMÁTI

CA DE LA CONSTJTUCJÓll) SE DJFERENCÍAN TRES DERECHOS: IGUALDAD, LIBERTAD Y 

SEGURIDAD. 

DERECHO DE IGUALDAD 

ESTE PRINCIPIO DE IGUALDAD CONSISTE ESENCIALMENTE EN QUE TODOS LOS JNDIV.l 

DUOS OUE HABITAN EN EL PAÍS GOZAN DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES QUE CON-

SIGNA LA CONSTITUCIÓN MEXICANA ABARCANDO EN COllSECUENCJA A TODO HABITANTE 

SIN IMPORTAR LA NACIONALIDAD, EL SEXO O LA RELIGIÓN QUE PROFESEN. Así, EL 

ARTÍCULO 12 DE llUESTRA LEY ESTABLECIÓ Y CONFIRIÓ EXPRESAMENTE EL GOCE POR 

IGUAL A LOS lllDJVIDUOS DE ESTE PAÍS DE LAS GARANTÍAS QUE FUflDA LA MISMA. 
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EL PRECEPTO DEPOSITADO Efl EL ARTÍCULO 22 SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LA ES·

CLAVITUD, INVOLUCRA DOS TIPOS DE DERECHOS; EL DE IGUALDAD Y EL DE LIBER·· 

TAD. EL PRIMERO SE BASA EN EL SENTIDO DE QUE UN ESCLAVO POR EL SIMPLE HJ;. 

CHO DE ENTRAR EN EL TERRITORIO MEXICANO ADQUIERE, POR DERECHO CONSTITUCl.Q. 

NAL, EL GOCE DE LAS PRERROGATIVAS FUllDAMEllTALES FUNDADAS EN EL ARTÍCULO -

12 CONSTITUCIONAL, DÁllDOLE EL CARÁCTER DE "IGUAL" ENTRE LOS HABITANTES -

DEL PAÍS. EL SEGUNDO POSTULADO - DE LIBERTAD -, SE EXPLICA EN VlílTUD DE· 

LA LIBERTAD INHERENTE DEL SER HUMANO, DE TAL MANERA OUE AL MOMENTO DE EN· 

TRAR AL TERRITOR 1 O NAC 1 ONAL CUALQU 1 ER ESCLAVO ADQUIERE SU LIBERTAD. L ¡-

BERTAD QUE LE PERMITE HACER O NO HACER CONFORME A SU VOLUNTAD• SIN MÁS LÍ 

MITES QUE LOS ASENTADOS EXPRESAMENTE POR LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 

ÜTRA MÁXIMA DE IGUALDAD INSTITUIDA EN NUESTRO SUPREMO ORDENAMIENTO ES LA

DE NO CONCEDER TÍTULOS DE NOBLEZA, NI PRERROGATIVAS Y HONORES HEREDITAAIOS, 

ENUNCIADA EN EL ARTÍCULO 12. ESTA GARANTÍA REAFIRMA UNA VEZ MÁS EL CRITJ;. 

RIO DE NO RECONOCER QUE ENTRE LOS INDIVIDUOS DE LA NACIÓN EXISTAN TRATOS· 

DIFERENCIALES y, POR DERIVACIÓN, DESIGUALDADES SOCIALES QUE DESEMBOQUEN -

EN PRIVILEGIOS DE UN GRUPO DE GENTES SOBRE OTRO. 

ASIMISMO, BAJO ESTA REGLA SE LOCALIZA LA IGUALDAD DE TODOS LOS HOMBRES At:l 
TE LA LEY, ES DECIR, NO EXISTEN PRIVILEGIOS DENTRO DEL SISTEMA JURÍDICO -

QUE PERMITAll FAVORECER A OTROS. ESTA DISPOSICIÓN SE ENCUENTRA CONSIGNADA 

A LA LUZ DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 13. "NADIE PUEDE SER JUZGADO POR LJ;. 

YES PRIVATIVAS NI POR TRIBUNALES ESPECIALES. NINGUNA PERSONA O CORPORA·· 

CIÓN PUEDE TENER FUERO, tH GOZAR MÁS EMOLUMENTOS QUE LOS QUE 
0

SEAN COMPEN· 

SACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ESTÉN FIJADOS POR LA LEY ... '', 

DERECHO DE LIBERTAD 

LA LIBERTAD HA SIDO Y ES LA ESENCIA DEL HOMBRE. EN POS DE ELLA HAN RESUJ. 

TACO LUCHAS QUE AL FINAL, DESPUÉS DE ALCANZARLA, SE VOLATIZA; ES DECIR, -

EH EL DEVENIR DE LA HISTORIA SE HA CONTEMPLADO QUE LA LIBERTAD OBTENIDA -

PARECE SER MERA ILUSIÓN. tlo OBSTANTE, EL SER HUMANO SIEMPRE ESTÁ EN sus-
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CA DE ELLA Y PRUEBA DE ESTO LO REPRESENTA LA CONSIGNACIÓN QUE DE ELLA rn

FORMA REITERADA SE HAN HECHO EN LAS DECLARACIOllES DE PRlflCIPIOS y CoNsTl

TUCIONES DEL ORBE. NUESTRA CONSTITUCIÓN DEL 17 AL IGUAL QUE SUS ANTECE-

SORAS, LA OTORGÓ. 

EL DERECHO O GARANTÍA DE LIBERTAD, QUE POR SU PROPIA NATURALEZA ABARCA -

DISTINTAS ACEPCIONES, SE ENCUENTRA COMPRENDIDA EN EL TEXTO ORIGINAL DE -

NUESTRA MÁXIMA LEY DE FORMA DISEMINADA! ASÍ TENEMOS QUE EN LOS ARTÍCULOS-

42 Y 52 SE ESTIPULÓ LA LIBERTAD DE TRABAJO. 

ESTE TIPO DE LIBERTAD COMPRENDE EN TÉRMlllOS GENERALES LOS ASPECTOS FUlmA

HElffALES DE TODA RELACIÓN LABORAL! PRECEPTÚA QUE A NlllGUNA PERSONA SE LE

PUEDE IMPEDIR DEDICARSE A LA PROFESIÓN, COMERCIO O TRABAJO CON LA ÚNICA -

CONDICIÓll DE QUE FUERAN LÍCITOS Y EN DADO MOMENTO SÓLO PODRÍA SER PROHIB.l 

DA POR DETERMINACIÓll JUDICIAL. ESTABLECE LA PROHIBICIÓN DE PRl~AR AL TRA 

BAJADOR DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO SINO POR RESOLUCIÓll JUDICIAL SE PROHI

BE OBLIGAR AL INDIVIDUO A EFECTUAR TRABAJOS PERSONALES SIN LA JUSTA RETR.l 

BUCIÓN; LA EXISTENCIA DE CONTRATOS DE TRABAJO EN EL QUE SE RESPETE LA PR!i 

PIA LIBERTAD DEL HOMBRE! PROHIBICIÓN DE CONVENIOS EN LOS QUE SE PACTARE -

EL No EJERCICIO DE DETERMINADA PROFESIÓN, INDUSTRIA O COMERCIO; EL TIEMPO 

MÁXIMO DE PRESTACIÓN DE UN TRABAJO (UN AÑO MÁXIMO EN PERJUICIO DEL PRO

PIO TRABAJADOR); SE PROHIBIÓ LA COACCIÓN SOBRE LA PERSONA DEL TRABAJADOR

Ell CASOS DE lllCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, DETERMINÁNDOSE PARA EL CASO SÓLO -

LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE ÉSTE. 

EN CONCLUSlórl, DERIVADA DE LA REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS REFERIDOS, LA L.l 
BERTAD DE TRABAJO SE CONCRETA A QUE, SALVAGUARDANDO LOS DERECHOS DE TERC~ 

ROS O DE LA SOCIEDAD, IUNGUllA PERSONA SE ENCUENTRA OBLIGADA A LA PRESTA-

CIÓN DE UN TRABAJO SI NO ES SU VOLUNTAD EL HACERLO. 

EN EL ARTfcULO 62 CONSTITUCIONAL SE CONSAGRÓ LA LIBERTAD PE EXPRESIÓN QUE 

CONSISTE FUNDAMENTALMENTE EN GARANTIZAR QUE A TODO lllDIVIDUO EN EL PAÍS -

PUEDA, DE MANERA LIBRE, EXPRESAR SU PENSAMIENTO. SIN EMBARGO, EL MISMO -

ARTÍCULO ESTIPULA LIMITANTES A ESTE PRINCIPIO CONSISTENTES EN SALVAGUN&ll 

LOS DERECHOS DE TERCEROS Y EL ORDEN SOCIAL. ASIMISMO, LA REGULA CUANDO -
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SE TRATA DE IDEAS CUYA MAllJFESTACJÓll PROVOQUE ALGÚll DELITO. A ESTE RES

PECTO, SE EllTJEllDE LA MAllJFESTACIÓll DE IDEAS QUE JllTERFIERAN COll EL DERE

CHO O LIBERTAD DE OTRAS ?ERSOllAS Y QUE SE ENCUEllTREll PREVJAMEllTE REGULA-

DOS EN EL MARCO JURÍDICO DE LA SOCIEDAD. 

EL ARTÍCULO 72 INSTITUYÓ LA LIBERTAD DE IMPREllTA CONSJSTEllTE EN EL DEREO<J 

QUE TIENE TODO INDIVIDUO PARA DIFUNDIR LAS IDEAS POR MEDIO DE PUBLICACIO

NES. ESTE PRINCIPIO PERMITE LA DIVULGACIÓN DE AQUELLAS IDEAS DE ÍNDOLE -

POLÍTICO QUE EN LA ACTUALIDAD ABUllDAll EN PUBLICACIONES CATALOGADAS DE DE

RECHA E IZQUIERDA, REFERIENDO LOS ACIERTOS Y NO MENOS LOS ERRORES DEL GO

BIERNO. 

EL CONTENIDO DE ESTE ARTÍCULO COMPRENDE ADEMÁS EL ESTABLECIMIENTO DE LIM.l 

TANTES PARA ESTE DERECHO COMO EL QUE SE RESPETE LA VIDA PRIVADA, LA MORAL 

Y LA PAZ PÚBLICA REGULÁNDOLOS DEllTRO DEL MARCO JURÍDICO. S111 EMBARGO, 

OFRECE SEGURIDADES PARA LOS ELEMENTOS QUE CONFIGURAN ESTA LIBERTAD: " ••• -

fo NINGÚN CASO PODRÁ SECUESTRARSE LA IMPREllTA COMO lllSTRUMENTO DEL DEL JTO. 

LAS LEYES ORGÁNICAS DICTARÁN CUANTAS DISPOSICIONES SEAll NECESARIAS PARA -

EVITAR QUE SO PRETEXTO DE LAS DENUNCIAS POR DELITO DE PRENSA, SEAN ENCAR

CELADOS LOS EXPENDEDORES, 'PAPELEROS', O? ERAR JOS Y DEMÁS EMPLEADOS DEL E.S. 

TABLECJMIENTO DONDE HAYA SALIDO EL ESCRITO DENUNCIADO, A MENOS QUE SE DE

MUESTRE PREVIAMENTE LA RESPONSABILIDAD DE AOUÉLLOS. • 

LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN y QE REUNIÓN SE CONSIGllÓ EN EL ARTÍCULO 92. LA

AsoCJACJÓN COMO UNA AGRUPACJói1 COMPUESTA DE SOCIOS DIFIERE DE LA REUNJÓN

CONCEPTULIZADA COMO UNA CONGREGACIÓN. Los EFECTOS DE ESTAS DOS FIGURAS -

SON DISTINTAS, YA OUE MIENTRAS QUE LA AsOCJACJÓll SE CONSTITUYE PARA CUM-

?LJR UN FIN MEDIANTE LA COOPERACIÓN DE SUS SOCIOS EN FORMA ?ERMAllENTE, En 

LA REUNIÓN Ll1 CONGREGACIÓN DE GENTES BUSCA Ull Flll DETERMINADO PERO QUE SE 

EXTINGUE AL CUMPLIRSE ÉSTE. 

AHORA BIEN, BAJO ESTE SUPUESTO NOS ENCONTRAMOS CON LA LIBERTAD DE ASOCIA

CIÓN Y LIBERTAD DE REUNIÓN. LA PRIMERA, LA ENTENDEMOS COMO EL DERECHO · -

QUE TIENE TODA PERSONA PARA ASOCIARSE BUSCANDO E11 COMÚN LA REALIZACIÓN DE 

CIERTOS FlllES, ACTIVIDADES O SIMPLEMENTE PARA PROTEGER SUS INTERESES 
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PARTICULARES. DE LA SEGUtlDA, SE DEFINE COMO EL DERECHO DEL INDIVIDUO PA-

RA REUNIRSE O CCJHGREGARSE CON OTROS INDIVIDUOS CON CUALQUIER OBJETO. 

AL IGUAL QUE TODAS LAS DEMÁS LIBERTADES, LA CONSTITUCIÓN LES ESTABLECE -

LÍMITES CONSISTENTES EN QUE LOS MOTIVOS O FINES QUE SE PERSIGAN EN a E..ER

CICIO DE ESTOS DERECHOS SEAN DENTRO DEL MARGEN PACÍFICO V LÍCITOS. ASit11~ 

MO, SE RESTRWGEN ÉSTAS A LOS EXTRANJEROS CUANDO LA COOPERACIÓN O CONGRE

GACIÓtl DE GENTES TENGAN MOTIVOS EN MATERIA POLÍTICA. 

EL EJERCICIO DE ESTAS LIBERTADES ASEGURÓ LA EXISTENCIA V PERMANENCIA DE -

AGRUPACIONES POLÍTICAS ASÍ COMO EL DERECHO DE QUE SE RESPETARAN AOUELLAS

MANIFESTACIONES DE GRUPOS SIEMPRE V CUANDO SE REALIZARAtl DENTRO DE UN 111\ft 

CO PACÍFICO V RESPETUOSO. 

EN LOS ARTÍCULOS 10 Y 11 SE CONSIGNARON LAS LIBERTADES PARA LA POSESIÓN -

~ V DE lRÁ1iS.l.I9. RESPECTIVAMENTE. PARA LA POSESIÓN DE ARMAS SÓLO

SE LIMITÓ SU EJERCICIO PARA AQUELLAS DESTINADAS COMO USO EXCLUSIVO DE -

EJÉRCITO, ARMADA V GUARDIA NACIONAL ASÍ COMO DE LAS PROHIBIDAS EXPRESAME.ti 

TE POR LA LEY. ÜTRA RESTRICCIÓN SE REFIRIÓ SOBRE LA MODALIDAD DE "PORTA

CJÓN" DE ARMAS, SALVANDO ESTA LIMITACIÓN CUAtlDO EL "PORTADOR" SE SUJETA-

BA A LOS REGLAMENTOS DE POLICÍA. CON ESTE DERECHO DE POSESIÓN DE ARMAS -

NO SE LIMITABA, SALVEDAD HECHA EN LOS CASOS ANTES CITADOS, POR EL LUGAR O 

RESIDENCIA EN LA QUE SE CONSERVARA: DOMICILIO PARTICULAR• CENTRO DE TRABA 

JO, ETC. 

CON LA LIBERTAD DE TRÁNSITO SE RECONOCIÓ EL DERECHO A TODO INDIVIDUO PARA 

EHTRAR V SALIR DEL TERRITORIO NACIONAL Y DESPLAZARSE O ASENTAR SU RESIDE.ti 

CIA SIN RESTRICCIONES EN EL INTERIOR DEL PAÍS SIN NECESIDAD DE CARTA DE -

SEGURIDAD, PASAPORTE, SALVOCONDUCTO U OTROS REQUISITOS SEMEJANTES QUE 

COARTARAN LA LIBERTAD E JtlDEPENDENCIA PERSONAL. SIN EMBARGO, COMO LOS -

ANTERIORES, EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO SE SUBORDINÓ PARA LOS CASOS DE -

LIMITACIÓN POR EFECTO DE LEVES QUE SOBRE EMJGRACJór1, INMIGRACIÓN, SALUBR.l. 

DAD GENERAL DE LA REPÚBLICA, SOBRE EXTRANJEROS PERNICIOSOS RESIDENTES EN 

EL PAÍS, O POR LOS CASOS DE RESPOHSABILIDAD CRIMINAL O CIVIL QUE DICTARAN 

LAS FACULTADES CONFERIDAS A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS V JUDICIAL -

RESPECTIVAMENTE. 
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EN EL CONTEtilDO DEL ARTÍCULO 24 COllSTITUCIOllAL SE ENCUENTRA DEPOSITADA LA 

LIBERTAD PE CREENCIA RELIGIOSA, COllSISTENTE EN GARANTIZAR AL INDIVIDUO SU 

DERECHO DE PROFESAR (EN SUS ACEPCIONES DE CREER Y PRACTICAR) EL DOGMA RE

LIGIOSO DE SU AGRADO O PREFERENCIA. 

ESTA LIBERTAD DE "PROFESAR" Ell EL SEllTIDO DE~ Ell UNA RELIGIÓN, JMPL.L 

CA UN EJERCICIO JNTERN01 SUBJETIV01 QUE POR SU MISMA CUALIDAD LO HACE UN 

DERECHO ILIMITADO IMPOSIBLE DE SER REGULADO POR EL tSTADO MIENTRAS NO SEA 

EXTERNADO POR EL INDJVJDU01 Ell CUYO CASO ESTE CONCEPTO DE "PROFESAR" AD-

QUJRIRÍA EL SENTIDO DE "CULTO" DE UllA RELIGIÓN (P:lÁCTICA DE UNA RELIGIÓN), 

O SEA, MANIFESTAR SU CREEllC!A - DEVOCIONES, RITOS, CEREMONIAS U OTROS AC

TOS - DE LA RELIGIÓN. EN ESTE ASPECTO, EL DERECHO SI PUEDE REGULARLA Y -

LJHJTARLA1 Y DE HECHO LA CONSTITUCIÓN CONSIGNÓ DOS TIPOS DE LIMITACIONES; 

UNA, EN LA QUE ESTABLECIÓ QUE LAS CEREMONIAS, DEVOCIONES O ACTOS DE CULTO 

NO DEBERÍAN DE CONSTITUIR DELITOS O FALTAS CAST!GADAS POR LA LEYJ Y OTRA, 

QUE TODO ACTO RELIGIOSO DE CULTO AL PÚBLICO, DEBERÍA DE LLEVARSE A CABO -

DENTRO DE LOS LUGARES DESTINADOS PARA TAL FIN (TEMPLOS, RECINTOS, ETC.). 

DERECHO DE SEGUR 1 DAD 

lA SEGURIDAD DEL INDIVIDUO Ell llUESTRA LEY FUNDAMENTAL COMPREllDE VARIAS GA 

RANTÍAS ESTABLECIDAS AL AMPARO DEL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 14 AL 29 EX 

CLUYENDO EL 24, 27 Y 28 QUE ABARCAN DERECHOS MOTIVO DE COMENTARIOS POR S.f. 

PARADO. 

los ARTÍCULOS 14 y 16 CONSAGRARON EN FORMA GENÉRICA LAS GARAllTÍAS DE LEGA. 

LIDAD, IRRETROACTIVJDAD Y DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY. EL PRINCIPIO -

DE IRRETROACTIVJDAD PROTEGE AL INDIVIDUO PARA EL CASO DE QUE CON BASE rn
ORDENAMJENTOS VIGENTES (DE JllTERPRETACJÓN y/o APLICACIÓN) SE PRETEliDA 

AFECTAR EN CONTRA DE SU SITUACIÓN O DERECHOS SURGIDOS REGULADOS POR DISP.Q 

S!CJONES LEGALES ANTERIORES. 

LA EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY GARANTIZA QUE Ell LOS JUICIOS DEL ORDEll --
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CRIMINAL NO SE IMPONGAN PENAS AL REO AL AMPARO DE UNA INDEBIDA APRECIAClé:tl 

DE LA LEY! "QUEDA PROHIBIDO IMPONER, POR SIMPLE ANALOGÍA, y AÚN POR MAYO

RÍA DE RAZÓN, PENA ALGUNA QUE NO ESTÉ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE -

APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA". 

EN CUANTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ESTOS DOS ARTÍCULOS YUXTAPONEN SU -

ACEPCIÓN, ES DECIR, LO COMPLEMENTAN. POR UNA PARTE, EL ARTÍCULO 14 ORDE

NA QUE PARA QUE SE AFECTE LA ESFERA JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS ("NADIE -

PODRÁ SER PRIVADO DE LA VIDA, DE LA LIBERTAD o DE sus PROPIEDADES, Pose-

SIONES O DERECHOS, ••• ") DEBE EXISTIR LA LEY, LA CUAL DEBERÁ ESTAR EN Vl

GENC 1 A CON ANTER 1OR1 DAD A LA CONDUCTA QUE ENCUADRE EN EL CONTENIDO DE .. LA 

NORHA PUNITIVA Y MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTA 

BLECIDOS. ESTE JUICIO, CONSIGNA EL MISMO PÁRRAFO, DEBERÁ CUMPLIR LAS FO.B. 

MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO) ENGLOBANDO EN CONSECUEtlCIA QUE LA 

VALIDEZ DE TODA ATRIBUCIÓN DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO DEBE ESTAR FUNDAMEN

TADA PRECISAMENTE EN UNA LEY. 

POR OTRO LADO, EL ARTÍCULO 16 DETERMINA LOS REQUISITOS QUE DEBEN SATISFA

CER LOS ACTOS DE AUTORIDAD PARA QUE SEAN VÁLIDOS CONSTITUCIONALMENTE Y PA 

RA QUE SU CONTENIDO PRODUZCA EFECTOS JURÍDICOS LÍCITOS. ESTAS FORMALIDA

DES EST 1 PULADAS SON: 

- Que SE CONSAGRE POR ESCRITO. 

- Que SEA DICTADO POR AUTORIDAD COMPETENTE. 

- Que SE FUNDE y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO. 

LA NATURALEZA DEL MANDAMIENTO ESCRITO PERMITE DAR, PARA LA ENTIDAD QUE LO 

DICTE, LA EXISTENCIA DE UN ACTO DE AUTORIDAD CON EFECTOS JURÍDICOS. QuE

SE DICTE POR UNA AUTORIDAD COMPETENTE, INFIERE QUE LA ENTIDAD QUE SE TRA

TE DEBE corITAR CON LAS ATRIBUCIONES QUE LA FACULTEN PARA LLEVAR A CABO D~ 

TERMINADAS FWICIONES O EN MATERIA CRIMINAL PARA REALIZAR ACTOS JUDICIALES. 

SIN EMBARGO, PARA QUE ESTOS ÓRGANOS EJERCITEtl SU COMPETErlCIA, ÉSTA DEBE

RÁ ESTAR FurmADA y MOTIVADA POR UNA DISPOSICIÓN LEGAL, rn CASO CONTRARIO

LOS ACTOS QUE NO SE APOYEN EN UNA PRESCRIPCIÓN DE TAL NATURALEZA CARECE-

RÁtl OE BASE DE SUSTENTACIÓN CONSTITUCIONAL. 
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EL ARTÍCULO 15 ESTABLECIÓ EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD CON QUE CUENTA EL 111-

DIV!OUO Y QUE LE GARANTIZA LA PRESERVACIÓN DE SUS DERECHOS FUllDAMENTALES

QUE LE. OTORGA LA COflSTITUCIÓll POR EL SIMPLE HECHO DE EllCOflTRARSE EN TERR.l 

TORIO MEXICANO TAL COMO SE SEÑALÓ EN PÁRRAFOS ANTERIORES REFIRIENDO PRJN

CIPALMETNE SOBRE AQUELLOS DERECHOS DE IGUl,LDAD. Es DECIR, ESTE PRECEPTO

CONSTITUCIONAL RESTRINGE A LAS AUTORIDADES FACULTADAS PARA ELLQ, LA CELE

BRACIÓfl DE TRATADOS PARA LA EXTRADICIÓN DE REOS POLÍTICOS O DEL ORDEN CO

MÚN QUE Ho\YAN TENIDO LA CONDICIÓN DE ESCLAVOS EN EL PAÍS QUE COMETIERON EL 

DELITO, ASÍ COMO CUANDO POR MOTIVOS DE ESTA EXTRADICIÓN SE VEAN ALTERADAS 

LAS PRERROGATIVAS FUNDAMENTALES QUE flUESTRA CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ PARA

EL HOMBRE Y CIUDADANO. 

EL CONJUNTO DE LOS ARTÍCULOS 17, 18 Y 19 ENGLOBAfl GARANTÍAS DE SEGURIDAD

DEL lf4DIVIDUO CONTRA APREHENCIONES ILEGALES. SE PROHIBIÓ APRISIOllAR A I!J. 

DIVIDUOS POR DEUDAS DE CARÁCTER PURAMENTE CIVIL, POR DELITOS QUE NO MERE

CIERAN PENA CORPORAL O QUE UNA DETENCIÓN EXCEDIERA DEL TÉRMINO DE TRES -

DÍAS SIN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN QUE LO JUSTIFICARA. 

EL DERECHO DE NO SER ENCARCELADO POR DEUDAS DE CARÁCTER PURAMENTE CIVIL -

PARTE DE LA BASE DE OUE TODA DEUDA CIVIL ES Ull HECHO LÍCITO Y QUE SU rn

CUMPLIMIENTO NO VARIARÁ LA NATURALEZA DE SU OBLIGACIÓN, LA CUAL DEBERÁ -

CUMPLIR INCLUSO CON LOS BIENES DE SU PROPIEDAD MAS NO CON SU PERSONA PRl

VAllDOLE DE SU LIBERTAD. 

lA GARANTÍA QUE ESTABLECIÓ LA PRISIÓll PREVENTIVA SÓLO PARA AbUELLOS DELI

TOS QUE MERECIERAN PENA CORPORAL, Pi!OTEGE EN ESENCIA A AQUELLOS DELJNQ81-

TES SUJETOS A PROCESO AL MAlffEllERLOS SEPARADOS DE AQUELLOS QUE HAN SIDO -

SENTENCIADOS Y SUJETOS A PEllAS :JE PRISIÓll ?Ort DETERMINADOS PERÍODOS. 

lllTIMAMEllTE VINCULADA COrl LA PROTECC!ÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS (PRltlCI-

PALMEllTE EL DE LIBERTAD), EL PRINCIPIO CONSIGNADO REFERErlTE A QUE NINGUNA 

DETENCIÓN PODRÁ EXCEDER DEL TÉRMlllO DE TRES DÍAS Slfl JUSTIFICARSE CON EL 

Aura RESPECTIVO, TRATA EN ESENCIA DE ABATIR rn LO POSIBLE LA SITUACIÓN DE 

lllSEGURIDAD DEL lllCULPADO QUE SE MUESTRA INHERENTE AL SIMPLE HECHO DE VER 

SE PRIVADO DE SU LIBERTAD. DE AHÍ OUE ESTE PRECEPTO PRESCRIBA UNA SERIE-
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DE REQUISITOS DE FONDO Y FORl1A PARA QUE EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN QUE SE

PRETENOA JUSTIFIQUE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD POR MÁS DE TRES OÍAS. 

EL ARTÍCULO 20 CONSTITUCIONAL ESTABLECE UN CONJUNTO DE GARANTÍAS PARA LOS 

PROCESADOS PENALMENTE. LA CONSIGNACIÓN DE ESTOS DERECHOS PARTEN DE LA BA 

SE DE OTORGAR AL INDIVIDUO LA SEGURIDAD DE QUE NO POR CUALQUIER PROCE01-

l1IENTO DE QUE FUERA OBJETO PUDIERA PERDER SU LIBERTAD, UNO DE LOS VALORES 

MÁS ALTOS RECONOCIDOS DEL SER HUMANO. ESTOS DERECHOS COMPRENDEN: 

LA LIBERTAD BAJO FIANZA CONSISTENTE EN CONCEDER EL GOCE DE LA LIBER-

TAO CUANDO SE LE HA PRIVADO DE ELLA POR HABER SIDO OBJETO DE IMPUTACIÓll -

DE UN HECHO OELICTUOSO, MEOIANTE EL OTORGAMIENTO DE UNA GARANTÍA ECONÓMI

CA QUE SERÍA FIJADA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS PERSONALES Y LA GRAVEDAD DEL 

DELITO DE QUE SE TRATARA. 

LA GARANTÍA DE QUE GOZA FRENTE A ACCIONES ARBITRARIAS QUE TUVIERAN -

POR OBJETO COMPELER AL IMPUTADO PARA QUE SE DECLARE CULPABLE DE ILÍCITO. 

LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA PROPORCIONAR

y DAR PROCEDENCIA' CUANDO ASÍ SE DETERMINA, A: EL NOMBRE DE SU ACUSADOR Y 

LA NATURALEZA Y CAUSA DE LA ACUSACIÓN; AL CAREO CONSTITUCIOflAU A LAS -

PRUEBAS QUE SE OFREZCAN; A UN PROCESO PÚBLICO; A LAS FACILIDADES QUE SE -

LE DEN PARA RECABAR DEL PROCESO LOS DATOS NECESARIOS PARA SU DEFEflSA Y EL 

DERECHO DE SER ESCUCHADO RESPECTO DE LO QUE TENGA QUE DECIR EN SU FAVOR. -

ESTE CONJUllTO DE GARANTÍAS PERMITEN CREAR Y AMPLIAR LAS POSIBILIDADES DE 

DEFENSA PARA EL IMPUTADO. 

EL PRINCIPIO DE JUSTICIA EXPEDITA, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR LA PRO·

LONGAC!ÓN INDEBIDA DEL PROCESO SIN QUE SE DICTE SENTENCIA. 

LA GARANTÍA DE 110 PROLONGARSE LA PRISIÓN POR FALTA DE PAGO DE HONORA

RIOS DE DEFENSORES O LA COBERTURA DE RESPONSABILIDADES CIVILES. Así TAM

BIÉN, LA SEGURIDAD DE NO PROLONGARSE LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD POR MAYCll 

TIEMPO QUE COMO MÁXIMO FIJE LA LEY AL DELITO QUE DÉ MOTIVO AL PROCESO. 

COMO GARANTÍA DE SEGURIDAD DE LA INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DEL SER HUMANO, EL 

ARTÍCULO 21 PROHIBIÓ LAS PENAS Y TRATOS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES, 

ASÍ COMO TODAS AQUELLAS QUE TENGAN Ull CARÁCTER JtlUSITAOO Y TRASCENDENTAL, 

ES DECIR, TA~TO PENAS NO USADAS O PREVISTAS POR LA LEGISLACIÓN COMO QUE -

LA APLICACIÓll DE LAS MISMAS PUDIERAN AFECTAR A PERSONAS DISTJtlTAS DEL IN
CULPADO. 
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ESTA 
SALiR 

TESIS 
DE LA 

RO DEBE 
B~UOTECA 

EL ARTÍCULO 23 COUSAGRÓ EL PR!riC!PIO DE OUE !IADIE PUEDE SER JUZGADO DOS -

VECES POR EL HISMO DELITO, OPERANDO SÓLO ESTE PR!tlCI?IO CUAllDO LA PERSOllA 

HAYA SIDO CONDEllADA O A3SUELT,\. 

Los ARTÍCULOS 25 y 25 ASORDARON DERECHOS DE SEGURIDAD DEL lllDIVIDUO cou-

SISTENTES rn LA IllVIOLABILIDAD DE LA CJ1RESPO!IDEllCIA Y DEL DOMICILIO POR

MI EMBROS DEL EJÉRCITO, RES?ECTIVAHEllTE. DE ESTA ÚLTIMA GARANTÍ A SÓLO SE

PERH ITE SU ALTERACIÓll Ell TIEMPOS DE GUERRA Ell LOS CUALES LOS MILITARES P.Q. 

DRÁU INCLUSO EXIGIR ALOJAMIENTO, AL!MEllTOS, ETC. PERO Úll!CAHEllTE Ell LOS -

TEéRMIHOS QUE ESTABLEZCA LA LEY MARCIAL CORRESPOllDIEllTE. 

POR ÚLTIMO, DEllTRO DE LOS DER!'CHOS DE SEGURIDAD SE CONSAGRÓ EL PRillCIPIO

DE SUSPENSIÓN DE GARAllTÍAS PREVISTO EN EL COllTEll!DO DEL ARTÍCULO 29. Es

TA SUSPEllSIÓll DEBERÍA HACERSE BAJO LA llECESIDAD ESTRICTA DE SUPERAR Ull E.S. 

TADO DE ALTERACIÓN DEL ORDE!l PÚBLICO (INVASIÓN, PERTURBACIÓll GRAVE DE LA

PAZ PÚBLICA O DE CUALQUIER OTRO QUE POllGA A LA SOCIEDAD Ell GRAflDE PELIGRO 

o CONFLICTOl. EsTE ACTO DE SUSPENSIÓN SÓLO PODRÍA HACERSE POR EL PREs1-

DENTE DE LA REPÚSLI CA Ell ACUERDO COll EL COllSEJO DE 1-\Jr¡¡ STROS Y CON APROBA 

CIÓN DEL CONGRESO DE LA UrnÓN o DE LA COHISIÓll PERMAllENTE EN LOS RECESos

DE AQUÉL. No OBSTANTE, EL MISMO PRECEPTO CONSTITUCIONAL COtlSIGllÓ LIMITA

CIONES A ESTE PRINCIPIO CONSISTENTES rn OUE LA SUS?ENSIÓll llO SE RESTRIN-

GIERA A DETERMINADOS IHDIVJOUOS Y QUE FUERA POR TIEMPO LIMITADO. 

POR OTRA PARTE, DE LOS PRINCIPIOS FUNDIJ-IEllTALES CONSAGP.ADOS Ell EL APARTA

DO ORGÁNICO DE LA CONSTITUCIÓN SE LOCALIZARON LOS DE SOBERAllÍA ilACIONAL,

FORMA DE GOBIERNO <REPÚBLICA REPRESEllTATIVA, DEMOCRÁTICA Y SISTEMA FE!ElfL}, 

DIVISIÓN DE PODERES, SUPREMACÍA DEL ESTADO SOBRE LA !GLESIA, E.~ANCIPAC!ÓN 

POLÍTICA DEL MUNICIPIO Y SUPREMACÍA E !NV!OLABILIDAD DE LA COllSTITUCIÓN., 

SosERAHÍA liACJONAL 

EN EL DESARROLLO DE LA SOCIEDAD LA CONCEPCIÓN DE SOBERANÍA (t11Til.\AMENTE -

LIGADA CON EL CONCEPTO PODER) FUE VARIANDO SEGÚN SE DEFINÍA A LA AUTOR!!Wl 
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O PODER NECESARIO EN LAS lllTERRELACIOllES HUMANAS COMO Ull ATRIBUTO NATURAL 

O POLÍTICO. 

EN EL MUNDO ANTIGUO LAS ORGAN 1ZAC1 OllES PO..ÍT 1 CAS SE CARACTER 1 ZABAN POR EL -

PR!PlCIP!O DE LEALTAD EXISTENTE ENTRE LOS GRUPOS SOCIALES QUE LAS COMPREN

DÍAN, ES DECIR, NO EXISTÍA ENTRE LOS SÚBDITOS LA NECESIDAD REAL DE CONTRA 

VENIR A LA AUTORIDAD YA QUE EN SU INTERIOR ESTABAN PLENAMENTE CONVENCIDOS 

DE LA F 1 DELI DAD HAC 1 A ELLA Y AL GRUPO SOC 1 AL AL OUE PERTENECÍAN. 

EN EL MEDIOEVO, MERCED A LA EVOLUCIÓN NATURAL DE LAS ORGANIZACIONES, LA -

FUtlC!Óll DE LA AUTORIDAD SE TRANSFORMA, SURGE LA COEXISTENCIA DE DISTINTOS 

CENTROS DE PODER DENTRO DE GRUPOS ORGAN 1 ZADOS. 

EN ESTA ÉPOCA, PRIMERO AFLORÓ LA SUPERIORIDAD DE UN DERECHO JIATURAL REP~ 

SENTADO POR UN Dios EN EL QUE TODOS CREÍAN y QUE EN LO TERRENAL ESTABA ~ 

PRESENTADO POR LA IGLESIA; DESPUÉS, EN VIRTUD DE LA NATURALEZA IllTRÍNSECA 

MENTE TEOLÓGICA y NO POLÍTICA DE LA REPRESENTACIÓN TERRENAL DE Dios, RE-

SALTÓ LA AUTORIDAD DEL REY. 

Así. BAJO EL TENOR DE UNA EVOLUCIÓN PAULATINA DEL CONCEPTO DE SoBERANÍA,

SE DIERON A LA LUZ VARIAS TEORÍAS DOCTRINALES AL RESPECTO. 

BODÍN ESTRIBABA LA SOBERANÍA COMO UN CONJUNTO DE DERECHOS, FACULTADES DEL 

MONARCA. (OtlSIDERABA QUE EL MONARCA, EN VIRTUD DE SUS ATRIBUCIONES, NO Ei 

TABA SOMETIDO A LA LEY DE LA OUE ÉL MISMO ERA EL CREADOR, PERO SÍ BAJO -

LOS LÍMITES DE UN DERECHO DIVINO, ES DECIR, LA SOBERANÍA DE BODÍN ES UNA

POTESTA~ ABSOLUTA EN SU ÁMBITO, DE ACUERDO CON SU FUNCIÓN, PERO LIMITADA

POR Utl PRINCIPIO DIVINO. 

PARA Hosss LA SOBERANÍA SÓLO TENÍA LÍMITES FUNCIONALES (OBTENCIÓN DE LA -

PAZ, LA EFICIENCIA, ETC.) SIN LÍMITES INTRÍNSECOS QUE COllTROLARAN SU Po-

DER SUPERIOR. 

lUCKE TEORIZABA QUE LOS DERECHOS lllDll'IDUALES ANTERIORES AL PODER PÚBLICO 

REPRESENTABAN LOS LÍMITES DEL PODER SUPERIOR. 
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PAR.\ RouSSEAU, LA SOBERANÍA, COMO EXPRES!Óll DE LA VOLUllTAD GEllERAL· COllF~ 

FERÍA AL PUEBLO LA FACULTAD PARA DARSE EL ORDEll JURÍDICO Y ORGAll!ZAC!Óll -

POLÍTICA QUE MÁS LE COllV!tl!ERA SIN EllCONTRARSE LIMITADO ESE PODER MÁS QUE 

POR LA PROPIA VOLUNTAD Y POR EL B!Ell COMÚll. 

JELL!llEK CONCLUÍA QUE LA SOBERAllÍA ERA DE CARÁCTER PURAMENTE FORMAL D1s-

T!llGU!EllDO DOS S!GN!F!CADOS: llEGAT!VO Y POSITIVO. !JEL PRIMERO, LO MAtu-

FESTABA EN RAZÓN DE QUE LA SOBERANÍA SIGNIFICABA LA llEGAC!Óll DE TODA su-
BORD!NAC!ÓN O L!M!TAC!Óll POR CUALQUIER OTRO PODER; DEL SEGUllDO, Ell VIRTUD 

DE LA CAPACIDAD EXCLUSIVA DEL PODER ESTATAL, COMO EL CONTENIDO QUE DETER

M!llARA SU PROPIO ORDEN JURÍDICO, SUS PROPIAS OBL!GAC!OllES Y L!M!TAC!ONES. 

OTRA DE LAS CUESTIOllES QUE SE TRATARON RESPECTO DE LA SoBERAllÍA FUE ACER

CA DE DEFINIR LA TITULARIDAD DE ÉSTA, ES DECIR, EN QUIEN RAD!CABÁ LA FACUl, 

TAO DECISORIA !NTRÍllSECA DEL PODE.q: AL REY, AL ESTADO O AL PUEBLO. 

NUESTRA CONSTITUCIÓN PLASMÓ EN SU ARTÍCULO 39 QUE "LA SOBERANÍA NAC!ONAL

RES!DE ESEllC!AL Y OR!G!llAR!AMENTE EN EL PUEBLO ••• •, PRHIC!P!O POSTULADO -

ATENDIENDO LA CONFIGURACIÓN INDISOLUBLE DEL PUEBLO-SOBERAllÍA, ÉSTA SltlÓN.l 

MO DE AQUELLA.SURGIDA COll EL PUEBLO M!SHD. 

POR OTRA PARTE, EL MISMO PRECEPTO ESTABLECIÓ; MED!AlffE LA PRERROGATIVA -

DE QUE 'TODO PODER PÚBLICO DIMANA DEL PUEBLO Y SE lllST!TUYE PARA BENEFI-

C!O DE ÉSTE. •• •, EL ORIGEN POPULAR DEL ESTADO - EL PUEBLO COMO PR!llC!P!O Y 

F!N DE LA ORGANIZACIÓN ESTATAL -, CON FINES PROTECCIONISTAS {'offENSA Y -

PRESERVACIÓN DE LOS DERECHOS FUllDAMENTALES) E WTERESES EN EL BIEll PÚBLI

CO. 

foRllA DE Gas 1 ERNO 

DE LA FORMA DE GOBIERNO, A TRAVÉS DEL TIEMPO SE HAii HECHO CLASIFICAC!ot!ES 

ATENDIENDO EL CRITERIO PREDOM!NAllTE DEL EJERCICIO DEL PODER y SUS ASPECTOS 

EXTERIORES. UNA CLASIFICACIÓN CLÁSICA ES AQUELLA CUE DISTlllGUE LAS FORMAS 
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SEGÚN SE EriCUEtlTRE EL EJERCICIO DEL PODER; DE UNO, DE POCOS O DE MUCHOS -

HOMBRES. Así SE HABLÓ, COll ALGUllOS MATICES, DE Mot1AROUÍA, ARISTOCRACIA Y 

0EMOCRAC 1 A. 

LA TEORÍA ARISTOTÉLICA DEFINÍA DOS PUNTOS DE VISTA: GoBJERNO PUROS E IMP.ll 

ROS. los PRIMEROS ATENDÍAN PREFERENTEMENTE EL BIEll COMÚN, SEA QUE EL po-

DER ESTUVIERA EU MÁllOS DE UN SÓLO HOMBRE - MONAR!lJÍA - , MÁS DE UNO PERO NO 

HUCHOS - ARISTOCRACIA - O DE UN GOBIERllO DE LA CIUDADANÍA - REPÚBLICA -,

LAS FORMAS IMPURAS ERAN DERIVADAS DE LA CORRUPCIÓN DE LAS FORMAS PURAS! -

Erl TAL VIRTUD, ANTAGONIZABA A LA MONARQUÍA, LA TIRANÍA; A LA ARISTOCRACIA, 

LA OL!GARilJÍAl Y A LA REPÚBLICA, LA DEMAGOGÍA. 

HERODOTO DEFINÍA LA MONARQUÍA COMO EL GOBIERNO DE UN HOMBRE! LA ÜLIGAR--

QUÍA o ARtSTOCRACÍA LEGAL CCMO EL GOBIERNO DE LOS Pocos, y LA ! SotlOMÍA CQ 

HO EL GOB 1 ERNO DE LOS HUCHOS. 

liotHEQU!EU SEílALÓ COMO FORMAS DE GOB!ERllO LA REPÚBLICA, LA MONARQUÍA Y EL 

DESPOTISMO. EL GOBIERNO REPUBLICANO LO DEFINÍA COMO AQUEL EN EL CUAL EL 

PUEBLO, Ell TOTAL O SÓLO UNA PARTE, TEtlÍA PODER SOBERANO! EL MONÁRQUICO, -

Eri EL QUE UNO SOLO GOBER,NABA POR LEYES FIJAS Y ESTABLECIDAS; Y EL DESPO-

TISMO, EN EL QUE UH SOLO HOMBRE GOBERNABA SIN LÍMITES Y SEGÚN SU VOLUNTAD 

y CAPRICHO. LA MONAROUÍA, AFIRMABA MornESQU!Eu, DESCANSABA EN EL PRlllCJ

P!O DEL HONOR, EL DESPOTISMO EN EL MIEDO Y LA REPÚBLICA, QUE LA D!ST!!GJÍA 

EN ARISTOCRÁTICA Y DEMOCRÁTICA, EN LA MODERACIÓN Y LA VIRTUD RESPECTIVA_; 

MENTE. 

AHORA BIEN, DE llUESTRA FORMA DE GOBIERNO• EN EL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTI

TUCIÓN DEL '17 SE DETERMINÓ POR MEDIO DE CUATRO CONCEPTOS: 

l. EL OE REPÚBLICA. 

2. EL DE REPRESENTAClÓ!I. 

3. EL DE DEMOCRACIA. 

4. EL DE fEDERAC!ÓN, 

DE LOS CUATRO, SEGÚN LO REDACTA EL TEXTO OR!G!llAL, EL CONCEPTO MEDULAR ES 

EL QUE SE REF!ERE A LA REPÚBLICA; LOS TRES RESTANTES COMPRENDEN LAS CARAC-
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TERÍST!CAS OUE COMPLEMENTAN LA FORMA DE GOBIERNO DE fWESTRO ESTACO MEXICA 

NO. 

REPÚBLICA 

EL ORIGEN ETIMOLÓGICO DE REPÚBLICA DERIVA DE LA PALABRA "RES", COSAJ Y DE 

"PÚBLICA" QUE SIGNIFICA LO MISMO QUE EN ESPAÑOL, PÚBLICA. EN TAL VIRTUD,

ESTE CONCEPTO SIGNIFICA "COSA PÚBLICA" LO CUAL NOS DA UNA !JIOICACIÓll POS.l 

T!VA DE LA FORMA DEL ESTADO, 

EN GENERAL, TRATADISTAS DE LA MATERIA HAN COINCIDIDO EN EL CRITERIO DE -

QUE LA ESENCIA (PRINCIPIO) DE UN GOBIERUO REPÚBLICAllO COllSISTENTE rn aue
LOS FUNCIOllARIOS QUE TIENEN A SU CARGO LA JEFATURA DEL ESTADO SEAH DE RE

NOVACION PERIÓDICA, ES DECIR, LOS FUNCIONARIOS SE CAMBIEN CON FRECUENCIA

EJERCIENDO SÓLO TEMPORALl·'ENTE SUS CARGOS. 

EN CONCLUSIÓN, EL EJERCICIO TEMPORAL DEL PODER POR LOS GOBERflAllTES Y EL -

HECHO DE QUE ÉSTOS SEAll DESIGNADOS MEDIANTE ELECCIÓN POPULAR, ES EL SIGNO 

DISTINTIVO OUE CARACTERIZA A LA FORMA REPÚBLICANA DE GOBIERNO. 

AL EFECTO, NUESTRA CONSTITUCIÓN CONSIGNÓ EN SUS ARTÍCULOS 83, 58 Y 51 EL

T!EMPO DE DURACIÓN DE LOS CARGOS PÚBLICOS DE PRESIDENTE, DIPUTADOS Y SrnA 

DORES; CUATRO AÑOS, (PRESIOENTE Y SENADORES) Y DOS AÑOS CD1PUTADOS). 

ESTE CONCEPTO DE REPÚBLICA EN El QUE SE OFRECE LA DOBLE POSIB!llDAD, sa~ 

CIONAR AL MÁS APTO PARA El CARGO PÚBLICO Y DE QUE Etl ESTA SELECCIÓll INTER 

VENGA LA VOLUNTAD POPULAR, ES LO QUE VlllCULA ESTRECHAMEtm: A DICHO SJSTE-. 

MA CON LOS DE DEMOCRACIA Y REPRESENTACIÓN. 

SISTEMA REP!lESENTAI!VO. 

SEGÚN LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA 'GOBIERNO REPRESEUTAT!VO ES AOUEL EN-
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QUE, BAJO DIVERSAS FORMAS, CONCURRE LA NACIÓN POR MEDIO DE SUS REPRESEU-

TANTES A LA FORMACIÓN DE LAS LEYES" ESTE PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN SE -

BASA Et1 QUE TODOS LOS HOMBRES SON IGUALES Y LIBRES Y NINGUNO PUEDE MAi/DAR 

A LOS DEMÁS SALVO QUE HAYA SIDO ELEGIDO POR ELLOS PARA HACERLO. 

LA TEORÍA DE LA REPRESENTACIÓN POPULAR SE DESARROLLÓ A PARTIR DE LOS s¡-

GLOS XVII Y XVII l. LAS DEMOCRACIAS ANTIGUAS ERAN DEMOCRACIAS "DIRECTAS"

QUE TENDÍAN A LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS CIUDADANOS EN LAS DECISIONES

GUBERllAMENTALES (PUEBLO Y GOBIERNO ERAll LA MISMA COSA). E11 LA ACTUALIDAD 

ESTA FORMA DE GOBIERNO SÓLO OPERA EN COMUNIDADES POCO POBLADAS. 

ESTE SISTEMA, PARA LOS ESTADOS MODERNOS, SE ENCUENTRA lllPOSIBILITADO, VA

QUE LOS CIUDADANOS DE LAS llACIONES HAN CRECIDO A TAL LÍMITE QUE HACEN, CA 

DA VEZ, MÁS INTRINCADO EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN GENERAL DEL PUEBLO EN

LAS DECISIONES GUBERNAMENTALES! EN CONSECUEllCJA, ESTAS DECISIOllES SON TO

MADAS MEDIANTE EL SISTEMA INDIRECTO O REPRESENTATIVO. Es DECJR, MEDIANTE 

REPRESENTANTES ELEGIDOS DE MANERA POPULAR ES QUE EL PUEBLO PARTICIPA Ell -

LOS ASUNTOS PÚBLICOS DEL ESTADO. DE MANERA NATURAL LA ELECCIÓll DE LOS G.Q 

BERNANTES POR LOS GOBERNADOS SE HA IMPUESTO COMO UNA NECESIDAD. 

EN NUESTRA CONSTITUCIÓN, EL RÉGIMEN REPRESENTATIVO, JNTÍMAMENTE LIGADO -

CON EL CONCEPTO DE DEMOCRACIA REPRESENTATIVA (2), TIENE COMO BASE ESEllCllL 

LA IDEA DE QUE LA CIUDADANÍA EXPRESE SU VOLUllTAD CON SUS REPRESENTANTES -

EN EL GOBIERllO, QUIENES TOMARÁN POR ELLOS LAS DECISIONES DEL ESTADO Y --· 

CREEN LAS NORMAS JURÍDICAS QUE LOS GOBIERllEJ ES DECIR• QUE MEDIANTE EL F_f 

NÓllENO DE LA "REPRESENTACIÓN" LOS REPRESENTANTES LA HARÁN "PRESENTE" AL -

llOllENTO DE FORMAR LA VOLUNTAD ESTATAL. 

POR OTRA PARTE, LA DESIGNACIÓN DE ESTOS REPRESElffAlffES PUEDE HACERSE EN -

FORMA DIRECTA O INDIRECTAMENTE: LA PRIMERA, ES AQUELLA Ell QUE LA ELECCIÓN 

DE LOS MANDATARIOS SE EFECTÚA DE FORMA DIRECTA E IUMEDIATAMElffE POR EL -

PUEBLO; LA SEGUNDA, ES Ell LA QUE LA DESIGllACIÓll SE HACE POR CONDUCTO DE -

INTERllEDIARJOS. 

llUESTRA MÁXIMA LEY CONSAGRÓ LA ELECCIÓN DI RECTA PARA LA DESIGllACJÓN DE -
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LOS HlEHBROS DEL CONGRESO V DEL PRESIDEllTE DE LA REPÚBLICA (3); PERO ASI

H!SHO, EN UN CASO, CONSIGtlÓ LA ELECCIÓN ItlDIRECTA AL ESTIPULAR Ell SU 

ARTÍCULO 84 QUE A LA FALTA DEL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, EL COtlGRESO -

DE LA UtHÓN DEBE DE NOMBRAR AL QUE LO SUSTITUYA, 

ARTÍCULO 8~. . .. CUANDO LA FALTA DEL PRESIDENTE OCURRIESE EN LOS DOS ÚLU 

HOS AÑOS DEL PERÍOO RESPECTIVO, SI EL CONGRESO CE LA UN!Óll, SE E!ICONTRASE 

EN SESIONES, ELEGIRÁ AL PRESIDENTE SUBSTITUTO QUE DEBERÁ CONCLUIR EL PE-

RÍOCOJ SI EL CONGRESO NO ESTUVIERE REUNIDO, LA COMISIÓll PERMANENTE NOMBRA 

RÁ UN PRESIDEtlTE PROVISiotlAL V CONVOCARÁ AL CotiGRESO DE LA UNIÓN A SESIO

NES EXTRAORDINARIAS, PARA QUE SE ERIJA EN COLEGIO ELECTORAL V HAGA LA -

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE SUBSTITUTO. 

EL PRESIDENTE PROVISIONAL PODRÁ SER ELECTO POR EL CONGRESO COMO SUBSTIT!! 

TO. 

EN ESTE CASO, ES CLARA LA REPRESENTACIÓN INDIRECTA, VA QUE LA ELECCIÓtl IE... 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO ES DETERMINADA POR "ItffERMEDIARIOS" - EL CON

GRESO DE LA UN l ÓN. 

DEl!OCRAC l A 

SEGÚN LA REAL i\CACEHIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA, DEMOCRACIA ES LA "DOCTRltlA

POLÍTlCA FAVORABLE A LA lNTERVENCIÓti DEL PUEBLO Etl EL GOBIERNO". EN ES

TE SENTIDO, EL ARTÍCULO 39 CONSTITUCIONAL COllSAGRÓ QUE 'Tocd PODER PÚBLI

CO DIMANA DEL PUEBLO V SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ÉSTE". EL RÉGIHEN

CEHOCRÁT!CO ES, PUES, EL GOBIERtiO DE TOCOS PARA EL BENEFICIO DE TODOS. 

EN LA ACTUALIDAD LA DEMOCRACIA COllST!TUVE LA FÓRMULA COtlC!LlATORIA ENTRE

LA LIBERTAD !llCIVIDUAL V LA COACCIÓN SOCIAL MECIAtffE LA DETERM!tlACIÓN DEL 

PODER DE MANDO PRESISAMENTE POR LOS MISMOS INDIVIDUOS SUJETOS A ÉL. EN -

ESTE SEtlT!DO, KELSEN EXPLICÓ OUE "LA DEMOCRACIA SIGNIFICA QUE LA VOLUNTAD 

REPRESENTADA EH EL ORCEN LEGAL DEL ESTADO ES ICÉlffICA A LAS VOLUNTADES DE 

LOS SÚBDITOS.• (4) 
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AHORA SIEN, DE LA IDEA DEMOCRÁTICA Ell LA QUE TODOS DEBEtl RECIBIR LOS EFEC

TOS BEllÉFICOS DEL GOBIERNO, 110 TCIXS ES POSIBLE OUE PARTICIPEN EN LAS FUN-

CIONES DE GOBIERNO. POR TAL MOTIVO, EL ARTÍCULO 40 ESTABLECIÓ DENTRO DE -

LA FORMA DE GOBIERNO DEL ESTADO EL SISTEMA REPRESENTATIVO ES DECIR, EL -

PUEBLO DESIGNA A SUS REPRESENTANTES QUE HAil DE GOBERllARLO, Y ES PRECJSAMEJi 

TE LA ESENCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS GOBERNADOS EN LA DESIGrlACIÓN DE -

SUS REPRESEllTAllTES Y NO EL GOBIERNO DIRECTO DEL PUEBLO LO QUE CARACTERIZA

A NUESTRA DEMOCRACIA. DE ESTA IDEA, EN CONSECUENCIA, SE DERIVA QUE LOS -

SISTEMAS DE REPÚBLICA Y REPRESENTACIÓN FORMAN Utl TODO COtl LAS CARACTERÍST.l 

CAS DE RÉGIMEN DEMOCRÁTICO, EN TAtffO OUE LOS MEXICANOS TIEllEN PARTICIPACiá< 

EN LA VOLUNTAD GENERAL, EN LA CREACIÓtl DEL ESTADO, EN LA CONFORMACIÓN DEL

GOSIERllO Y EN LA ELECCIÓN DE LOS GOBERNANTES. EXISTE UNA ESTRECHA INTERR.E. 

LACIÓN. 
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POR OTRA PARTE Y EN VISTA DE LO ANTECEDIDO, A ESTOS CONCEPTOS SE ENCUElffRA 

INTIMAMENTE LIGADO EL DEL SUFRAGIO. 

PARTIENDO DE LA IDEA QUE LA DESIGNACIÓN DE LOS REPRESENTANTES EN EL PODER

ES A TRAVÉS DE UN SISTEMA DE ELECCIÓN; CONCEPTUALIZADO ÉSTE COMO EL DEREOiJ 

INDIVIDUAL Ell EL OUE SE EXPRESA EL VOTO RESPECTO DE UN CANDIDATO ELEGIDO -

POR EL CIUDADANO· SURGE EN ESENCIA EL PROCESO POLÍTICO DENOMitlADO SUFRAGIO. 

EL SUFRAGIO ES LA MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD, DE QUIEN TIENE EL DERECHO 11¡

DIVIDUAL DE ELECCIÓN, PARA DESIGtlAR AL FUNCIONARIO QUE LO REPRESENTE EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

A TRAVÉS DE LA HISTORIA, ESTE COllCEPTO HA REPRESENTADO Ell SÍ GRAtl VARIEDAD 

DE PROBLEMAS PARA SER EJERCITADO COMO TAU ASÍ SE HA DILUCIDADO SOBRE LA -

CAPACIDAD PARA EL SUFRAGIO. 

DE ESTA PROBLEMÁTICA SE HAil DERIVADO CRITERIOS VERTIDOS EN ÍNDICES REFERE!J. 

TES A LA NACIOtlALIDAD, EDAD, SEXO, CULTURA y, A VECES, POR BIENES DE FORT.!J. 

NA. 

DE LA NACIOtlALIDAD, COMUNMENTE CADA ESTADO RESTR!tlGE EL DERECHO DE VOTO A-



SUS NACIOllALES, CON EXLUSIÓN DE LOS EXTRANJEROS, SALVO EXCEPCIONES MUY R.E. 

GLAMElff ADAS QUE PUEDEN CONS 1 DERARSE EXCEPC 1 ONALES. 

DE LA EDAD, EL ÍNDICE TÍPICO ES DE 21 Aílos, PERO EN CIERTOS PAISES NÓRDI

COS LLEGA A LOS 25 AílOS. DENTRO DE ESTE ÍllDICE SE CONSIDERARON LAS EXCEE. 

CIONES RELATIVAS AL FÍSICO, PSÍOUICO E lllCAPACIDAD LEGAL (ENFERMOS, ArmR

MALES, LOCOS, CR 1 MINALES), 

DEL SEXO, HASTA EL SIGLO X!X, LAS MUJERES HABÍAN SIDO CATALOGADAS COMO l.ti 

CAPACES PARA ELEGIR REPRESENTANTES. 

DEL ÍllDICE CULTURAL, REFIERE SÓLO EL CASO DE OTORGAR EL VOTO A CIUDADA:ms 

CON UN MÍNIMO DE CULTURA: SABER LEER Y ESCRIBIR, INTERPRETAR LAS INSTITU

CIONES, ETC. 

DEL ECONÓMI ca, SE FUNDABA EN LA REFLEX 1 ÓN DE QUE SÓLO LOS QUE TUV 1 ERAN UN 

MÍNIMO DE BIENES PODÍAN SER CONSIDERADOS PARA OPINAR EN MATERIA POLÍTICA. 

EN CONCLUSIÓN, SE INFIERE OUE EL VOTO ES UNA FUNCICN POLÍTICA FUNDAMENTAL 

PARA IrffEGRAR LA REPRESENTACIÓN PÚBLICA Y ES UN DERECHO INDIVIDUAL AL -

MISMO TIEMPO QUE UNA OBLIGACIÓN. 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO, LA CONSTITUCIÓN DEL '17 CONSIGNÓ LA CALIDAD

DE CIUDADANOS COMO EXIGENCIA PARA EJERCITAR EL DERECHO POLÍTICO DEL VQTO

y EL DERECHO A SER VOTADOS. ESTE CARÁCTER DE CIUDADANÍA SÓLO 'EXIGIÓ LA NA 

CIONALIDAD MEXICANA, DETERM!llADA EDAD Y VIVIR HONESTAMENTE (5). ESTA CA

LIDAD DE CIUDADANO ESTÁ FINCADA EN LA LIBERTAD E IGUALDAD HUMANAS. MÁS -

SIN EMBARGO, ADEMÁS DE CONSIGN~RLO COMO Ull DERECHO, ASIMISMO LO DETERMINÓ, 

COMO UNA OBLIGACIÓN, COMO APARECE EN EL ARTÍCULO 36. 

•ART, 36. SON OBLIGACIONES DEL CIUDADANO DE LA REPÚBLICA: ... 

!!!. VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES EN EL DISTRITO ELECTORAL QUE LE -

CORRESPONDA. 

!V. DESEMPEÑAR LOS CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR DE LA FEDERACIÓN O DE LOS 

ESTADOS, ••• " 
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FEDERACIÓN 

EL SISTEMA FEDERAL COllSAGRAOO EN EL ARTÍCULO 40 DE NUESTRA LEY FUNDAMENTIL 

REPRESEHTÓ OTRO DE LOS POSTULADOS PRIMORDIALES DE NUESTRA ESTRUCTURA CONS

TITUCIONAL, QUE ESTABLECIÓ LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA DEL ESTADO

MEXICANO. 

88 

IlocTRINARIAHENTE, ESTA FORMA DE ORGANIZACIÓN, SE PLAllTEÓ BAJO TRES TEORIAS: 

!l IlOCTRINA DE LA co-SOBERANÍA. DE ACUERDO CON LOS TEÓRICOS DE LA MATE

RIA, H/\IHLTON, MADISON, JAY y ToCQUEVILLE, ESTE SISTEMA CONSITE EN QUE AL 

CONCERTARSE EL PACTO FEDERAL, LOS ESTADOS CEDEN UNA PARTE DE SU SOBERANÍA

AL ~STADO FEDERAL, Y CONSERVAN LA SOBERANÍA QUE SE HAN RESERVADO. [MPERA

BA LA REGLAJ LA SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, y LA EXCEPCIÓN; LA SOBERANÍA ex- • 

PRESAMENTE SEílALAOA AL GOBIERNO FEDERAL, ES DECIR, TODO LO QUE NO SE CONF.f. 

RÍA A LA FEDERACIÓN QUEDABA RESERVADO A LOS ESTADOS. 

2) IloCTRINA DE LA NULIFICACIÓN. Sus PRINCIPALES TEÓRICOS CALHOUN y SEY

DEL CONSIDERABAN QUE SIENDO LA SOBERANÍA UNA E INDIVISIBLE• EN UNA ASOCIA

CIÓN DE ESTADOS NO PUEDE PERTENECER SIMULTÁNEAMENTE AL ESTADO CENTRAL Y A

LOS EsTADOs-H;EMBROs, o CORRESPONDÍA A UNO o A LOS OTROS. PERFILABAN QUE

SI LA SOBERANÍA ERA DE UN ESTADO CENTRAL, ENTONCES SE ESTABA EN PRESENCIA

DE Ull ESTADO UNITARIO; SI ESTA SOBERANÍA CORRESPONDÍA A LOS ESTADOS-MIEM-

BROS, ENTONCES SE TRATABA YA DE UNA CONFEDERACIÓN DE ESTADOS. 

3) !lOCTRINA DEL ESTADO DESCENTRALIZADO. MOUSKHELI CONSIDERÓ QUE HABÍA ·

TRES TIPOS DE !)ESCENTRALIZACIÓll: LA ADH!IUSTRATIVA (EL MUNICIPIO), LA PRO

VINCIAL (?ROYHICIA AUTÓNOMA) Y LA FEDERAL (ESTAD0-111EMBRO) Y REFERÍA QUE -

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL ~STA~O FEDERAL ERA LA DE Ull TIPO ESPECIAL DE fa 
TADO EN EL QUE LA DESCEUTRALIZACIÓN OPERABA rn ALTO GRADO. MrncIONÓ DOS -

CARACTERÍ ST! CAS PRINCIPALES DE LA DESCEllTRALI ZACIÓN FEDERAL: LA AUTONOMÍA

CONST!TUCIONAL DE LAS COLECTIVIDADES-MIEMBROS, Y LA PARTICIPACIÓN DE ELLAS 

tu LA CREACIÓN DE LA VOLUNTAD GEllERAL. 

EL SISTEM FEDERAL VIENE A SER LA ORGAll!ZACIÓN POLÍTICA MÁS CERTERA (renro 

DEL MARGEN DE NUESTRA REALIDAD POLÍTICO-SOCIAL) PARA MANTENER A SALVO LOs

DERECHOS E JllTERESES DEL PUEBLO, HEDIAllTE EL SISTEMA DE "FRENO" DEL UNO AL 

OTRO (ESTADO FEDERAL-ESTADOS MIEMBROS). 



flUESTRO S 1 STEMA CONSTITUCIONAL CONS 1 GNÓ EL ESTADO FEDERAL COMPUESTO DE •E¡ 

TADOS LIBRES Y SOBERANOS Ell TODO LO COllCERlllEtlTE A SU RÉGIMEll INTERIOR; Pi 

RO UNIDOS Ell UNA FEDERACIÓll ESTABLECIDA SEGÚll LOS PRINCIPIOS DE ESTA LEY

FUNDAMEtlTAL." 

ASIMISMO, t/UESTRO MÁXIMO ORDENAHIEllTO REAFIRMÓ EL CRITERIO "LA REGLA, LA -

SOBERANÍA DE LOS ESTADOS, Y LA EXCEPCIÓN, LA SOBERANÍA EXPRESAMEllTE SEílALA 

DA AL GOBIERllO FEDERAL": 

.ARTÍCULO 124. LAS FACULTADES QUE NO ESTÁN EXPRESAMENTE CONCEDIDAS POR E.S. 

TA CONSTITUCIÓN A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, SE ENTIENDEN RESERVADAS A -

LOS ESTADOS•. 

DIVISIÓN DE PODERES 

EL CONOCIMIENTO DE QUE EXISTÍAN EN LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS FUNCIONES

PÚBLICAS PRINCIPALES ES HUY ANTIGUO. EN SU TEORÍA, ARISTÓTELES DISTIN--

GUÍA PARA UNA BUENA ORGANIZACIÓN DE LA POLIS TRES ÓRGANOS ELEMENTALES: LA 

ASAMBLEA GENERAL• EL CUERPO DE MAGISTRADOS O FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y EL -

CUERPO JUDICIAL. 

EN EL MEDIOEVO, SAIHO ToMÁS PRECISABA LA FUNCIÓN LEGISLATIVA, QUE CORREs-

PONDÍA AL PUEBLO O SU REPRESENTAllTE, Y LA FUllCIÓN EJECUTIVA •• $111 EMBARGO, 

EN ESTA ÉPOCA LA TRADICIONAL DIVISIÓN DE PODERES SE PRESEllTÓ Sil/ NlllGÚll -

EZOUE/'IA FUl/CIONAU ES DECIR, LOS CENTROS DEL PODER DE ESA ETAPA HISTÓRICA

([GLES!A, IMPERIO, FEUDOS, ETC.) REALIZABAN INDISTINTA y DESORDEllADAMEllTE; 

TODAS LAS FUNCI Ot/ES PÚBLICAS: LEG 1 SLABAN, JUZGABAll Y ADMirll STRABAN, 

MARSILLO DE PADUA SEÜALABA LA FUNCIÓN LEGISLATIVA COMO UNA PREMISA DEL ?Ui 

BLO Y PRECISABA QUE A LA LEY (CAUSA DE LA FUl/CIÓll LEGISLATIVA) SE SUBORDI

NABA EL PRÍNCIPE O EL REPRESENTAllTE DEL PODER EJECUTIVO, 
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MACUIAVELO SEílALÓ SIMPLEMENTE EL EVITAR EL PODER ABSOLUTO DEL REY. SE PER

CATÓ DE CUE SÓLO REPARTIEllDO LAS FUNCIONES PODÍA HABER BUEN ORDEN DEL GO-

B 1 ERNO. 

BODÍN, DE ACUERDO A LA ÉPOCA QUE LE TOCÓ VIVIR INTRODUJO LA CONCENTRACIÓll

DEL PODER Y EL ORDEN FUNCIONAL: DICTAR LEYES, DECLARAR LA GUERRA, CIJCILIAR 

LA PAZ, CONSTITUIRSE EN TRIBUNAL DE ÚLTIMA INSTANCIA, ACUÑAR MONEDAS, ETC. 

SE APOYÓ PRIMORDIALMENTE EN LA COllVENIEllCIA DE DIVIDIR EL TRABAJO, NO EL -

PODER. 
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LOCKE PLANTEÓ LA SUPREMACÍA E INDEPENDENCIA DEL PODER LEGISLATIVO, Y ESPE

CÍFICAMENTE DE LOS JUECES, FRENTE A LA FUNCIÓN MERAMENTE EJECUTIVA DEL REY. 

EN GRAN PARTE DE ESTE PRINCIPIO SE INSPIRARON LAS FINALIDADES DE LA REVOLJI. 

CIÓN INGLESA, DE TAL SUERTE QUE EN 1688 SE CONSAGRABA LA DIVISIÓN DE PO

DERES. 

DE LA CONSTITUCIÓN INGLESA, MONTESQUIEU SE INSPIRÓ PARA DESARROLLAR SU TE.Q. 

RÍA (YA POSTERIORMENTE GENERALIZADA) DE LA DIVISIÓN DE PODERES APOYÁNDOSE

EN LA DISTINCIÓN DE FUNCIONES: CADA FUNCIÓN CORRESPONDÍA A UN ÓRGANO QUE -

FRENARA Y CONTRAPESARA A LOS OTROS. 

LA TEORÍA DE MoNTESCUIEU GIRÓ EN TORNO A LA IDEA DE LA LIBERTAD INDIVIDUAL: 

'U LllElTAD SlÍO Pl.EIE ll'UJó!5E, •• ALLÍ !XI« llJ SE ABJSE I:fL POC6V PffiJ lM EXPERIENCIA·
~ l<lS El&fll\ !lE TCOO ~ llNESTllXJ tE /Vlmlll'JJ, f'IU'E1a: A ~~ tE ELLA- 1() I:E
'ICNIEMxlse Slr«l tilSTA !lE EIClENTRA LÍMITES. PARA !lE r«l P\ml ABJSAR I:fL PiJER, ES PRECISO 
<lL PCR LA DISl'OSICIÍli tE LAS CQSAS, a PCIER REFRE!E AL f'CIER, "(6) 

SEÑALÓ QUE Ell TODO ESTADO EXISTÍAN TRES ESPECIES DE PODER: EL LEGISLATIVO, 

EL QUE EJECUTABA TODO LO CONCERNIENTE AL DERECHO DE GENTES Y EL QUE EJECU

TABA LO OUE DEPEllDÍA DEL DERECHO CIVIL. EL PRIMERO, ERA EL QUE SE ENCARGA 

BA DE ELABORAR, CORREGIR O ABROGAR LAS LEYES; AL SEGUNDO, COMPETÍA HACER -

LA PAZ O LA GUERRA, ENVIABA O RECIBÍA EMBAJADAS• VELABA POR LA SEGURIDAD Y 

PREVENÍA LAS INVASIONES; EL TERCERO, CASTIGABA LOS CRÍMENES o JUZGABA Los

PLEITOS DE LOS PARTICULARES. Los DENOMlllABA PODER EJECUTIVO y JUDICIAL, -

RESPECTI VAMEHTE. 



ESTA DOCTRINA SE FORMULÓ COMO UNA GARAUTÍA DE LOS DERECHOS !NDIV!DUALES,

ENTEND!EllDO ESTA D!V!S!Ótl, NO SÓLO COMO UNA DISTINCIÓN DE FUNCIONES, SINO 

COMO LA CONCEPCIÓN DE QUE CADA FUNCIÓN SE OTORGARA A ÓRGANOS DISTINTOS PA 

RA GARANTIZAR EL BUEN GOBIERNO Y LA LIBERTAD HUMANA. Cotl MOllTESQU!EU, A

D!FEREflC!A DE LOS DEMÁS TEÓRICOS, SE INICIA LA DOCTRINA DE DICHO S!STEMA

EN ESTE SENT 1 DO, 

EN CONCLUSIÓN, LA IDEA MODERNISTA DE LA DIVISIÓN DE PODERES NACIÓ COMO 

UNA INSTITUCIÓN EN CONTRA DEL ABSOLUTISMO Y COMO GARANTÍA DE LOS DERECHOS 

!ND 1V1 DUALES. 

CON EL TRANSCURSO DEL TIEMPO SE ATACÓ Y REFUTÓ LA TEORÍA DE MÜllTESQU!EU -

EN EL SElff!DO DE NO PODERSE EXPLICAR LA SEPARACIÓN EN EL EJERCICIO DE LOS 

DIVERSOS ATRIBUTOS DE LA SOBERANÍA! SE TACHÓ SU DOCTRINA DE RIGUROSA SEPA 

RACIÓN DE PODERES. COMO RESULTADO HAUR!OU FORMULÓ OTRA INTERPRETACIÓN A 

LA DOCTRlflA DE LA DIVISIÓN DE PODERES DE MONTESQU!EU CONSIDERÁNDOLA COMQ

COLABORAC!ÓN ENTRE LOS PODERES. 

LA DIVISIÓN DE PODERES, ADAPTADA AL RÉGIMEN COllST!TUCIONAL MODERNO, HA PA 

SADO A SER SIMPLEMENTE UNA DISTINCIÓN DE PODERES, QUE, SIN PERDER SU FUN

CIÓN DE LIMITARSE RECÍPROCAMENTE, SE DÁ SEGURIDAD Y EFICACIA A LAS FUNCl.Q 

NES DEL ESTADO MEDIANTE LA COLABORACIÓN Y VIGILANCIA MUTUA. 

DE AHÍ QUE AL SER CONSAGRADA LA DIVISIÓN DE PODERES Efl NUESTRO ORDENAMIE.li 

TO CONSTITUCIONAL SE ESTABLEC!EROll EXCEPCIONES DE "COLABORAt!ÓN Y V!G!LA.li 

CIA". 

EL ARTÍCULO ~9 ESTABLECIÓ LA DIVISIÓN DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUT.1 

va y JUDICIAL PARA EL EJERCICIO DE EL SUPREMO PODER DE LA FEDERAC!Óll. CO.li 

SIGNÓ QUE EL PoDER LEGISLATIVO SE DEPOSITARA EN Utl CONGRESO GEllERAL DIVI

DIDO EN DOS CÁMARAS: DIPUTADOS Y SENADORES! EL PODER EJECUTIVO EN UN SÓLO 

INDIVIDUO QUE SE DENOMINARÍA "PRESIDENTE DE LOS ESTADOS Lill!DOS MEXICANOS"; 

y EL PODER JUDICIAL, EN UN.~ SUPREMA CORTE DE JusT!C!A, TRIBUNALES DE CIR

CUITO Y DE DISTRITO. 

91 



Aslt\ISMO, LA CONSTITUCIÓll Ell sus ARTÍCULOS 73, 89 y lOQ ESTIPULÓ EXPREsA

llEHTE LAS FACULTADES COllFERIDAS A LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y J.l[ 

DICIAL RESPECT!VAMEUTE. DE IGUAL FORMA, ATENDIENDO AL CRITERIO MODERNISTA 

DE LA DISTINCIÓN DE PODERES: COLABORACIÓN Y V!GILAllC!A, Ell DIVERSOS 

ARTÍCULOS ESTABLECIÓ EXCEPCIONES DE FUNCIONAMIENTO. Así, SE VÉ CÓMO EU -

LA ELABORAC!Óll DE LAS LEYES (EN TEORÍA FUNCIÓN MERAMENTE LEGISLATIVA} SE 

ADMITIÓ LA CONCURREllCIA DEL PODER EJECUTIVO. EL ARTÍCULO 71 OTORGÓ EL O.E. 

RECHO DE IN!CIN! LEYES AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; EL ARTÍCULO 72 PERl'll. 

TIÓ AL EJECUTIVO HACER OBSERVACIONES Y HASTA DESECHAR LOS PROYECTOS DE -

LEY, ETC. 

SUPREKACIA DEL ESTADO SOBRE LA IGLESIA. 

LAS RESTRICCIONES FUNDAMENTADAS EN LA CONSTITUCIÓN A'- AMPARO DE LOS -

ARTÍCULOS 3, 5, 24 Y 27, SE JUZGARON POR EL (ONSTITUYENTE DE 0UERÉTARO -

COMO INSUFICIENTES EN VIRTUD DEL CONOC!M!ElffO HISTÓRICO QUE REVELÓ, PR!tl

CIPALllENTE, LA REBELDÍA l\AN!F!ESTA DEL CLERO ANTE EL PODER DEL ESTADO. 

EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS PRECISADOS CONTEMPLARON,EN FORMA PARCIAL, -

LOS ASPECTOS GENERALES DEL PROBLEMA. Así, EL ARTÍCULO JQ RESOLVIÓ SOBRE

EL ASPECTO EDUCATIVO, PRESCRIBIENDO OUE LA ENSEÑANZA DEBERÍA DE SER LAICA· 

AÚN EN LAS ESCUELAS PRIVADAS· PROH!BIElmo, ASIMISMO, A LOS MINISTROS DEL 

CULTO Y CORPORACIONES RELIGIOSAS ESTABLECER Y DIRIGIR ESCUELAS PRIMARIAS; 

EL ARTÍCULO SQ HIZO PROHIBICIÓN DE VOTOS RELIGIOSOS Y "EL ESTABLECIMIENTO 

DE ÓRDENES MOllÁSTICAS, CUALQUIERA QUE SEA LA DENOMINACIÓN U OBJETO CON -

OUE PRETEllD,\ ERIGIRSE• Ell PERJL'ICIO DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE; EL AATÍClL0-

27 RESTR1113!Ó EL DERECHO DE PROPIEDAD, EIHRE OTRAS PRESCRIPCIONES, ESTABL.E. 

CIÓ QUE LOS TEMPLOS DESTINADOS AL CULTO PÚBLICO ERAN PROPIEDAD DE LA flA-

C!ÓIL Así TAMBIÉN SE DECLAP.Ó ABOLIDO EL DERECHO DE PROPIEDAD DE LA IGLE

SIA SOBRE LOS • ••• OBISPADOS, CASAS CURALES, SEM!llARIOS• ASILOS O COLEGIOS 

DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS, CONVENTOS O CUALOU!ER OTRO EDIFICIO QUE HUBI-". 

RE SIDO COllSTRUÍDO O DESTINADO A LA AOMllHSTRACIÓN, PROPAGANDA O :NSEílAN

ZA DE UN CULTO RELIGIOSO, ••• •, DETERM!!lAllOO QUE PASARÍAN AL DOM!IHO 01--
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RECTO DE LA llACIÓll PARA SER DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS DE LA FEDERA

C!Óll O DE LOS ESTADOS. 

EL ARTÍCULO 24 CONTEMPLÓ SÓLO EL ASPECTO DE LIBERTAD DE CREENCIAS: 

·roDo HOMBRE ES LIBRE PARA PROFESAR LA CREENCIA RELIGIOSA QUE MÁS LE AGRA 

DE Y PARA nACT!CAR LAS CEREMOll!AS, DEVOCIONES O ACTOS DEL CULTO RESPECT.L 

VO, EN LOS TEMPLOS O Ell SU DOMICILIO PARTICULAR, SIEMPRE QUE NO CONSTITU

YAN UN DELITO O FALTAS PENADOS POR LA LEY. 

Toco ACTO RELIGIOSO DE CULTO PÚBLICO, DEBERÁ CELEBRARSE DENTRO DE LOS TE!:!. 

PLOS, LOS CUALES ESTARÁN SIEMPRE BAJO LA VIGILANCIA DE LA AUTORIDAD". 

EL PRINCIPIO DE LA SUPREMACÍA DEL ESTADO SOBRE LA IGLESIA SE DERIVÓ DE LA 

NECESIDAD DE ESTABLECER MARCADAMENTE DICHA SUPREMACÍA DEL PODER CIVIL so

BRE LOS ELEMENTOS RELIGIOSOS CONTRARIANDO EL CONCEPTO DE LA SIMPLE lflDE-

PENDENCIA DE LA IGLESIA RESPECTO DEL ESTADO, ESTABLECIDA EN LA Cor1ST1Tu-

c l ÓN DE 1857 Y LAS LEYES DE REFORMA EN LAS QUE SE RECONOCÍ A A LA PRIMERA

UNA PERSONALIDAD JURÍDICA QUE A LA POSTRE LE PERMITIRÍA REHACERSE Y EN

FRENTARSE NUEVAMENTE AL ESTADO. 

EN TAL VIRTUD, NUESTRA CONSTITUCIÓN EN EL PRIMER PÁRRAFO DE SU ARTÍCULO -

130 SEÑALÓ LA SUPREMACÍA ESTATAL: 

"CORRESPOtlDE A LOS PODERES FEDERALES EJERCER EN MATERIA 0,E CULTO RELIGIO

SOS Y DISCIPLINA EXTERNA, LA INTERVEllCIÓN QUE DESIGNEN LAS LEYES. LA DE

MÁS AUTORIDADES OBRARÁN COMO AUXILIARES DE LA rEDERACIÓii". 

DECRETÓ, ASIMISMO, EL IMPEDIMENTO AL CONGRESO PARA DICTAR LEYES ESTABLE-

CIENDO O PROH191ENDO CUALQUIER RELIGIÓN; SEílALÓ LA COMPETENCIA EXCLUSIVA

DE LAS AUTORIDADES CIVILES Etl ACTOS DEL ESTADO CIVIU SE NEGÓ LA PERSONA

LIDAD JURÍDICA A LAS IGLESIAS, ESTABLECIÓ LA SUJECIÓN DE LOS SACERDOTES A 

LA LEY DE PROFESIONES; PRESCRIBIÓ COMO REQUISITO PARA EJERCER EL MINISTE

RIO D¿ CULTOS, EL SER MEXICANO POR NACIM!ENTOI PROHIBIÓ A LOS Mltl!STROS -

<FECTUAR CRÍTICA ALGUNA A LAS LEYES FUNDAMENTALES DEL PAÍS, DE LAS AUTOR.l 

DADES O DEL GOBIERNO, NEGÁNDOLES EL VOTO ACTIVO Y PASIVO AS! COMO EL DE~ 

CHO DE ASOCIARSE CON FINES POLÍTICOS; ESTABLECIÓ EL REQUISITO DEL PREVIO

PERMISO PARA ABRIR AL CULTO NUEVOS TEMPLOS, PERM!T!EllDO LA RECAUDACIÓN DE 
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DONATIVOS EXCLUSJVAMEllTE DENTRO DE LOS MISMOS; DECLARÓ LA !llVAL!DEZ DE -

LOS ESTUDIOS HECHOS Etl LOS ESTABLECIMIEllTOS DESTillADOS A LA ENSEÑANZA PR.Q. 

FESIONAL DE LOS Mlll!STROS DE LOS CULTOS; PROHIBIÓ OUE Ell LAS PUBLICACio-

llES RELIGIOSAS SE COMENTARAN O INFORMARAN ASUNTOS POLÍTICOS O ACTOS DE A.l! 

TORIDADES RELACIONADOS CON EL FUNCIONAMIEllTO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLI-

CAS; PROHIBIÓ LAS REUNIONES POLÍTICAS DENTRO DE LOS TEMPLOS; ASÍ TAMBIÉN, 

SEilALÓ LA lllCAPAClDAD LEGAL DE LOS MINISTROS PARA HEREDAR• POR TESTAMEllTO, 

DE LOS MINISTROS DEL MISMO CULTO O DE UN PARTICULAR CON QUIÉll NO TUVIERA

PARENTESCO DENTRO DEL CUARTO GRADO. 

fo CONCLUSIÓN, CON ESTE PRECEPTO DESAPARECIÓ DE NUESTRAS LEYES EL PRI.li 

CIPIO DE OUE EL ESTADO Y LA IGLESIA ERAU INDEPENDIENTES ENTRE SÍ. SUSTIT.ll 

YÉllDOLO POR LA SIMPLE NEGATIVA DE PERSONALIDAD ANTE EL ESTADO, CONSAGRÁN

DOSE AL MISMO TIEMPO LA SUPREMACÍA DE ÉSTE ÚLTIMO. 

ÚIANCIPACJÓH POLÍTICA DEL MUNICIPIO. 

RELATIVO AL MUNICIPIO, LA CONSTITUCIÓN DE 1917 ESTABLECIÓ Ell su ARTÍCULo-

115: 

"Los ESTADOS ADOPTARÁll, PARA su RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO

REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU DIVISIÓll 

TERRITORIAL, y DE su ORGANIZACIÓN POLÍTICA y ADMINISTRATIVA, EL MUNICI-

PIO LIBRE, CONFORME A LAS BASES SIGUIENTES: 

l. CADA MUNICIPIO SERÁ ADMINISTRADO POR UN AvutlTAMIENTO DE ELECCIÓN P.Q. 

PULAR DIRECTA, y rm HABRÁ IHNGUNA AUTORIDAD ltlTERMEDIA ENTRE ÉSTE y 

EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

11. Los MUIHCIPIOS ADMill!STRARÁN LIBREMENTE su HACIENDA, LA CUAL SE FO.!l 

HARÁ DE LAS COIHRIBUCIOllES QUE SEilALEN LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTA 

DOS Y QUE EN TODO CASO, SERÁN LAS SUFICIEllTES PARA ATENDER A SUS N.E. 

CESIDADES. 

11 l. Los MUll!CIPIOS SERÁll ltlVEST!DOS DE PERSOllALIDAD JURÍDICA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES ... " 
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DEL COIHENIDO PARCIAL DEL ARTÍCULO CITADO, LO TRASCENDENTAL CONSISTIÓ EN

OUE EL MÁXIMO OROEllAMIENTO COLOCÓ AL MurHCIPIO LIBRE COMO LA BASE DE NUE.:1. 

TRAS lllSTITUCIONES SOCIALES CONSTITUYÉllOOLO EL FACTOR REPRESENTATIVO DE-

TERH!NANTE DE NUESTRA DEMOCRACIA, PRIMERO, EN UN ÓRGANO COLECTIVO PEQUEÑO 

(EL PROPIO MurHCIPIO); y SEGUNDO, SIENDO LA BASE DE LA ORGANIZACIÓN POLÍ

TICA Y ADHINISTRATIVA, CON REPERCUSIONES EN UNA COLECTIVIDAD MAYOR, LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS. 

EN APOYO, EL PROPIO PRECEPTO CONSTITUCIONAL FIJÓ EN SU FRACCIÓN PRIMERA -

LA "ELECCIÓN POPULAR DIRECTA" DEL AYUNTAMIENTO; PROHIBIENDO, ASIMISMO, -

LA EXISTENCIA DE UNA AUTORIDAD INTERMEDIA ENTRE EL MUNICIPIO Y EL GOBIER

NO DEL ESTADO, RESALTANDO CON ÉSTO SU INDEPENDENCIA POLÍTICA. 

No OBSTANTE ESTE PRINCIPIO CONSIGNADO, LA MISMA CONSTITUCIÓN ESTABLECIÓ -· 

UNA LIMITANTE ECONÓMICA, INCIDENTAL PARA EL BUEN DESARROLLO DE LA ORGANI

ZACIÓN POLÍTICA MUNICIPAL, AL CONSIGNAR EN LA FRACC!Óll SEGUNDA QUE LA HA

CIENDA DEL MUNICIPIO SE CONFORMARÍA DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SEÑALARAN -

LAS PROPIAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS; DEJANDO EN CONSECUENCIA A ÉSTOS

EN UNA TOTAL !NCERTIDUMBRE Y SUJECIÓN ECONÓMICA. 

SuPREllACÍA E INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. 

EN EL ARTÍCULO 133 DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, JERÁRQUICAMENTE SE ESTABLECIÓ 

LA PRIORIDAD JURÍDICA DE LA LEY SUPREMA FRENTE A TODOS LOS DEMÁS ORDENA-

MIENTOS LEGISLATIVOS: 

"ARTÍCULO 133. tSTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE

EHANEll DE ELLA, Y TODOS LOS TRATADOS HECHOS Y QUE SE HICIEREN POR EL PRE

SIDENTE DE LA REPÚBLICA, CON APROBACIÓN DEL CONGRESO, SERÁN LA LEY SUPRE

MA DE TODA LA UNIÓN. Los JUECES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA -

CONSTITUCIÓN, LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN CONTRARIO 

OUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS." 

DE ESTE PRECEPTO SE CONCLUYE QUE LA CONSTITUCIÓN, BASE DE NUESTRA ORGANI-
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ZACIÓN POLÍTICA, JURÍDICA, ECONÓMICA Y SOCIAL! DERIVADA DE LA VOLUNTAD S.Q. 

BERANA DEL PUEBLO MEXICANO,SÓLO ADMITE LEYES Y AC11JS CONCORDAfffES CON SU -

ESENC 1 A SUPREMA. 

INTIMAMENTE LIGADO CON EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL, SE EN

CUENTRA EL DE INVIOLABILIDAD CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 135: 
•MTÍCULOO 136. ESTA CONSTITUCIÓN NO PERDERÁ SU FUERZA Y VIGOR, AÚN CUA11-

DO POR ALGUNA REBELIÓN SE INTERRUMPA SU OBSERVANCIA. EN CASO DE QUE POR -

CUALQUIER TRASTORNO PÚBLICO, SE ESTABLEZCA UN GOBIERNO CONTRARIO A LOS -

PRlllCIPIOS QUE ELLA SANCIONA, TAN LUEGO COMO EL PUEBLO RECOBRE SU LIBER-

TAD, SE RESTABLECERÁ SU OBSERVANCIA, Y CON ARREGLO A ELLA Y A LAS LEYES -

QUE EN SU VIRTUD SE HUBIEREN EXPEDIDO, SERÁN JUZGADOS, ASÍ LOS HUBIEREN -

FIGURADO Ell EL GOBIERNO EMANADO DE LA REBELIÓN, COMO LOS QUE HUBIEREN CO.Q. 

PERADO A ÉSTA". 

EN DICHO NUMERAL SE ESTIPULARON LAS BASES ESENCIALES PARA LA CONSERVACIÓN 

Y VIGENCIA DE LA LEY SUPREMA AL ANTEPONER EL RÉGIMEN DE DERECHO A TODA l!i 

TERRUPCIÓll VIOLENTA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL RESTAURÁNDOSE ÉSTE AUTOMÁTI

CAMENTE, TODA VEZ OUE AQUELLA ADOLESCERÍA DE INVALIDEZ JURÍDICA, 

1 ll .~. LOS QERECHOS SOCIALES DE LA CONSTITUC!ON. 

PARTIENDO DEL HECHO OUE LOS MOTIVOS DEL MOVIMIEtlTO REVOLUCIONARIO FUERON

PRIMORDIALMENTE LAS ASPIRACIONES DE MEJORAMIENTO y DE JUSTICIA SOCIAL DE

UN PUEBLO SOJUZGADO SOCIAL Y ECONOMICAMENTE Y OVE LA EXISTENCIA DEL CoN-

GRESO CONSTITUYENTE SE DEBIÓ PRECISAMENTE AL TRIUNFO DE LA CAUSA, ES LÓG.l 

co SUPONER QUE LA CARTA FuNDAMrnTAL QUE SE PRETE:IDÍA COMO PROPÓSITO PR1--

MORDIAL DEL REFERIDO CONSTITUYEtffE, REFLEJARÁ EU MAYOR O EN MENOR ME-

DIDA PRECISAMEHTE LOS PROPÓSITOS REVOLUCIONARIOS, DANDO ORÍGEH ASÍ AL -

CONSTI ruc 1 ONALI SMO Soc !AL PRECEPTUADO PR INC 1 PALMENTE EN LAS CUESTIONES DE 

LA ENSEílANZA, DEL TRABAJO Y DE LA T 1 ERRA CONTEN 1 DOS EN LA CARTA MAGNA DEL 

'17. 
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SOBRE EL CARÁCTER SOCIAL DE LA ENSEÑAllZA CONS!GHADO EN EL ARTÍCULO TERCE

RO, EL TEXTO ORIGINAL ESTABLECIÓ: 

'LA ENSENANZA ES L!BREi PERO SERÁ LAICA LA OUE SE DÉ EN LOS ESTABLECIM!E.ti 

TOS OFICIALES DE EDUCACIÓN, LO MISMO QUE LA ENSEÑANZA PRIMARIA, ELEMENTAL 

Y SUPERIOR QUE SE IMPARTA EN LOS ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES. 

ll!NGUNA CORPORACIÓN RELIGIOSA, NI Mlll!STRO DE N!HGÚN CULTO PODRÁN ESTABL.E 

CER O DIRIGIR ESCUELAS DE lNSTRUCC!ÓN PRIMARIA. 

LAS ESCUELAS PR !MAR !AS PART 1 CULARES SÓLO PODRÁN ESTABLECERSE SUJETÁNDOSE

A LA V!GILAHC!A OFICIAL. 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFICIALES SE IMPARTIRÁ GRATUITAMENTE LA ENSEÑANZA 

PR !MARIA.• 

Los DEBATES QUE SOBRE ESTA CUEST!ÓH SE SUSCITAROH ESTABAN INMERSOS EN DOS 

CRITERIOS DE GRADO MAS NO DE ESENCIA, YA QUE EL DISCERNIMIENTO QUE !NVA-

DÍA A LOS CONSTITUYENTES EN GENERAL ERA DE UN DECLARADO ANTICLER!CAL!SMO

PRODUCTO DE LAS FUNESTAS EXPERIENCIAS QUE EN LOS GOBIERNOS ANTERIORES HA

BÍA PROVOCADO EL CLERO CON su ACTUACIÓN. Es DECIR· EN EL CoriGRESO COEX!~ 

TÍAN DIPUTADOS EN LOS QUE UNOS ERAN MÁS ANTICLERICALES OUE OTROS, 

ESTA DIFERENCIA DE ACTITUDES SE REFLEJÓ PRIMORD!ALMEIHE EN LA PETICIÓN DE 

UNA REDACCIÓN "MODERADA" DEL CITADO ARTÍCULO, MISMA QUE NO PROSPERARÍA. 

LA INTENCIÓN DEL PRECEPTO CONSTITUCIONAL QUE SE COMENTA, ABARCÓ DOS ASPE.C. 

TOSI SE DICTAMINÓ SOBRE EL ASPECTO DE PROTEGER LA FORMACIÓN ÍDEOLÓG!CA DE 

LA NIÑEZ, Y EL DE GARANTIZAR AL ESTADO LA SUPREMACÍA DE SU PAPEL DE GOBE.ll. 

NAHTE. 

EL PRIMER ASPECTO SE FUl!DAMENTÓ ES?ECÍFICAMENTE SOBRE EL CRITERIO DE CUE

LA NIÑEZ ~.EXICANA, PRECISAMENTE EN ESA ETAPA DE SU DESARROLLO, ES FÁCIL-

MENTE ltlFLUENCIADA, HABLANDO IOEOLÓG!CAMENTEI Y POR LO TANTO EL HECHO DE 

PERt\ITIR QUE LA IGLESIA INTERVINIERA EN ESE TERRENO PREDICANDO DOGMAS RE

LIGIOSOS QUE A TAN TEMPRANA EDAD NO PUDIERAN SER ASIMILADAS DE FORMA ADE

CUADA! REDUNDARÍAN EH LA CREACIÓN DE SENTIMIENTOS QUE AL PASO DEL T!EllPO

SE PUDIERAN CONVERTIR EN FANATISMO ALTAMENTE DAÑINOS PARA EL DESARROLLO -
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DE LA SOC!EOAO MEXICANA. EllTEl!D!ÉNDOSE ESTE PERJUICIO EN EL SENTIDO DE -

QUE EL HOMBRE ES POR NATURALEZA UN SER SOCIAL CON NECESIDADES DE COEXIS-

TENC!A CON SUS SIMILARES! Y EN CONDICIONES DE SER MANIPULABLE RESULTARÍA

PARA EL ÓRGANO O ESTRUCTURA IDEOLÓGICA INTERESADA, EL ARMA PRINCIPAL PARA 

ESTABLECER TENDENCIAS A SU CONVENIENCIA, CIRCUNSTANCIA QUE ACARREARÍA EN 

SU HOllENTO, LA REGRESIÓN DEL DESARROLLO NATURAL DE LA SOCIEDAD MEXICANA. 

PoR OTRA PARTE, TAMBIÉN SE ATACÓ LA DETERMINANTE INFLUENCIA NEGATIVA QUE

rn SU ACC!ONAíl HISTÓRICO LA IGLESIA HABÍA PROVOCADO EN LA FUNCIÓN ESTATAL• 

ANTEPONIENDO SUS INTERESES A LOS DE LA SOCIEDAD, DE LA PATRIA, VAL!Él!DOSE 

PRECISAMENTE DE SU INGERENCIA EN LAS CUESTIOl!ES DE EDUCACIÓN ELEMENTAL. 

POR TAL MOTIVO Y CON EL F l RME PROPÓS 1 TO DE COARTAR LOS MEO l OS - Nf'1.lA'ENTE 

CONOCIDOS POR LOS CONSTITUYENTES - DE QUE SE VALIÓ EL CLERO PARA ASEGURAR 

SU PERMANENCIA EN LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LOS GOBIERNOS ANTERIORES, -

ES QUE SE RESOLVIÓ PRECEPTUAR QUE LA ENSEÑANZA FUERA ill.CA• ADOPTANDO CON 

ESTE TÉRH!NO QUE EL SERVICIO DE INSTRUCCIÓN DEBERÍA OTORGARSE AJENA A TO

DA CREENCIA RELIGIOSA, DE UN SlGN!FlCADO NEUTRAL. LA ENSEÑANZA SE TRANS

H!TIRÍA APEGADA A UN CRITERIO RIGUROSAMENTE CIENTÍFICO. 

CON ESTE POSTULADO SE DA CERTIDUMBRE A LOS DERECHOS SOCIALES, PUES DE su

REDACC!ÓN SE EST!HA QUE NO OBSTANTE SE DIERON LlM!TAC!ONES A LA L!BERTAD

DE CREENCIAS EN CUANTO PARA LA !HPARTIC!ÓN DE LA ENSEílANZA SE REFIERE, 

TAMBIÉN LO ES QUE NO SE PROHIBIÓ EL LIBRE CULTO lND!VlDUAL, Y SÍ POR EL -

CONTRARIO SE ESTIGHATIZÓ LA ENSEÑANZA CLERICAL GENERALIZADA, PROTEG!ENDO

CON ESTO, PRECISAMENTE LAS TENDENCIAS RELIGIOSAS PARTICULARES. 

ASIM!SHO, SE REAFIRMA EL CARÁCTER SOCIAL AL CONSIGNAR ESTE ARTÍCULO EN su 

ÚLTIMO PÁRRAFO EL BEllEF!C!O, Y EL DERECHO Y OBLIGACIÓN, DE LA EllSEÑANZA -

PR!HAR!A EN FORMA GRATUITA. 

YA QUE LAS CUESTIONES SOBRE LA EXPLOTACIÓN IRRACIONAL DEL TRABAJADOR Y LAS 

PES lllAS CONDICIONES LABORALES PREVALEC l ENTES FUEROI! PREC 1 SAllEllTE UNAS DE

LAS HOT!VAC!ONES QUE CAllPEARA LA REVOLUC!Ófl, LOS DEBATES PARA LA CONSIGNA 

C!ÓN CONSTITUCIONAL SOBRE ESTA MATERIA SE VIERON AUSPICIADOS, AL IGUAL -
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QUE LAS DISCUSIONES DEL ARTÍCULO TERCERO, DE LA EDUCACIÓN, POR LOS MISMOS 

CRITERIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL E INTEGRACIÓN COLECTIVA. 

SOBRE ESTA CUESTIÓN, EL ARTÍCULO 123, DEF!li!TIVO DE LA CONSTITUCiórl, co11-

SIGNÓ LA JORNADA MÁXIMA DE TRABAJO, LA PROTECCIÓN A MUJERES Y MENORES, EL 

DESCANSO SEMANAL, UN ~RIO MÍll!MO Y ALGUNAS MEDIDAS PARA PROTEGERLO EN -

GENERAL, LA OBLIGACIÓN PATRONAL DE PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES HABITA 

CIONES CÓMODAS E HIGIÉNICAS, LA RESPotlSABILIDAD PATRONAL POR ACCIDENTES -

DE TRABAJO ASÍ COMO LA OBSERVACIÓll DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE ÉSTOS, SE i\f 

CONOCIÓ EL DERECHO DE OBREROS Y EMPRESARIOS PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE 

SUS INTERESES, Y PODER RECURRIR A LA HUELGA Y PAROS, COMO INSTRUMENTO, PA 

RA REALIZARLA• LA ItlSTALACIÓN DE CONSEJOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PA

RA DIRIMIR CONFLICTOS LABORALES! SANCIÓN DE LOS DERECHOS OBREROS ANTE D~ 

PIDOS INJUSTIFICADOS! ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIOllES DE TRABAJO QUE -

PUD 1 ERAN LLEGAR A CONSIDERARSE NULAS CUANDO SE ESTIPULARAN EN EL CONTRATO! 

ENTRE ornes, A LA PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE

LAS EMPRESAS, ASÍ COMO LA QUE TOCÓ A LA PROHIBICIÓN DE LABORES INSALUBRES 

O PELIGROSAS A MUJERES Y MENORES. 

Los DEBATES QUE SOBRE EL PROYECTO RESPECTIVO SE SUSCITARON SE PERFILARON

BAJO DOS ASPECTOS! EL DE LA DECISIÓN SI LAS DISPOSICIOtlES ESPECÍFICAS QUE 

GARANTIZARAN PRECISA Y PLENAMENTE LOS DERECHOS SOCIALES TALES COMO JORNA

DAS MÁXIMAS DE TRABAJO, INDEMNIZACIONES, ETC., DEBERÍAN ESTAR CONSIGNADAS 

CONSTITUCIONALMENTE Y EL DE DEFlllIR, EN CASO POSITIVO, EN OUE APARTADO DE 

LA MISMA CONSTITUCIÓN SE ESTABLECERÍAll. 

CON EL ANTECEDENTE DE LO REALIZADO EN EL DICTAMEN DEL ARTÍCULO TERCERO, -

DE LA EDUCACIÓN, ES QUE ESTE PRECEPTO, QUE CONTEllÍA YA EN FORMA ESPECÍFI-, 

CA EXIGEllCIAS Y PROHIBICIONES DE TIPO LABORAL, SE JUSTIFICÓ; YA QUE EN LA 

CONSTITUCIÓN DEL '57 QUE ABORDABA ALGUNOS DE DICHOS ASPECTOS EN FORMA GE

NERAL• EN SUS ARTÍCULOS ~Q Y 52, FUERON IMPLAtlTADOS ATENDIENDO CRITERIOS

DE UNA TÉCNICA CONSTITUCIONAL QUE PARA LAS EXIGEllCIAS SOCIALES REALES DE 

ESA ÉPOCA REVOLUCIONARIA REPRESENTABA YA UNA TÉCNICA CADUCA, !UCotlGRUENTE, 

Y PRECISAMENTE, REITERANDO ESA CADUCIDAD OUE YA ANTERIORMENTE SE HABÍA -
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EVIDENCIADO EN LAS D!SCUC!ONES DEL ARTÍCULO TERCERO, MUCHOS CONSTITUYEN-

TES HACIENDO ACOPIO DE LAS NECESIDADES REALES DE LOS TRABAJADORES MEXICA

NOS, PUGllARON PORQUE ÉSTAS SE MARCARAN Y ELEVARAN A RANGO SUPREMO CON EL -

PROPÓSITO DE CANALIZAR EL PROGRESO DE LA SOCIEDAD, REFIRIENDO CAYETANO -

ANDRADE, DIPUTADO CONSTITUYENTE POR MJCHOl.CÁN: 
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'lA Ccnmru::rétl N:JUli_ rEE RESPalER, POl OJIS!QJ!EllTE. A LOS P!WCJPJOS GEIER.'LES re LA
RE\11.l.(!Ó'I arm1ru::1CJW..1STA. M oo ru: u1<1 Rru:L.ti:rétl (l:t1) 1·W:e1l!STA o LA re AWTI.A, Lli. 
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LlSTA TlEIE LA ~ TEIWC!A re SER lM RE\Qti:!Ó'I EMJIBIIDENTE SOCIAL y, POO LO M!91J,
TRAE Cll'IJ o:M..AAJO ~ TIWISftm'.C!Ó'I EN TlDlS LOS éJlroEs" (7). 

SE PUGNÓ - ERA EL SENTIR DE LOS CONST!TUYUNTES - PORQUE SE ESTABLECIERAN

LAS BASES FUNDAMENTALES ACERCA DE LA LEGlSLAC!ÓN DEL TRABAJO ATENDIENDO -

lNS!STENTEMENTE LA CONDJCJÓN DEL SER HUMANO, YA QUE SE BUSCABA NO OTRA C.Q 

SA QUE LA LIBERTAD DEL TRABAJADOR! LIBERTAD ECONÓMICA QUE CONDUJERA A su
EHANC!PACJÓN Y QUE A LA VEZ LE GARANTIZARA LA VlDA MISMA. 

Y PRECISAMENTE SOBRE, ESTOS PRlllCIP!OS Y NECESIDADES SE DEMANDÓ PARA QUE -

LAS BASES LABORALES NO INCLUYERAN UN ARTÍCULO, SINO ABORDARAN TODO u:1 CA

PÍTULO QUE PLASHARA CUALITATIVA Y CUANT!TATIVAMEllTE LOS DERECHOS DE LOS -

TRABAJADORES HEXICANOS EN ESA MATERIA. 

EN FÍN, SE BUSCÓ Y LOGRÓ QUE NUESTRA CARTA MAGNA ABORDARA DE MANERA EXPÚ 

CITA SOBRE EL RESPECTO, INSTITUYENDO EN EL ARTÍCULO 123 LOS DERECHOS LAB.Q 

RALES, VALIOSO ENCARGO ENCOMENDADO Y CUMPLIDO ?OR LA COMISIÓN ESPECIAL -

PRESIDIDA POR DON PASTOR ROUAIX Y QUE EN NUESTRA LEY MAGNA OCUPÓ EL TÍT.!J. 

LO SEXTO DENOMINADO" DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL". 

DERECHOS EMINEllTEMENTE SOCIALES CUYOS FINES PRETENDIDOS FUERON EL PROTEGER 

ESENCIALMENTE LA VIDA Y LIBERTAD DEL TRABAJADOR CRUELMENTE HUMILLADO, CO

MO TRABAJADOR Y MÁS AÚN COMO SER HUMANO,JUSTA RETRIBUCIÓN Y CUMPLIDA DE

MANDA DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO SOCIAL. 

OTRO DE LOS VÉRTICES DEL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO LO REPRESENTÓ 

LA LEGISLACIÓN QUE SOBRE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA SE ELABORÓ EN LOS TRA-



BAJOS DEL CONSTITUYENTE. 

SIENDO EL PROBLEMA DEL AGRO UNO DE LOS DE MAYOR TRASCEllDENCIA Y AllTIGUE-

DAD EN LA HISTORIA DEL ESTADO MEXICANO, EL COllSTJTUYENTE SE AFIRMÓ EN EL 

CRITERIO QUE LA CONSTITUCIÓN QUE SE FORMULABA COMPRENDIERA LOS POSTULADOS 

QUE DIERAll EFICÁZ Y REAL SOLUCIÓN AL PROBLEMA FUNDAMENTAL DE LA DISTRIBU

CIÓN DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL. 

CON ESTE PROPÓSITO• SE PLANTEÓ Y FORMULÓ EL ARTÍCULO 27 DE LA NUEVA LEY -

QUE PLASMÓ, PRJllCJPALMENTE, QUE LA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COM-

PRENDJDAS DENTRO DE LOS LÍMITES DEL TERRITORIO NACIONAL CORRESPONDÍAN OR.L 

GINARIAMENTE A LA NACIÓN CON EL DERECHO DE TRANSMITIR SU DOMINIO DJRECTO

A LOS PARTICULARES,CON LO CUAL SE CONSTITUIRÍA LA PROPIEDAD PRIVADA. ES

TABLECE DE IGUAL MANERA QUE LA NACIÓN TENDRÍA EN TODO TIEMPO EL DERECHO -

DE ASIGNAR A LA PROPIEDAD PRIVADA LAS MODALIDADES QUE DICTARA EL lt/TERÉS

PÚBLICO, ASÍ COMO EL DE REGULAR EL APROVECHAMIENTO DE LOS ELEMENTOS NATU

RALES SUSCEPTIBLES DE APROPIACIÓN, PARA HACER UNA DISTRIBUCIÓll EQUITATI

VA DE LA RIQUEZA PÚBLICA Y PARA CUIDAR DE SU CONSERVACIÓN. Es DECJR, CON 

ESTO SE ANTEPUSO A LOS DERECHOS INDIVIDUALES DE LA PROPIEDAD, LOS DERE--

CHOS DE LA SOCIEDAD REPRESEllTADOS POR EL ESTADO QUIÉN REGULARÍA LA REPART.l 

CJÓN, USO Y CONSERVACIÓN DE LA TIERRA. 

CON EL PROPÓSITO DE DAR SOLUCIÓN INMEDIATA AL PROBLEMA AGRARIO, CUANDO E]. 

TA SOLUCIÓll ESTUVIERA SUPEDITADA A LA EXPROPIACIÓN POR UTILIDAD PÚBLICA,

TAMBIÉN EN DICHO ARTÍCULO SE ESTABLECIÓ OUE LA INDEMNIZACIÓN' NO FUERA -

"PREVIA" COMO LO ESTABLECIÓ LA CONSTITUCIÓN DE 1857, SINO "t1EDIANTE" COM

PLEMENTÁNDOSE QUE LA INDEMNIZACIÓN CORRESPOllDIENTE ESTARÍA EN RELACIÓN -

COfl EL VALOR FISCAL DE LA PROPIEDAD. 

ASIMISMO, SE ASENTAROll LAS co:mJCJOf/ES PARA LA ADQUISICIÓN DEL DOMINIO D.L 

RECTO DE LAS TIERRAS Y AGUAS, ASÍ COMO PARA LA EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES DEL TERRITORIO f/ACJONAL DAf/DO PREFERENCIA DE ESTOS DERECHOS A -

LOS MEXICANOS, INDIVIDUOS Y SOCIEDADES, AllTEPONJÉNDOLOS A LOS EXTRANJEROS 

QUIENES PODÍAN TENER ESTA CAPACIDAD PARA ADQUIRIR SÓLO BAJO LA EXPRESA Rl 

NUNCJA ANTE LA SECRETARÍA DE RELACIOllES DE SU CALIDAD DE EXTRANJEROS, FI-
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GURAllDO EN COI/SECUENCIA COMO "MEXICAllOS" Slfl OPORTUNIDAD DE ALEGAR DERE-

CHOS 1 NHERENTES DE SU NACIONALIDAD DE OR 1 GEN. 

SE ESTABLECIÓ COMO PROPIEDAD DE LA NACiórl LOS INMUEBLES DE CUALQUIER CUL

TO DESTINADOS PARA LA PROPAGANDA RELIGIOSA DEDICÁNDOLOS EXCLUSIVAMENTE AL 

SERVICIO PÚBLICO, DE LA FEDERACIÓN O DE LOS ESTADOS. 

ÜTRO DE LOS PRECEPTOS IMPORTANTES DE ESTA LEGISLACIÓN LO REPRESENTÓ EL E~ 

TABLECIMIENTO DEL DERECHO DE PROPIEDAD ABSOLUTA DE LA NACIÓN SOBRE LOS M.l 

NERALES Y SUBSTAllCIAS COMPRENDIDAS Ell EL SUBSUELO DEL TERRITORIO MEXICANO. 

REAFIRMANDO CON ESTO LA EXCLUSIVIDAD DE PROPIEDAD DEL ESTADO, EVITANDO PA 

RA EL FUTURO CUALQUIER CESIÓN DE DERECHOS, QUE EN GOBIERNOS ANTERIORES SE 

HABÍA REALIZADO PREGONANDO EL LATIFUNDISMO. f/o OBSTANTE, COMO YA SE VIÓ

EN PÁRRAFOS ANTERIORES, SE PRECEPTUÓ LA EXISTENCIA DE CONCESIONES A PART.l 

CULARES Y SOCIEDADES MEXICANAS PARA SU EXPLOTACIÓN, PERO SIN QUE, JAMÁS P.ll. 

DIERA DESPRENDERSE DE SU PROPIEDAD HACIENDO CONSTAR SU CARÁCTER DE INALl.t_ 

NABLES E IMPRESCRIPTIBLES. 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, QUE REFLEJÓ YA EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL -

PRINCIPALMENTE DEL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 3, 27 Y 123 QUE PRECISAMEU

TE ESTABLECIERAN DERECHOS DE PROTECCIÓN UNIVERSAL-SOCIAL,SIN DEJAR DE RE

CONOCER EL MISMO ASPECTO DE OTRAS DISPOSICIONES PLASMADAS EN LA MISMA LEY 

FUNDAMENTAL, SE VIERON CORONADOS AQUELLOS REQUERIMIENTOS SOCIALES DEL PU.t_ 

BLO MEXICANO YA ANTERIORMENTE INVOCADOS POR MORELOS, PONCIANO ARRJAGA Y·

RICARDO FLORES MAGóN, EflTRE OTROS MUCHOS MÁS. 

CAP 1 TULO 11 l. NOTAS. 

ScHMILL ÜRDOílEz, UusES. E1 SISTEMA DE LA Cor1STITUCIÓN MEXICANA. 

TEXTOS UruvERSITARlos, S.A. Í'iEXIco, 1971. 

LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA - SEGÚN LA DEFINE 11AURICE DuvERGUER - ES

EL SISTEMA POLÍTICO EN QUE LOS GOBERNANTES SON ELEGIDOS POR LOS CIUDA-
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DANOS Y CONSIDERADOS DE ESTA FORMA COMO SUS REPRESWTANTES. fNSTIIl!CIO

NES POLÍTICAS Y DERECHOS CONSTITUCIONAL. ED. ARIEL. COLECCIÓN DEMOS. 5A. 

ED. 1970. BARCELONA, P. 123. 

3 ART, 51. LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE COMPOllDRÁ DE REPRESENTANTES DE LA -

NACIÓN, ELECTOS EN su TOTALIDAD CADA DOS Aílos, POR LOS CIUDADANOS MEXICA 

NOS, 

ART, 56. LA CÁMARA DE SENADORES SE COMPONDRA DE DOS MIEMBROS DE CADA' 

ESTADO Y DOS POR EL DISTRITO FEDERAL, NOMBRADOS rn ELECCIÓN DIRECTA. 

ART. 81. LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE SERÁ DIRECTA Y EN LOS TÉRMINOS QUE 

DISPONGA LA LEY ELECTORAL. 

CITADO POR TENA RAMÍREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. ED. -

PoRRÚA, S.A. 12A. ED. 1973. MÉXICO. P. 98. 

5 EL TEXTO ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DEL '17 ESTABLECIÓ EN SU ARTfcULO -

30 QUE LA CALIDAD DE MEXICANO SE AOQUIRÍA POR NACIMIENTO O NATURALIZA-

CIÓN. EL 3q, LA CALIDAD DE CIUDADANO MEDIANTE LOS REQUISITOS DE HABER -

CUMPLIDO 18 AÑOS, SIENDO CASADOS, Ó 21 SI NO LO ERAN, Y TENER UN MODO HQ 

NESTO DE VIVIR. EL ARTÍCULO 35 ESTABLECIÓ COMO PRERROGATIVA DEL CIUDADA 

NO, ENTRE OTRAS, VOTAR EN LAS ELECCIONES POPULARES Y PODER SER VOTADO PA 

RA TODOS LOS CARGOS DE ELECC 1 ÓN POPULAR. 

6 CITADO POR LóPEZ PORTILLO y PACHECO, JosÉ. GÉNESIS y TEORÍA GrnERAL DEL 

ESTAPO MODERNO. TEXTOS UNIVERSITARIOS, S.A. 2A. ED,, 1976'. MÉXICO. P.-

599. 

7 DIARIO DE LOS DEBATES. Totto l .P.973. 



CAPITULO IV. EV!l.UCJON Y VIGENCIA DE LA CONSTITUCJON POLITICA DE 1917. 

JV .l. MOTIVOS DE REFORMAS FUNDAMENTALES. 

AL TRIUNFO DE LA REVOLUCIÓN CON LA COflSlGUlENTE ELABORACIÓN E IMPLANTA

CIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA MEXICANA DE 1917; CONTRARIO AL PENSAMIE.li 

TO DE QUE CON LA SIMPLE INSTALACIÓN DE LA LEY FurmAMEtffAL LA VIDA NACIO--' 

NAL TOMARÍA, CON EFECTOS INMEDIATOS, EL SENDERO DE EQUILIBRIO DE LOS FAC

TORES DE DESARROLLO DEL "NUEVO" ESTADO, EL PAÍS ENTRÓ EN UN PERÍODO DE -

ASENTAMIENTO y FORTALEClMIErno DE LAS lNSTITUC!OtlES ENCAMINADAS A PROSE-

GUIR LOS POSTULADOS EMANADOS DEL MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO. 

ESTAS INSTITUCIONES POST-REVOLUCIONARIAS ABARCARON LOS ÁMBITOS POLÍTICO Y 

JURÍDICO, TANTO DE MATERIA ECONÓMICA COMO SOCIAL. Así, PARA COMPENETRAR

NOS Y EN SU MOMENTO PODERNOS EXPLl CAR LOS MOTI VOS SURG l DOS COMO •JUSI l F ¡ -

CANTES" DE LAS TRANSFORMAC!OtlES EN EL MARCO DE LA NORMATIV!DAD CONSTITU-

C l ONAL, EN EL PRESENTE ESTUD l O REFER 1 REMOS DE MAllERA SOMERA LAS S ITUAC IO

NES ACAECIDAS AL INICIO DE NUESTRO NUEVO RÉGIMEN CONSTITUC!ONALISTA. 

EN MATERIA ECONÍllllCA. 

ESTA RAMA QUE EN GRAN PARTE DEL PERÍODO PRESIDENCIAL DE PORFIRIO DíAZ SE

HABÍA ENCAUZADO Ell UN CICLO DE AUGE, CON LA REVOLUC!Óll SE VlÓ RESENTIDA.

SÓLO LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, QUE TENÍA MÍNIMA RELACIÓN CON EL SlSTEMA

ECONÓMlCO DE LA NAClÓN,CONTltlUÓ DESARROLLÁNDOSE AÚN Ell MEDIO DE LA GUERRA 

CIVIL SIN GRANDES PERJUICIOS AL IGUAL QUE LAS FIRMAS DE MAYOR lMPORTANT

ClA EN EL RAMO DE LA MINERÍA. LA AGRICULTURA Y LAS COMUtHCAClONES EN CJ\I;! 

B!O, RESULTARON SERIAMENTE DAÑADAS. 

EN EL RENGLÓN DE LA AGRICULTURA EL DAÑO PROVINO EN GRAN PARTE DEBIDO A l1Q 

VlLlZAClÓN INTENSIVA DE SU FUERZA DE TRABAJO POR LOS EJÉRCITOS COMBATIEN

TES, ASÍ COMO POR LA INSEGURIDAD, LA DESTRUCCIÓN DE CONSTRUCCIONES, MAQUj_ 

NARiA, COSECHAS, ROBO DE GANADO Y LA DISLOCACIÓN DE LOS SISTEMAS DE IBAN~ 
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PORTE FERROVIARIO V BANCARIO, ENTRE OTROS. EN ESTA RAMA EL PAÍS CAVÓ EN 

UNA DEPRESIÓN DIFÍCIL DE SOBREPASAR. 

LA INDUSTRIA, NO TANTO COMO EN LA AGRICULTURA' TAMBIÉN SE VIÓ AFECTADA -

PRINCIPALMENTE POR FALTA DE MERCADO. EN ESTA SITUACIÓN LA CRISIS ERA MÁS 

FACTIBLE DE SALVAR EN VIRTUD DE QUE NO SE SUFRIÓ, SIGtlIFICATIVAMENTE, LA 

PÉRDIDA DE EQUIPO. 

LA RECONSTRUCCIÓN ECONÓMICA DEL PAÍS DURANTE LOS PERÍODOS PRESIDENCIALES

DE OBREGÓN V DE CALLES (1920-28) SE REALIZÓ CON UtlA MÍNIMA PARTICIPACIÓN

DIRECTA DEL ESTADO, SIN EMBARGO, CON ALTIBAJOS, LA ECONOMÍA NACIONAL PRE

SE!lTÓ ALGUNOS CRECIMIENTOS (1). EN 1929, COMO RESULTADO DE LA GRAN DEPR-'. 

SIÓN, LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PRESENTÓ UNA SEVERA DISMINUCIÓN DE LAS EXPO.B. 

TACIONES QUE AFECTÓ TANTO AL SECTOR MINERO V PETROLERO COMO A LA AGRICUL

TURA DE EXPORTACIÓN. PERO DADO EL VIRTUAL ATRASO DEL SISTEMA ECONÓMICO -

MEXICANO, LOS GRANDES SECTORES RURALES NO RESINTIERON EN DEMASÍA LOS RIGJl. 

RES DEL FENÓMENO MUNDIAL. PARA 1935 ESTE ASPECTO SE ENCONTRÓ YA DE NUEVO 

EN UN PROCESO DE ASCENSO. 

DE LA REFORMA AGRARIA, MOTIVO V LOGRO DE LA REVOLUCIÓN, HASTA 1934 SÓLO -

SE HABÍAN REPARTIDO ENTRE LOS CAMPESltlOS ALREDEDOR DE 8 MILLONES DE HEC

TÁREAS, REPRESENTANDO MÁS UNA AMENAZA QUE UNA REALIDAD. (2). EN EL PERÍO

DO CALLISTA, ÉSTE DIÓ PARCiAL ÍMPETU AL REPARTO DE TIERRAS LLEGANDO A DI~ 
TRIBUIR UN POCO MÁS DE 3 MILLOtlES DE HECTÁREAS, QUE AUllADAS A LAS DE sus

PREDECESORES C0BREGÓN V CARRANZA) LLEGARON A LOS 4 MILLOllES. '?oRTES GIL -

LLEGÓ A REPARTIR 1.17 MILLONES DE HECTÁREAS; PASCUAL 0RTÍZ RUBIO SÓLO 1.5 

MILLOtlES. EN EL CORTO LAPSO DE SU PERÍODO PRESIDENCIAL ABELARDO RODRÍ

GUEZ, MODIFICANDO LA POLÍTICA AllTIGRARISTA, DISTRIBUYÓ 2 MILLONES DE HEC-, 

TÁREAS. (3). tlo OBSTANTE, EL SECTOR AGRÍCOLA CONTINUÓ SIENDO EL EJE DEL 

S 1 STEMA ECONÓM 1 CO. 

DE LA RAMA INDUSTRIAL, LA PETROLERA Y MINERA BAJO EL CONTROL DEL CAPITAL

EXTRANJERO, ESTABAN DEDICADAS A SATISFACER LA DEMAllDA EXTERNA. 

LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO TUVO UN DESARROLLO ACELERADO E ININTERRUMPIDO -

DURANTE LA DÉCADA DE LA LUCHA CIVIL. Su PRODUCCIÓN HASTA 1921 SE PRESENTÓ 
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EN COllSTMITE CRECIMIENTO LLEGANDO A CONSTITUIR EL PRINCJPASL PRODUCTO DE 

EXPORTACIÓN, DECAYENDO CONSIDERABLEMENTE EN LA DÉCADA DE LOS TREillTA DE

B J DO AL DESCEUSO DE PRODUCC 1 ÓN OCAS 1 OAllDO POR EL AGOTAM 1 ENTO DE LOS DEPÓ

SITOS DE PETRÓLEO PROVENIENTES DEL GOLFO DE MÉXICO. 

llASTA 1938 LA INDUSTRIA DEL PETRÓLEO ESTUVO BAJO EL COMPLETO COIHROL DEL 

CAPITAL EXTERNO DOMINADO POR UN REDUCIDO GRUPO DE GRANDES CONSORCIOS, -

PRJllCJPALMEHTE LA STANDER ÜJL Co., LA ROYAL DUTCH-SHELL Y LA SillCLAIR --

0JL CoRPORATION. LAS PEQUEÑAS mPRESAS TEtlÍAN QUE DEPEllDER DE ESTE GRUPO 

PRIVILEGIADO PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE SU PRODUCTO. tL CAPITAL PREOOMJ

ANTE EN ESTA RAMA DE LA JtlDUSTRIA ERA DE ORIGEN NORTEAMERICANO LLEGANDO A 

REDUCIR SU PARTICIPACIÓN EN ESTA DÉCADA PASANDO DEL 51% EN 1921 AL 53 POR 

C 1 ENTO EN 1934 Y MENOR DEL 30 EN 1937 • 

• ~UNQUE EL PAGO DE IMPUESTOS PETROLEROS LLEGÓ A REPRESENTAR PARTE SUSTANT.L 

VA EN LOS INGRESOS DE LA FEDERACIÓN, SU RELACIÓN CON EL VALOR DE LO PROD.\1. 

CIOO ERA DE DIMENSIONES DESPROPORCIONADAS. DE ACUERDO A ESTUDIOS EFECTUA

DOS SE CALCULÓ QUE LOS IMPUESTOS PAGADOS A MÉXICO POR LA EXPLOTACJÓtl DE -

ESTA INDUSTRIA REPRESENTARON, EN EL MEJOR DE LOS CASOS, EL 21% Y EN EL 

PEOR, SÓLO EL 5% DE LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS PETROLERAS. (4) 

COMO rn EL CASO DEL PETRÓLEO, LA MAYOR PARTE DE LA PRODUCCIÓN DE LA JNDU~ 

TRIA MINERA ESTABA Etl MANOS DE UN GRUPO REDUCIDO DE EMPRESAS; LA AMERICAN 

SMELTitlG AND REFINING COMPANY, LA AMERICAll SMELTERS SECURITJES COMPAÑY, ._ 

LA GREEtl CANANEA COPPER COMPANY, LA GREEN GOLD AN SJLVER CoMPANY Y LA lR.A 
VERS nuRKES CoPPERS. LA PARTICIPACIÓN ItlVERSIOIHSTA NACIONAL rn ESTA Jfj

DUSTRJA HASTA 1940 FUE ltlSIGtlIFICAtlTE, ALREDEDOR DEL 2% DEL TOTAL. 

f'.N EL PERÍODO DE LUCHA ESTA ACTIVIDAD SUFRIÓ SERIAS REPERCUCJONES, PRJNCl. 

APLMENTE PAP.A LAS PECUEílAS COMPAílIAS. (5) SIN EMBARGO, LAS GRANDES EMPRESAS 

DEBIDO A SU GRAN PODER ECONÓMICO Y POLÍTICO, APENAS SI TUVIERON RELATIVOS 

CONTRATIEMPOS. A PARTIR DE 1920 LA PRODUCCIÓN DE ESTA ACTIVIDAD FUE EN -

COllTÍNUO ASCENSO PERO ENTRE 1929 Y 1934, DEBIDO A LAS REPERCUCIOllES DE LA 

GRAtl DEPRESIÓN, DECAYÓ. 

':N GEtlERAL, A PARTIR DE 1940 LA ECONOMÍA DEL PAÍS COMENZÓ A CONSOLIDl;RSE 
Y ESTABILIZARSE INCIDIENDO FAVORABLEMENTE LA TRANSFORMACJON DE 
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UNA ECONOMÍA EMillENTEMEtlTE AGRÍCOLA A UNA INDUSTRIALIZADA, NOTA DOMINAtlTE 

DE LA SOCIEDAD MEXICANA A PARTIR DE ESTA DÉCADA. 
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LAS RAZONES DEL CRECIMIEflTO DE LA IllDUSTRIA MEXICANA SE DEBIÓ EN PARTE A

LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL QUE MOTIVARA UN AUMENTO DE LA DEMANDA EXTERNA

DE CIERTOS PRODUCTOS MEXICANOS, Y EN PARTE TAMBIÉN, A LA PROMOCIÓN GUBER

NAMENTAL PARA FORMAR UNA EXTRUCTURA MANUFACTURERA NACIONAL A TRAVÉS DE E.S. 

TÍMULOS FÍSCALES Y ARANCELARIOS. 

EN ESTA EPOCA, EL AUGE CAPITALISTA, DERIVADO DEL CONFLICTO MUNDIAL Y DE -

LAS llEDIDAS ECONÓMICAS FAVORABLES DEL ESTADO, INCIDIÓ PARA QUE LOS ELEME.li 

TOS POLÍTICO Y ECONÓMICO DEL PAÍS CONCURRIERAN EN PROYECTOS COMUNES DE 0-'. 

SARROLLO QUE TENÍAN COMO OBJETIVO ACRECENTAR LA INFRAESTRUCTURA INDUS

TRIAL Y AGRÍCOLA MEXICANAS CON RECURSOS PROPIOS, 

LA ELEVACIÓN DE LA ECONOMÍA AL FINAL DE LA GUERRA PERMITIÓ AL GOBIERNO~ 

XICANO INCREMENTAR SUS INVERSIONES INTERNAS QUE AUNADAS AL COfHROL DEL -

CRÉDITO, MOTIVARON QUE EL ESTADO PUDIERA DIRIGIR EL CURSO DEL PROCEso

ECONÓlllCO, RESTÁNDOLE EN CONSECUENCIA PODER A LA INVERSIÓN EXTRANJERA,(6) 

EN LA POLÍTICA ECONÓMICA DE LA DÉCADA DE LOS 5Qs LA INVERSIÓN PÚBLICA 0-'. 

CRECIÓ AL RITMO QUE LA PRIVADA GANABA FUERZA. EN EL RENGLÓN DE INGRESOS

F!SCALES, LA EMPRESA PRIVADA ERA EL PRINCIPAL SOSTÉN DE LA HACIENDA GUBE.B. 

NAMENTAL AL MISMO TIEMPO QUE AUMENTABA SU IMPORTANCIA ESTRATÉGICA EN EL -

ÁMB !TO NAC 1 ONAL. 

EN ESTA ETAPA LA ECONOMÍA SUFRIÓ SERIAS CRISIS,PUES EL MONTO DE LAS EXPOB. 

TACIONES ERAN MENORES A LAS IMPORTACIONES MOTIVANDO LA CONTRATACIÓN DE I.t! 

PORTANTES PRESTAMOS En EL EXTERIOR. ÜTRA CARACTERÍSTICA EN ESTA DÉCADA -

LA REPRESENTÓ LAS DIFERENCIAS SURGIDAS ENTRE EL RÉGIMEN Y ALGUNOS 

CÍRCULOS Elf'RESARIALES PROVOCANDO UNA DISMINUCIÓN EN EL RITMO DE INVERSIO

NES PRIVADAS Y FUGA DE CAPITALES. 

AUNQUE EL ELEMENTO CENTRAL DEL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA DE MÉ

XICO A PARTIR DE 19~0 HAYA SIDO EL SECTOR PRIVADO, EL GRUPO POLÍTICO GO--



BERNANTE CONTINUÓ MANTEN!EllDO BAJO SU COllTROL GRAN PARTE DE LA ACT!VlDAD

ECONÓM!CA. ESTA FUERZA DEL ESTADO PROVENÍA DE SU CARÁCTER IMPERATIVO PA

RA IMPONER AL EMPRESARIO HEDIDAS FISCALES, MONETARIAS, CONTROLES DE PRE-

CIOS A IMPORTACIONES, ETC., ASÍ COMO TAMB!É~I DE CONTAR CON UNA ESTRUCTURA 

DE ORGANISMOS ESTATALES DIRECTA O ltlD!P.ECTAHENTE RELACIONADOS CON LOS PRQ 

CESOS DE PRODUCCIÓN. ESTOS ORGANISMOS SE MULTIPLICARON EN LOS AílOS 50 Y 60 
HASTA SOBREPASAR LOS CUATROCIENTOS. 

EN llATERIA Soc1AL. 
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SEGÚN CIERTOS CÁLCULOS y CLASIFICACIONES HECHOS POR JosÉ ITURR!AGA y ART.I!. 

RO GoNZÁLEZ-Cosfo,(7). "'- ?:UtX:!Plf4lEL PRESENTE SIGLO LA ESTRATIFICACIÓN so

CIAL DEL PAÍS SE INTEGRABA DE LA SIGUIENTE MANERA: LAS CLASES ALTAS coM-

PRENDÍAN ENTRE EL 0.5 Y EL 1.5 POR CIENTO! LA CLASE MEDIA NO LLEGABA AL 8% 
Y LAS CLASES BAJAS CONSTITUÍAN EL 90 POR CIENTO DE LA POBLACIÓN DEL PAÍS. 

LA REVOLUCIÓN Y LOS PROCESOS DE DESARROLLO ECOllÓM!CO CON EL QUE MÉXICO PA 

SARA A SER DE UNA SOCIEDAD ESENC!AUENIC AGRARIA A UNA URBANA, Y Ell DONDE

LA INDUSTRIA• LOS SERVICIOS Y EL NIVEL DEMOGRÁFICO CRECIERAN RAPIDAHENTE, 

PROVOCARON UUA MAYOR MOVILIZACIÓN SOCIAL Y EN CONSECUENCIA UN NUEVO INDICA 

DOR DE CLASES SOCIALES, INCREMENTÁNDOSE REPRESENTATIVAMENTE LA CLASE MEDIA 

HASTA EN UN 16% DEL TOTAL DE LA POBLAC 1 ÓN. 

LA CLASE OBRERA CRECIÓ COMO CONSECUENCIA DEL CAMBIO ECONÓMICO COllCENTRÁNDQ 

SE PRINClPALMEtlTE EN LAS ZONAS lflDUSTR!ALES DEL CENTRO Y DEL NORTE DEL --

PAÍS, REGIONES QUE CONTRIBUÍAN CON EL 75% DE LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL. SE 

CALCULÓ QUE EN LOS AÑOS CUARENTA LA POBLACIÓN OBRERA ASCENDÍA A POCO HENOS 

DE MEDIO MILLÓN !HCREHENTÁNDOSE CONS 1 DERABLEMEllTE EN LAS DÉCADAS S IGU 1 EN1-

TES. (8) 

POR OTRA PARTE, NO OBSTANTE EL DESARROLLO !NDUSTRIA!o EL ACELERADO CREc1-

HlENTO DEMOGRÁFICO DE LAS CIUDADES NO PERMITIÓ A LA INDUSTRIA CAP!TAL!STA

ABSORVER TODA LA MANO DE OBRA DISPONIBLE ORIGINANDO ENTRE LA POBLACIÓN EL

SUBEHPLEO, YA FUERA EU EL CAMPO O EN PEQUENAS EMPRESAS, MOTIVANDO CON ESTO 

INSEGURIDADES A ESTA CLASE TRABAJADORA (UNA CLASE MARGINADA) QUE CARECÍA -



DE MEDIOS DE DEFENSA Y PARTICIPACIÓtl EN LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS 

DE LA PRODUCCIÓrl EN VIRTUD DE TRATARSE DE EMPLEADOS QUE NO ESTABAN PROTE

GIDOS POR ALGÚU TIPO DE ORGANIZACJÓtl. 

HABLANDO DE LA CLASE TRABAJADORA ORGAN 1 ZADA ES corivrn JErHE HACER LAS s 1-

GUl ENTES ACOTACIONES. 
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EN 1921, ÚNICAMENTE EL 30.8% DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA SE EN

CONTRABA EMPLEADA Erl OCUPACIONES rw CLASIFICADAS COMO AffiOPECUARJASJ DE 

ELLA LA HITAD SE ENCONTRABA EMPLEADA EN LA INDUSTRIA. DURArlTE ESTA ÉPOCA, 

EL MOVIMIENTO OBRERO ESTUVO CONTROLADO PRJNCJPALMEtHE POR LA CRQM (CONFE

DERACIÓN REGIONAL ÜBRERA MEXICANA) ORGANIZADA EN 1918, CUYO PROPÓSITO OR.L 

GINAL ESTRIBABA Erl CONSTITUIR UNA ORGANIZACIÓN tlACJONAL QUE SJMULTÁNEAME!i 

TE APOYARA AL GOBIERNO Y LE EXIGIERA EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 123 DE

LA rwEVA LEY FUNDAMENTAL. 

LA CRQM FUE LA ORGANIZACIÓN OBRERA MÁS PODEROSA, PERO NUNCA LLEGÓ A CON-

TROLAR POR ENTERO A LA CLASE TRABAJADORA, SINDICATOS JMPORTAtHES COMO EL

DE LOS PETROLEROS PERMANECIERON FUERA DE ELLA. EN EL ASPECTO POLÍTICO -

APOYÓ A ÜBREGÓN Y POSTULÓ LA CANDIDATURA DE CALLES QUE A LA POSTRE SERÍA

EL PRIMER PRESIDENTE OBRERISTA. 

LA POLÍTICA MODERADA Y DE. METAS PURAMENTE ECONÓMICAS DE ESTA ORGANIZACIÓN 

DIERON RESULTADOS TANGIBLES Y POSITIVOS PARA SUS MIEMBROS LOGRANDO OBTE-

NER S 1 STEMATJCAMEUTE MAYORES AUMENTOS SALAR 1 ALES OUE LOS AG~EM 1 ADOS EN -

OTROS SINDICATOS. ASIMISMO, FAVORECIÓ LAS POLÍTICAS NACIONALISTAS MOTJ-

VANDO LA EXPEDICIÓN DE LA LEY PETROLERA QUE NO FRUCTIFICARÍA DADO EL JN-

MENSO PODER Y PRESIÓN DEL GOBIERNO DEL VECfNO PAÍS DEL NORTE. 

LAS DIFERENCIAS INTERNAS DEL GRUPO RECTOR DE EST,\ ORGAN 1 ZAC IÓN MENGUAROll-

5US f\e.LACIOHES ..'.:Oli EL G03iERNO ORiGJNAltOO LA PÉitDiDA DE SU POSICIÓN DOl-ll

NAIHE DEtHRO DE LA ESTRUCTURA POLÍTICO-SOCIAL Y DAHDO OCASJÓtl PARA LA -

REORGANIZACIÓN DEL MOVIMIENTO SINDICAL MEDIANTE EL RESURGIMJEtlTO DE SJUD.L 

CATOS OUE SE HABÍAN MANTErlJDO A LA EXPECTATIVA, INCLUSO EN LA FORMACIÓN -

DE NUEVOS. 



AL llllCIAílSE LOS Afias TREllHA, EL MOVIMIENTO OBRERO SE ENCOIHRÓ EN CRISIS 

AL DESIHTEGRAP.SE SU ORGAlllZACIÓll MÁS FUERTE Y DESESTIMARSE SU PAPEL COMO 

ELEMENTO PREDOM!tlAllTE Er1 LA POLÍTICA DEL ESTADO. 
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LA AGRICULTURA, AurmuE su PRODUCCIÓN El/ LOS AílOS TRE!t!TA ERA SATISFACTORIA 

SIEMPRE FUE MEllOR OUE LA DE LA lllDUSTRJA. Su MÁS ACEllTUADA BAJA DE PRODU~ 

CIÓN EN LOS SIGUIOEllTES Aílos SE DEBIÓ, POR UNA PARTE, A LA DEFICIENTE ES

TRUCTURA DE LA PROPIEDAD RURAL QUE NO FUE Sii/O UNA COMBINACIÓN DE GRAHDES 

PROPIEDADES (110 TAN G~ANOES COMO ANTES DE LA REVOLUCIÓH) Y MllHFUllDIOS, -

LOS CUALES ERAll ?REOJOS TAN PEQUEílOS QUE NO ALCANZABAll A CUBRIR LAS tlECE

SIDADES DE LOS PROPIETARIOS y, POR LO TANTO, LOS RENTABAN O TRABAJABAN -

SÓLO PARTE DEL TIEMPO EMPLEÁNDOSE EL RESTO COMO PEONES. Y AUNQUE, ECONÓMJ. 

CAMEIHE HABLANDO, ERAll LAS MÁS PRODUCTIVAS, EN COI/JUNTO SÓLO GENERABAN -

EL 4% DEL PRODUCTO AGRÍCOLA TOTAL, REPRESENTANDO EL MAYOR PROBLEMA AGRA-

RIO. 

POR OTRA PARTE, TAMBIÉll REPRESEllTATIVO DE LA DIFICULTAD PRODUCTIVA DEL -

AGRO, LO CONSTITUYÓ EL ÉXODO HACIA LAS CIUDADES DE GRAN PARTE DE LA FUER

ZA DE TRABAJO AGRARIA MOTIVADO EN GílAN MEDIDA POR LA NOTABLE DIFERENCIA 

EXISTENTE ENTílE LOS DOS NIVELES DE VIDA. C:N TÉRMillOS RELATIVOS, LA ?OBLA 

CIÓll ECONÓMICAMENTE PRODUCTIVA QUE TRABAJABA EN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS 

PASÓ DE 65% EN 1911íl A MENOS DEL 50 EN 1970. (9) SE CALCULÓ OUE Ell ESA FE-

CHA HABÍA ALRREDEDOR DE 7.8 MILLONES DE CAMPESINOS MAYORES DE 18 Afias; y 

COMO LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA SÓLO PODÍA DAR OCUPACIÓN PLEllA A 3.8 MILLONES; 

EL RESTO RESULTABAll SER TRABAJADORES EXCEOalTES OUE PASABAN A ENGROSAR LAS 

F 1 LAS DE ;uERZA DE iRASAJO HARG lllADA, SUBEHPLEADOS. 

EN llATERIA POLÍTICA. 

ilL FIWIFO DE LA ~EVOLUCIÓ!I LA FIGU'lA DEL CAUDILLO CONSTITUYÓ EL FACTOR PQ 

LÍTICO Dm11NATE rn EL PAIS; ENTRE 1920 y 1935 EL ?O~ER PERSONAL DE DBRE-

GÓN PRIMERO Y DE (~LLES DESPUÉS, CONSTITUYERON EL EJE CENTRAL DE LA VIDA 

POdTICA DEL MÉXICO MODER!IO. DETRÁS DE ESTOS DIRIG~ITES llACIO!IALES SE rn

COtlTRABAfl LOS JEFES MILITARES Y ALGUllOS CIVILES CON PODER LOCAL QUE COMPO-



llÍAll LA PRJllCJPAL BASE DEL PODER DE AQUELLOS. AL TRANSCURSO DEL TIEMPO -

LA WDEPENDENCIA Y PODER PARCIAL DE ESTOS CACIQUES Y JEFES LOCALES DJSM.1 

tlUYÓ CEllTRALJZÁNDOSE MÁS EL PODER llACIOllAL EN EL PROPIO EJECUTIVO. 

CuArmo EN 1920 ÜBREGÓll TOMÓ EL PODER PRESJDEllCIAL, su DOMllllO SOBRE LOS -

JEFES MILITARES LOCALES ERA BASTAllTE Ll~IITADO AUllQUE SIEMPRE TUVO LA OPO.B. 

TUNJDAD DE IMPOllERSE A UNO U OTRO DE ELLOS MEDJAllTE TÁCTICAS DE DIVJSJÓN

y AISLAMIENTO. Así, PARA MANTENER ÜBREGÓll SU HEGEMONÍA, EN VIRTUD DE su

VICTORJA SOBRE CARRAllZA, NEUTRALIZÓ LA JllFLUEllCIA DE LOS JEFES MILITARES

ANTAGÓNJCOS A SU GOBIERllO: E11 JULIO DE 1920, PABLO GoriZÁLEZ (QUIEN FUERA 

RIVAL DE ÜBREGÓll DURAllTE LA CAHPAílA PRESIDENCIAL DE 1919-1920) ACUSADO DE 

PREPARAR Utl MOVJMIEllTO SEDICIOSO, FUE DESTERRADO; OTROS JEFES MILITARES -

DE DUDOSA LEALTAD (GONZALISTAS, CARRAllCISTAS, ETC.) FUERON ELIMJtlADOS O -

ATRAÍDOS HACIA EL GOSJERllO CON EMPLEOS FÁCILES y LUCRATIVOS. Los JEFES 

OBREGONJSTAS, Ell ESPECIAL LOS MIEMBROS DEL GABINETE, RECIBIERON AMPLIAS -

RECOllPEllSAS POR SU LEALTAD, YA FUERA MEDIANTE ASCENSOS O PERMITIÉNDOLES -

ENRIQUECERSE AÚN COll OPERACJOllES DE DUDOSA LEGALIDAD. 

ESTA FORMA DE ASEGURAR LA ESTABILIDAD DE Ull GOBIERllO QUE NO DEPEllDÍA MÁS 

DE OTRAS BASES DE PODER QUE LAS DEL EJÉRCITO, DJÓ RESULTADO. 

AL ASUMIR LA PRESJDEllCJA, CALLES (VIRTUALMENTE FAVORECIDO Y RESPALDADO -

POR ÜBREGÓll PARA OUE DETEllTARA EL PODER PRESIDENCIAL) FUE CONSIDERADO POR 

ALGUllOS CÍRCULOS, ltlCLUSO, COMO UN SOCIALISTA, EN EL PRJllCIPIO DE SU GO

BJERtlO ADOPTÓ UllA ACTITUD RECEPTIVA ANTE LAS DEMAllDAS DE GRUPOS CAMPESJ-

llOS E JllTEllTÓ RESTABLECER LA ARMONÍA EllTRE EL GOBIERNO Y LA CLASE OBRERA

ORGANJZADA, ESPECJALMEllTE DE LAS RELACIONES CON LA CROM CCorffEDERACIÓN R.E. 
GIONAL ÜBRERA MEXICANA) QUE Ell EL GOBIERNO DE ÜBREGÓN SE HABÍAll DESCUIDA-, 

DO. Sm EMBARGO, AÚN ESTE APOYO POPULAR IMPORTANTE Y ORGANIZADO, NO PUDO 

TODAVÍA SUSTITUIR O flEUTRALIZAR AL DEL EJÉRCITO. 

No OBSTANTE ESTA TENDEllCIA llACIOllAL!STA, EL COMPROMISO DE CALLES COll EL -

ANTIGUO ORDEll IMPERIALiSTA SE VISLUMBRÓ A PARTIR DE 1928 EN EL QUE, TRAS

UllA COllFRONTACJÓN COll ESTADOS UNIDOS, EL PRESJDEtlTE LLEGÓ A UN ACUERDO 11! 

FORMAL COll EL EMBAJADOR llORTEAMERICAllO QUE MODIFICABA LA LEGISLACIÓN PE--

lll 



TROLERA EN UN SENTIDO FAVORABLE A LAS EMPRESAS ESTADOUNIDENSES. POR OTRA 

PARTE, TAMBIÉN DIÓ MARCHA ATRÁS EN SU PRcrnA"A AGRARIO Y DECAYERON SUS RE

LACIONES CON EL SECTOR OBRERO ORGANIZADO. 

EN 1926 AL ENFRENTARSE VIOLEflTAMENTE LA IGLESIA Y EL ESTADO, LA SEMIESTA

BILIDAD POLÍTICA ALCANZADA SE ROMPIÓ NUEVAMENTE. CON LA INSTALACIÓN DE -

LA Cor1STITUCIÓN DE 1917, CON sus RADICALES MEDIDAS ANTICLERICALES, LA -

IGLESIA PERDIÓ DE NUEVA CUENTA MUCHO DE SU PODER POLÍTICO RECUPERADO EN -

LA ÉPOCA PORFIRISTA, YA QUE TAMBIÉN SE HABÍA MENOSCABADO DESPUÉS DE LAS -

DISPOSICIONES QUE EN SU CONTRA INSTITUYERA LA CONSTITUCIÓN DE 1857. Co11-

ESTOS MOTIVOS, LA DIRIGENCIA CATÓLICA DENUNCIÓ LA CARTA MAGNA, EN PARTI-

CULAR LOS ARTÍCULOS 3, 24, 27 Y 130 SIN TRADUCIRSE DE INMEDIATO EN ACCIQ-

NES EFECTIVAS. 

DURAliTE LA PRESIDENCIA DE ÜBREGÓ/l, LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LA

IGLESIA ;ouERON TENSAS AGRAVÁNDOSE POSTERIORMENTE CUANDO EN 1923 EL !:afü.ll. 

NO EXPULSÓ AL NUNCIO APOSTÓLICO Y SE DETUVO LA CONSTRUCCIÓN DEL MONUMENTO 

A "CRISTO REY" INCIADA EN EL CERRO DEL CUBILETE, GUANAJUATO. LA CRISIS -

SE ACRECEllTÓ DURANTE LA PRESIDEllCIA DE CALLES QUIEN ALENTARA LAS CORRIEfl

TES ANTICLERICALES. EN 1926, EL GOBIEP.110 EN RESPUESTA A UNA DECLARACIÓN

CLERICAL CONTRA LA CONSTITUCIÓN DEL '17, CERRÓ ESCUELAS Y CONVEllTOS DEPOB. 

TANDO A UN NÚMERO CONSIDERABLE DE SACERDOTES EXTRANJEROS. Poco DESPUÉS -

SE FORMÓ LA L 1 GA llAC 1 ONAL DE LA DEFEllSA DE LA L 1 BERTAD RELI G 1 OSA CLNDLR )

CUYOS DIRIGENTES DECRETARON UN BOICOT COllTRA EL GOBIERNO, QUE, A su VEZ ~ 

DICTÓ UNA SERIE DE MEDIDAS ANTICLERICALES! LAS AUTORIDADES ECLESIÁSTICAS

DECIDIERON SUSPENDER EL CULTO EL 31 DE JULIO DE ESE AÑO. EL EFECTO DE E~ 

TA MEDIDA RESULTÓ INTOLERABLE Y TRAUMÁTICA PARA UNA CAPA MUY A'f\.IA DE LA 

POBLACIÓN OUE DERIVÓ Ell UNA REBELIÓN ARMADA QUE Ell ALGUNOS CASOS SE IN1-

CIÓ DE M.ANERA EXPONTAllEA Y DESORGANIZADA QUE QUEDARA, AL FINAL, BAJO LA -

DIRECCIÓN FORMAL DE LA Ulll.R. EL PROGRAMA DEL MOVIHIEllTO FUE LA LLAMADA -

CoNSTITUClÓrl CRISTERA.1 CON L.~ GUE SE PRETEtmÍA REEM?t.AZAR LA DE 1917 ELI

MINANDO llO SÓLO LAS CLÁUSULAS AtlTICLERICALES, srno LA REFORM AGRARIA.ClOl 

Ho FUE smo HASTA 1929 rn EL GOBIERNO DE PORTES GIL QUE LA IGLESIA ACCE

DIÓ A REANUDAR LOS SERVICIOS RELIGIOSOS ASÍ COMO LA RENDICIÓll DEL EJERCI-
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TO CRISTERO) Y POR SU PARTE, EL GOBIERNO, Slll MODIFICAR SUS DISPOSICIONES

ORIGINALES, SE COMPROMETIÓ A APLICARLAS COll Ull ES?ÍnlTU DE CONCILIACIÓN. -

EL DOMINGO 30 DE JUIHO DE ESTE Afio SE ABRIEROll FORl\ALMEllTE LAS IGLESIAS AL 

CULTO REGULAR. 

OTRO MOTIVO DE CRISIS POLÍTICA LO REPRESENTÓ LA SUCESIÓll PRESIDENCIAL DE -

1922. AUNQUE CALLES HABÍA LOGRADO HAllTEllER CIERTA AUTOUOMÍA Ell SU GOBIER

tlO, OBREGÓN COtfflNUABA SIEIWO LA FIGURA POLÍTICA MÁS IMPROTANTE, Y AL PLA!i 

TEARSE EL PROBLEMA DE LA SUCESIÓN EH LA QUE AMBOS JEFES DIFERÍAN DE QUIÉN

PODRÍA SUCEDER LA PRESIDENCl.A, LA DIVISIÓN AFLORÓ COtl EL COllSIGUIENTE DIS

TANCIAMIEtlTO EHTRE LOS MÁXIMOS DIRIGENTES DEL GRUPO REVOLUCIONARIO. 

AHTE ESTA SITUACIÓN CONFLICTIVA, ÜBREGÓN DECIDIÓ REELEGIRSE Ell LA PRESIDEJi 

CIA MODIFICAUDO EL CorlGRESO, PARA TAL EFECTO, LA CONSTITUCIÓU Ell EL SENTI

DO DE PERMITIRSE LA REELECCIÓN SIEMPRE Y CUANDO ÉSTA llO FUERA INMEDIATA. -

EL 1º DE JUlllO DE 1923 SE DECLARÓ A OBREGÓN ELECTO PRESIDEUTE POR SEGUlmA

OCASIÓN. 

A LA MUERTE DE OBREGÓN (ASESINADO EL 17 DE JUNIO DE 1923), CALLES Et1 RE.!J. 

NIÓN COll LOS PRINCIPALES JEFES MILITARES DEL PAÍS DESIGNARON AL Lle. EM1-

LIO PORTES GIL PARA SER tlOMBRADO PRESIDEllTE DEL PAÍS; ACTO OUE PROTOCOLIZÓ 

EL CoriGREso. 

UNO DE LOS ÚLTIMOS ACTOS POLÍTICOS DE CALLES DURAIHE SU GESTIÓll PRESIDEN-

CIAL FUE EL ANUNCIAR LA CREACIÓU DE Ull PARTIDO QUE AGRUPARA A TODA.S LAS C.Q. 

RRIENTES DE LA ETEROGÉllEA COALICIÓN GOBERNANTE: EL PARTIDO fiACIONAL REVOLJJ. 

CIONARIO (P!IR). !:N SU lllFORME AL CoNGRO'SO DEL lº DE SEPTIEMBRE DE 

1923, CALLES SEílALÓ QUE ERA PRECi50 ~or;CLUlR YA CON LA ETAPA CAUDILLISTAr 

E INICIAR LA COUSTRUCCIÓN DE UN MECANISMO QUE PERMITIERA RESOLVER PACÍFICA 

MENTE LA SUCESIÓN ?RES!DENCIAL. EL llUEVO PARTIDO COllSTITUÍA EL PRIMER -

?~SO. 

PREDOMIHAilT<MEllTE LA DUALIDAD EJECUTIVO - PARTIDO ÜFICIAL FUEROll LOS ELE~Eli 
TOS WCIDEtlTALES PARA LOGRAR QUE Ell NUESTRO PAÍS A PAP.TIR DE 1929 SE

ADVIRTIERA UNA CLARA óSTABILIDAD POLÍTICA Y UN SE!1ALADO AVANCE ECONÓMICO, 
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DOTANDO A NUESTRO SISTEMA POLÍTICO DE UNA CARACTERÍSTICA "su1 GÉNERIS", -

SOBRE EL PARTICULAR, SE DÁ MOTIVO PARA QUE EN PRESENTE ESTUDIO SE HAGA -

UNA BREVE REFERENCIA HISTÓRICA-ANALÍTICA SOBRE EL PARTIDO OFICIAL Y EL P.Q. 

DER EJECUTIVO, O MÁS BIEN SOBRE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. 

EL PARTIDO OFICIAL• AL FUNDARSE EN 1929 CON EL NOMBRE DE PARTIDO NACIO-

NAL REVOLUCIONARIO, INICALMENTE DESEMPEílÓ LAS FUNCIONES DE CONTENER EL -

DESGAJAMIENTO DEL GRUPO REVOLUCIONARIO! INSTAURAR UN SISTEMA CIVILIZADO -

DE DIRIMIR LAS LUCHAS POR EL PODER Y DAR UN ALCANCE NACIONAL A LA ACCIÓN

POLÍTICO-ADMINISTRATIVA PARA LOGRAR LAS METAS DE LA REVOLUCIÓN, 

RECORDANDO QUE CON EL ASESINATO DE ALVARO ÜBREGÓN LAS RELACIONES ENTRE LOS 

GRUPOS DE ÉSTE Y DE CALLES SE ACERCABAN A UNA DISTENCIÓN QUE CONLLEVARÍA-

A UN REACCIÓN VIOLENTA QUE ACELERARÍA EL YA CASI INMINENTE DESPRENDIMIEN

TO DE ESTOS SECTORES REVOLUCIOtlARIOS, CALLES TENÍA QUE CONCILIAR EL NOM-

BRAMIENTO DEL PRESIDENTE INTERINO (QUE A LA POSTRE FUERA EMILIO PORTES -

GIL) QUE POR UNA PARTE SATISFACIERA AL GRUPO OBREGONISTA, QUIEN NO LLEGÓ A 

DESCONTAR QUE ESTE TUVIERA PARTICIPACIÓN EN EL ASESINATO DE SU LIDER, Y -

POR LA OTRA• QUE LE DIERA GARANTÍAS DE PERMANENCIA EN EL ESCENARIO POLÍTICO, 

FRENTE A ESTA SITUACIÓN POCO ALENTADORA, CALLES OPTÓ POR LA SOLUCIÓN DE -

FORMAR UN PARTIDO DE CUYA PRIMERA CONVENCIÓN SALIERA EL CANDIDATO A PRESI

DENTE CorlSTITUCIONAL PARA LAS ELECCIONES DE 1929 y QUE TODOS SE COMPRCl'ETI-'. 

RAN A ACEPTAR Y APOYAR. Así PUES, EL PARTIDO OFICIAL NACIÓ DE LA NECES!-

DAD DE CONTENER EL DESMEMBRAMIENTO DE LO QUE COMENZABA A LLAMARSE LA "FA

MILIA REVOLUCIONARIA", CONSIGUIENDO POR DERIVACIÓN QUE LA PERSONA QUE DE-

TENTARA EL PODER, LO CONSIGUIERA YA NO POR MEDIO DE LAS ARMAS SINO POR CO!i 

DUCTO DE UN PARTIDO POLÍTICO. 

AL PRINCIPIO ESTE PARTIDO NO FUE EL ORGANISMO RÍGIDO CENTRALIZADO EN QUE -

SE CONVIRTIÓ DESPUÉS. COMO YA SE COMENTÓ, FUE UNA ORGANIZACIÓN EN LA QUE

SE TRATÓ DE REUNIR EN UN SÓLO ENTE AL GRAN NÚMERO DE FUERZAS POLÍTICAS DI~ 
PERSAS, EN SU MAYORÍA DE CARÁCTER LOCAL, QUE DEPENDÍAN DE CAUDILLOS MILITA 

RES O DE CACIQUES. ACERCA DE LAS COALICIONES POLÍTICAS QUE NO FORMARON -

PARTE DE LA ORGANIZACIÓN, COMENZARON A SER COMBATIDAS TANTO POR ESTE PARU 



DO COMO POR EL GOBJERtlO. POR OTRA PARTE, SE COMEllZÓ A CAllALJZAR HACIA EL 

PARTIDO LOS RECURSOS SUFICJEtlTES INDISPEllSABLES PARA IMPONERSE SOBRE CU/\l.. 

QU 1 ER FUERZA OPOS !TORA. 

CUATRO AHOS DESPUÉS DE SU CREACIÓN, EL PA~TJDO OFICIAL FUE MODIFICADO EN 

SU ESTRUCTURA INTERNA, ACORDÁllDOSE LA DISOLUCJÓll OBLIGATORIA DE LAS AGRU-

PACIOtlES QUE LO HABÍAll JUTEGRADO ORIGINALMENTE. CON ELLO SE TRAtlSFORMÓ 

RÁPIDAMEllTE EN LA PRltlCJPAL ORGANIZACIÓll POLÍTICA DEL PAÍS. 

Etl 1938 EL PNR SE TRAllSFORMÓ EN PARTIDO DE LA REVOLUC!Ótl MEXJCAllA CPRM),

ENGLOBANDO EN SUS FILAS A LA MAYORÍA DE LOS SECTORES OBRERO, CAMPESJllO Y 

MEDIO, ADQUIRIENDO UN CARÁCTER POPULAR QUE HASTA NUESTROS DÍAS SE REFLEJA. 

A PARTIR DE 1946 SE CONVIRTIÓ EN EL ACTUAL PARTIDO REVOLUCIONARIO !NSTIT.U. 

CJONAL CPR!) QUE HA SIDO UNA ORGAIHZAC!Ótl CAPAZ DE ENCUADRAR A LOS SECTO

RES TRABAJADORES DE MÉXICO. 

HABLANDO DE LA PRESIDENCIA, NUESTRA ORGAlllZACIÓN COllSTITUCJOllAL COtlSAGRÓ 

EL SISTEMA REPUBLICANO QUE SE CARACTERIZA, A DJFEREtlCIA DEL PARLAMEllTARJO, 

PORQUE EL PODER EJECUTIVO PARTICIPA CON JllDEPEtlDENCIA EN LA DIRECCIÓN PO

LÍTICA! ASIMISMO, EL JEFE DEL EJECUTIVO DESIGNA LIBREMENTE A ,SUS COLABORA 

DORES INMEDIATOS, QUE SON LOS SECRETARIOS DE ESTADO, SIN NECESIDAD DE QUE 

PERTEllEZCAll AL PARTIDO PREDOMJllANTE EN EL CONGRESO; LOS ACTOS DE LOS SE-

CRETARJOS DE ESTADO SON, EN PRillCJPJO, ACTOS DEL JEFE DE GOBIERNO, PUÉS -

AQUELLOS OBRAN EN REPRESENTACIÓN DE ÉSTE; PARA LA PERFECCJÓU JURÍDICA DE

SUS ACTOS EL JEFE DEL G051ERtlO 110 NECESITA, EN GENERAL• CONTAR CON LA VO

LUNTAD DE SUS SECRETARIOS y, POR TODO ELLO, EL ÚNICO RESPONSABLE COllSTln!. 

CJONAL OE LOS ACTOS OEL EJECUTIVO ES EL JEFE DEL MISMO. 

POR OTRA PARTE, DIVERSOS FACTORES HAN DETERMINADO QUE EL PAPEL DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA EN LA VIDA POLÍTICA NACIONAL SEA PREPOllDERAtHE. 

HISTÓRICAMENTE, LA DESTRUCCIÓN FÍSICA DE LOS CAUDILLOS, LA PROFESIONALIZA 

CJÓN DEL EJÉRCITO, LA CONVERSIÓN DE LOS JEFES MILITARES EN EMPRESARIOS, -

LA CARACTERÍSTICA POPULAR DEL PARTIDO OFICIAL, EtlTRE OTROS ELEMENTOS, 
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SEflALARON LA TRANSFORMACIÓN DEL RÉGIMEN POLÍTICO MEXICANO y, EN CONSECUEli 

CIA, DETERMINARON EL FENECIMIENTO DEL CAUDILLISMO Y EN SU LUGAR SURGE LA

ETAPA DEL PRESIDENCIALISMO. CAUDILLISMO Y PRESIDENCIALISMO SOll DOS FENQ 

HENOS DISTINTOS! SON CATEGORÍAS HISTÓRICAS EXTREMADAMENTE DIFERENTES! EL 

CAUDILLO FUE UNA FIGURA PROPIA DE LAS SOCIEDADES TRADICIONALES; EL PRESI

DENCIALISMO SURGE EN LOS MOVIMIENTOS SOCIALES DE MODERNIZACIÓN U OCCIDEN

TALIZACIÓN. EN NUESTRO PAÍS, EL PRESIDENCIALISMO SE IMPUSO SÓLO AL CABO

HEDIANTE LA DESTRUCCIÓN DEL CAUDILLISMO; ES DECIR, EL PASO DEL CAUDILLIS

MO AL PRESIDENCIALISMO CORRESPONDIÓ SOLO A LA ELIMINACIÓN O TRANSFORHA--

CIÓN DE LA FIGURA DEL CAUDILLO INSTITUCIONALIZÁNDOSE COMO UN PRESIDENCIA

LISMO CONT 1TUC1 ONAL. 

EN EL PRESIDENCIALISMO, EL PODER PRESIDENCIAL DEVIENE DEL PODER QUE SE D~ 

RIVA DIRECTAMENTE DEL CARGO. CON LA INSTITUCIONALIZACIÓN, EL PODER PRESJ. 

DENCIAL SE DESPERSOtlALIZA AL GRADO DE CALIFICAR QUE EL PRESIDENTE ES FUE.a 

TE SÓLO POR EL PODER DE LA INSTITUCIÓN PRESrDENCIAL. EL PRESIDENTE DEJÓ -

DE SER UNA PERSONA• EN UNA INSTITUCIÓN. 

EN CONCLUS 1 ÓN, EL S 1 STEHA POLÍTICO MEX 1 CANO SE CARACTER 1 ZA POR SER UN S l.S. 

TEMA DE ALIANZAS INSTITUCIONALIZADAS DE LOS GRUPOS SOCIALES ORGAtHZADOs;

PORQUE EL PRESIDENTE HA SIDO DOTADO CON PODERES EXTRARODINARIOS PERMANEN

TES, DE IURE Y DE FACTO; PORQUE EL PRESIDENTE APARECE COMO EL ÁRBITRO SU

PREMO A CUYA REPRESENTATIVIDAD TODOS LOS GRUPOS SOMETEN SUS DIFERENCIAS Y 

POR CUYO CONDUCTO LEGITIMAN SUS INTERESES! PORQUE SE MANTIENE EL CULTO AL 

PODER PRESIDENCIAU Y PORQUE SE MANTIENEN FORMAS DE DEPENDENCIAS Y CON-

TROL DEL PERSONAL POLÍTICO AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE QUE SE TRA 

TE. 

COMO SE HA VISTO, ARDUAS HAN SIDO LAS TRAtlSFORMACIONES SOCIALES, ECONÓMI

CAS Y POLÍTICAS OUE NUESTRO PAÍS HA TENIDO QUE IR AFRONTANDO. EN RESPUE.S. 

TA A ESTA DINÁMICA SOCIAL, LA NORMA FUNDAMEllTAL OUE REGULA NUESTRA ORGANJ. 

ZACIÓN ESTATAL HA SUFRIDO MODIFICACIOllES BAJO EL COMÚN DEtlOMINADOR DE SU 

ACTUALIZACIÓN QUE LE HAN PERMITIDO ADAPTARSE A LAS CAMBIANTES CONDICIONES 

DE NUESTRA REALIDAD. 
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Eu ESTA VIRTUD, DE ACUERDO AL UÚMERO Y TIPO DE REFORMAS QUE SE LE HAN EFl;C. 

TUADO' LA CONSTITUCIÓN MEXICANA - COMO DIJERA REYES HEROLES (11 )- ES UN -

CUERPO EN CONTÍ NUO DESARROLLO REGULADOR DE LAS llECES 1 DADES SOC lALES, IDEA 

LES, Y REALES, QUE POR SU PROPIA NATURALEZA LA MANTIEflEN "VIVA", EN CON

TÍNUO MOV!MlENTO, EN PERMANENTE ACTUALIZACIÓN, 

LAS REFORMAS QUE HASTA LA FECHA SE HAN EFECTUADO A NUESTRA LEY fUNDAMENT/>L 

ABARCAN DESDE SIMPLES CAMBIOS DE GRAMÁTICA HASTA LAS QUE TIENDEN A ESTA-

BLECER Y DESARROLLAR NUEVOS PR!NC!P!OS, PASANDO POR AQUELLAS DESTINADAS A 

LLENAR LAGUNAS Y PRECISAR CONCEPTOS, Y AÚN INCLUSO, PARA REFORMAR YA RE-

FORMAS AL MÁXIMO ORDENAMIENTO. 

LAS REFORMAS GRAMATICALES TIENEN POR OBJETO MEJORAR LA REDACC!ÓU DE LOS -

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES, O B!Efb REUBICARLOS POR CONSIDERARSE QUE ESTA 

BAN MAL COLOCADOS. 

LAS REFORMAS CUYA FINALIDAD ES LA DE LLENAR LAGUNAS O PRECISAR CONCEPTOS, 

SON AQUELLAS QUE FUNDAMENTALMENTE; DE ACUERDO A LA EVIDENCIA HISTÓRICA RE

FLEJADA EN UNA OMIS!Ótl DEL CONSTITUYENTE• SIRVEN PARA INCORPORAR AQUELLAS 

DISPOSICIONES SOBRE CUESTIONES NO PREVISTAS O CONTEMPLftDAS QUE HAYAN SO

BREVENIDO POSTERIORMENTE AL PRECEPTO CONSTITUCIONAL. ADEMÁS, CON ESTE T.l 

PO DE REFORMAS, SE PRECISAN AQUELLOS CONCEPTOS QUE DE ACUERDO A LA REALI

DAD CAMB!ANTE,MODERNA, APARECEN YA DE FORMA AMBIGUA. 

AQUELLAS REFORMAS QUE SIRVEN PARA DESARROLLAR Y CONCRETAR PR°HICIP!OS, SON 

LAS QUE DE MANERA FUNDAMENTEAL REORIEllTAN LOS POSTULADOS SURGIDOS DE LOS 

MOTIVOS REVOLUCIONARIOS Y CONSAGRADOS POR EL CONSTITUYENTE. 

LAS REFORMAS DE REFORMAS S!RVEtl PARA RECTIFICAR O CONCEPTUALIZAR MAS PRE

CISAMENTE AQUELLAS (REFORMAS} QUE MODIFICARON PRECEPTOS OR!GWALES, 

EN ESTA VIRTUD, VARIABLES SON LAS MODALIDADES ·EN LAS QUE EL TEXTO OR!G!W<. 

DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE HA VISTO MOD!F!CADO, 
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JV.2. REFORMAS EN MATERIA SOCIAL 

Los DERECHOS SOCIALES CONSIGNADOS EN NUESTRA CONSTITUCIÓN SE INSTITUYERON 

COMO PROTECCIÓN NO AL !llO!V!OUO, SlllO AL INTEGRANTE DE UN GRUPO SOCIAL -

!DENTIF!CAOO POR LA COMUNIDAD DE SUS INTERESES. LA PROTECCIÓN, REGULACIÓN 

Y DIRECCIÓN DE ESTOS POSTULADOS SOCIALES SE IMPLICAN BAJO LA INTERVENCIÓN 

DEL ESTADO, ES DECIR• LA PRÁCTICA Y DEFENSA DE LOS DERECHOS SOCIALES, Fl!i 

CACOS ÉSTOS,PR!NC!PALMENTE• Ell LAS CUESTIONES DE LA ENSEílANZA, LA PROPIE

DAD DE LA TIERRA Y EL TRABAJO; DEPENDEN DE LA EFICACIA Y EFICIENCIA DEL -

EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES F!NCADAS AL ::sTAOO. 

PARTIENDO DE QUE NUESTRA LEY SUPREMA ESTABLECE LOS POSTULADOS SOCIALES DE 

LA REVOLUCIÓN PRINCIPALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 3. 27 Y 123, EL AflÁL!S!S DE 

SUS REFORMAS; ADEMÁS DE OTROS PRECEPTOS CUYA MOF!F!CAC!ÓN DE SU TEXTO IM

PLICAN REPERCUC!ONES EN ESTA MATERIA, CONSTITUYE EL PRINCIPAL OBJETIVO DE 

ESTE SUBCAPÍTULO. (12) 

EL ARTÍCULO 32 ORIGINAL, PRECEPTUÓ FUNDAMENTALMENTE TRES POSTULADOS CONS

TITUTIVOS DE LA EDUCACIÓN: LAICA, GRATUITA Y DE SUJECIÓN ESTATAL. 

Eu EL TIEMPO DE V!GEUC!A DE NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, ESTE ARTÍCULO HA SU

FRIDO DOS REFORMAS Y UNA ADICIÓN. LA PRIMERA, ACAECIDA EL 13 DE DICIEMBRE 

DE 1934, ESTABLECIÓ QUE LA EDUCACIÓN QUE IMPARTIERA EL ESTADO SERÍA SOCIA 

LISTA• AUNQUE CONSERVÓ SU SENTIDO AtlT!CLER!CAL Y PUGNÓ POR CREAR EN LA -

JUVENTUD Ull CONCEPTO RACIONAL Y EXACTO DEL UNIVERSO Y DE LA VIDA SOCIAL. 

LA SEGUllDA .REFORMA <30-12-46), TEllD!EllTE A HOD!F!CAR LOS ASPECTOS CONTRO

VERTIDOS DEL MENC!OllADO ARTÍCULO, CONFIGURÓ EL TEXTO QUE HOY SE ENCUENTRA 

VIGENTE COll LA AD!C!Óll EFECTUADA EL 9 DE JUll!O DE 1980 QUE ES LA QUE GA-

RAllT!ZÓ CONSTITUCIONALMENTE LA AUTONOMÍA UN!VERS!TAR!A. 

DE ACUERDO CON LA CITADA SEGUllOA REFORMA, SE ESTABLECIÓ QUE ªLA EDUCACIÓN 

!HPART!DA POR EL 'OSTAOO TENDERÁ A DESARROLLAR ARHÓll!CAMENTE TODAS LAS FA

CULTADES DEL SER HUllANO Y FOMENTARÁ EN ÉL, A LA VEZ, EL AMOR A LA PATRIA 
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Y A LA COllCIENCIA DE LA SOLIDARIDAD INTERtlACIOllAL EN LA INDEPENDENCIA Y -

EN LA JUSTICIA". ASIMISMO, SE ESTABLECIERON LAS BASES CONSTITUCIONALES -

DE LA EDUCACIÓN EN MÉXICO; SEílALA LOS PRltlCIPIOS Y CRITERIOS OUE DEBEN -

ORIENTAR A LA EDUCACIÓN (DEMOCRÁTICA, NACIONAL Y SOCIAL), Y Ell GEllERAL• -

ESTIPULA LAS CAílACTERÍSTICAS DE LA ENSEílAllZA IMPARTIDA POR EL ESTADO ASÍ

COMO LAS COllDICIONES EN QUE LA PODRÁN REALIZAR LOS PARTICULARES EN GRADOS 

DE EDUCACIÓN PRIMARIA, SECUNDARIA, t/ORMAL o, EN GEi/ERAL, SI SE DESTlllA A 

OBREROS Y CAMPESINOS, O POR LAS UrHVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCA-

CIÓN SUPERIOR AUTÓNOMAS POR LEY. 

JURÍDICAMElffE EL TEXTO VIGEtfTE, AL IGUAL QUE EL ORIGINARIO, ABARCA LOS -

TRES ELEHEUTOS FUllDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN: LAICA, GRATUITA Y SUJECIÓN

AL ESTADO. AUNQUE .SE SUPRIMIÓ EL TÉRMltlO "LAICO", LA FRACCIÓN PRIMERA -

ABUNDA EN LA CONCEPCIÓN DE DICHO COllCEPTO; " ••• , EL CRITERIO QUE ORIENTA 

RÁ A DICHA EDUCACIÓN SE MANTENDRÁ POR COMPLETO AJEtlO A CUALQUIER DOCTRINA 

RELIGIOSA y, BASADA EU LOS RESULTADOS DEL PROGRESO CIENTÍFICO, ••• ". LA -

FRACCIÓN SÉPTIMA ESTABLECE EN FORMA CLARA LA CARACTERÍSTJCA DE EDUCACIÓl/-

GRATUITA. LA SUJECIÓN ESTATAL SE DÁ INHEREllTE EN EL PROPIO COllCEPTO. 

DE GRAN IMPORTANCIA RESULTAN LAS PARTICULARIDADES ORIENTADORAS DE LA ED.U. 

CACIÓN: DEMOCRÁTICA, NACIONAL Y SOCIAL. 

DEMOCRÁTICA. CONSIDERADA COMO UN SISTEMA DE VIDA "FUNDADO EN EL COllSTAN-

TE MEJORAMIENTO ECONÓMICO," SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO", 

tlACIONAL. PREOCUPACIÓN PRIMORDIAL SOBRE LA COMPRENSIÓN DE LOS PROBLEHAS

NACIONALES, EL APROVECHAMIEIHO DE LOS RECURSOS, LA DEFENSA DE
0 

LA lf/DEPEt/

DENCIA POLÍTICA Y ECONÓMICA Y LA CONTINUIDAD Y EL ACRECENTA/.11ENTO DE LA -

CULTURA. 

Soc 1 AL. EN LA CONTP. 1 BUCI ÓN DE UNA MEJOR CONVIVENCIA HUMANA, ROBUSTEC 1 ENDO. 

LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y LA llffEGRIDAD DE LA FAMILIA, ASÍ COMO LA CON

VICCIÓN DEL INTERÉS GEi/ERAL. 

Así PUES, CONTRARIO A LA ALTERACIÓN DE LOS POSTULADOS FUl/DAMWTALES ORIG.l 

NARIOS DE ESTE ARTÍCULO, EL TEXTO VIGENTE REAFIRMA LA FUNCIÓN SOCIAL DEL -

ESTADO E INCLUSO LA ENRIQUECE Y OBLIGA FEHACIENTEHEllTE, PUES EN LA FRAC

CIÓll IX, QUE FACULTA AL CONGRESO PARA LEGISLAR SOBRE ESTA MATERIA, lt/CLU

YE LA FUNCIÓN PARA SEÑALAR LAS SAtlCIONES APLICABLES A LOS FUNCIONARIOS --
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QUE NO CUMPLAN O HAGArl CUMPLIR LAS DISPOSICIONES ílELATJVAS. 

ENTRE EL ORIGINAL ARTÍCULO 27 Y EL ACTUAL EXISTEN NOTABLES DIFERENCIAS -

PRODUCIDAS• HASTA 1983, POR DOCE DECRETOS DE REFORMAS. 

CON FECHA 10 DE ENERO DE 1934 SE MODIFICÓ GRADUALMENTE ESTE ARTÍCULO; su

OBJETIVO FUNDAMENTAL FUE INCORPORAR A LA CONSTJTUCJÓtl LOS POSTULADOS Y -

PRINCIPIOS DE LA LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 1915 DECLARADA LEY CONSTJ

TUCIOUAL. 

UtlA SEGUtlDA REFORMA Si' PRODUJO EL 6 DE DICIEMBRE DE 1937 CONSISTENTE Ell -

LA ADICIÓN DE DOS PÁRRAFOS MÁS A LA FRACCIÓN VII; SE ESTABLECIÓ EL DERE

CHO DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN PARA DISFRUTAR EN COMÚN DE LAS TIERRAS, -

BOSQUES Y AGUAS QUE LES PERTEllECJEREN O LE HUBIESEN SIDO RESTITUÍDAS, ASÍ 

COMO FIJAR LA COMPETENCIA FEDERAL Etl CASOS DE CotlFL!CTOS POR LÍMITES TE-

RíllTORJALES. 

COMO CONSECUENCIA DE LA EXPROPIACIÓN PETROLERA, LA TERCERA REFORMA (9-IX-
40) ADICIONÓ AL PÁRRAFO SEXTO LA PROHIBICIÓN DE CONCESIONES PARA LA EXPLQ 

TACIÓN DEL PETRÓLEO. 

CON FECHA 21-JV-45 SE REFORMÓ EL PÁRRAFO QUINTO EN EL SENTIDO DE DECLARAR 

LAS AGUAS PROPIEDAD DE LA NACIÓN. EL 12 DE FEBRERO DE 1947 SE ADICIONÓ;

UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN X, CINCO A LA XV Y UN PÁRRAFO MÁS A LA FRACCJÓN

XJV. EN TÉRMINOS GENERALES SE REFIRIERON AL MÍNIMO DE SUPERFICIE O UNJ-

DAD INDIVIDUAL DE RIEGO PARA DOTACIÓN, MÁXIMO DE SUPERFICIE PARA LA PEQU-'. 

ílA PROPIEDAD AGRÍCOLA Y SUS EQUIVALENCIAS CON OTRAS CLASES DE TIERRAS, -

CERTIFICADOS DE INAFECTABJLIDAD A DUEÑOS O POSEEDORES DE PREDIOS AGRÍCO-

LAS O GANADEROS. CON ESTOS CERTIFICADOS SE DIÓ DERECHO A ÉSTOS PARA PRO

MOVER EL JUICIO DE AMPARO COflTRA LA PRIVACIÓN ILEGAL DE SUS TIERRAS Y -

AGUAS. 

CON LA SEXTA REFORMA, PUBLICADA EL 2 DE DICIEMBRE DE 1948, CONSISTENTE EN 

LA ADICIÓN DE UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN ¡, SE FINCÓ LA AUTORIZACIÓN A Los

EsTADOS EXTRANJEROS PARA ADQUIRIR LA PROPIEDAD DE LA TIERRA PARA EL ESTA-
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BLEC I MIENTO DE SUS EMBAJADAS O LEGAC 1 ONES. 

MEDIANTE REFORMA DEL 20 DE ENERO DE 1960, SE INCORPORÓ AL DOMINIO DIRECTO 

DE LA NACIÓN LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y SUS RECURSOS. 

LA OCTAVA REFORMA DE~ 29-Xl [-60, ADICIONÓ AL PÁRRAFO SEXTO EL QUE LA NA-

CIÓN ASUMIRÍA LA GENERACIÓN, TRANSFORMACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y ABASTECIMIEN

TO DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA QUE TUVIERA POR OBJETO LA PRESEtHACIÓN DEL SER 

VICIO PÚBLICO, SIN QUE PUDIERA CONCESIONARSE A LOS PARTICULARES (NACIONA

LIZACIÓN DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA). 

LA DEL 8 DE OCTUBRE DE 1974 SÓLO SIRVIÓ PARA SUPRIMIR DE ÉSTE Y OTROS 

ARTÍCULOS LA EXPRESIÓN "TERRITORIOS FEDERALES". CON LA NACIONALIZACIÓN -

DE LA ENERGÍA NUCLEAR, ESTE ARTÍCULO SE REFORMÓ EL 6 DE FEBRERO DE 1975 -
ADICIONÁNDOSE EL PÁRRAFO SEXTO. EXACTAMENTE EL AÑO SIGUIENTE, SE ADICIO

NÓ EL PÁRRAFO OCTAVO PARA ESTABLECER LA LLAMADA ZONA ECONÓMICA EXCLUSIVA, 

LA CUAL ABARCARÍA 200 MILLAS NÁUTICAS A PARTIR DE LA LÍNEA DE BASE DESDE

LA CUAL SE MIDE EL MAR TERRITORIAL. 

LA ÚLTIMA REFORMA QUE SE HICIERA A ESTE PRECEPTO SE UBICA EN EL CONTEXTO

DE LO QUE SE DIÓ EN LLAMAR EL "CAPÍTULO ECONÓMICO DE LA CONSTITUCIÓN" PU

BLICADA EL 3 DE FEBRERO D~ 1983. ESTA, TUVO POR OBJETO ADICIONAR DOS NU-'. 

VAS FRACCIONES (XIX Y XXJ; LA PRIMERA CONTUVO LA DECLARACIÓN DEL ESTADO -

DE DISPONER LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA HONESTA Y EXPEDITA IMPARTICIÓN 

DE LA JUSTICIA AGRARIA, LA SEGUNDA, DIÓ CABIDA AL CONCEPTO DE DESARROLLO

RURAL 1 NTEGRAL. 

AHORA BIEN, JURÍDICAMENTE EL ARTÍCULO 27 ESTABLECE NUESTRO RÉGIMEN DE PRQ 

PIEDAD EL CUAL CONFIGURA, DE MANERA DETERMINANTE, EL SISTEMA ECONÓMICO y

LA ORGANIZACIÓN SOCIAL. AL IGUAL QUE EL TEXTO ORIGINARIO, EL ACTUAL CON

TENIDO MANTIENE UN RÉGIMEN DE PROPIEDAD PÚBLICA, UNA PRIVADA Y UNA SOCIAL. 

DE LA PROPIEDAD PRIVADA, AMBOS TEXTOS LA RECONCOEN Y LIMITAN AL INTERÉS -

PÚBLICO. DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD, SUBSISTE SU PROTECCIÓN, DESARROLLO Y -

FORTALECIMEINTO PERO LIMITADO, EN EL CONTENIDO VIGENTE, A QUE LA PEQUEÑA-
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PRO?IEDAD ESTÉ EN EXPLOTACIÓN. ASIMISMO, YA EN ESTE TEXTO SE DELIMITAN -

LAS EXTENSIONES TERRITORIALES MÍNIMAS DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD AGRÍCOLA -

(100 HECTÁREAS EN SUS MODALIDADES DE RIEGO, HUMEDAD, TEMPORAL' AGOSTADERO, 

MONTE), Y GANADERA (LA SUPERFICIE NECESARIA PARA MAIHEllER HASTA 500 CABE

ZAS DE GANADO MAYOR O Sil EQUIVALENTE EN GANADO MENOR), 

DE LA PROPIEDAD PÚBLICA, SU RÉGIMEN JURÍDICO SE ESTABLECIÓ EN LOS PÁRRAFOS 

CUARTO, QUINTO Y SEXTO DEL TEXTO ORIGINAL, Y EN LOS PÁRRAFOS CUARTO, QUIH 

ro, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO DEL ARTÍCULO 27 VIGENTE. 

EL PATRIMONIO DEL ESTADO CON MOTIVO DE LAS REFORMAS SE VIÓ ENRIQUECIDO EN 

RELACIÓll COll EL CONTElllDO ORIGINAL. SIN EMBARGO, AMBOS TEXTOS MAllTIENEN

VIGENTES LOS PRlllCIPIOS FUNDAMENTALES DEL DOMillIO DIRECTO, lllALIENABLE E 

IMPRESCRIPTIBLES DE LA NACIÓll Y EL RÉGIMEN DE CONCESIÓN A PARTICULARES PA 

RA LA EXPLOTACIÓN DE ESTOS BIENES PERO SIEMPRE SUJETOS Y DE ACUERDO A LAS 

LEYES QUE SE ESTABLEZCAN. No OBSTANTE LO ANTERIOR, EL PRECEPTO EN VIGOR

EN SUS PÁRRAFOS SEXTO Y SÉPTIMO ESTABLECE LA EXPLOTACIÓN EXCLUSIVA DE LA 

tlACIÓN EN MATERIA PETROLERA, DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE LA ENERGÍA NUCLEAR. 

Er1 CUAllTO A LA PROPIEDAD SOCIAL RECONOCIDA POR EL ARTÍCULO 27, ÉSTA SE R.f. 

F 1 ERE ESENC 1 ALMEr/TE A LOS EJ 1 DOS y COMUNIDADES. MBOS PRECEPTOS, EL OR 1-

G IllAL Y EL VIGENTE, CON3ERVAll LAS DISPOSICIONES CONCRETAS EN ESTA MATERIA. 

ES DECIR, AMBAS DISPOSICIONES OBSERVARON QUE AQUELLOS GRUPOS DE GENTES -

(LLÁMESE PUEBLOS, RAllCHERÍAS, COMUNIDADES O, COMO ACTUALMENTE SE REFIERE; 

UÚCLEOS DE POBLACIÓN) QUE CAREZCAN DE TIERRAS Y AGUAS O NO LAS TENGAN EN

CANTIDAD SUFICIEUTE, TENDRÁN DERECHO A QUE SE LES DOTE DE ELLAS. LA ACTlW. 

DISPOSICIÓN INTRODUJO LA FIGURA DEL EJIDO ADEMÁS DEL RÉGIMEll COMUNAL. 

POR OTRA PARTE, EL ACTUAL TEXTO MANTIENE LAS PRERROGATIVAS DE LOS MEXICNIJS 

Y LIM!TANTES DE LOS EXTRAllJEROS PARA ADQUIRIR EL DOllllllO DE LAS TIERRAS,

AGUAS Y SUS ACCESIOllES O PARA OBTEr/ER COllCESIOllES DE EXPLOTACIÓll DE MlllAS 

Y AGUAS (EN EL TEXTO ACTUAL YA SE SUPRIMIÓ LO QUE CORRESPONDÍA A COMBUST,l 

BLES, MINERALES). SUBSISTE ASIMISMO, LA LllllTACIÓN DE LAS ASOCIACIONES -

P.ELIGOSAS PARA ADQUIRIR, POSEER O ADMllllSTRAR BIENES RAICES. 



EN TÉRMINOS GEllERALES, SE COllS!DERA QUE LOS TIPOS DE REFORMAS EFECTUADAS

A ESTE ARTÍCULO HAil SIDO PRINCIPALMENTE PARA ADECUAR SU COIHEIUDO A LA -

REALIDAD MODERNA SIN LIMITAR SUSTAl/ClALMEllTE LOS PRINCIPIOS COl/SlGllADOS -

POR EL CONST!TUYEllTE DEL '17, POR EL CONTR!•R 1 o, HAN SERV !DO PARA REAF IR-

llARLOS E !llCLUSO EXTENDERLOS EN BENEFICIO DEL !llTERÉS PÚBLICO, SOCIAL. 

EL ARTÍCULO 123 OBSERVA LOS MÍNIMOS ECOllÓM!COS Y DE SEGURIDAD SOCIAL OUE

DEBEN OBSERVARSE Y SER PROTEGIDOS PARA LA CLASE TRABAJADORA. ESTE PRECE.e. 

TO HA SIDO REFORMADO EN 16 OCASIONES HASTA 1986. 
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LAS PRIMERAS REFORMAS (DE 1929 A 19~2) EN TÉRM!llOS GENERALES EST!PULARON

LA FACULTAD DEL CONGRESO PARA EXPEDIR LEYES DEL TRABAJO, LA UTILIDAD PÚ-

BL!CA DE LA EXPEDICIÓN DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, LAS FUNCIONES DE ARBJ. 

TRAJE PARA LOS TRIBUNALES LABORALES, LA FIJACIÓN DEL SALARIO MÍNIMO, LA -

SUPRESIÓN DE EMPLEADOS DE ESTABLEC!M!EIHOS MILITARES Y LA COMPETENCIA EX

CLUSIVA DE LA AUTORIDAD FEDERAL EN LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DEL TRABAJO. 

CON FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 1960 SE REFORMÓ TOTALMENTE EL CONTENIDO DEL -

PRECEPTO CREANDO LOS APARTADOS A Y B. EL PRIMERO DE ÉSTOS ASIMILÓ EL CO./i 

TENIDO DEL ARTÍCULO ANTES DE ESTA REFORMA, Y EL SEGUNDO, INCORPORÓ LOS D~ 

RECHOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES FEDERALES. 

LA QUINTA REFORMA (27-XJ-fii) QUE AFECTÓ AL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN 

IV DEL APARTADO 8, SÓLO FUE PARA RECUPERAR UNA FRASE OMITIDA EN LA AIHE-

RIOR MODIFICACIÓN ( ••• EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN LAS ~lff!DAD~S DE LA RE-

PÚBLICA.) 

LA REFORMA PUBLICADA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1962, COMPRENDIÓ IMPORTANTES Y 

DIVERSAS D!SPOS!C!ONES OUE FUERON DESDE UNA MAYOR PROTECCIÓN A LOS MENO--. 

RES DE EDAD HASTA EL TRATAM!ElffO, EN VARIAS FRACC!Ol/ES, DEL REPARTO DE -

UTILIDADES Y LOS SALARIOS MÍNIMOS, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL SOMETJ. 

MIENTO PATRONAL AL ARBITRAJE Y LA INCORPORACIÓN DE NUEVAS MATERIAS A LA -

JURISDICCIÓN FEDERAL. 

EN 1972 (!~ DE FEBRERO) SE MODIFICÓ EL MECANISMO PARA OUE LOS PATRONES -

CUMPLIERAN CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE VIVIENDA (REFORMA-



A LA FRACCIÓN XI 1 DEL APARTADo·A~). EL 10 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO SE -

REFORMÓ EL lNClso"f.DE LA FRACCIÓN X DEL APARTADo"BJ LA CREACIÓN DE UN -

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO,y 

PRESTACIONES A LOS MIEMBROS DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA MEDIANTE

LA ADICIÓN DE Utl PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XI 11 DEL APARTADo·s: 

EN LA REFORMA DEL 8 DE OCTUBRE DE 1974 SÓLO SE SUPRIMIÓ LA REFERENCIA DE

•TERRITORIOS FEDERALES". EN CAMBIO LA DEL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, 

TRANSFORMÓ ALGUNAS FRACCIONES DE LOS APARTADos"A"y"B"rn EL SENTIDO¡¡: AD/\E 

TAR LAS DISPOSICIONES RELATIVAS DE ACUERDO A LA CONSIDERACIÓN DE LA IGUA.l. 

DAD JURÍDICA DE LA MUJER EN RELACIÓN CON EL TRATAMIENTO JURÍDICO Y SOCl!t. 

DEL HOMBRE. 

lA DOCEAVA REFORMA, PUBLICADA EL 5 DE FEBRERO DE 1975 MODIFICÓ LA FRAOClérl 

XXXI DEL APARTADO"A•EN EL SENTIDO DE AMPLIAR LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE 

LA AUTORIDAD FEDERAL EN LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DEL TRABAJO. 
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EN EL AÑO DE 1978, EL 9 DE ENERO SE ADICIONARON DOS PÁRRAFOS A LA FRACCIÓN

XII y SE REFORMARON LAS FRACCIONES XIII y XXXI DEL APARTADo"A~JEL 19 DE -

DICIEMBRE SE REFORMÓ EL ENCABEZADO DEL ARTÍCULO. EN EL PRIMER CASO SE E~ 

TIPULA EL ESTABLECIMIENTO DE MERCADOS PÚBLICOS, EDIFICIOS DE SERVICIOS MlJ. 

NICIPALES Y CENTROS RECREATIVOS, ASÍ COMO LA CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO PARA EL TRABAJO Y LA COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA AUTORIDAD FEDERAL rn

LA APLICACIÓN DE LAS LEYES DEL TRABAJO; EN EL SEGUNDO CASO, SE CONSIGNA " 

EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL. 

LA REFORMA DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 1982 LLEVÓ AL APARTADo·s·EL RÉGIMEN LA

BORAL DE LOS TRABAJADORES BANCARIOS (ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XIII-BIS). 

LA ÚLTIMA REFORMA DEL 23 DE DICIEMBRE DE 1985 EFECTUADA A LA FRACCIÓN V!
DEL APARTADO "A",OTORGÓ A LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS LA 

FUNCIÓN DE FIJAR LOS QUE DEBEtl REGIR EN TODO EL PAÍS. SUSTITUYÓ EL CON-

CEPTO DE ZONA ECONÓMICA COMO ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LOS SALARIOS MÍNIMOS 

POR UNA CLAS 1F1CAC1 ÓN DE ÁREAS GEOGRÁF 1 CAS QUE SE DETERM 1 NEN, AS 1M1 SMO SE

SUPR IMIÓ LA SEPARACIÓN QUE EXISTÍA ENTRE EL SALARIO MÍNIMO GENERAL Y EL -



APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL CAMPO. 

JURÍDICAMENTE EL APARTADO "{\" DEL TEXTO VIGENTE PRESERVA LA ESENCIA DE -

LOS DERECHOS DEL TRABAJO INSTITUIDOS POR EL CONGRESO CotiSTITUYENTE DE --

1917. INCLUSO, CON REPERCUSIONES SOCIALES POS l TI VAS, FUNDA EL DERECHO AL 

TRABAJO, QUE GARAllTIZA LA PARTICIPAC!Óli ESTATAL PARA PROMOVER LA CREACIÓN 

DE EMPLEOS Y LA ORGANIZACIÓN SOCIAL P/\RA EL TRABAJO, IGUALA JURÍDICAMENTE 

A LAS MUJERES SIN DEJAR DE CONSIDERAR SU PROTECCIÓN PARA SITUACIONES ESPf_ 

CÍF!CAS, ESTABLECE MAYOR PROTECCIÓll DE LOS TRABAJADORES MENORES DE EDAD,

INSTITUYE CON CARÁCTER OBLIGATORIO PARA LOS PATRONES LA CAPACITACIÓN Y -

ADIESTRAMIENTO DE SUS TRABAJADORES, SIN DEJAR DE MENCIONAR QUE SE ESTABLf_ 

CE CON MAYOR ESPECIFICIDAD EL REPARTO DE UTILIDADES Y SE IMPLEMENTA EL /1f. 

CANISMO PARA QUE LOS PATRONES CUMPLAN CON EL MANDATO CotlSTITUCIONAL ORIG.l 

NARIO EN MATERIA DE VIVIENDA. 

l\UNQUE EL CONSTITUYENTE DEL '17 DEJÓ ESTABLECIDA DE FORMA IMPLÍCITA LA -

EXISTENCIA DE EMPLEADOS PÚBLICOS, EL TEXTO VIGENTE ESTIPULA EN SU APARTA

DO 'Bª LAS CONDICIONES DE TRABAJO DE LOS EMPLEADOS AL SERVICIO DEL ESTADO 

CON MAYOR CERTIDUMBRE Y RESPETANDO LOS PRINCIPALES POSTULADOS QUE EN ESTA 

MATERIA SE RECONOCEN A LOS TRABAJADORES EN GENERAL. 

EN CONCLUSIÓN, LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES EN MATERIA LABORAL SUBSis-

TEN INALTERABLES PERO ESTIPULADOS DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES REA

LES Y ACTUALES DEL DERECHO DEL TRABAJO CONTEMPORÁNEO. 

EL ARTÍCULO q, QUE ORIGINARIAMENTE CONSIGNARA LA LIBERTAD DE TRABAJO, A -

PARTIR DE 19]q SUFRIÓ CUATRO REFORMAS. LA PRIMERA, DE FECHA 31 DE DI-~ 

CIEMBRE DE ESE AÑO, MOTIVÓ QUE EL CONTENIDO DE ORJGEtl !lE ESTE ARTÍCULO -, 

FUERA AGREGADO AL ARTÍCULO 5 Y Erl SU LUGAR SE HUBIEREN INTEGRADO NUEVAS -

GARANTÍAS: IGUALDAD JURÍDICA DEL VARÓN Y LA MUJER, PROTECCIÓN A LA FAMI

LIA Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR. PARA 1980 (18 DE MARZO) SE ADICICJÍ> lJI PÁRRA

FO OUE VERSÓ SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES; EL DERECHO DE LOS MENORES A 

LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES. 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1983, MEDIANTE LA ADICIÓN DE OTROS DOS PÁRRAFOS,-
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SE CONSAGRÓ COMO NORMA CONSTITUCIONAL EL DERECHO LA PROTECCIÓN DE LA SA

LUD Y EL DERECHO A LA VIVIENDA. 

EN EL ACTUAL TEXTO DE ESTE ARTÍCULO, LA EXPRESIÓN CONSTITUCIONAL DE IGUAi.. 

DAD JURÍDICA DEL VARÓN Y LA MUJER SÓLO REAFIRMÓ EL PRINCIPIO GENERAL DE -

IGUALDAD CONSIGNADO ORIG!NAR!AllENTE EN LA CONSTITUCIÓN DE 1917, AUNQUE DE 

MANERA EXPLÍCITA CON ESTA REDACCIÓN SE CORRIGIERON LAS DlFEREtclAS D!SCRI-

111NATOR!AS QUE SE HABÍAN VENIDO SUCEDIENDO HACIA EL PAPEL FEMENINO. 

COllO FACTORES COINCIDENTES PARA ESTAS REFORMAS LO REPRESENTARON LAS REC0-

11ENDAC!ONES IGUALITARIAS QUE LA ÜRGANl.ZAC!ÓN DE LAS NACIONES UNIDAS FORMll 

LARA EN 1967 AL TRAVÉS DE LA •DECLARACIÓN SOBRE ELIMINACIÓN DE LA D!SCRl-

111NAC!ÓN CONTRA LA MUJER•; ASÍ COMO LA PROCLAllACIÓN DE 1975 COMO "AÑO J.fi 
TERNAC!ONAL DE LA MUJER. TAllBIÉN LO GENERÓ LA ESCASA PARTICIPACIÓN FEME

NINA EN EL ÁMBITO EDUCATIVO YA QUE EN 1970 SÓLO LA TERCERA PARTE DE LA P~ 

BLAC!ÓN ESTUDIANTIL ESTABA CONFORl1AliA POR 11UJERES, Y EN EL PRODUCTIVO COJi 

SIDERADO COllO UNO DE LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES INCREMENTAR LA PARTICIPA

CIÓN DE LA 11UJER EN LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. 

SOBRE LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR, SE ENTIENDE EL DERECHO A LA PROCREAC!ÓN

QUE IMPLICA LA LIBERTAD, RESPONSABILIDAD E INFORMACIÓN COMPARTIDAS ENTRE

HOllBRE Y 11UJER. 

CON EL DERECHO A LA SALUD SE ESTABLECIERON PRIMORDIALMENTE LOS PROPÓSITOS 

DE LOGRAR EL BIENESTAR FÍSICO Y MENTAL DEL MEXICANO Y MEJORAR LA CAL!DAD

DE VIDA DE LOS SECTORES SOCIALES. 

LA ÚNICA 110D!F!CAC!ÓN EFECTUADA AL ARTÍCULO 62 SE INTRODUJO POR DECRETO -

PUBLICADO EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 1977. LA REFORMA TUVO POR OBJETO AflA

DIR LA EXPRESIÓN FINAL "EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARANTIZADO POR

EL ESTADO•. 

CON ESTA ADICIÓN, EL ARTÍCULO CONTIENE YA SlMULTÁNEAllErnE DOS TIPOS DE GA 

RANTÍAS. UNA DE CARÁCTER INDIVIDUAL PLASMADA EN LO QUE SE HA DENOMUIADO

LA L!BERTAQ QE EXPRESIÓN. ÜTRA DE TIPO SOCIAL, CONTENIDA PRECISAMENTE POR 
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LA EXPRESIÓN "DERECHO A LA INFORMACIÓN". 

ESTA GARANTÍA DE CARÁCTER SOCIAL ATRIBUYE AL ESTADO LA FUNCIÓN DE ASEGU-

RAR PARA TODOS (LA SOCIEDAD) LA RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN. REPRESENTA,

ASIMISMO, PARA LA POBLACIÓN, LA PDSIBILIDAO DE AMPLIAR SU CONOCIMIENTO -

QUE LE PERMITA ANALIZAR Y FIJAR SU PAP.T!CIPAClÓN CIUDADANA EN EL DESARRO

LLO DE LOS FINES DEL ESTADO. ESTE DERECHO "A ESTAR INFORMADO" REQUIERE -

POR PARTE DEL ESTADO, LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR QUE LA INFORMACIÓN QUE

SE PROPORCIONE SEA VERAZ Y OBJETIVA. 

PARA CONCLUIR EL PRESENTE CAPÍTULO SÓLO APUNTAREMOS QUE LOS ACTUALES POS

TULADOS SOCIALES HAN REAF!RPIADO, y EN NO POCAS OCASIONES, EXTENDIDO y Es

PECÍFICADO LOS PRlNClPlOS FUNDAMENTALES lNSTITUÍDOS, POR DERIVACIÓN DE LA 

GESTA REVOLUCIONARIA, POR EL CONSTITUYENTE DE '17. 

JY .3 REFORMAS EN MATERIA ECONÓMICA 

l.AS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES EN ESTA MATERIA SE ENCUENTRAN DISEMINA 

DAS A LO LARGO DEL CONTEXTO DE NUESTRA LEY SUPREMA. As Í LOCAL! ZAMOS QUE -

EN DIVERSOS ARTÍCULOS SE PLASMARON RELATIVAMENTE PRECEPTOS SOBRE FOMENTO

INDUSTRIAL1 AGRÍCOLA1 MINERO, POLÍTICA CAMBIAR!A1 ANTIMONOPOLIOS, REGULA

CIÓN DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA, IMPUESTOS, ETC. CARECIENDO EN CONSECUEN

CIA, DE UN CAPÍTULO ECONÓMICO EX PROFESO. 

127 

EN NUESTRA LEY FUNDAMENTAL VIGENTE, LAS BASES ECONÓMICAS LAS 
0

LOCAL!ZAMOS

PRlNClPALMENTE EN LOS ARTÍCULOS 3, 5, 25, 26, 27, 28, 3L 73, 74, 89, ll5, 
117, ll8,123 y 131. 

Los ARTÍCULOS ANTES ENNUMERADOS, EXCEPTO EL 25, 26, 27 y 28 QUE SE COMEN-· 

TARÁN POR SEPARAD01 HAN SUFRIDO TIPOS DE REFORMAS RELATIVAMENTE DE POCO -

IMPACTO EN LOS SUPUESTOS F\HW1ENTALES DE LA MATERIA QUE SE TOCA. SIN EM-

BARGO, HAN SIDO SUFICIENTES PARA QUE SE FUERA CONFORMANDO Y FORTALECIENDO 

EL ASPECTO ECONÓMICO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN. Así, TENEMOS POR EJEMPLO -

QUE EN EL ARTÍCULO 3º MEDIANTE REFORMA DEL 30-XJ J-1946, SE ESTABLECIÓ QUE 



EL CouGRESO DE LA U111óri LEGISLARA LO COllDUCEIHE PARA FIJAR LAS APORTACIO

NES ECOllÓM!CAS CORRESPOllDIEIHES AL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN, EllTRE OTRAS

D!SPOSICIONES. 

EN EL ART. 52, REFORMADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1974, SE ESTABLECE LA LI

BERTAD OCUPACIONAL, CONSIGNANDO ASIHISHQ, LA OBLIGACIÓN POR PARTE DEL Es

TADO PARA LA REGULACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE CONTRATACIÓN Y EMPLEO TAN

TO EN LO IllDIVIDUAL COMO EN LO COLECTIVO. DE INGERENCIA ECONÓMICA, ESTE

ARTÍCULO PROTEGE Y GARANTIZA LA LIBERTAD DE TRABAJO EN ARAS DE UN APROVE

CHAMIEIHO RACIONAL (JUSTO, DIGNO Y EGIJITAT!VO) DE LA FUERZA DE TRABAJO CO

MO MEDIO DE EllCAUZAR LOS IMPERATIVOS Y EXIGENCIAS DE LA ECONOMÍA NACIONAL, 

MÁXIME CUANDO EL DESARROLLO DE Ull PAÍS SE FUllDA Et! LA CLASE TRABAJADORA. 

CON MOTIVO DE LA REFORMA CITADA, ESTE ARTÍCULO VIÓ MODIFICADO SU TEXTO -

ORIG!llAL CON LA ADICIÓN DE LOS DOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 42 QUE PARALELA

MEllTE DIERA CABIDA A LOS SUPUESTOS FUllDAMEIHALES DE IGUALDAD JURÍDICA DEL 

HOMBRE Y LA MUJER, PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y PLANIFICACIÓN FAMILIAR. 

EL ARTÍCULO 31 ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE LOS MEXICANOS DE CONTRIBUIR A 

LOS GASTOS PÚBL 1 ces. 

EL ARTÍCULO 73 ORIGINARIAMEllTE ESTABLECIÓ FACULTADES AL CONGRESO PARA IM

PONER LAS COllTR !BUCIONES NECESARIAS PARA CUBR 1 R EL PRESUPUESTO (F. Y[ [), -

PARA EXPEDIR ARAllCELES SOBRE EL COMERCIO EXTRANJERO (F.!X), PARA LEGISLAR 

SOBRE COMERCIO, MINERÍA E INSTITUCIONES DE CRÉDITO (F.X), DE NORMATIVIDAD 

MONETARIA (F.XYll!) Y PARA EXAMINAR LA CUENTA PÚBLICA (F.XXXJ. ADEMÁS, Et! 

llUESTRA CONSTITUCIÓll VIGENTE SE HAN INCORPORADO LAS FACULTADES PARA LEGI.S. 

LAR SOBRE HIDROCARBUROS, INDUSTRIA C!llEMATOGRÁFICA, SERVICIO DE BAllCA Y 

CRÉDITO, ENERGÍA ELÉCTRICA Y IWCLEAR, ENTRE OTROS (F.X, MEDIANTE ADICio-

llES DE FECHAS 6-!X-29, 27-[Y-33, 13-(-35, 14-Xl!-40, 24-X-42, 29-Xll-47,-

6-[ 1-75 Y 17-X!-82); ESTABLECER CONTRIBUCIONES SOBRE EL APROVECHAMIEIHO y 

EXPLOTACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES DE LA flACIÓll, SOBRE SERVICIOS PÚBL.l 

ces COllCESIONADOS o EXPLOTADOS DIRECTAllEllTE POíl LA FEDERACIÓN, SOBRE INs

TITUC!OUES DE CRÉDITO Y ESPECIALES (ENERGÍA ELÉCTRICA, PRODUCCIÓN Y CON

~UMO DE TABACO, GASOLlllA, CERILLOS, ETC.), REGULAllDO LA PARTICIPACIÓll PRQ 
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PORC!ONAL ENTRE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE ESTAS CONTRIBUCIONES ESPE

CIALES (F.XXIX); PARA EXPEDIR LEYES: SOBRE PLAl/EAC!ÓN NACIONAL rEL DESA-

RROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL, PARA PROGRAMAC!Óll, PROMOC!ÓI/, CONCERTACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE ORDEN ECOllÓM!CO y PARA LA PROMOC!Óll Dt LA !NVER

s IÓN MEX! CANA, LA REGULAC !Óll DE LA !NVERS IÓN EXTRANJERA, LA TRAl/SFEREllC! A 

DE TECNOLOGÍA Y LA GENERACIÓN, DIFUS!Óli Y APL!CAC!Óll DE LOS COllOC!M!ENTOS 

CIENTÍFICOS Y TECllOLÓG!COS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO NACIONAL (F.XXIX-0, 

E Y F, ADICIONADOS MEDIAi/TE DECRETO PUBLICADO EL 3 DE FEBRERO DE 1983), 

EL ARTÍCULO 74, REFORl1ADO EL COI/TENIDO DE SU FRACC!Óll IV EL 5 DE D!CIEH-

BRE DE 1977 Y EL 17 DE llOV!EMBRE DE 1982, ESTABLECIÓ DENTRO DE LAS FACUL

TADES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS: EXAMINAR, DISCUTIR Y APROBAR ANUALMENTF.

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, DISCUTIENDO Y ·DECRETANDO LAS

COllTR!BUC!ONES PARA CUBRIRLOS. EL PRESUPUESTO DE EGRESOS ES LA RELAC!Óll

DE LOS GASTOS QUE ANUALMENTE EROGARÁll LOS PODERES DE LA FEDERACIÓN. Así
MISHO, LE CORRESPCra;: REVISAR LA CUENTA PÚBLICA DEL AiíO ANTERIOR, MISMA -

QUE TENDRÁ POR OBJETO CONOCER LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓll FH;AllCIERA, 

COMPROBAR SI SE HA AJUSTADO A LOS CRITERIOS SEÍJALADOS POR EL PRESUPUESTO

y EL CUMPL!MIEHTO DE LOS OBJETIVOS CONTENIDOS Ell LOS PROGRAMAS. 

MEDIANTE LA ADICIÓN DE LA FRACC. IV AL ARTÍCULO 115 DEL 5 DE FEBRERO DE-

1975 Y POSTERIOR REFORMA DEL 3 DE FEBRERO DE 1983, SE ESTABLECIERON D!SPQ 

S!C!ONES ADMINISTRATIVAS Y HACEllDARIAS DE LOS MUH!C!P!OS; SEÑALANDO PRIN

CIPALMENTE QUE ÉSTOS FORMARÍAN SU HACIEllOA DE LOS REllDIM!EIHOS DE LOS -

BIENES QUE LES PERTENEZCAN Y DE LAS COllTP.IBUC!OllES Y OTROS IÍIGRESOS QUE -

LAS LEGISLATURAS ESTABLEZCAN A SU FAVOR! ASÍ COMO, EN SU CASO, DE LAS PAR 

TIC!PAC!ONES FEDERALES Y DE LOS INGRESOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚ-: 

BLICOS A SU CARGO. 

Los ARTÍCULOS 117 y 118 ESPECIFI~ LAS PROHIBICIONES, ABSOLUTAS y RELA 

T!VAS RESPECTIVAMENTE, DE LOS ESTADOS rEDERAT!VOS. El/ MATERIA ECONÓMICA, 

SE PROHIBIERON LAS FACULTADES ESTATALES CORRESPONDIENTES A LA ACUÑAC!Óll -

DE MONEDA Y EM!S!Óll DE PAPEL MOllEDAI ;, COIHR;.ER OBL!GAC!OllES O EMPRÉSTI-

TOS CON GOBIERNOS O PARTICULARES DE OTRAS NACIONES Y PAGADERAS COI/ MONEDA 

EXTRANJERA; A ESTABLECER DERECHOS DE TONELAJE, NI OTRO ALGUNO DE PUERTOS, 
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fH !MPOUER CDrlTR!BUC!OflES O DERECHOS SOBRE lMPORTAC!OflES O EXPORTAC!OtiES. 

Tono ESTO ÚLTIMO SIN COflSEllT!MlENTO DEL COllGRESO DE LA UruóN. 

EL ARTÍCULO 123 ESTABLECIÓ LOS MÍNIMOS ECONÓMICOS Y DE SEGURIDAD SOCIAL -

PARA LOS SERVICIOS PERSOflALES SUBORDINADOS. A LO LARGO DE SU VlGEtlCfA,E~ 

TE PRECEPTO HA SIDO REFORMADO Efl 16 OCAS!OflES MEDIANTE LAS CUALES SE HAN

D!SPUESTO, EN TÉRM!flOS GENERALES: LA FACULTAD EXCLUSIVA DE LA fEDERAC!Óll

PARA LEGISLAR EN MATERIA DE TRABAJO; LA INCORPORACIÓN CONSTITUCIONAL DE -

LOS DERECHOS LABORALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO! EL R.é. 

PARTO DE UTlllDADES,S.\LAR!OS MÍll!MOS, CREAC!Ófl DE COMISIONES QUE DELHllTA 

RÁN ZONAS ECOllÓM!CAS, LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, EL SOMETIMIENTO PATRO

flAL AL ARBITRAJE, LA !llCORPORAC!ÓN DE NUEVAS MATERIAS A LA JUR!SD!CC!Ófl -

FEDERAL! MECANISMOS EN MATERIA DE VlV!ENDAJ CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

EN EL TRABAJO; EL DERECHO AL TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL, ENTRE 

OTRAS. 

EL ARTÍCULO 131 OTORGÓ COMO MATERIA EXCLUSIVA DE LA fEDERAC!ÓN GRAVAR EL

COMERC!O EXTERIOR (IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN O TRÁNSITO DE MERCAflC!AS), -

ASÍ COHO REGLAMENTAR Y AÚN PROHIBIR, POR MOTIVOS DE SEGURIDAD O DE POLI-

CÍA, LA CIRCULACIÓN DE MERCAflC!AS EN TERRITORIO NAC!OflAL. MEDIANTE RE-

FORMA DE FECHA 28 DE MARZO DE 1951, SE ADICIONÓ UN SEGUNDO PÁRRAFO QUE -

PERMITE AL CONGRESO DELEGAR ATR!BUC!OtlES LEGISLATIVAS EN EL EJECUTIVO A -

FIN DE REGULAR EL COMERCIO EXTERIOR, LA ECONOMÍA DEL PAÍS, LA ESTABILIDAD 

DE LA PRODUCCIÓN NACIONAL O POR CUALQUIER OTRO PROPÓSITO EN !EEF!ClO DEL~ 

PAÍS. EN ESTE M!SHO PÁRRAFO SE ESTABLECIÓ QUE EL EJECUTIVO SOMETERÁ A LA 

APROBACIÓN DEL CONGRESO SOBRE EL USO QUE SE HUBIERA DADO A ESTA FACULTAD

COflCED!DA. 

DE LAS REFORMAS DE MAYOR TRASCEflDENC!A EN ESTA MATERIA, ENCONTRAMOS LAS -

EFECTUADAS A LOS ARTÍCULOS 25, 25, 27 Y 28 PUBLICADAS EN EL D!AR!O ÜF!C!IL 

DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 1983 CORRESPOND!EflTE AL PERÍODO PRESIDENCIAL !E. 

LIC. MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

SE PODRÍA DECIR QUE EL COflJUNTO DE ESTOS ARTÍCULOS CONFORMAfl LO QUE SE HA 

DADO Efl LLAMAR EL CAPÍTULO Eco11ÓM!CO DE LA CONSTITUCIÓN. ESTOS PRECEPTOS, 
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Etl TÉRMINOS GEllERALES, DISPOllEN LA ~ECTORÍ4 DEL DESARROLLO llACIONAL POR -

PARTE DEL ESTADO Y EL SISTEMA llACIO!lAL DE PLAllEAC!Ó!I. 

EL ARTÍCULO 25, QUE HASTA AllTES DE SU REFOliMA CONSIGNARA LA PRIVACÍA DE -

LA CORRESPONDENCIA Y QUE A CONSECUEflCIA DE AQUELLA PASARA A FORMAR PARTE

DEL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 15, cmlT!Efl[ LOS FINES DE LA RECTORÍA DEL ESTA 

DO QUE DERIVAN DEL PROPÓSITO DE GARAllTIZAR QUE EL DESARROLLO NACIONAL SEA 

INTEGRAL, QUE FORTALEZCA LA SOBERANÍA DE LA llAC!ÓN Y SU RÉGIME!l DEMOCRÁU 

CD Y QUE, MEDIANTE EL FOMEllTO DE CRECIMIEllTO ECOllÓMICO Y EL EMPLEO Y UNA 

MÁS JUSTA DISTRIBUC!Óll DEL !llGRESO Y LA RIQUEZA, PERMITA EL PLENO EJERCI

CIO DE LA LIBERTAD Y LA D!GlllDAD DE LOS lllD!VIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIA 

LES, CUYO DESARROLLO Y SEGURIDAD PROTEGE LA (O!ISTITUC!ÓN. 

PARA LLEVAR A CABO ESTOS PROPÓSITOS,EL AAT.'.5 ESTA!UCIÓ LAS ATRIBUCIONES -

DEL ESTADO EN MATERIA ECOllÓM!CA: 

•EL ESTADO PLANEARÁ, CONDUCIRÁ, COORDINARÁ Y ORIENTARÁ LA ACTIVIDAD ECO!{~ 

MICA NACIONAL, Y LLEVARÁ AL CABO LA REGULACIÓN Y FOME!ITO DE LAS ACTIVIDA

DES QUE DEllANDE EL INTERÉS GENERAL EN EL MARCO DE LIBERTADES QUE OTORGA -

ESTA CONST ITUC 1 ÓN. • 

SE ESTABLECIÓ LA ECONOllÍA MIXTA AL ESTIPULAR, PARA EL DESARROLLO ECONÓMI

CO NACIONAL, LA CONCURRENCIA DEL SECTOR PÚBLICO, DEL SECTOR SOCIAL Y DEL -

PRIVADO. DISPONE QUE EL SECTOR PÚBLICO MANTENDRÁ A SU CARGO EXCLUSIVO -

LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS QUE LA MISMA CoNST!TUCIÓN ESPECIFICA: Eri LAS ÁREAS 

PRIORITARIAS PODRÁ PARTICIPAR POR SÍ O CONJUNTAKENTE CON EL SECTOR SOCIAL 

Y PRIVADO DE ACUERDO CON LA LEY PARA IMPULSARLAS Y OílGAN IZARLAS. 

CON ESTE ARTÍCULO, EL ESTADO COMPROMETE SU APOYO A LOS SECTORES SOCIALEs

ECONÓlllCOS PARA CREAR MoJORES cor;DICIONES ?ARA su DESENVOLVIMIENTO (ORGA

NIZACIDllAL Y DE EXPANSIÓN). 

AL SECTOR PR 1 VADO SE LE RECONOCE su FUllC 1 ÓN soc 1 AL (EN LA MEO IDA QUE CON

TR l BUYA AL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL), ALElffAllDO Y PROTEGIENDO AL DE-
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SENVOLVIMIENTO DE LA EMPRESA PRIVADA. 

EL ARTÍCULO 26, QUE AllTES CONSIGNARA EL IMPEDIMENTO AL EJÉRCITO PARA EXI

GIR ALOJAMIEllTO EN CASA PARTICULAR EN TIEMPOS DE PAZ CONTRA LA VOLUNTAD -

DEL PROPIETARIO; O PARA IMPONER A CUALQUIER PERSOllA ALGUNA PRESTACIÓN,CON 

LA REFORMA ALUDIDA ESTABLECIÓ LAS BASES NORMATIVAS PARA LA ORGANIZACIÓN -

DEL SISTEMA DE PLAllEACIÓN DEMOCRÁTICA A PARTIR DE UN PLAN llACIONAL DE DE

SARROLLO DEL CUAL HABRÍAN DE DERIVARSE OBLIGATORIAMENTE LOS PROGRAMAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEOERAL.ÜMl COROLARIO, FACULTA AL EJECUTIVO PA

RA ESTABLECER LOS PROCEDIMIEllTOS DE PARTICIPACIÓN DE LOS DIVERSOS SECTOOES 

SOCIALES EN EL PROCESO DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO. 

CON LAS ADICIONES DE LAS FRACCIONES XIX Y XX AL ARTÍCULO 27 SE INTRODUCE

EL CONCEPTO DE DESARROLLO RURAL INTEGRAL CUYO PRDPÓS 1 TO ES EL DE GENERAR

EMPLEO Y GARANTIZAR EL BIENESTAR DE LA POBLACIÓN CAMPESINA, FOMENTAR LA -

ACTIVIDAD AGROPECUARIA Y FORESTAL, ENTRE OTROS. ASIMISMO, EN LA FRACCIÓN 

XIX, DISPOllE LAS MEDIDAS QUE PERMITAN LAS CONDICIONES PARA IMPARTICIÓN EX 

PEDITA Y HONESTA DE LA JUSTICIA AGRARIA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA SEGUR.l 

DAD JURÍDICA Etl EL CAMPO, 

EL ARTÍCULO 28 REFORMADO CASI EN SU TOTALIDAD, PUES MANTIENE LA PROHIB1-

CIÓN DE MONOPOLIOS Y LA PROTECCIÓN A LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES Y -

DE COOPERATIVISTAS; GARANTIZÓ LAS LIBERTADES ECONÓMICAS PERO SUJETAS A ~ 

GULACIÓN SOCIAL BAJO LA RECTORÍA DEL ESTADO: lllTRODUCE EL CONCEPTO DE -~ 

PRÁCTICA MONOPÓLICA! INTRODUCE LAS BASES PARA REGULAR EL ABASTO y Los-

PRECIOSJ SE PLASMA LA PROTECCIÓN DE LOS CONSUMIDORES PROPICIANDO LA ORGA

NIZACIÓN; SE ESPECIFICAN LAS FUNCIONES QUE TENDRÁ A SU CARGO EL ESTADO DE 

MAllERA EXCLUSIVA! FUNDAMENTA LA EXISTENCIA DE ORGAlllSMOS Y EMPRESAS QUE -

REQUIERA EL ESTADO PARA SU EFICAZ DESEMPEÑO EN LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS Y -

DE CARÁCTER PRIORITARIO; ESTABLECE CLARAMENTE EL RÉGIMEN DE CONCESIONES -

PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, O LA EXPLOTACIÓN, USO Y APROVE

CHAMIEllTO DE LOS BIEllES DEL DOMINIO DE LA FEDERACIÓN) SE SUJETAN LOS REGÍ 

MENES DE SERVICIO PÚBLICO A LA CONSTITUCIÓN Y LA LEY; y, SE FIJAN LAS NOB. 

MAS PARA EL OTORGAMIEllTO DE SUBSIDIOS. 
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ABRIENDO UN PARÉNTESIS, CON FECHA 17 DE llOV!EMBRE DE 1982 SE ADICIONÓ UN

PÁRRAFO QUINTO A ESTE ARTÍCULO PARA DEJAR ASEIHADO OUE LA OPERACIÓN DE -

LOS BANCOS NO SE COllS!DERARA Ull MOllOPOLIO. ESTA MEDIDA SE ELEVÓ A RAllGO

CONSTITUC!ONAL A Jtl!C!AT!VA DEL EJECUTIVO cEDERAL BAJO EL EJERCICIO DEL -

Lic. JosÉ LóPEZ PORTILLO, CON LA IIHEl/SIÓ•I DE PRIVAR A LOS PARTICULARES -

DE LA COllCES!ÓN DE LOS SERVICIOS BAllCi,R/OS (EXPROPIACIÓN DE LOS BANCOS) -

lNCORPORAllDO ÉSTOS A LAS ACTIVIDADES DE LA AD.~IN!STRACIÓll PÚBLICA CON EL 

OBJETO DE ORIENTAR, CON MAYOR CERTIDUMBRE, LA ACTIVIDAD ECOllÓM!CA EN ESTA 

MATERIA YA QUE EN ESOS MOMENTOS LAS FINANZAS DE LA NACIÓN SE ENCOllTRABAN

RESENT!DAS Y SE REQUERÍA CONTAR CON LOS ELEMEllTOS OUE PERMITIERAN, MEDIAN

TE SU INTERVENCIÓN DIRECTA, GEi/ERAR UN DESARROLLO EQUILIBRADO CON REPERCQ 

S l ONES POS IT l VAS EN EL ÁMB l TO SOC l AL Y CULTURAL DEL PUEBLO. 

RECIENTEMENTE POR INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, POR DECRETO DE FECHA-

27 DE JUNIO DE 1990, SE DEROGÓ EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 28. 

ESTA MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL QUE MOTIVÓ REGRESAR AL SISTEMA DE ECONO

MÍA MIXTA EN CUAllTO A BANCA Y CRÉDITO SE REFIERE, SE REALIZÓ BAJO LA -

EXISTENCIA Y EXIGENCIA DE CIRCUNSTANCIAS EXTERNAS E INTERNAS DEL DESARRO

LLO NACIONAL QUE OBLIGARON AL ESTADO A ADOPTAR NUEVAS Y VARIADAS ESTRATE

G l AS DE CONDUCC 1 ÓN DE LA ADM l N 1STRAC1 Óil PúBLI CA. 

PARA TAL EFECTO Y CON EL PROPÓSITO DE DAR MAYOR Y MEJOR ATENCIÓll A NECESJ_ 

DADES DE CARÁCTER SOCIAL, EL ESTADO SE REESTRUCTURA CON TENDENCIA A CON

VERTIRSE MÁS EN UN ÓRGANO REGULADOR Y PROMOTOR DEL DESARROLLb NAC ! ONAL -

QUE EN UN EMPRESARIO, QUE LE PERMITA CONDUCIR Etl FUNC!Óll DEL INTERÉS GEN.E. 

RAL LA LIBRE ACTil'!DAD DE LOS ?ARTICULARES Y DÉ, EN SU INTERVENCIÓN D!R~ 

TA, PRIORIDAD A LAS DEMANDAS SOCIALES URGENTES. 

ÜEL ANÁLISIS JURÍDICO, SE DESTACA LOS SIGUIENTE: 

EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 25, QUE ESTABLECE LAS ATRIBUCIONES Y ACTJ_ 

V!DADES DEL ESTADO EN MATER!.A ECONÓMICA, REFIERE QUE ÉSTAS SE APLICARÁN -

EN RAZÓN DEL INTERÉS GENERAL • rn EL MARCO DE LIBERTADES QUE OTORGA ESTA

CONSTITUC!ÓN". 

CON ESTA ÚLTIMA FRASE SE RESPETA Y AFIRMA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ES -
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DECIR, POR UNA PARTE LA FUNCIÓll DE RECTORÍA ECONÓMICA DEL ESTADO SE FUNDA 

MENTA EN LA PROPIA LEY COllSTITUCIONAL YA QUE LOS PRECEPTOS DE ESTA HATe-

RIA SE ENMARCAN DENTRO DE LA ESFERA DE LAS FACULTADES lllPlÍCITAS Y EXPlÍ

ClTAS DEL PROPIO ESTADO CONTENIDAS, EN LO CONDUCENTE, EN LOS ARTÍCULOS Rf. 
FERIDOS CON ANTERIORIDAD. POR LA OTRA PARTE, SE REAFIRMA DICHO PRINCl~IO 

Al ELEVAR A RANGO CONSTITUCIONAL LAS ATRIBUCIONES DE REFERENCIA, MOTIVAN

DO y FUNDAllEHTANDO, A su vez, y YA CON MAYOR CERTI DUHBRE, LOS PLANES Gu--

SERN~EHTALES SOBRE LA 11 ... TERJA. 

SIENDO DE CARÁCTER socio-LIBERAL LOS PRINCIPIOS DE LA CONSTITUCIÓN DE 

1917 Y EH LA QUE EL PAPEL DEL ESTADO SE CIRCUNSCRIBE A UN ORDEN NORllATIVO 

CON FINES NETAllENTE SOCIALES, EL ARTÍCULO 25 ESTABLECE LA PARTICIPACIÓN -

DEL SECTOR SOCIAL (DERIVADO DE UNA ECONOMÍA MIXTA OUE CONJUGA ADEMÁS A -

LOS SECTORES PÚ!l.ICO Y PRIVADO}, OBLIGÁllDOSE iL ESTADO A ESTABLECER LOS -

llECANlSHOS QUE PERMITAN LAS llEJO~ES CONDICIONES PARA SU DESEllVOLVIMIENTO. 

HABLAl!OS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL EN CUANTO AQUELLAS ORGANIZACIONES DE Pi!Q 

DUCCIÓN, DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO DE BIENES EJlDALES, COOPERATIVAS,COHUNIDA 

DES Y EN GENERAL, EMPRESAS QUE PERTENEZCAN POR HAYORÍA A LA CLASE TRABAJA 

DORA. 

POR OTRO LADQ, ESTE HISMO PRECEPTO EN SU PÁRRAFO CUARTO, REAFIRMA El DO'lt 

NIO DIRECTO Y EXCLUSIVO DE LAS ÁREAS ESTRATÉGICAS QUE SE SEílALAN EN EL -

ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN EH VIGOR (AMPLIAMENTE ENRIQUECIDO EN RELA

CIÓN CON EL TEXTO ORIGINAL CONFORPIE A LAS EXIGENCIAS DE LA REALIDAD so--: 

CIALJ. 

EL CUESTIONAlllENTO JURÍDICO DEL ARTÍCULO 25 ESTRIBA EN OUE ANTES DE SU Rf. 
FORMA LOS PLANES GUBERNAllEHTALES SE CARACTERIZABAN POR SU ESCASA FUERZA -

NORMATIVA QUE DETERMINABAN SU INTERRUPCIÓN Y ABANDONO POR CADA CAl1Bl0 PRi 

SIDENCIAL, ASÍ COMO LA CARENCIA DE VÍAS JURÍDICAS PARA SU CUHPLIHIENTO Y 

EN COllSECUEUCJA, INEXISTENCIA DE INSTRUMENTOS LEGALES PARA LA APLICACIÓN

OE RESPOllSABILIDADES CORRESPO!iDIErlTES. CoN ESTE ORDEUAHIENTO CONSTITUCHl. 

UAL SE SUJETAN OBLIGATORIAMENTE LOS PROGRAMAS DE LA ADPllNISTRACIÓN PÚBLI

CA FEDERAL AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. Con ESTA PLANEACIÓN, EL ESTA

DO SE ENCUENTRA EN POSIBILIDADES DE DESTINAR, DE HAtlERA ÓPTIMA, LOS RECU.R 

SOS DE QUE DISPONE PARA EL HEJOR LOGRO DE SUS FIUALIDADES. 



DEL ASPECTO SOCIAL, ESTAS REFORMAS SE EXPLICAN A PARTIR DE LA COMPLEJIDAD

DE LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNAS Y EXTERUAS DEL PAÍS. LA SOCIEDAD, -

PRINCIPALMENTE A PARTIR DE LA DÉCADA DE LOS 40, SE HA TRANSFORMADO; LAS -

CLASES SOCIALES SE DIVERSIFICAN, EXISTEN MOVIMIENTOS COMPACTOS DE OBREROS, 

CAMPESINOS Y G~UPOS EMPRESARIALES CON CADA VEZ MAYORES l!ITE~RELACIONES, LA 

EDUCACIÓN ABARCA MAYORES NÚCLEOS, ETC., EN FJH, LA llACIÓll MEXICAtlA SE HA -

IDO MODERNIZANDO. 

SIN EMBARGO ESTA EVOLUCIÓN VIENE ACOMPAílADA DE PROBLEMAS INHERE!ITES; MALA

DISTRIBUCIÓN DE LA RIQUEZA Y ESTRATOS SOCIALES DESIGUALES PRINCIPALMENTE.

POR ESTA RAZÓN, EL APARATO GUBERNAMEllTAL A TRAVES DE CADA PERÍODO PRES1-

DENCIAL HA ADOPTADO ESTRATEGIAS DE SOLUCIÓN PARCIALES QUE VAN DESDE LA OB

TENCIÓN DE EMPRÉSTITOS AL EXTRANJERO, MÁS Y MAYORES SUBSIDIOS, HASTA FLUC

TUACIONES Ell EL VALOR DEL PESO PASANDO POR ÍUDICES DE INFLACIÓN CADA VEZ -

MAYORES. 

LAS REPERCUSIONES SOCIALES DE LAS REFORMAS OUE SE TRATAN ABARCAN PRlflCIPA~ 

MENTE: 

A) EL PROYECTO• NACIONAL! QUE NO SUPONE SOLA."IENTE EL CRECIMIENTO ECONÓ

MICO O AVANCE EN ALGUNA DE LAS RAMAS DE LA PRODUCCIÓN, SINO TAMBIÉN ELEVAR 

EL NIVEL DE VIDA DE LA COLECTIVIDAD, 

B) EL DESARROLLO INTEGRAL; ABARCANDO EL PROGRESO y MEJORAMIENTO AL co11-

JUNTO DE LA POBLACIÓN Ell TODA LA EXTENSIÓN DEL TERRITORIO llACIONAL. Esro

ES, QUE NO SE REALICE DE MANERA DESEQUILIBRADA CON BENEFICIOS EXCLUSIVOS -

PARA ALGUNOS GRUPOS, SINO QUE FAVOREZCA ÍllTEGRAMENTE A TODA LA SOCIEDAD. 

C) EL FORTALECIMIENTO DEL RÉGIMEN DEMOCRÁTICO; ENTEllD!DO ÉSTE COMO EL -

CONSTANTE MEJORAMIENTO ECONÓMICO, SOCIAL V CULTURAL DEL PUEBLO (FUNDADO Ell 

EL ARTÍCULO 32 DE LA PROPIA LEY r<AGrU.J MEDIANTE SU PLEllO EJERCICIO DE LA ' 

LIBERTAD, !flOIVIOUAL Y COLECTIVAMENTE. 

D) PLANEACIÓN DEMOCRÁTICAJ CONGRUENTE COll LOS PRINCIPIOS SOCIALES VISLU!\ 

BRADOS POR EL CONSTITUYENTE DEL '17, ESTE SISTEMA PREVIENE, PARA SU CONFOR 

l'IACIÓN, LA PARTICIPACIÓN Y CONSULTA DE LOS SECTORES SOCIALES. 

E) REGULACIÓN SOCIAL DE LAS LIBERTADES ECONÓl'llCASJ FUNDAMENTALMENTE LA -

LIBERTAD DE 1NDUSTR1 A, CO!IERC 1 O Y TRABAJO DENTRO DEL MARCO DE UNA Ll BRE -

CONCURRENCIA EN LA PRODUCCIÓN. 
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EN CONCLUS 1 ÓN1 LAS REFORMAS QUE SE COMENTAN NO HAN VAR 1 ADO LA ESENC 1 A DEL -

ESQUEMA PLAllTEADO POR LOS CoNSTI TUYENTES EN EL SENTIDO DE AtlTEPONER AL 1 N

D l V l DUAL l SMO LIBERAL EL DE LAS BASES SOCIALES! SE CONSERVAN LAS PRERROGAT.l 

VAS SOCIALES Y SE PRESERVAN LOS POSTULADOS FUNDAMEllTALES DE LIBERTAD Y SE

GURIDAD, 

!V.4. BEFOR!!AS EN MATERIA POI ÍT!CA. 

PARTIENDO DE LA DEFINICIÓN DE LA REAL ACADEMIA EsPAÑOLA1 POLÍTICA "Es EL -

ARTE, DOCTRINA U OPINIÓN REFERENTE AL GOBIERNO DE LOS ESTADOS". EN ESTE -

SENTIDO, DIVERSOS SON LOS ARTÍCULOS CONSIGNADOS EN VARIADOS CAPÍTULOS DE -

NUESTRA CONSTITUCIÓN QUE VERSAN SOBRE ESTA PIATERIA1 PRWCIPALMENTE DE LA -

FORMA DE GOBIERtlO y DIVISIÓN DE PODERES, AMBOS CIRCUNDADOS DE PRECEPTOS -

IGUALMENTE CONSTITUCIONALES QUE LOS COMPLEMENTAN Y/O DEFINEN MÁS ESPECÍFI

CAMENTE POR ÁMBITOS JERÁRQUICOS. 

EL MATÍZ PREPONDERANTE EN ESTE TIPO DE REFORMAS ES EL HECHO DE QUE GENER~ 

MENTE SE PRESENTAN EN "BLOQUE", EN CONJUNTO, Y DETERMINAN ASIMISMO, LA MO

DIFICACIÓN (YA SEA ADICIONES O REFORMAS) DE ARTÍCULOS CONEXOS EN EL PROPÓ

SITO FUNDAllEtlTAL DE CONCATENARLOS CON LAS NUEVAS DISPOSICIONES. 
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EN TAL VIRTUD, EL ANÁLISIS DE LAS REFORMAS EN MATERIA POLÍTICA QUE EN EL -

PRESENTE SUBPARÁGRAFO SE PRETENDE1 SERÁ BAJO EL ESQUEMA DE EXAMINAR LAS 11'
FORMAS QUE EN FORMA INTEGRAL SE HAN ADOPTADO PRINCIPALMENTE EN LOS PERÍO-

DOS PRESIDENCIALES DE LOS LICENCIADOS ABELARDO l. RODRÍGUEZ (1933.ARTÍOlOS 

51, 55, 56, 58, 59, 73, 83, 84, 85 Y 115), JosÉ LÓPEZ PORTILLO <19n. 
ARTÍCULOS 41, 51. 52, 53, 54, 55, 60, 61. 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y lJS), 
MIGUEL DE LA MADRID HURTADO (1982. ARTÍCULOS 22, 73, 74, 76, 94, 97. 108.-

109, llO, 111. ll2, 113, 114, Y EN 1987 SOBRE LOS ARTÍCULOS 73, 79, 89, --

110, llL Y 127) Y CARLOS SALINAS DE GORTARI HASTA EL AÑO DE 1990 (ARTÍOlOS 

35, 36, 41. 54, 60 Y 73). flo SIN DEJAR DE SOSLAYO A ALGÚN PRECEPTO AISLADO 

CUYA ALTERACIÓN DE SU TEXTO ORIGINAL PUEDA RESULTAR TRASCENDENTAL PARA LOS 

POSTULADOS CONSTITUCIONALES ORIGINARIOS. TAL ES EL CASO DEL ARTÍCULO 34. 



REFORMAS POLÍTICAS EN EL PERÍODO PRESIDENCIAL DE ABELARDO l. RODRÍGUEZ. 

ANTECEDIENDO A LAS MODIFICACIONES DEL AílO DE 1933, SÓLO LOS ARTÍCULOS 83-
y 84 HABÍAN SUFRIDO REFORMAS A SU TEXTO. EN Et PRIMERO, A TRAVÉS DE MOD.l 

FICACIÓN PUBLICADA EL 22 DE ENERO DE 1927, SE .CONSIGNÓ UNA PROHIBICIÓll -

RELATIVA DE LA REELECCIÓll (POR LO QUE SE REFERÍA A LA REELECCIÓN PARA EL

PERÍODO INMEDIATO), PERO PROHIBIENDO ESTRICTAMENTE LA REELECCIÓU POR UNA

SEGUllDA VEZ. 

•ART. 83 ••••••• 
lb Pl:DlÁ SER ELECTO PAAA a PERÍCDJ llKDIATO. PASAOO ÉSTE. Pl:DlÁ DESEJ1'Ei+IR rt.EVNENTE a
CAAOO DE OOIJEmE, SÍO PCR lll PERÍCDJ 1-iós. Trn<If+IOO a SEGLNXJ PERÍCDJ DE E..ERCICIQ, -
a.EY>RÁ IEFINITIV/olEllE. llOl'ACITAOO PAAA SER ELECTO y !ESEMPEÍAA a CAAOO DE PREsn::em EN 
OJ<tJJJIER TIE!f'Ó" • (13) 

UNA SEGUllDA REFORMA DE FECHA 24 DE ENERO DE 1928 ESTABLECIÓ LA PROHIBICién

DE REELECCIÓN PARA EL PERÍODO INMEDIATO, SIN EXTENDER EXPLICITAHENTE LA -

PROHIBICIÓN DE REELECCIÓN PARA UNA SEGUNDA VEZ COMO LO HABÍA HECHO LA RE

FORMA ANTERIOR, ASÍ COMO LA AllPLIACIÓN DE CARGO DE PRESIDENTE CON UNA DU

RAC 1 ÓN SEXENAL (EL ARTÍCULO OR 1 G INAL CONS 1 GNABA EL TIEMPO DE CUATRO AÑOS): 

•/ltrr. 83. EL PRESIDENTE ENTRAAÁ A E.ERCER SU EICAf!OO, a PRltel!l DE DICIEl'OU ll.IWlÁ EN ÉL 
SEIS Aire y IUCA Pl:DlÁ SER REElECTO PAAA a PERÍCIXl llffDIATO. 
EL CllJWW() QUE StllSTITUYERE PI.. OOIDENTE Ca&ITU'.:ICJW... Ell C>ro DE FPl..TA AB9l.UTA DE És
TE. tll Pl:DlÁ SER ELECTO OOIDENTE PAAA a PERÍCIXl llKDIATO. 
Tfff'OOJ Pl:DlÁ SER ELECTO PREslrtNTE PAAA a PERÍCIXl lrtEDIATO, a CllJWW() llE FUE llMl!AOO 
OOIDENTE INTER!tll EN LAS FPI.. TAS TE!f'!JlALES DEL OOIDENTE CafilIT\.Cl(JlAL •. (l'I) 

EN EL SEGUNDO ARTÍCULO, MEDIANTE REFORMA DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 1923, SE

MODIFICÓ EL TITULAR DE LA OBLIGACIÓll PARA COllVOCAR ;. SESIOllES EXTRAORDI· 

llARIAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN. ANTES EL FACULTADO ERA EL PRESIDENTE PRO

VISIOllAL NOMBRADO POR LA COMISIÓN PERllANENTE, Y CON ESTA REFORMA SE FACU.L. 

TÓ PRECISAMENTE A LA Co111s1ÓN PERMANENTE PARA CONVOCARLO. 

EL CONJUNTO DE REFORMAS POLÍTICAS EFECTUADAS EN ESTE AÑO DE 1933, ESTRIBA 

RON FUNDAMENTALMENTE EN CONS 1 GNAR EN NUESTRA CARTA MAGNA EL PR ¡ NC 1p1 O DE 
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LA fio REELECCIÓN DE UNA MANERA RÍGIDA PARA EL EJECUTIVO FEDERAL Y EJECUT.l. 

VOS LOCALES• Y DE MANERA RESTRINGIDA EN LO OUE TOCÓ A PRESIDENTES 11UNJCJ

PALES, REGIDORES Y SÍNDICOS DE LOS AYUNTAMIENTOS,DIPUTADOS Y SENADORES -

AL CONGRESO DE LA UNIÓN Y A LOS DE LAS C1IMARAS LOCALES, AMPLIANDO EL PE

RÍODO DEL CARGO DE LOS MIEMBROS DEL PODER LEGISLATIVO FEDERAL. 
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BAJO ESTOS CRITERIOS• LOS ARTÍCULOS 51 Y 55 ESTIPULARON LA AMPLIACIÓN DE 

LA DURACIÓN DE 3 Y 5 AÑOS EN EL CARGO DE DIPUTADOS Y SENADORES RESPECTIVA 

MENTE. Eri EL ARTÍCULO 55 SE MODIFICÓ LA SEGUNDA PARTE DE LA FRACCIÓN Y PA 

RA DEJAR ESTIPULADO OUE LOS GOBERNADORES DE LOS ESTADOS, DURANTE SU EJER

Cl CJQ, NO PODRÍAN SER ELECTOS DIPUTADOS O SENADORES AÚN CUANDO SE SEPARA

RÁN DEFINITIVAMENTE DE sus PUESTOS, y LOS SECRETARios, MAGISTRADOS y JUE

CES FEDERALES O ESTATALES SÓLO PODRÍAN SER ELECTOS SEPARÁNDOSE DEF!NITIVA

Wli DE SUS CARGOS 90 DÍAS ANTES DE LA ELECCIÓN. 

EL ARTÍCULO 59 CONSIGNÓ LA PROHIBICIÓN RELATIVA PARA LA REELECCIÓN DE SE

tlADORES Y DIPUTADOS (SÓLO PARA EL CASO DEL PERÍODO INMEDIATO}. EL 83 ESTA 

BLEC!Ó RIGUROSAMENTE LA No REELECCIÓN DEL PRESIDEtlTE DE LA REPÚBLICA ELE~ 

TO POPULARMENTE, O CON EL CARÁCTER DE INTERINO, PROVISIONAL O SUBSTITUTO, 

EN EL 115, ADEMÁS DE HABER CONSIGNADO LOS LINEAMIENTOS auE DEBERÍAN HABER 

ADOPTADO LAS COllSTITUCIONES LOCALES EN LA CUESTIÓN DEL ANTIREELECCJONISMO 

(PROHIBICIÓN DE REELECC!~ RÍGIDA PARA LOS GOBERNADORES ELECTOS POPULARME.li 

TE Y RESTRICTIVA PARA EL PERÍODO INMEDIATO DEL GOBERllADOR SUBSTITUTO O Úi 
TERJNQ, DE PRESIDEIHES MUNICIPALES, REGIDORES, SÍNDICOS Y MIEMBROS DE LOS 

CONSEJOS MUNICIPALES O DE LAS JUNTAS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL}, SE INTROD.U. 

JERON DISPOSICIDrlES REFERENTES A QUE EL NÚMERO DE DIPUTADOS LOCALES FUERA 

Ell RELACIÓN DIRECTA CON EL CENSO DE LOS DIFERENTES ENTIDADES FEDERATIVAS, 

ESTABLECIENDO ASIMISMO UN MÁXIMO Y UN MÍNIMO. 

DERIVADO DE LA INSTALACIÓN DE ESTOS NUEVOS PRECEPTOS, NECESARIAMENTE SE -

REaUJRIÓ AJUSTAR ALGUNOS OTROS PARA ADECUARLOS A LA NUEVA SITUACIÓN. Así 
TENEllOS auE LOS ARTÍCULOS 8~ y 85 TAMBIÉN SUFRIERON MODIFICACIONES. 

EL PRIMERO• AMPLIADO El PLAZO PRESIDENCIAL A SEIS AÑOS CON LA REFORMA PU-



BLICADA EL 24 DE ENERO DE 1928, ESTABLECIÓ, YA CONGRUENTEMENTE, LA MANERA 

COMO SE SUPLIRÍA LA FALTA DEL PRESIDEtlTE EN CADA CASO ESTABLECIDO Y EL -

CARÁCTER DEL PRESIDEflTE DESIGNADO PARA SUPLIR DICHA AUSENCIA. 

EL SEGUNDO, SE REFORMÓ CON EL PROPÓS !TO DE ACLARAR SU TEXTO EN CUAtlTO AL -

CARÁCTER DEL PRESIDENTE DESIGNADO EN CADA CASO DE AUSENCIA DEL PRESIDEN

TE ELECTO. 

EN EL ARTÍCULO 73 EN SU FRACCIÓN XXV, SE MODIFICÓ PARA ADECUARLO A LAS llQ 

DAL!DADES DE AUSENCIA DEL EJECUTIVO Y PARA INSTRUMENTAR LA FACULTAD DEL -

CONGRESO PARA CONCEDER LICENCIA AL PRESIDEtlTE, ENTENDIENDO ÉSTA PARA EL -

CASO DE QUE EL EJECUTIVO TUVIERA NECESIDAD DE SEPARARSE DE SU CARGO SIN -

ABANDONARLO DEFINITIVAMENTE. SUPUESTO NO CONTEMPLADO EN LA CARTA MAGNA -

DEL '17, POR LA MiSMA CIRCUNSTANCIA SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 79 OUE DETA-

LLA LAS FACULTADES DE LA COMISIÓN PERMANENTE, AUMENTANDO LA FRACCIÓN VI -
QUE LA FACULTÓ TAMBIÉN PARA DAR LICENCIA AL PRES!OEIHE HASTA POR 30 DÍAS, 

Y DESIGNAR EN SU LUGAR AL PRES !DENTE 1 NTER lNO QUE LO SUPLA TEMPORALMENTE. 

EL ARTÍCULO 58 QUE ORIGINARIAMENTE CONTEMPLARA LA DURACIÓN DE 4 Afies DEL

CARGO DE SENADORES• AL SER JllCORPORADA LA REFORMA DE 6 AÑOS AL ARTÍCULO -

55, ESTE NUMERAL COMPRENDIÓ LO RELATIVO A LOS REQUISITOS PARA SER SEUADOR, 

QUE ANTERIORMENTE SE DISPONÍA EN EL 59 EL CUAL. A su vez, A PARTIR DE ES

TA FECHA QUE SE COMENTA CONSIGNÓ LO RELACIONADO AL PRINCIPIO AllTI REELEC

CIONISTA DE LOS SENADORES Y DIPUTADOS. 

JURÍDICAMENTE ESTAS REFORMAS SE PROPUSIERON E [MPLEMENTAROll PARA RETOMAR" 

EL CAUCE NACIONALISTA DE LA No REELECCIÓN DEVENIDA A TRAVÉS DE AMARGAS EX 
PERIENCIA,S HISTÓRICAS OUE LE PERMJT!EROrl CONOCER AL PUEBLO MEXICANO LO o¡, 

SASTROSO QUE REPRESENTABA LA CONSERVACIÓN INDEFINIDA DEL PODER POR Ull H0.!1 

BRE O GRUPO DE GENTES, SIRVIERON ASIMISMO, PARA LLENAR'LAGJNAS DERIVADAS

DE S ITUAC 1 ONES 110 PREVISTAS O CONTEMPLADAS POR EL CUERPO CONSTl TUYENTE -

DEL '17. 

Así, HASTA ESTE MOMENTO, SE CONSIDERA OUE LOS POSTULADOS POLÍTICOS FUtlDA

HENTALES NO HAN SIDO ALTERADOS AUNQUE SÍ AMALGA/IADOS CON DISPOSICIONES -
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COHPLEMENTAR 1 AS OUE LOS CONF 1 RHAN. 

REFORllAS POLÍTICAS EN EL PERÍODO PRESIDENCIAL DE JosÉ LóPEZ PORTIUO. 

ANTES DEL cor1JUNTO DE REFORMAS DE 1977, EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTÍCULO 52 
SE MODIFICÓ EN 6 OCASIONES CON EL EFECTO DE ADECUAR El NÚHERO DE HABITf\li 

TES POR CADA DIPUTADO. EN EL ARTÍCULO 54, MEDIANTE REFORMA PUBLICADA EL 

22 DE JUNIO DE 1963, SE ADOPTÓ LA CREACIÓN DE ÜIPUTAOOS DE PARTIDO CUYO -

PROPÓSITO PRillOROIAL FUE ESTABLECER EL CAUCE LEGAL OUE PERMITIERA EL ACC.f. 

SO Y REPRESEUTACIÓN EN EL CONGRESO DE LA UNIÓN A LAS FUERZAS POLÍTICAS M.L 
llOR!TARIAS. ESTE SISTEMA POLÍTICO PRESERVÓ EL PR!llCIPIO DE MAYORÍA PERO

COHPLEllENTADO POR El DE REPRESENTACIÓN NlflORITARIA· DE TAL MANERA QUE s1-

UN PARTIDO POLÍTICO HO OBTENÍA UN llfNlllO DE TRIUNFOS ELECTORALES DIRE~. 

TOS TErlÍA DERECHO A UN NÚMERO PROPORCIONAL DE REPRESENTANTES QUE SE Drno

HINAROll •olPUTADOS DE PARTIDO'. Slll EMBARGO, PARA QUE ESTE SISTEMA SE PJ,t 

DIERA APLICAR, SE REQUERÍAN DOS COllDICIOllES: El PARTIDO DEBÍA OBTENER POR 

LO MENOS EL 2.5% DE LA VOTACIÓN TOTAL NACIOllAL Y SE L!MITABA!I COMO KÁXIMO 

A 20 LOS DIPUTADOS DE PARTIDO. CON ESTE SISTEMA SE PRETENDIÓ DOTAR DE -

UNA FLEXIBILIDAD Al SISTEMA POLÍTICO PARA QUE PERll!TIERA MAYORES OPORTUNJ. 

DADES A LAS lllllORÍAS POLÍTICAS. 

UNA SEGUNDA REFORMA Ell 1972 <14 DE FEBRERO) REDUJO El PORCENTAJE MÍNIMO -

DE VOTACIÓN EN TODO EL PAÍS (DE 2.5 AL 1.5%) y AUMENTÓ EL TOPE MÁXIMO DE-

20 A 25 DIPUTADOS DE PARTIDO. 

Eu EL ARTÍCULO 55 HEDIA!ITE DOS REFORMAS ?OSTERlORES A LA DE 1933 04-11-72-
y 3-X-74), SE REDUJO LA EDAD MÍlllMA ?ARA SER DIPUTADOS. DE 25 A 21 Alios,y 
SE ELll\lNÓ LA REFEREllC!A DE TERRITORIOS FEDERALES RESPECTIVAMENTE. 

EN EL ARTÍCULO 93, EH REFORMA DEL 31 DE ENERO CE 1974, SE AllPL!Ó LA OBLJ

GACIÓll DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO CE REllDIR INFORMES ANTE CUALQUIERA DE 

LAS (Á/iARAS, A LOS JEFES DE DEPARTAMENTO ASÍ COMO A LOS DIRECTORES Y ADM.l 

lllSTRADORES DE LOS ORGM/151105 DESCEllTRAL!ZAOOS FEDERALES O DE LAS EMPRE--
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SAS DE PART!CIP/,CIÓN llAYORITARIA. 

EN EL ARTÍCULO 115, EL 8 DE El/ERO DE 1943, SE MODIFICÓ LA PARTE CORRESPO.!i 

DIEtlTE DE LA FRACCIÓN ! ! 1 DEL TEXTO ORIGlllAL QUE WDICABA QUE LOS GOBERNA 

DORES DE LOS ESTADOS tlO PODÍAN DURAR EN su CARGO MÁS DE 4 Afias, PARA RE-

GLAMEtlTAR LA DURACIÓN NO MAYOR A 6 AfjQS. EL 12 DE FEBRERO DE 1947, SE -

OTORGÓ EL DERECHO A LA MUJER PARA PARTICIPAR Ell ELECCIDriES MUllICIPALES. -

EN 1953 Cl7 DE OCTUBRE) SE SUPRIMIÓ EL PÁRRAFO QUE COllSIGNABA EL DERECHQ

A LA MUJER PARA VOTAR Y SER VOTADOS Ell ELECCIOHES MUllICIPALES PARA ESTA-

BLECER SU CONGRUEIKIA CON LA REFORMA DEL ARTÍCULO 34 QUE OTORGÓ LA PLEllA

CIUDADANÍA A LA MUJER PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS PROCESOS POLÍTICOS NA

CIOllALES. EL 6 DE FEBRERO DE 1976 SE ADICIOllÓ LO CONCERlllEUTE SOBRE LA -

REGULACIÓll DE ASEllTAfüEllTOS HUMAtlOS Y DESARROLLO URBANO PARA ADECUARLO A

LO ESTABLECIDO rn EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARÍiCULO 27 rn LA MISMA llATERIA. 

EL PROPÓSITO DEL CONJUNTO DE REFORMAS PROPUESTOS POR EL EJECUTIVO Ell ESTE 

PERÍODO, SE CEllTRÓ PR 1 NCI PALMEllTE El/ EL ESTABLEC 1M1 EllTO DE Ull S 1 STEllA DE

PARTl DOS MÁS DINÁMICO y Ell LA CREACIÓN DE Ull SISTEMA ELECTORAL QUE rncLU

YÓ EL PRINCIPIO DE LA REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE, A SU VEZ, PERMITIÓ 

QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE COllFORMARA COll UNA MAYOR REPRESEllTATIVIDAD

y PLURALIDAD DE IDEOLOGÍAS. FUNDAMEllTALMEllTE ESTOS OBJETIVOS SE EllMARCA-

RON Ell LOS ARTÍCULOS 41, 51, 52, 53, 54 Y 60 QUE A COIHillUACIÓll SE REFIE

REll MÁS EXPLÍCITAMEllTE. 

Efl EL ARTÍCULO 41 QUEDÓ FIJADA LA llATURALEZA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS -

( ENT 1 DADES DE 1 NTERÉS PÚBLICO) Y SUS F lllALI DADES COllS ITEUTES Ell PROMOVER

L:.. Pt.RTICIPAClÓrl DEL PUESLO Erl LA DEMOCRACIA DEL PAÍS y OBTENER EL ACCESO 

DE LOS CIUDADANOS A LA REPRESENTACIÓN PÚBLICA MEDIAllTE EL EJERCICIO DE -

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL SUFRAGIO UNIVERSAL, LIBRE, DIRECTO Y SE

CRETO. ASIMISMO SE ESTABLECIÓ COMO PRERROGATIVA DE LOS PARTIDOS, SU ACC.E. 

SO PERMANENTE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y EL DERECHO DE QUE PUEDAN rn

TERVENIR EN LAS ELECCIONES ESTATALES Y MLirUCIPALES. 

CON ESTAS DISPOSICIONES SE ASEGURARON LAS CONDICIONES QUE PERMITÍAN A LOS 
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PARTIDOS POLÍTICOS DESARROLLARSE rn SU ORGMllZACIÓN Y ACTIVIDADES ENCAMI

NADAS A LA DIFUSIÓN DE SUS PRINCIPIOS Y PROGRAMAS Y PARA PROPICIAR LA -

ADHESIÓll DE LA CIUDADAllÍA. 

EL ARTÍCULO 51 AOICIOllÓ LA FIGURA DEL DIPUTADO SUPLENTE POR CADA DIPUTADO 

PROPIETARIO. 

EN EL ARTÍCULO 52 SE DETERMINÓ QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS SE INTEGRARÍA -

DE 300 REPRESEllTAllTES ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN MAYORITARIA

EN EL MISMO NÚllERO DE DISTRITOS ELECTORALES UIHllOMlllALES Y HASTA 100 DIP.l! 

TADOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE LA REPRESENTACIÓll PROPORCIOllAL, VOTADOS EN -

LISTAS REGIONALES CUE FORMULARAN LOS PAATIOOS POR CIRCUllSCRIPCIONES PLURl

NOlll NALES. 

EN ESENCIA, EL CONTENIDO DE ESTE PRECEPTO PROPICIÓ UllA MAYOR REPRESENTA-

CIÓN DE LOS CIUDADANOS fil LA CÁMARA Y EVITÓ, EN LO SUBSECUENTE, LAS FRE

CUENTES REFORMAS A QUE SE OBLIGABA EN FUllCIÓN DEL CRECIMIEllTO POBLACIOllAL 

DEL PAÍS. 

EL ARTÍCULO 53 DETERlllNÓ EL PROCEDIMIENTO PARA LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UlllNOM!llALES, Y ESTABLECIÓ LA CONSTITUCIÓN -

DE HASTA 5 CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES PLURINOMINALES El/ EL PAÍS, SUJE

TAllDO A LA LEY SU DEJ\ARCACIÓN TERRITORIAL. 

FUllDAMENTALMENTE EL ARTÍCULO 54, BAJO LOS REQUISITOS QUE ESTABLECIÓ, PRE

VIÓ LAS COllDICIOllES Y SUPUESTOS PARA ASIGNAR EL NÚMERO DE DIPUTADOS QUE A 

CADA PARTIDO CORRESPOllDÍA COI/FORME AL PORCEi/TAJE DE VOTOS QUE HUBIERE OB

TEll!DO EN LA CIRCUNSCRIPCIÓll PLURlllOHINAL DE QUE SE TRATARA, 

PROPIAllEHTE, EL COllTElllDO DE ESTE ARTÍCULO PRESERVÓ LA INTEllSIÓN QUE MOU 

VARA SU REFORMA fil EL PERÍODO PRESIDENCIAL DE lóPEZ MATEOS AL JllST!TUIR -

LA FIGURA DEL "DIPUTADO DE PARTIDO", ES DECIR, SE COllTlllUÓ ESTABLECIEllDO

EL CAUCE LEGAL Y PROPICIANDO LA REPRESEllTACIÓN MlllORITARIA EN LA COMPOSl

C 1 Óll DE LA CÁMARA DE D 1 PUT ADOS y POR LÓG 1 CA DEL CONGRESO DE LA U1H Óll. 
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OTRO DE LOS ASPECTOS CO!lTElllDOS E!I DICHAS REFORMAS, SE REFIRIÓ AL SISTEMA 

CE CALlFICACIÓll DE LAS ELECCIOllES DE LOS DIPUTADOS, CDllSIGllAllDO PARA TAL_ 

EFECTO Ell EL ARTÍCULO 60 LA HITEGRACIÓll DEL COLEGIO ELECTORAL co;¡ 50 PRE

SUNTOS DlPUTADOS DE t\AYORÍA Y 40 PRESUIHOS DIPUTADOS ELECTOS POR REPRESE!!. 

TACIÓN PROPORCJOllAL, AKBOS COll LA PRERROGATIVA DE HABER OBTENIDO LAS MÍ.S

ALTAS VOTACIONES. ASIMISMO, PREVJNO LA INSTITUCIÓI! DEL RECURSO DE RECLA

MACIÓ!l ANTE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL COL-'. 

GIO ELECTORAL CE LA CÁMARA DE 0tPUTADOS, Y CO!lSIDERA!IDO QUE SE COMET!ERA!l 

VIOLACIONES SUSTAllC!ALES Ell EL PROCESO ELECTORAL O AÚN Ell LA CALlF!CAC!ÓN 

MISMA, LA SUPREMA CORTE LO HARÍA DEL COIWC!ME!NTO DE DICHA CÁMARA PARA -

QUE ÉSTA EK!T!ERA NUEVA RESOLUCIÓN DEFWITIVA E IllATACABLE. POR 01RA PA.E 

TE, COMPAGlllADO CO!I ESTAS C!SPOS!C!ONES, SE ESTABLECIÓ Ell EL PÁRRAFO CUA.B_ 

TO DEL ARTÍCULO ~7 LA FACULTAD DE LA SUPREMA CORTE PARA PRr.CT!CAR DE OFI

CIO LA AVERIGUACIÓN DE Ull HECHO QUE CONSTITUYERA V!OLAC!Ó!I DEL VOTO PÚBLl 

CO QUE A SU JUICIO PUSIERA EN DUDA LA LEGALlCAD DEL PROCESO CE ELECCIÓN. 

ESTA MECIDA, AUNQUE CONTINÚA RESPETANDO LA llO !NGEREllC!A DE ÓRGANOS ESTA

TALES EN LA COMPOS!C!Óll DEL PODER LEGISLATIVO, ltlSTITUÍDO COMO PROPÓS!TO

DEL CONSTITUYENTE DEL '17 EN EL ARTÍCULO 60 OR!G!llAR!O, MEJORÓ EL S!STEllA 

DE C.~LlF!CAC!ÓN AL PERMITIR Ull EOU!LlBR!O EN LA INTEGRAC!Óll DE DICHO (OL-'. 

G!O, PUES LOS PARTIDOS MHIOR!TAR!OS TE!lDRÍAN ASEGURADA SU PRESE!lC!A GARA!i 

T!ZANDO UllA PLURALIDAD DEL CUERPO CALlF!CADOR. 

ADEMÁS DEL COllTEXTO PRINCIPAL QUE MOT!VAROU LAS REFORMAS QUE SE COMENTA!l, 

LA !N!C!AT!VA PRES!DEUCIAL ABORDÓ Y DETERM!llÓ SU MOD!F!CAC!Óll DE ALGUtlOS

DE LOS PRECEPTOS CONST !TUC !OllALES RELAC! OllADOS COll LAS A TR 1 BUCl ONES DE -

LOS PODERES DE LA U1nó11. 

AL EFECTO Y DERIVADO DE LA !llCO!IGRUENCIA DE HABER ESTABLECIDO E1i EL 

ARTÍCULO 65 OR1G1NARIO OUE EL CONGRESO SE OCUPARA DE REVISAR LA CUEllTA PQ 

BLlCA DEL AílO ANTERIOR Y DE EXAMlNAR, ClSCUT!R Y APROBAR EL PRESUPUESTO -

DEL Aílo F 1 SCAL S 1GU1 ENTE; QUE EN EL 73 FRACC 1 ÓN XXV [ [ ! SE FACULTARA AL -

CONGRESO PARA EXAMJUAR LA CUENTA PúBLJCA OUE DEBÍA COM?REllDER LA CDNFORMJ. 

DAD DE LAS PARTl DAS GASTADAS CO!l EL PRESUPUESTO DE ~G?.ESOS y LA EXACT ITUC 

Y JUST!FICAClÓN DE ESAS PARTlDAS, Y QUE POR SU PARTE, EN EL ARTÍCULO 7~ -
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FRACCIÓ!l IV SE DISPUSIERA COMO FACULTAD EXCLUSIVA DE LA CÁMARA DE DIPUTA

DOS LA APROBACJÓ!l DEL PRESUPUESTO A!IUAL DE EGRESOS, SE REFORMARON LOS -

ARTÍCULOS 65, 73 Y 74. 

EN EL PRIMERO, SE PRESCINDIERO!l LAS FACULTADES DEL CONGRESO RELATIVAS A -

LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO Y A LA VOTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. fo -
EL SEGUllDO• SE SUPRIMIÓ LA FRACCIÓN XXVIII OUE CONFERÍA A LAS DOS CÁMARAS 

LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA, Y EN EL TERCERO, EN SU FRACCIÓN IV, SE

ADICIOUÓ LAS FINALIDADES DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA REFERIDAS AL 

COUOClllJEllTO DE LOS RESULTADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA, A COMPROBAR s¡
LA MISMA SE HABÍA AJUSTADO A LOS CRITERIOS SEílALADOS EN EL PRESUPUESTO Y 

SI SE HABÍAN CUMPLIDO LOS OBJETIVOS CONTENIDOS EN LOS PROGRAllASJ ASIMISMO, 

TAMBIÉN EN ESTA FRACCIÓll QUEDÓ INCLUIDA LA PROHIBICIÓN DE EJERCER PART1-

DAS SECRETAS NO AUTORIZADAS Y SE FIJARON LOS PLAZOS EN QUE EL EJECUTIVO -

DEBÍA PRESEllTAR LAS CORRESPONDIENTES INICIATIVAS DE LEYES DE lllGRESO Y -

LOS PROYECTOS DE PRESUPUESTO. 

CON ESTAS llODIFJCACJONES, VIRTUALMENTE SE DEFllHÓ LA EXCLUSIVIDAD DE LA -

CÁllARA DE DIPUTADOS EN LA CUESTIÓ!l FINANCIERA DE LA ADf\llHSTRACIÓN PÚBLI

CA, EVITANDO LAS CONFUSIOllES ORIGINARIAS Y DEFINIENDO EL CONTROL Y FISCA

LIZACIÓN DE LA MATERIA A LA CÁMARA MÁS DJRECTAllENTE VlllCULADA AL PUEBLO -

TODA VEZ QUE ES LA MÁS REPRESENTATIVA. 

DENTRO DE LOS REFORMAS IMPLEMENTADAS, TAMBIÉN SE DETERMINÓ COllPLEllENTAR 

LA FACULTAD CO!IFERIDA AL SENADO EN LA APROBACIÓN DE LOS TRATADOS ltlTERNA

CJONALES Y LAS (OllVENCJONALES DIPLOMÁTICAS LLEVADAS A CABO POR EL EJECUT.l 

VO FEDERAL. DICHA COllPLEMEUTACJÓN COllSISTIÓ Ell MODIFICAR LA FRACCIÓN J
DEL ARTÍCULO 76 PARA DEJAR ESTABLECIDO OUE SERÍA FACULTAD EXCLUSIVA DE LA 

CÁMARA DE SENADORES EL ANÁLI S 1 S DE LA POL Í T 1 CA EXTER 1 OR CON B.~SE EN LOS -

l!IFORMES OUE PRESEUTARAN EL PRESJDEllTE Y EL SECRETARIO DEL ÜESPACHO co
RRESPOllDJ EllTE. 

ESTA ADICIÓN REAFIRMÓ LA INTERVEUCIÓN DE LA CÁMARA DE SEtlADORES Ell LOS -

ASUIHOS OUE JllVOLUCRA LA POSICIÓN DE NUESTRO SISTEMA FEDERAL ANTE OTRAS -

HACJO!lES. 
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POR OTRA PARTE, MEDIAllTE LA ADICJÓll DE TRES PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 70, SE -

FACULTÓ AL CorlGRESO DE LA Ur11ó11 A EXPEDIR LA LEY QUE REGULARA su ESTRUCTJ! 

RA Y FUNCJOllAMJEllTO JNTERllOS EXCEPTUAllDO A ÉSTA DEL TRÁ:HTE rtORMAL PREVI~ 

TO EN LA PROPIA CorrSTITUCIÓll EN EL SENTIDO DE rro PODER SER VETADA 111 rrEC-'. 

SITAR DE LA PROMULGACIÓll DEL EJECUTIVO FEDERAL. POR SJllPLE CONCATENACJéu

DE PRECEPTOS, POR ESTA MODJFJCACJÓll SE HIZO llECESARJO DEROGAR LA FRACCIÓll 

XXI 1 DEL ARTÍCULO 73 OUE ESTABLECÍA COMO FACULTAD DEL CorrGRESO LA FORMA-

CJÓN DE SU REGLAMEllTO JllTERJOR. 

CON EL PROPÓSITO !ID SÓLO DE SALVAGUARDAR LA lllVIOLABILJDAD DE LOS CARGOS

DE LOS LEGISLADORES (PRECEPTUADOS Ell El.. ARTÍCULO 61 ORIGINARIO) SINO TAM

BIÉll DE GARAllTIZAR EL RESPETO Y PROTECCIÓN DE LOS REClllTOS DOllDE LOS 

CUERPOS LEGISLATIVOS SE REUNArl A DELIBERAR O SESIOtlAR, SE ESTABLECIÓ, ME

DIANTE LA ADJCJÓrr DE Ull PÁRRAFO A DICHO ARTÍCULO, COMO ATRJBUCIÓll DEL PR-'. 

SJDEllTE DE CADA CÁMARA VELAíl POR EL RESPETO AL FUERO COllSTITUCIOllAL DE -

LOS MIEMBROS DE LAS MISMAS Y POR LA lllVIOLABILJDAD DEL RECJllTO Er1 QUE SE

REÚtlAll A SESJOHAíl. 

CON LA FJtlALJDAD DE QUE EL COllGRESO DE LA UNIÓN COADYUVARA DE MAllERA EFEJ:. 

TIVA Ell LAS TAREAS DE SUPERVISIÓN Y COllTROL QUE REALIZA EL PRESIDENTE SO

BRE LAS EllTIDADES DESCEtlTRALJZADAS Y EllPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL, -

SE AGREGÓ UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 93 QUE CONSIG!IÓ LA FACULTAD A CUALQUIERA 

DE LAS CÁMARAS PARA QUE PUDIERA INTEGRAR COMISIONES QUE INVESTIGARAN SU -

FUllCJONAM!EtlTO,SIEMPRE Y CUAllDO LO SOLICITARAN LA TERCERA PARTE DE LOS -

MIEMBROS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS O LA MITAD DE LOS lllTEGRAtlTES DE LA CÁ 

MARA DE SE!IADORES. PREVIENDO QUE LOS RESULTADOS QUE SE OBTUVIERAN SE HA

RÍAN DEL COllOCIMIErrro DEL PRESIDEllTE PARA QUE ÉSTE DETERMlllARA LAS MEDJ-

OAS COUt'JUCErHES. 

AL MARGEN DE LA ÚLTIMA PARTE DE ESTE PÁRRAFO, LAS FACULTADES DEL tJECUTI

VO RELATIVAS A LA DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACJÓll PÚBLICA SE CONSERVAll Jrt

TACTAS srn QUEBRAllTAR, EN CONSECUENCIA, EL PRJUCIPIO DE LA SEPARACIÓN DE 

PODERES. 

PROYECTAllDO ESTAS DISPOSICIONES AL ÁllBITO MUll!CIPAL, Efl EL ARTÍCULO 115 SE 
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ADICIOllÓ UN ÚLTIMO PÁRRAFO A LA FRACCIÓU 111 POR EL CUAL QUEDÓ TAMBIÉN -

DISPUESTO EL PRlllCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL OUE DEBERÍA ADOPTl\R 

SE EN LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIEllTOS DE LOS MUNICIPIOS CON UNA POBLACIÓN llÍ 
NIMA DE 300 MIL HABITAIHES, Y EL SISTEMA DE DIPUTADOS DE MINORÍA EN LA -

ELECCIÓN DE LAS LEGISLATURAS LOCALES. 
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REFORllAS POLÍTICAS EN PERÍODO PRESIDENCIAL DE lllGUEL DE LA llADRID HURTADO. 

BASADO EN PREVENIR Y SANCIONAR COll MAYOR EFECTIVIDAD LA lllHORALIDAD DE -

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DERIVADA DE SU CORRUPCIÓN, EL GRUPO DE REFORMAS -

ESTABLECIDAS EN 1982 DENTRO DEL EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO A CARGO -

DEL LICENCIADO DE LA MADRID lllSTITUYÓ EL TRATAMIEllTO A QUE ESTARÍAN SUJE

TOS LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 

PARA TAL EFECTO, SE REESTRUCTURÓ EL TÍTULO CUARTO CONSTITUCIONAL QUE ORl

GlllARIAMENTE TRATARA LO CONCERNIEtlTE A LAS "RESPONSABILIDADES DE LOS Fu11-

CIONARIOS PÚBLICOS" y QUE A PARTIR DE ESTE MOMENTO SE CAMBIARA AL DE "RE.i 

POtlSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS" ESTABLECIENDO COll ELLO LOS su

JETOS A LAS RESPONSABILIDADES POR EL SERVICIO PÚBLICO (ART. 108); LA NAT.ll. 

RALEZA DE DICHAS RESPONSABILIDADES Y LAS BASES DE LA RESPONSABILIDAD PE-

llAL POR EtlRIOUECIMIEllTO ILÍCITO (ART. 109); EL JUICIO PARA EXIGIR LAS RE.i 

PONSABILIDADES POLÍTICAS Y LA NATURALEZA DE LAS SAllCIONES PEllALES (ARTS: 

111 Y 112); LA tlATURALEZA Y PROCEDIMIENTOS DE LAS SAllCIOllES ADMINISTRATI

VAS (ART. 113); y, LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN PARA EXIGIR RESPOllSABILIDA

DES A LOS SERV 1 DORES PÚBL J COS ( ART. 11 q). 

MÁS ESPECÍFlCAHEtlTE, EL ARTÍCULO 108 DETERMINÓ COllO SERVIDORES PÚBLICOS A 

LOS REPRESENTAllTES DE ELECCIÓN POPULAR, A LOS MIEMBROS DE LOS PODERES JU

DICIAL FEDERAL Y DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS FUtlCIONARJOS Y EMPLEADOS y,

Ell GEllERAL A TODA PERSO:IA OUE DESEMPEOE Utl CARGO, EMPLEO O COMISIÓN EN LA 

ADtlllllSTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

ESTE PRECEPTO DETERll!llÓ, COll MAYOR ALCANCE Y ESPECIFICIDAD, UN PRINCIPIO-



GENERAL DE RESPONSABILIDAD PÚBLICA QUE EL TEXTO ORIGINAL TAMBIÉN PRECEP-

TUABA PERO Ell UN SENTIDO RESTRINGIDO. 

EL ARTÍCULO 109 PLASMÓ QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LAS LEGISLATUílAS DE

LOS ESTADOS, DEUTRO DEL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, ESTABLEZ

CAll LAS LEYES DE RESONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EXIGIBLES EN 

PROCEDIMIENTO PENAL, POLÍTICO Y ADMINISTRATIVAMENTE. ASIMISMO CONFIGURA

EL ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMO BASE DE SAICiéJ.i ' 

CUANDO NO PUDIERA COMPROBAR LOS MEDIOS LÍCITOS DE DICHO EllRIQUECIMIENTO. 

EL ARTÍCULO llQ ESTABLECIÓ LA INTERVENCIÓN DE AMBAS CÁMARAS AL CONGRESO -

DE LA UtllÓN EN EL JUICIO POLÍTICO A LOS SENADORES Y DIPUTADOS, A LOS M1-

NISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA rlACIÓll, A LOS SECRETARIOS -

DE DESPACHO, A LOS JEFES DE DEPARTAMENTO AD!1HllSTRATIVO, AL JEFE DEL DE

PARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, AL PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

AL PROCURA~~R GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS MAGISTRADOS 

y Jueces DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL, A LOS DIRECTORES GENERALES 

O SUS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DESCEtlTRALIZADAS, EMPRESAS DE PARTIC.l 

?ACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES ASIMILADAS A ÉSTAS

y FIDEICOMISOS PÚBLICOS. ADEMÁS ESTABLECIÓ QUE LA CÁMARA DE DIPUTADOS A.l; 

TUARÁ COMO ÜRGANO DE ACUSACIÓN Y LA CÁt1ARA DE SENADORES COMO DE SEtlTENCIA. 

ESTE POSTULADO ÚNICAMENTE AMPLIÓ EL AMBITO DE LOS SUJETOS A RESPONSABILI

DAD QUE EL TEXTO ORIGINAL .DEFINÍA. 

EL ARTÍCULO lll ESTABLECIÓ LOS PR:x:EDIMIEllTOS PARA LA PROCEDEÍICIA DE LAS -

RESPONSABILIDADES PENALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y DETERMINÓ QUE LAS

SANCIONES PEllALES SE APLICARAN COTISIDERANDO LAS PROPORCIONES DE LOS BENE

FICIOS OBTENDios, DAílos o PERJUICIOS CAUSADOS POR su CONDUCTA ILÍCITA 111~ 

TITUYENDO LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES ECONÓMICAS HASTA DE TRES TANTOS DE -

LOS BENEFICIOS OBTEllIDOS O DE LOS DAÑOS O BENEFICIOS CAUSADOS. CON DICHA 

ESTIPULACIÓN SE PRETENDIÓ COARTAR A LA CORRUPCIÓN COMO UN ALICIENTE ECOtl.Q 

MICO DISPONIENDO PRECISAMEllTE QUE EL MONTO DE LAS SAllCIOllES QUE SE IMPu-

SIERAN FUERAN SUPERIORES AL LUCRO OBTENIDO. 

EL ARTÍCULO ll2 ESTABLECIÓ QUE EL FUERO CONTITUCIONAL DE QUE GOZABAN LOS 



SERVIDORES PÚBLICOS IOEllT!FICADOS COll TAL PROTECCIÓll 110 SERÍA PROCEDEllTE

PARA EL CASO DE OUE DICHOS S~RVIDODRES SE ENCOllTRARAN SEPARADOS DE SU EM

PLEO, CARGO O COMISIÓll. 

EL ARTÍCULO 113 SENTÓ LAS BASES LEGALES PARA LA RESPOllSABILIDAD ADMINIS-

TRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y EL MARCO DE APLICACIÓN DE LAS SAllCIQ 

NES: SUSPENSIÓN, DESTITUCIÓN,INHABILITACIÓN Y SANCIONES ECONÓMICAS HASTA

POR TRES TANTOS DE LOS BENEF 1C1 OS OBTEN 1 DOS O DE LOS DAÑOS CAUSADOS. 

EL ARTÍCULO 114 AMPLIÓ EL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN PARA LOS DELITOS COMET.l 

DOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS CON FUERO CONSTITUCIONAL; DE UNO A LO QUE 

ESTABLECIERA LA LEY PENAL SIN PODER SER NUNCA MENOR A TRES Aílos, y ESTA-

BLECIÓ OUE LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPÍA Ell TANTO GOZARA DEL FUERO. POR 

OTRA PARTE, TAMBIÉN CONSIGNÓ QUE EL JUICIO POLÍTICO SÓLO PODRÍA INICIAílSE 

DURANTE EL PERÍODO EN EL QUE EL SERVIDOR PÚBLICO DESEMPAfiARA SU CARGO Y -

DEllTRO DE UN AílO DESPUÉS. SOBRE LA PRESCRIPCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD AQ 

M!lllSTRATIVA, SE REGULÓ OUE LA LEGISLACIÓN LOS SEÑALARÍA TOMAllDO Ell curn
TA LA llATURALEZA Y CONSECUENCIA DE LOS ACTOS U OMISIONES QUE LAS GENEREN, 

ESTIPULANDO ASIMISMO OUE CUANDO ESTAS FALTAS FUERAN GRAVES, LOS PLAZOS PA 

RA LA PRESCRIPCIÓll UO PODRÍAN SER MENORES DE TRES AÑOS. 
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CON EL PROPÓSITO DE COMPLEMENTAR LAS REFORMAS EFECTUADAS AL TÍTULO CUARTO, 

Ell EL ARTÍCULO 22 SE ADICIONÓ LA PARTE FINAL DEL PÁRRAFO SEGUllDO PARA DE

JAR ESTABLECIDO QUE LA PRIVACIÓll DEL MONTO DE LO ILÍCITAMENTE OBTENIDO : 

POR EL SERVIDOR PÚBLICO, NO SE CONSIDERARA COMO UNA PENA CONFISCATORIA. -

DENTRO DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO, SE REFORMÓ EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA 

BASE 42 DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 73, A EFECTO DE RELACIONAR LOS CA

SOS DE DESTITUCIÓN DE MAGISTRADOS Y JUECES CON EL NUEVO TíTULO CUARTO RE

LATIVO A RESPOllSABILIDAD DE SERVIDORES PÚBLICOS. POR LO QUE HACE A LAS -

FACULTADES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, SE REFORMARON ÉSTAS EN LAS FRACCIO

llES V Y VJ 1 DEL ARTÍCULO 74, ADECUANDO LA PRIMERA AL PROCEDIMIENTO DE DE

CLARACIÓll DE PROCEDEllCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 111 REFORMADO, Y DEROGAJJ. 

DO LA SEGUNDA EN RAZÓll DE LA DESAPARICIÓll DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PA

R1> FUllCIOllARIOS JUDICALES ESTABLECIDO CON LA REFORMA DEL 21 DE SEPTIEMBRE 

DE 1944. 
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POR LO QUE HACE A LAS FACULTADES DEL SENADO, SE REFORMÓ LA FRACCIÓN VII -
DEL ARTÍCULO 76 PARA ADECUAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CÁMARA DE SErlADORES -

EN EL JUICIO POLÍTICO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 110 YA REFORMADO, ASll11SMO

SE DEROGÓ LA FRACCIÓN IX QUE SE REFERÍA TAMBIÉll AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

PARA FUNCIONARIOS JUDICIALES. 

TAMBIÉN SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 94 EN SU PÁRRAFO FINAL Y EL 97 EN SU PRl-

MER PÁRRAFO PARA RELACIONAR LAS CAUSAS DESTITUCIÓN DE LOS FUNCIOrlARIOS DEL 

PODER JUDICIAL CON EL NUEVO TÍTULO CUARTO CONSTITUCIOllAL. 

POR OTRA PARTE, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 10 DE AGOSTO DE 1987, SE ~ 

FORMÓ EL ARTÍCULO 73 PARA DEJAR WSTITUÍDA LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO DE R.E 

PRESENTACJÓf¡ CIUDADANA COMPETENTE PARA DICTAR BANDOS, ORDENANZAS Y REGLA

MENTOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERUO EH RELACIÓN A LOS SERVIDORES PÚBL!COS,

SOCIALES, ECOUÓMICOS Y CULTURALES EN EL ÁMBITO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. (a¡ 

ESTE PROPÓSITO PRIMORDIAL SE /IODIFICÓ LA FRACCIÓN VI PARA DEJAR ESTABLEC.1 

DO LA CREACIÓN DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTAUTANTES DEL DISTRITO FEDERAL -

INTEGRADA POR 40 REPRESEIHANTES ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE VOTACIÓN f'\A 

YORITARIA RELATIVA, MEDIANTE EL SISTEKA DE DISTRITOS ELECTORALES UNINOMl

NALES, Y 26 ELECTOS SEGÚN EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, 11E 

DIANTE EL SISTEMA DE LISTADOS VOTADOS EN UNA CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOHINAU 

QUE DICHOS REPRESENTANTES SERÍAN ELECTOS CADA TRES AÑOS; QUE LA ORGANIZA

CIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA Y CONTENCIOSO ELECTORAL SE ESTARÍA A LO DIS

PUESTO POR EL ARTÍCULO 60 VIGENTE DE LA CONSTITUCIÓIH QUE LOS REOUISITOS

OUE DEBERÍAN REUNIR LOS REPRESENTAllTES SERÍAN LOS MISMOS PARA LOS DIPUTA

DOS FEDERALES; Y LA CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓll DE LOS MIEMBROS A TRA-

VÉS DE UN COLEGIO ELECTORAL, ESTIPULANDO DE IGU~L MAflERA L.~S FACULTADES -

DE DICHA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL. 

TAMBIÉN, Y CON EL PROPÓSITO DE ADECUAR SU TEXTO A LAS NUEVAS DISPOSICIO-

NES PLASMADAS EN LA FRACCIÓll REFERIDA DEL ARTÍCULO 73, SE MODIFICARON LOS 

ARTÍCULOS 89,110,111 Y 127 DEJANDO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓU XVII DEL-

PRIMERO MENCIONADO, OUE DENTRO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE ÉSTE -

SOMETERÍA LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUUAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL A LA APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA DE REPRE--



SENTANTESI y, LOS RESTANTES CITADOS INTRODUJERON A LOS REPRESENTANTES CO

MO SUJETOS DE JUICIO POLÍTICO, DE DECLARATORIA DE PROCEDENCIA O IMPROCE-

DENCIA DE ACCIÓN Y PARA LA RE11UNERACIÓll ADECUADA RESPECTIVAl1ENTE. 

Cori LA CREAC 1 ÓN E 1 NST ALAC 1 ÓN A RANGO CONSTI TUC 1 ONAL DE LA ASAMBLEA DE R-'. 
PRESEIHAIHES DEL DISTRITO FEDERAL, SE SOSTUVO, POR DERIVAClótb LA POSTURA 

DE MANTENER INTACTOS LA UBICACIÓll Y EXTENSIONES DEL DISTRITO FEDERAL PERO 

FORTALECIDO DEMOCRÁTICAl1ENTE PRECISAl1ENTE A TRAVÉS DE DICHA ASAMBLEA, LA 

CUAL PER111TIRÍA, POR UNA PARTE, PROPOllER NUEVAS ALTERNATIVAS DE SOLUC!ÓN

OUE RESPONDIERAN A LA PROBLEMÁTICA CITADINA MEDIAllTE LA PARTICIPACIÓN DE 

LA CIUDADANÍA CAPITALINA A TRAVÉS DE CONSULTAS POPULARES, DE PROMOCIÓN, -

PROCURACIÓN, GESTORÍA Y SUPERVISIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; Y POR LA 

OTRA• PARA FUNGIR COMO VÍNCULO ENTRE LOS CIUDADANOS Y LAS AUTORIDADES DEL 

DISTRITO FEDERAL EN SU TOMA DE DECISIONES. 

PoLÍTICA11ENTE, LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONA111ENTO DE ESTA ASAMBLEA SE ENCUEH 

TRA SUJETA A LOS PRlllCIPIOS COllSTITUCIONALES RECTORES EN f\ATERIA DE ELEC

CIÓN Y SU CLASIFICACIÓN Y DE RESPONSABILIDADES COMO SERVIDORES PÚBLICOS -

CONTEMPLADOS EN EL CAPÍTULO CUARTO DE NUESTRA MÁXIMA LEY. 

COllJUllTO DE REFORMAS POLÍTICAS EN EL PERÍODO PRESIDENCIAL DEL Lic. CAALos 
SALlllAS DE lioRTARI. 

PARA EL EFECTO DE PLASMAR CONSTITUCIONALMENTE LAS NUEVAS BASES PARA EL -

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTATAL ELECTORAL, SE REFORMARON LOS ARTÍCULOS 41, 

54, 50 Y 73 QUE CONSIGNAN ESENCIALMENTE LAS NORMS RELATIVAS AL RÉGIMEN -

ELECTORAL FEDERAL Y LA INTEGRACIÓll Y COM?OSICIÓll DE LA CÁMARA DE DIPUTA-

DOS. CONGRUEIHE CON ESTAS DISPOSICIONES• ASIMISMO SE VIERON MODIFICADOS -

LOS ARTÍCULOS 5, 35 Y 36 DE LA CARTA SUPREMA PARA DEJAR ESTIPULADO LA RE

TRIBUCIÓN DE AQUELLAS FUNCIOllES ELECTORALES Y CENSALES REALIZADAS PROFE-

SIOllALMEIHE, LA ASOCIACIÓN LIBRE Y PACÍFICA PARA TOMAR PARTE EH LOS ASUN

TOS POLÍTICOS DEL PAÍS COMO PRERROGATIVA DE LOS CIUDADANOS, y LAS OBLIGA

CIOHES DE ÉSTOS DE INSCRIBIRSE EN EL CATASTRO DE LA MUNICIPALIDAD Y EN EL 
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REGISTRO NACIONAL DE CIUDADANÍA EN LOS TÉRMINOS OUE DETERMINARAN LAS LE-

YES, RESPECTIVAMENTE. 

SUBSTANCIALMENTE, AL ARTÍCULO 41 SE ADICIONARON LAS BASES PARA LA CREACIÓl 

Y FUNCIONES DE EL TRIBUNAL ELECTORAL CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMO

NIO PROPIO, ESTIPULANDO DE IGUAL MANERA SU CALIDAD DE AUTORIDAD EN MATERIA 

ELECTORAL, SU ESTRUTURA DE FUNCIONAMIENTO Y DE INTEGRACIÓN (CON ÓRGANOS -

DE DIRECCIÓN, EJECUTIVOS Y TÉCNICOS) Y LA RELATORIA DE SUS ACTIVIDADES Rf 

FERENTES AL PADRÓN ELECTORAL, A LA PREPARACIÓN DE LA JORtlADA ELECTORAL, A 

CÓMPUTOS Y OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS, CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACI~ 

CÍVICA Y TODO LO RELATIVO A LOS DERECHOS Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS

POLÍTICOS. TAMBIÉN SE ESTABLECIERON LAS BASES PARA UN SISTEMA DE MEDIOS

DE IMPUGNACIÓN DE LOS QUE CONOCERÁ EL ORGANISMO PÚBLICO Y UN TRIBUNAL AU

TÓNOMO. 

EN EL ARTÍCULO 54, EN TÉRMINOS GENERALES SE CONSIGNARON LAS BASES A QUE -

SE SUJETARÍAN LA ELECCIÓN DE LOS 200 DIPUTADOS OE REPRESENTACIÓN PROPOR-

CIONAL, ENTRE LAS QUE DESTACAN QUE UN PARTIDO DEBERÍA ACREDITAR LA PARTI

CIPACIÓN DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR MAYORÍA RELATIVA EN POR LO HENOS -

200 DISTRITOS UNINOHINALES, Y QUE EL PARTIDO ALCANZARA COMO MÍNIMO EL 

1.5% DEL TOTAL DE VOTOS EMITIDOS PARA LAS LISTAS REGIONALES DE LAS CIR~ 

CRIPCIONES PLUR!NOMINALES. DE IGUAL MANERA ESTABLECIÓ LAS REGLAS QUE SE 

APLICARÍAN PARA LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS A LOS PARTIDOS. 

EL ARTÍCULO 60, CONSERVANDO EL PRINCIPIO DE AUTOCALIFICACIÓN DE LAS ELEC

CIONES, ESTABLECIÓ LA INTEGRACIÓN DEL COLEGIO ELECTORAL DE LA CÁMARA DE -

DIPUTADOS CON 100 INTEGRANTES DEL TOTAL DE PRESUNTOS DIPUTADOS, ASÍ COMO-, 

LAS REGLAS A QUE DEBERÍAN SUJETARSE DICHOS COLEGIOS ELECTORALES (DICTA-

HEN, AUTORIZACIÓN Y EN SU CASO, REVISIÓN DE CONSTANCIAS DE PRESUNTOS Le-

G 1 SLADORES ELECTOS). 

ESTABLECIENDO SU CONGRUENCIA CON LAS NUEVAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN -

LOS ARTÍCULOS QUE PRECEDEN, EN EL 73 SE DISPUSIERON DE MANERA ESPECÍFICA

PARA LA ASAMBLEA DE REPRESENTANES DEL DISTRITO FEDERAL LAS NORMAS PARA LA 
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ASIGNACIÓN DE REPRESENTANTES Y PARA LA INTEGRACIÓN DE SU RESPECTIVO COLE

GIO ELECTORAL. 
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ASPECTO NOTABLE DE ESTAS NUEVAS DISPOSICIONES COflSTITUCIONALES LO REPRE-

SENTA LA CREACIÓN DE UN ÓRGANO PÚBLICO, SIN PRECEDENTE EN EL CONTENIDO -

ORIGINAL DE NUESTRA CONSTITUCIÓN, ENCARGADO ESPECÍFICAMENTE DE LAS DIVER

SAS ACTIVIDADES Y OPERACIONES ELECTORALES PROPICIANDO SU CONVICCIÓN IEDINr 

TE LA PROFESIONALIZACIÓN Y TRAHSPARENCIA DE SU DESEllPEílO Y SU CARÁCTER DE

AUTORIDAD AUTÓNOMA REGIDA POR LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA, ·IMPARCIALIDAD Y -

OBJETIVIDAD. DICHO ORGANISMO FUNDA SU ORIGEN EN LA NECESIDAD DE DISPONER

LAS CONDICIONES QUE PERMITIERAN Y ASEGURARAN EL DESEMPEÑO INTEGRAL DE LAS

FUNCIONES ELECTORALES QUE SE CARACTERIZABAN POR SU IMPROVISACIÓN Y LA NO -

EXISTENCIA DE PROFESIONALES EN LA MATERIA, QUE DERIVABAN EN INCERTIDUMBRE

y PRESUNCIONES DE PARCIALIDAD EN LOS PROCESOS ELECTORALES. 

JURÍDICAMENTE ESTAS NUEVAS DISPOSICIONES PRESERVAN EL PRINCIPIO DE AUTOCA

LIFICACIÓfl Y LA FORMA DE INTEGRACIÓN DE LA (AMARA DE DIPUTADOS SUBSISTIEli 

DO LAS FÓRMULAS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL PERO BA

JO CRITERIOS DE ASIGNACIÓN MÁS ESPECÍFICOS. 

REFERENTE A LA REFORMA ÚNICA SEÑALADA AL INICIO DE ESTE SUBCAPÍTULO, DE -

TRASCENDENCIA HA RESULTADO HASTA LA FECHA EL HABER OTORGADO, MEDIANTE LA -

REFORMA EFECTUADA AL ARTÍCULO 3~ EL 17 DE OCTUBRE DE 1953, LA CIUDADANÍA A 

LA MUJER, CALIDAD QUE LE PERMITIÓ; AL IGUAL QUE AL HOMBRE, LA CAPACIDAD·~ 

GAL PARA PARTICIPAR EN LOS ASU TOS POLÍTICOS DEL PAÍS, ESTO ES, PODER 1N-

TERVENIR EN FORllA ACTIVA Y EFICAZ EN LA INTEGRACIÓN DEL RÉGIMEN DEMOCRÁT.l 

CO MEXICANO MEDIANTE LA POSIBILIDAD DE VOTAR Y SER VOTADA. ESTA DECISIÓN- . 

FUNDAMENTAL TUVO SU GÉNESIS Efl EL RECONOCIMIENTO DEL NIVEL CULTURAL, POLÍ

TICO Y ECONÓlllCO ADQUIRIDO POR LA MUJER Y EL ANTECEDENTE FAVORABLE DE SU -

INTERVENCIÓN ACTIVA ELECTORAL Etl LOS COMICIOS MUNICIPALES y MÁS AÚN QUE DE 

LA POBLACIÓll DE ESE MOMENTO EXISTIERA MAYORÍA RELATIVA DE MUJERES EN COMPA 

RAC 1 ÓN CON LOS HOMBRES. 

DE LOS POSTULADOS CONSTITUCIONALES, DICHA DISPOSICIÓll DIÓ EL ALCANCE REAL

DEL PR!llCIPIO DE IGUALDAD Y DEL DE DEMOCRACIA. 



CAPITULO IV. !IOTAS. 

l. Casio VILLEGAS, DANIEL.ET. AL. lllSTORIA GE!!EBAL QE MÉXICO. Tono 2. 3A. 

ED. 1931. EL COLEGIO DE MÉXICO PP. 1198, 1199. 

2. .LA TENDrnCIA PREDOMlllANTE - REFIERE LORENZO MEYER -rn LOS CIRCULOS -

DIRIGEIHES NACIOflALES E!! LA DÉCADA POSTERIOR A 1920 NO FUE LA DE UNA

REFOBMA AGRARIA RADICAL SlllO UNA ECOllOMÍA AGRARIA BASADA TAllTO Ell UflA 

PEQUEÍIA O MEDIANA PARCELA COMO EN LA HACIEllDA, A LA QUE 110 So PEllSÓ -

ELlf\INAR. A ESTA CONCEPCIÓll TAU POCO REVOLUCIOflARIA, SE UlllÓ OTRO -

FACTOR QUE COllTRIBUYÓ AÚll f\ÁS A RETARDAR EL FRACCIONAMIENTO DE LA 

GRAll PROPIEDAD Ell LOS Aílos VEINTE: LA TEllDEllCIA DE ALGUNOS MILITARES-
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A LLEGAR A Ull COMPROMISO CON LOS ANTIGUOS GRUPOS DOMlllANTES EH EL -

AGRO HEXICAIJO, PUES ELLO LES .~EPORTABA UN BENoFICIO MATERIAL INMEDIA

TO QUE 110 ERA POSIBLE SI LA REFORMA AGRARIA SE EJECUTABA ••• EXCEPTO -

Ell EL CASO DE LA ZONA DENOlllllADA POR LOS ANTIGUOS JEFES ZAPATISTAS, -

EL EJÉRCITO Ell LOS VElllTE FRENÓ MÁS QUE COADYUVÓ A LA REFORMA AGRARIA". 

Cos10 VILLEGAS, DANIEL. ET. AL. OP.CIT. PP. 120q, 1205. 

3. CFR. CUAD. !!! •DoTACIÓN DE TIERRAS EJIDAL A PARTIR DE LA PRIMERA l_EY

AGRARIA" Casio VILLEGAS, DAIUEL. ET. AL. OP.CIT. P. 1205. 

Q. COllSIDERACIONES QUE SE DESPREllDEN DE VARIAS FUENTES SEGÚN SEílALA EL "Jl. 

TOR. Cos10 VI LLEGAS, DANIEL. ET. AL. OP. CIT. P. 1282. 

5. DEBIDO PRlllCIPALMENTE A QUE ESTAS COMPAnÍAS NO COIHABA!I CON EL PODER

ECONÓHICQ Y POLÍTICO DE LAS GRANDES EMPRESAS OUE LE PERMITIERAll HACER 

FREIHE A LAS PRESIOIJES, ARMADAS Y POLÍTICAS, DE QUE ERAll OBJETO POR -

PARTE DE G~UPOS ARMADOS, COMO DE LOS GOBIERllOS LOCALES. 

5. A MAYOR ABUtmA1m11ro V. Cos10 V1LLEGAS, DArllEL.oP.CIT. PP. 1232, 1283. 

l. CITADO POR Cos10 VILEGAS, DANIEL· ET. AL. OP.CIT. P. 13QS. 
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8. LORENZO ¡;EYER REFIERE OUE "PARA 1970 LA CLASE OBRERA ERA MAYOR A LOS 

2 MILLONES. Su RITMO DE CRECllllEIHO 110 FUE MÁS RÁPIDO PORQUE EL cor1-

TElllDO DE MANO DE OBRA EN LA lllDUSTRIA MODERllA FUE RELATIVAMEllTE ME

tlOR OUE AIHES. PARA 1970 LA CREACIÓN DE UH NUEVO EMPLEO lllDUSTRIAL -

S 1Gil!F1 CÓ UllA 1NVERS1 Óll PROMED 1 O DE $ 250, 000. 00 DADO EL RÁPIDO CRE

C l MI EtlTO DEMOGRÁFICO, ESTA SITUACIÓll 110 FUE EIHERAMENTE POSITIVA, 

PUES UllA lllDUSTRIA CADA VEZ MÁS CAPITALIZADA NO ESTUVO EN CONDICIO-

llES DE ABSORVER TODA LA NUEVA MANO DE OBRA DISPONIBLE". Casio VILLE

GAs, DANIEL. ET. AL. OP. CIT. PP. 1347, 1348. 

9. v. CuAD. VII. Casio VILLEGAs, DANIEL. ET. AL. OP.CIT. P. 1343. 

10. Cos10 VILLEGAS, DAllIEL. ET. AL. OP.CIT. PP. 1189, 1190, 1191. 

11. REYES HEROLES, JESÚS. DISCURSO DEL 5 DE FEBRERO DE 1975. CITADO POR 

SAYEG HELÚ, JORGE. EL Co11mTuc1011AL1s110 SOCIAL M;x1cAt1a. l..A.J.Ilrc 
GRACIÓll CONST!TUCION/\L DE MEXICO. En. CULTURA y CIENCIA PoLlTICA. A. 
C., lA. ED. 11ÉXICO 1975. P. 34. 

12. A PARTIR DE ESTE SUBPARÁGRAFO Y HASTA EL FINAL DEL CAP1TULO QUE SE -

TP.ATA, LAS FECHAS OUE SIGUE!l A CADA REFORMA QUE SE ENUNCIAN SE REFI-'. 

REll AL TIEMPO DE SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERA 

CIÓN CORRESPOllDIENTE, LOCALIZABLES EN EL CrnTRO DE !rlFORMACIÓN LEGI.S. 

LA TI VO DEL CONGRESO Dó LA U~ l Óll. 

13. DECRETO DE REFORMAS COllSTITUCIOllALES PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL

DE FECHA 22 DE ENE110 DE 1927. 

14. DECRETO DE REFORl\AS COllSTITUCIOllALES PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL

DE FECHA 24 DE ENERO DE 1928. 
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CAPITULO V. COUQUSIONES. 

- LA MEJOR MANERA PARA EST IKAR s 1 rn EL COflTEN 1 DO DE NUESTRA ACTUAL Cous

Tl TUC IÓtl POLÍTICA CotlTlNÚA VIGENTE EL ESPÍRITU ORIGINARIO CON EL CUAL -

FUE CONFORMADA POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916-17' ES MEDIANTE EL 

ESTUDIO D!:L PASADO HISTÓRICO DE NUESTRO PAÍS, ES DECIR, DE TODOS AQUE-

LLOS SUCESOS POLÍTICOS Y SOCIALES QUE HMl CONFORllADO NUESTRA REALIDAD.• 

- CoHO SE HA VISTO A TRAVÉS DEL DESARROLLO DEL PRESENTE ESTUDIO• NUESTRA

HISTORIA SE ENCUENTRA AtlALGAHADA DE LUCHAS, ASPIRACIONES Y LOGROS. LA -

DIVERSIDAD DE FORMAS DE GOBIERNO QUE EL ESTADO MEXICANO HA ADOPTADO PA

RA SU CONFORMACIÓN, DESDE EL JMPERIO HASTA LA REPÚBLICA PASANDO ENTRE -

OTRAS FlR'\>\S POR LA DICTADURA, HAN DOTADO AL PAÍS OE EXPERIENCIAS, POS.l 

TIVAS Y NEGATIVAS, QUE LE HAN PERMITIDO FIJAR LA RUTA DE SU CONSTITU--

CIÓN. 

- LAS TRES CoNST lTUC 1 ONES FEDERALES QUE HAN TEN IDO APLI CAC 1 ÓN EN MÉX 1 CO -

NO FUERON EL RESULTADO DE DECISIONES MEDIATAS Y CONCERTADAS, SINO LA -

CONSECUENCIA DE tl0Vl/'11ENTOS ARllADOS: LA DE JrmEPENDENCIA ORIGINÓ 

LA CONSTITUCIÓN DE 182~; EL DE AYUTLA, LA DE 1857 J Y LOS MOVltllENTOS DE 

1910 Y 1913, LA ACTUAL CONSTITUCIÓN DE 1917. 

- EN EL TRÁNSITO DE LAS DIFERENTES FORllAS DE GOBIERNO ACOGIDAS POR NUEs-

TRO ESTADO, EL PUEBLO SIEMPRE HA ASPIRADO, SIN CEJAR EN SU EtlPEÑO, A -

QUE SE LES RECONOZCAN SUS DERECHOS. PRUEBA DE ELLO LO REPRESENTARON -

LOS CONTÍNUOS LEVANTAHIENTOS EN EL QUE HA SIDO EL FACTOR DETERtllHANTE.

LAS COUSTITUCIONES QUE HAN REG!OO UUESTRA VIDA POLÍTICA DESPUÉS DEL 11.Q. 

VIMIENTO lllDEPE?iDENC!ST.A HAN POSTULADO DE MENOR A MAYOR GRADO LOS PRIN

CIPIOS FUNDAMENTALES PRIMERO INDIVIDUALES Y DESPUÉS YA TAMBIÉN LOS so-

CIALES. 

- LA CULtllNACIÓN DE LOS ANHELOS E IDEAS DEL PUEBLO, FIELMEIHE REFLEJADOS 

POR SUS PENSADORES, FUE LA ELABORACIÓN Y PROMULGACIÓN DE LA (ONSTJTU--

CIÓll POLÍTICO DE LOS ESTADOS Utl!DOS MEXICANOS DEL 5 DE FEBRERO DE 1917. 
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- LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES CONSIGNADOS EN ESTA LEY DE 

LEYES HA SIDO PAULATINA, UNOS ACORDES Y OTROS HAN TENIDO QUE SER ADECUA

DOS E INCLUSO COMPLEMENTADOS. 

- SIENDO EL ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN EL FUNDAMENTO QUE PERMITE LA 

POSIBILIDAD DE REFORMAR SU PROPOIO CONTENIDO, ENTONCES LA MODIFICACIÓN 

DE SUS POSTULADOS HA SIDO EN ESTRICTO APEGO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 

- LA CANTIDAD Y VARIEDAD DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES TRASCEDENTALES 

EN LOS ÁllB!TOS ORGÁNICO Y DOGMÁTICO CONTENIDOS EN LA ACTUAL LEY PRIMA

RIA AÚN CONSERVAN E INCLUSO PRESERVAN LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES ORI

GINARIOS CON LOS CUALES FUERA CONFORMADA POR EL CONGRESO CONSTITUYENTE 

DE QuERÉTARO. 

- EL ANÁLISIS EFECTUADO A LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES NOS HA MOSTRADO: 

EN MATERIA SOCIAL. LA RATIFICACIÓN DE LOS POSTULADOS INHERENTES PERO -

CON HA YOR AMPLITUD PUES EN LO CONDUCENTE DEF 1 NI ERON LOS CRITERIOS Y F I -

NAL I DADES A QUE SE SUJETARÍAN EL ESTADO Y LAS LEYES PARA DAR REAL VIGE.!i 

CIA EN SU APLICACIÓN. Así COPIO EL RECONOCIMIENTO FORMAL DE AQUELLOS DE

RECHOS SOCIALES QUE LA CONSTITUCIÓN ORIGINARIA DEJARA ESTABLECIDOS EN -

FORMA AMBIGUA. 

EN MATERIA ECONÓllICA. DE TRASCEDENTAL IMPORTANCIA SE FUNDAMENTARON LAS 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ESTADO EN LA REGULACIÓN Y DIRECClÓN 

DE LOS FACTORES PRODUCTIVOS DE LA NACIÓN QUE PATENTIZAN ASIHIS~O LA FU!i 

C IÓN ESTATAL EN ESTA PIATER I A QUE YA EN FORMA PRÁCTICA SE DABA, Y LA CEJl. 

T!DUMBRE EN LA POLÍTICA DE GOBIERNO. 

EN MATERIA POLÍTICA. PRINCIPALMENTE EL FORTALECIMIENTO DE LA CARACTERÍ,S. 

T!CA DEMOCRÁTICA DE NUESTRA FORMA DE GOBIERNO INSTITUIDA. 

- NUESTRA LEY SUPREMA HA VISTA TRANSFORMADO SUS PRECEPTOS A LA PAR QUE LA 

SOCIEDAD HA IDO EVOLUCIONANDO DE ACUERDO A LAS NUEVAS Y VARIANTES CONDl 

CIONES QUE LA INTERRELACIÓN SOCIAL LA HAN DIRIGIDO. 

- LAS TRANSFORMACIONES FORMULADAS A NUESTRA CARTA FUNDAMENTAL HAN VERSADO 

SOBRE MODIFICACIONES GRAMATICALES QUE HAN COADYUVADO A QUE LA REDACCIÓN 



DEL PRECEPTO QUE SE TRATE SEA MÁS CLARO, PRECISO Y EN NO POCAS OCASIONES 

HAN SERVIDO PARA ACTUALIZARLOS DE ACUERDO A LOS CONCEPTOS MODERNOS. TAM

BIÉN LAS REFORMAS HAN SERVIDO PARA FORTALECER SUS PRINCIPIOS, ESTO ES, -

MEDIANTE LA AllPLIACJÓN DE APLICACIÓN Y ALCANCES! ASÍ COMO PARA ESTABLE-

CER NUEVOS POSTULADOS QUE DE ACUERDO A LA EVOLUC 1 ÓN Y DESARROLLO DE LA -

SOCIEDAD HAN DETERMINADO LA NECESIDAD DE ELEVARLOS A RANGO CONSTITUC10-

NAL. 

- SI BIEN ES CIERTO QUE ALGUNAS REFORMAS EFECTUADAS HAN SIDO CONTRARIAS AL 

ESPÍRITU ORIGINARIO, TAMBIÉN NO ES HENOS CIERTO QUE SE HA IMPELIDO PARA 

SU RETORNO AL CAUCE DEL ESPÍRITU CONSTITUCJONALISTA DEL '17. 

- AL TRAVÉS DE SUS 7q AÑOS DE VIGENCIA• LA CONSTITUCIÓN DE 1917 HA MOSTRA

DO SER UN "CUERPO" DINÁMICO! DÚCTIL PERO A LA VEZ SEVERO PARA CUALQUIER 

ALTERACIÓN A SU TEXTO. 

- POR ÚLTIMO, DE ACUERDO A LA DINÁMICA QUE EN EL TRANSCURSO DEL TJEllPO HA 

CARACTER 1 ZADO AL NORMAL DESARROLLO Y EVOLUC 1 ÓN DE LA SOC 1 EDAD llEX 1 CANA Y 

A QUE LOS POSTULADOS FUNDAMENTALES CONTENIDOS EN LA PROPIA CARTA MAGNA -

HAN DEMOSTRADO SER VÉRTICES PARA RESPONDER A LAS NECESIDADES SOCIALES Y 

POLÍTICAS QUE SE GENERARON, ES VIABLE CONCLUIR QUE LAS TRANSFORl1ACIONES 

DEL ACTUAL ACONTECER DEL ESTADO MEXICANO EN TODOS SUS ÓRDENES, NACIONAL 

E INTERNACIONAL, SE PUEDEN Y SE DEBEN DAR DENTRO DEL CAllPO DEL DERECHO, 

DIGNA Y CLARAMENTE SEÑALADO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 
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